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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Murcia Facultad de Letras 30008236

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ciencia y Tecnología Geográficas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ciencia y Tecnología Geográficas por la Universidad de Murcia

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PASCUAL CANTOS GOMEZ DECANO DE LA FACULTAD DE LETRAS

Tipo Documento Número Documento

NIF 29047506R

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SONIA MADRID CANOVAS VICERRECTORA DE ESTUDIOS

Tipo Documento Número Documento

NIF 48392224V

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PASCUAL CANTOS GOMEZ DECANO DE LA FACULTAD DE LETRAS

Tipo Documento Número Documento

NIF 29047506R

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AVDA. TENIENTE FLOMESTA Nº 5 30003 Murcia 600595628

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicestudios@um.es Murcia 868883506
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Murcia, AM 20 de diciembre de 2019

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ciencia y Tecnología
Geográficas por la Universidad de Murcia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Humanidades Sociología, antropología y
geografía social y cultural

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

012 Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 162 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Murcia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30008236 Facultad de Letras

1.3.2. Facultad de Letras
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

35 35 40

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO
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45 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 72.0

RESTO DE AÑOS 36.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 36.0

RESTO DE AÑOS 18.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.um.es/web/estudios/normativa/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Utilizar la terminología especializada en lengua española en el ámbito de los estudios de Ciencia y Tecnología Geográficas.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en el ámbito de los Ciencia y Tecnología Geográficas, particularmente en
inglés con un nivel B1 de acuerdo con el MCER.

CG3 - Gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la Ciencia y Tecnología Geográficas.

CG4 - Asumir la ética y la integridad intelectual en la gestión de datos espaciales y la utilización de herramientas para su
tratamiento, considerando los aspectos de privacidad y propiedad intelectual.

CG5 - Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para mejorar la gestión del territorio con el objetivo de
promover una sociedad basada en la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Integrarse en equipos multidisciplinares para el desarrollo de proyectos complejos de gestión del territorio que requieren el
manejo de información geográfica.

CG7 - Manejar los repositorios públicos de información geográfica y las distintas técnicas para su obtención.

CG8 - Desarrollar capacidades de aprendizaje autónomo que permitan al egresado la actualización de sus conocimientos acerca de
un conjunto muy cambiante de tecnologías.

CG9 - Desarrollar la motivación por la calidad y responsabilidad en la gestión de información geográfica y en el diseño de
propuestas para la gestión del territorio.

CG10 - Conocer y hacer uso profesional de las tecnologías de información geográfica para gestionar ésta y utilizarla en la
elaboración e interpretación cartográfica.

CG11 - Tener capacidad de análisis, síntesis, organización y planificación para la llevar a cabo estudios y propuestas de análisis
territorial.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las causas y efectos de los procesos que se producen en el territorio, para el estudio de la superficie terrestre y su
interrelación con las actividades humanas.

CE2 - Comprender los fundamentos geográficos conceptuales y teóricos necesarios para interpretar y explicar los contrastes
espaciales y temporales a diferentes escalas de análisis.

CE3 - Analizar y explicar los acontecimientos del mundo actual desde un punto de vista geográfico.

CE4 - Utilizar la información geográfica como instrumento para la descripción, análisis interpretación y ordenación del territorio.

CE5 - Realizar propuestas de ordenación y gestión territorial, mostrando el carácter aplicado y experimental de la formación
geográfica.

CE6 - Identificar causas y efectos del calentamiento global, y proponer medidas de mitigación y adaptación al cambio climático.
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CE7 - Desarrollar la capacidad de síntesis de los hechos y procesos que conforman el espacio geográfico, posibilitando la
comprensión e interpretación de la heterogeneidad paisajística (natural y cultural).

CE8 - Desarrollar habilidades específicas relacionadas con el conocimiento de procedimientos y técnicas de trabajo de campo, en
especial las relacionadas con la obtención y análisis de la información geográfica.

CE9 - Dominar técnicas metodológicas para elaborar, interpretar y expresar información cartográfica digital (geovisualización).

CE10 - Dominar herramientas SIG y Teledetección, para el diseño, gestión y explotación de la información geográfica que permitan
soluciones TIG en el análisis territorial.

CE11 - Conocer otros programas informáticos para el manejo de datos geoespaciales, que permitan identificar técnicas de análisis
en función de los objetivos y de las características de la información geográfica.

CE12 - Sintetizar y transmitir las problemáticas geográficas de actualidad, para divulgar la ciencia geográfica con el objetivo de
generar sensibilidad e interés a la sociedad por los temas territoriales y ambientales.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El acceso a las enseñanzas oficiales de Grado en Ciencia y Tecnología Geográficas por la Universidad de Murcia requerirá estar en posesión del
Título de Bachiller o equivalente y la superación de la prueba a que se refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada
por la Ley 4/2007, de 12 de abril, sin perjuicio de los demás mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente, tal y como indica el artículo 14
del RD 1393/2007 por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

Como ya se ha indicado en el apartado 4.1 el perfil de ingreso del nuevo título se centrará en mantener a los alumnos y alumnas que habitualmente
proceden de los bachilleratos de Humanidades y Ciencias Sociales, y además ampliar las opciones de perfiles relacionados con las Ciencias de la Tie-
rra, buscando un equilibrio entre las diversas ramas del conocimiento. En esta línea, además de mantener la los perfiles vinculados a la Sociedad del
Conocimiento (docencia e investigación), Desarrollo Territorial, Planificación Territorial y Urbanística y Media Ambiente, se potencia el desarrollo de los
aspectos digitales en la Geografía vinculados a la Tecnología Geográfica que se plantea como el centro de gravedad hacia el nuevo enfoque del Gra-
do.

El Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación del calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013
para la mejora de la calidad educativa, modifica la Disposición final quinta de esa ley en referencia al calendario de implantación, de la siguiente mane-
ra:

6. El acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado se realizará de la siguiente forma:

a) Hasta la entrada en vigor de la normativa resultante del Pacto de Estado social y político por la educación, los requisitos de acceso a las enseñan-
zas universitarias oficiales de grado de los alumnos que hayan obtenido el título de Bachiller serán los siguientes:

1) Quienes accedan con anterioridad al curso 2017/18 deberán haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad que establecía el artículo 38 de
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, o las pruebas establecidas en normativas anteriores con objeto similar.

2) Para quienes accedan en el curso 2017-2018 y hasta la entrada en vigor de la normativa resultante del Pacto de Estado social y político por la edu-
cación, la calificación obtenida en la prueba que realicen los alumnos que quieran acceder a la universidad a la que se refiere el artículo 36.bis de la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, será la media aritmética de las calificaciones numéricas de cada una de las materias generales del bloque de
asignaturas troncales y, en su caso, de la materia Lengua Cooficial y Literatura, expresada en una escala de 0 a 10 con dos cifras decimales y redon-
deada a la centésima. Esta calificación deberá ser igual o superior a 4 puntos, para que pueda ser tenida en cuenta en el acceso a las enseñanzas
universitarias oficiales de grado.

La calificación para el acceso a estudios universitarios de este alumnado se calculará ponderando un 40 por 100 la calificación de la prueba señalada
en el párrafo anterior y un 60 por 100 la calificación final de la etapa. Se entenderá que se reúnen los requisitos de acceso cuando el resultado de esta
ponderación sea igual o superior a cinco puntos. La calificación obtenida en cada una de las materias de opción del bloque de asignaturas troncales de
la prueba señalada anteriormente podrá ser tenida en cuenta para la admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado cuando tenga lugar
un procedimiento de concurrencia competitiva.

Según el Artículo 2.4.b) del Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre podrá presentarse a la evaluación el alumnado que esté en posesión del título
de Bachiller, así como los alumnos que se encuentren en alguna de las situaciones contempladas en la disposición adicional tercera del Real Decreto
310/2016, de 29 de julio, que dice lo siguiente:

Las universidades podrán adoptar como procedimiento de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado cualquiera de los previstos en
el artículo 10 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, y entre ellos, la evaluación de conocimientos de determinadas materias relacionadas con las
enseñanzas universitarias que pretendan cursarse.

Con objeto de garantizar la objetividad de las pruebas y la utilización eficiente de recursos, las universidades podrán utilizar para esta evaluación la ca-
lificación obtenida en las materias correspondientes en la evaluación final de Bachillerato. A estos efectos, los estudiantes en posesión de los títulos
establecidos en los artículos 9.1 y 9.2 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de
admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, podrán participar en las pruebas de dichas materias en la evaluación final de bachillerato
y obtendrán una certificación oficial de la calificación obtenida.

Siendo esos estudiantes los siguientes:

1. Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o declarado equivalente.
2. Estudiantes que se encuentren en posesión del título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposiciones contenidas en el Convenio por el que se establece el

Estatuto de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994; estudiantes que hubieran obtenido el Diploma del Bachillerato Internacional,
expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachille-
rato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos interna-
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cionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas edu-
cativos para acceder a sus Universidades.

3. Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico
Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, o en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados o declarados equivalentes a dichos títulos, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

4. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas educativos de
Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de
reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.

5. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea
con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, homologados o declarados
equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

Según el Artículo 3 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, además tendrán acceso a estudios universitarios oficiales de Grado:

· Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

· Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

· Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

· Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

· Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero,
correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

· Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros no ha-
yan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universi-
dad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

· Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 8/2013,
de 9 de diciembre.

Cumpliendo lo exigido y estipulado en el punto 3 del artículo 16 (sección 2ª del capítulo 14) del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, detallamos
la prueba para el acceso de personas mayores de 40 años según su experiencia laboral o profesional. En el caso del grado en Ciencia y Tecnología
Geográficas, la estructura de la prueba es la que realiza la universidad de murcia con carácter general para todos los títulos y que se detalla a conti-
nuación:

ESTRUCTURA DE LA PRUEBA
La prueba de acceso a la Universidad de Murcia para las personas mayores de 40 años mediante la acreditación de experiencia laboral y profesional
se estructura en dos fases: la fase de valoración de la experiencia y la fase de entrevista personal

Fase de valoración de la experiencia

La valoración de la experiencia laboral y profesional se realizará teniendo en cuenta los siguientes referentes para cada experiencia laboral o profesio-
nal acreditada:

1.

Afinidad de la experiencia laboral o profesional con la titulación de Grado en Ciencia y Tecnología Geográficas relativa a los criterios de acredi-
tación y ámbito de la experiencia laboral o profesional en relación con la enseñanza.

2.

Nivel de competencia, según se establece en el Anexo II.
3.

Tiempo de experiencia laboral y profesional.

Se valorará además la acreditación del conocimiento de idiomas mediante certificados oficiales admitidos por la Asociación de Centros de Lenguas en
la Enseñanza Superior (ACLES).

Documentación necesaria para la valoración de la experiencia

La documentación acreditativa de la experiencia, que habrá de ser evaluada a los efectos de determinar si la misma habilita al solicitante para el acce-
so y, en su caso, admisión a unas enseñanzas concretas, será:

1.

Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina, o de la mutualidad a la que estuviera afiliado, o
equivalente en el caso de organismos extranjeros, donde conste la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el periodo de contra-
tación.

2.

Los respectivos contratos de trabajo y prorroga de los mismos, si procede, que acrediten la experiencia laboral del candidato o, en su caso,
nombramiento de la Administración correspondiente.

3.

Los trabajadores autónomos, por cuenta propia, o los encuadrados en régimen distinto del Régimen General de la Seguridad Social, deberán
aportar Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o del Instituto Social de la Marina de los periodos de alta en la Seguridad
Social en el régimen especial correspondiente y descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado. El ni-
vel de competencia corresponderá con lo estipulado en el Anexo II para trabajadores no encuadrados en el Régimen General de la Seguridad
Social.

4.

Certificados oficiales de nivel de conocimiento de idiomas admitidos por la Asociación de Centros de Lenguas en la Enseñanza Superior
(ACLES).

5.

Cualquier otra documentación que se establezca en la convocatoria.
6.

El tribunal de las pruebas podrá solicitar a los candidatos aclaración sobre los méritos alegados.

Fase de entrevista personal
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Los candidatos que obtengan en la fase de valoración de la experiencia una calificación de al menos 5 puntos deberán realizar una entrevista personal
en la que el tribunal valorará y apreciará la madurez e idoneidad de cada candidato para seguir con éxito la enseñanza universitaria oficial de Grado
solicitada.
De esta entrevista se derivará una calificación de apto o no apto.

Para una información más detallada sobre la prueba, se pueden visitar los siguientes enlaces:

·
http://www.um.es/web/vic-estudios/contenido/acceso/mayores-40

·
http://www.um.es/documents/877924/952920/Normativa+M40+CG+_aprob+2014-11-21.pdf/89474d57-012e-4228-a8fe-08c13f86c76c

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Además de lo referido en el apartado 4.1, la Universidad de Murcia cuenta con variados instrumentos al servicio del apoyo y orientación del estu-
diante en los ámbitos académico, personal, ciudadano y deportivo. Así, además de los servicios centrales de la Universidad de Murcia dedicados
a tal fin (sobre los cuales se puede obtener mayor información en las direcciones https://www.um.es/web/universidad/estructura/servicios y
https://www.um.es/web/vic-estudiantes-scu/), los estudiantes de la Universidad de Murcia cuentan con el apoyo que se presta desde el máximo
órgano de representación estudiantil, el Consejo de Estudiantes así como con la asistencia que, en su caso, les ofrece el Defensor del Universi-
tario. Entre los referidos servicios universitarios merecen especial mención los que se prestan desde la Unidad de apoyo a los estudiantes con dis-
capacidad (Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado ADyv) a través de la cual, coordinando los esfuerzos del profesorado, el perso-
nal de administración y servicios y el alumnado que se implica en tareas de voluntariado universitario, se da soporte a los estudiantes con discapa-
cidad física y sensorial que lo soliciten para garantizar la igualdad de condiciones con el resto de estudiantes y su integración en la Universidad de
Murcia en todos los aspectos que afectan a la vida académica.

Hay que destacar también que la Universidad de Murcia aprobó el 6 de julio de 2009 una Propuesta de colaboración entre el Centro de Orientación
e Información de Empleo (COIE) y el Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado y las Facultades y Escuelas de esta Universidad, en la pro-
gramación y desarrollo de actividades dentro de los procesos clave del SAIC, en cuyo marco se inscriben las acciones de la Facultad de Letras.
Estos servicios de orientación y empleo cuentan con una dilatada experiencia en la organización y puesta en marcha de actuaciones de orientación
para universitarios. La orientación se entiende como un proceso en el que se debe definir poco a poco el objetivo profesional, planificando los pasos
necesarios para lograr dicho objetivo. Debido a esta condición de proceso, ha de entenderse que la orientación es necesaria en todas las etapas del
estudiante universitario. Así se realizan actividades dirigidas a alumnos de primer curso, a alumnos en el ecuador de su carrera y a alumnos de últi-
mo curso, tanto de orientación académica como de orientación profesional.

También, como oferta general y primordial para el correcto desarrollo de nuestro programa de formación, la comunidad universitaria cuenta con
un campus virtual integrado por las plataformas SUMA y el AULA VIRTUAL (basada en el proyecto educativo de software libre SAKAI), donde el
alumnado dispone de diversas herramientas telemáticas que nutren el desarrollo de los procesos de enseñanza y aprendizaje en un entorno virtual.
En esta plataforma de docencia virtual, se colgarán los contenidos de la asignatura, los exámenes, calendarios, avisos o mensajes personalizados,
que serán necesarios para la adquisición de competencias y conceptos identificados en el Programa.

Un resumen de los amplisos servicios que ofrecen ambas plataformas son los siguientes:

SUMA (Servicios de la Universidad de Murcia Abierta) es el portal institucional que facilita el acceso a los servicios y aplicaciones de las tecnolo-
gías de la información de la Universidad de Murcia.

Entre los servicios a los que se puede acceder en el portal SUMA destacan las siguientes:

· Consulta de expediente

· Servicios de Tarjeta Universitaria (TUI): solicitud y activación TUI, y obtención código QR

· Acceso al portal de Recursos Humanos

· Reserva de Aula de Libre Acceso

· Reserva de actividades e instalaciones deportivas

· Servicio de impresión centralizado (DALI)

· Acceso al Aula Virtual.

· Acceso a UMUBox.

· y muchos más...

El Aula Virtual institucional de la Universidad de Murcia es la plataforma oficial de docencia virtual (elearning) donde el profesorado y alumnado
disponen de diversas herramientas telemáticas que facilitan el desarrollo de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

Entre las herramientas que se disponen en el Aula Virtual se destacan las siguientes:

· Guías Docentes, calendario, recursos y contenidos.

· Mensajes Privados

· Anuncios

· Foros

· Apúntate

· Tareas

· Exámenes, llamamientos de exámenes y calificaciones

· Videoconferencia web

La Universidad de Murcia cuenta con una Unidad para la Calidad creada para potenciar la calidad en todas las actividades que se desarrollen
en el ámbito de su competencia, sirviendo de soporte al desarrollo de la política de calidad del equipo de gobierno, incorporando las actuaciones
que, en materia de calidad, se deriven de la integración de la Universidad de Murcia en el Espacio Europeo de Educación Superior. Esta Unidad es
la encargada del seguimiento de los Sistemas de Garantía de Calidad de todos los Centros de la Universidad de Murcia y sus actuaciones están
orientadas a facilitar el seguimiento y acreditación de todos los títulos oficiales de Grado.

La Facultad de Letras dispone de un Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad (SAIC) que vela por la mejora continua de las actividades do-
centes y administrativas del centro. El Coordinador de Calidad está ayudado en sus funciones por los Coordinadores de Titulación y la Comisión de
Aseguramiento de Calidad se apoya en Comisiones de Titulación que analizan los temas específicos relativos a cada una de ellas.
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Integrado en este sistema de Sistema de Garantía se organiza una semana de bienvenida en la que se realizan actividades específicamente dirigi-
das al alumnado de nuevo ingreso La Facultad de Letras incluye actividades de orientación y formación en las jornadas de acogida de los alumnos
de primeros cursos. Después del período de matrícula y unas fechas antes del inicio formal del curso académico, se desarrollará un acto de recep-
ción a los nuevos estudiantes, donde se les dará la bienvenida a la Facultad de Letras y al Grado en Ciencia y Tecnología Geográficas y se les pre-
sentará a los coordinadores y profesores del mismo. En dicho acto se les informará de los servicios que la Universidad de Murcia les proporciona
por el hecho de ser estudiantes y de cualquier normativa que les pueda ser de especial interés para el adecuado desarrollo de su vida en el cam-
pus.

El Grado en Ciencia y Tecnología Geográficas, además de contar con los procedimientos de acogida y orientación a estudiantes de nuevo ingreso
citados, establecerá un Plan de Acción Tutorial (PAT), desarrollado según los presupuestos del apuntados en el Manual del Sistema de Garantía de
la Calidad de la Facultad de Letras, específicamente con su capítulo seis «Orientación y aprendizaje». Este programa PAT se centrará en atender
las necesidades del alumnado facilitando la adaptación e integración en el sistema universitario, el desarrollo de la carrera potenciando sus fortale-
zas y posibilitando la mejora de sus debilidades, la transición al mundo del trabajo y la formación continua, el acceso al plan de estudios y la clarifi-
cación necesaria de optatividad y salidas profesionales. Concretamente, este programa de orientación y tutoría integrará las siguientes cuatro accio-
nes, que se llevarán a cabo a lo largo de cada curso académico:

1. El programa de acogida, mediante el cual el alumnado de nuevo ingreso, en un ambiente distendido, conocerá el funcionamiento de la universi-
dad, los distintos servicios universitarios, el uso básico del Aula Virtual, a los responsables del centro, así como del grado (dirección, coordinadores
del grado y calidad), la organización general del grado, así como sus asignaturas, entre otras cuestiones.

2. El programa de orientación profesional, mediante el cual el alumnado de los distintos cursos podrá asistir a las charlas organizadas para tal efec-
to, así como a los distintos cursos gratuitos ofertados por el COIE, que se estructuran en talleres para el desarrollo de competencias profesionales,
talleres de empleo y talleres de competencias digitales.

3. El programa de orientación sobre el Trabajo Fin de Grado, el cual se articulará en dos sesiones: la primera centrada en cuestiones normativas,
procedimiento y aspectos generales del TFG y la segunda en las peculiaridades del TFG del grado (guía docente, modalidades que se pueden rea-
lizar, evaluación, etc.).

4. El programa de formación continua, gracias a los distintos cursos gratuitos ofertados por el COIE, así como mediante la asistencia a charlas de
ponentes invitados, cursos o seminarios de diversa índole, organizados por los servicios de la universidad, por la Facultad de Letras y el Departa-
mento de Geografía.

El SIU (Servicio de Información Universitario), junto con el Vicerrectorado que en cada momento tenga atribuidas las competencias en materia de
gestión de estudios oficiales, mantienen a través de la WEB de la Universidad, folletos institucionales y diversa información que permiten orientar y
reconducir las dudas de los estudiantes ya matriculados.

Los sistemas de apoyo y orientación más destacados son los siguientes:

1. C.O.I.E.Se trata de una oficina universitaria para canalizar la realización de prácticas extracurriculares en empresas. Su objetivo es facilitar a es-
tudiantes y titulados el acceso al mercado de trabajo. El compromiso con la comunidad universitaria y la sociedad, es proporcionar un servicio diná-
mico y de calidad , que responda a las necesidades de estudiantes, titulados y empresas.

2. A.C.T.I. Área científica y técnica de investigación.

3. S.I.D.I Servicio de Idiomas. El Servicio de Idiomas de la Universidad de Murcia ofrece a la comunidad universitaria y al público en general forma-
ción lingüística instrumental en varios idiomas. Los cursos del Servicio de Idiomas están coordinados por profesores de la Universidad de Murcia
especialistas en la enseñanza de lenguas modernas y son impartidos por profesorado con formación específica en la enseñanza de idiomas. Todos
los cursos están enfocados al aprendizaje instrumental de la lengua y la metodología empleada responde a los principios de los enfoques comuni-
cativos

4. A.R.I Área de Relaciones Internacionales. Tiene como objetivo principal la Internacionalización de la Universidad de Murcia y dar cobertura a los
programas de movilidad internacional de nuestros estudiantes. Mediante las siguientes acciones: a) gestión de programas interuniversitarios infor-
mando sobre las posibilidades existentes en cada momento ; b) asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria en materia de pro-
gramas de educación y formación internacionales; c) incrementando las posibilidades de Movilidad Internacional; d) favoreciendo y apoyando la
Cooperación Internacional; e) dotando de mayor calidad las relaciones internacionales establecidas por la Universidad de Murcia; f) coordinando las
acciones internacionales e institucionales con el resto de la Universidad de Murcia; g) organizando actividades destinadas a acoger a los estudian-
tes y profesores extranjeros que realicen una estancia en nuestra Universidad. Actualmente, el alumnado de la Titulación tiene la posibilidad de aco-
gerse al Programa Erasmus Plus o al programa ILA para cursar un cuatrimestre completo en diversas universidades europeas o latinoamericanas
respectivamente; asimismo, también lo puede hacer al ISEP (International Student Exchange Program). El programa permite la movilidad de estu-
diantes de pregrado y posgrado entre la Universidad de Murcia y más de 120 instituciones de los Estados Unidos, incluyendo una oferta que abarca
la mayoría de las áreas de estudio.

5. SICUE es un programa de movilidad nacional de estudiantes universitarios que permite cursar un cuatrimestre o un año completo en otra univer-
sidad española, con garantías de reconocimiento académico y aprovechamiento de los estudios realizados semejantes a los de la Universidad de
Murcia.

6. ADYV: Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado. Desde 1993 buscamos conseguir la integración de los alumnos en la vida universi-
taria y orientar sus pasos gracias a la atención tanto personal como colectiva que facilitamos. De igual manera nos preocupamos del bienestar psi-
cosocial de profesores y personal de administración y servicios de la UMU. Esta oficina supone la oportunidad para el alumnado de resolver pro-
blemas relacionados con el aprovechamiento de la oferta docente desde el punto de vista pedagógico y, en el caso de alumnado con necesidades
educativas especiales, supone el nexo de mejora de comunicación entre éste y el profesorado, pues se da soporte a los estudiantes con discapa-
cidad física y sensorial que lo soliciten para garantizar la igualdad de condiciones con el resto de estudiantes y su integración en la Universidad de
Murcia en todos los aspectos que afectan a la vida académica.

7. ISEP (International Student Exchange Program). ISEP es una red de más de 255 universidades repartidas por 39 países de todo el mundo, con
25 años de experiencia en el intercambio de estudiantes universitarios. El programa permite la movilidad de estudiantes de pre y postgrado entre la
Universidad de Murcia y más de 120 instituciones de los Estados Unidos, incluyendo una oferta que abarca la mayoría de las áreas de estudio.

8. Biblioteca Universitaria. Informa de los procesos de uso y préstamo de los fondos bibliográficos y de los distintos servicios de apoyo al auto-
aprendizaje que ofrece.

9. Otros: Información relativa al Defensor del Universitario, Servicio de Actividades Deportivas (SAD), CEUM (Consejo de Estudiantes de la
Universidad de Murcia).
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10. Sección de Relaciones Institucionales: Este servicio presta tanto asesoramiento técnico como apoyo administrativo a las actuaciones de la
Universidad de Murcia en sus relaciones con otras instituciones públicas o privadas, nacionales o internacionales, formalizadas mediante conve-
nios, tramitando y realizando su seguimiento activo, e informando de las acciones particulares que los mismos desarrollan

A continuación incluimos una descripción detallada de los servicios de apoyo más importantes:

1. SERVICIO DE INFORMACIÓN UNIVERSITARIO (SIU)

Misión

El objetivo primordial del Servicio de Información Universitario (S.I.U.) es gestionar y difundir información, con la finalidad de dirigir y
orientar al ciudadano respecto de los servicios, centros, departamentos, convocatorias, trámites, empleo, normativa, planes de estudios
y actividades de la Universidad, así como de información de convocatorias de organismos oficiales, cursos de verano, fundamental y am-
pliamente los de la Universidad Internacional del Mar y de manera más general los del resto de universidades españolas. También otras
informaciones que si bien no son las que suele generar la universidad de manera directa, sí están muy relacionadas con la vida universi-
taria: vivienda, cultura y ocio.

En general podemos decir que el Servicio de Información Universitario pretende incrementar los flujos informativos entre todos los miem-
bros de nuestra Comunidad Universitaria, así como la difusión de la Universidad de Murcia en nuestro entorno más inmediato, a través no
solo de nuestras oficinas de atención al público, sino también con nuestras actuaciones con centros de secundaria y ayuntamientos, re-
des sociales y por supuesto, la página web de la Universidad de Murcia.

Tareas que realiza

a) Agenda de actividades

La Agenda de actividades de la Universidad de Murcia es el vehículo a través del cual difundimos las actividades de nuestra institución.
Da la posibilidad de consultar los eventos en cuatro vistas distintas: día, semana, mes y por tipo de actividad.

b) Gestión web

En los últimos cursos el SIU, tras el rediseño de la web universitaria, ha adaptado la gran mayoría de la web a la nueva versión de su ima-
gen corporativa, dentro del marco del proyecto ARANEO, proyecto cuyo objetivo final es facilitar la autogestión web de las unidades uni-
versitarias que lo deseen a través de la implantación masiva del gestor de contenidos LIFERAY.

Una de las tareas incorporadas en los últimos años directamente relacionada con la implantación del proyecto ARANEO es la formación
de usuarios en habilidades para la autogestión de sus sitios mediante LIFERAY. Esa actividad estriba en la realización periódica de cur-
sos de formación de nueve horas de duración repartidas en tres días. Ese curso se complementa con la creación de herramientas online
de ayuda a estos usuarios y la tele-asistencia telefónica para éstos

c) Promoción de la Universidad

d) Tú Decides

Este es un proyecto para el desarrollo e implementación de una herramienta virtual para la simulación de acciones de reconocimiento de
asignaturas y créditos para los traslados de alumnos universitarios entre distintas titulaciones de la Universidad de Murcia. Debido a la
gran cantidad de consultas de este tipo que llega al Servicio de Información Universitario, se creó esta herramienta para conseguir solu-
cionar sus dudas, así como implementar una base de datos que sirva para la comunidad universitaria en general. No es una herramienta
de reconocimiento oficial, sino meramente orientativa. La disponibilidad de Grados y materias estará sujeta a la entrega de la información
para la alimentación del sistema por parte de cada uno de los Centros de la Universidad de Murcia.

e) Listas de distribución

Mediante el servicio de listas de distribución pretendemos acercar a través del correo electrónico las noticias que periódicamente se ex-
traen de diversos medios. Gestionadas por el Servicio de Información Universitario como herramienta de comunicación de noticias y acti-
vidades generadas por la Universidad de Murcia y que pueden resultar de interés.

f) Grupos y redes

Encontramos dos grupos, SIOU y Red SIJ:

SIOU: El grupo de trabajo SIOU reúne a técnicos de los Servicios de Información y Orientación de la mayoría de las universidades espa-
ñolas, con los objetivos de potenciar e identificar los rasgos esenciales los Servicios de Información. El SIU de la Universidad de Murcia,
como miembro fundador, pertenece al mismo desde sus inicios, habiendo participado en la organización de dos encuentros de trabajo,
así como en su gestión durante dos periodos en el equipo coordinador del mismo.

Red SIJ: La Red de Servicios de Información Juvenil la integran todos aquellos servicios que independientemente de su tipología están
reconocidos y censados de una manera oficial. El SIU, como servicio de información universitario, pertenece a la misma. La Red de SIJ
de la Región de Murcia tiene los siguientes objetivos: (i) la difusión sistemática y coordinada de una información juvenil amplia y actua-
lizada en la Región; (ii) garantizar que la prestación de los Servicios de Información Juvenil se desarrolla en unas condiciones técnicas
adecuadas; (iii) coordinar y aprovechar con eficacia los recursos existentes en relación con la información juvenil.

g) Consultas

Se pueden realizar consultas de forma presencial (en las oficinas de los Campus de La Merced, Espinardo, San Javier y/o Lorca), de for-
ma telefónica, a través del chat o empleando un formulario.

2. SERVICIO DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y VOLUNTARIADO (ADYV)

Pretende dar respuesta a una serie de necesidades de tipo psicológico, de rendimiento académico y de naturaleza familiar y social. También se en-
carga de buscar soluciones jurídicas a problemas cotidianos relacionados con el ámbito universitario. Sus cometidos específicos se describen a
continuación
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Unidad de Asesoramiento Psicológico

Consulta individual:

ADYV cuenta con un servicio de consulta psicológica individualizado que ofrece a la comunidad universitaria orientación sobre:

1. Asesoramiento psicológico.

2. Intervención en problemas de ansiedad.

3. Desarrollo de habilidades sociales, etc.

Es un servicio que se ofrece exclusivamente a los alumnos, personal docente e investigador (PDI) y personal de administración y servi-
cios (PAS) de la Universidad de Murcia y que no tiene costes económicos.

Cursos para grupos reducidos sobre:

Control de ansiedad ante los exámenes.

Miedo a hablar en público.

Técnicas de relajación.

Fobia social.

Habilidades sociales

Unidad de Asesoramiento Pedagógico

Consulta individual:

ADYV tiene un servicio de asesoramiento pedagógico individualizado al que todos los miembros de la Universidad de Murcia (alumnos,
profesores y personal de administración y servicios) pueden acudir sin ningún coste. En el caso de los estudiantes, el objetivo es propor-
cionar al alumno las habilidades necesarias para poder superar el curso y desarrollar sus capacidades, de manera que pueda abordar con
mayores garantías de éxito las situaciones de aprendizaje que se le presentarán a lo largo de su carrera universitaria. Algunos de los te-
mas que se suelen tratar son:

Entrenamiento en técnicas de estudio.

Orientación en preferencias profesionales centrada especialmente en los problemas surgidos a partir de la interrelación entre motivación,
intereses y aptitudes.

Orientación vocacional.

Cursos para grupos reducidos de técnicas de estudio y mejora de la memoria para universitarios.

Unidad de Asesoramiento Jurídico

La necesidad de soluciones jurídicas a problemas cotidianos en la vida universitaria se plantea como un reto del Vicerrectorado de Estu-
diantes y Empleo. Es por ello que desde ADYV se presta un servicio de asesoramiento jurídico individualizado cuyo objetivo es orientar
en todos los problemas de esta índole. Se trata de un servicio gratuito que se ofrece en exclusiva a la comunidad universitaria: alumnos,
personal docente e investigador (PDI) y personal de administración y servicios (PAS).

Asesoramiento individualizado:

En consulta individualizada (presencial, a través del sistema de cita previa), vía e-mail o por teléfono se pueden plantear las dudas e inte-
rrogantes relacionados con una amplia variedad de temas:

· Resolución de problemas en trámites administrativos.

· Resolución de problemas propiamente jurídicos sin intervención judicial.

· Discapacidad - Subvenciones y disposiciones legales.

· Asesoramiento laboral.

· Autoempleo

· Otros temas de interés:

1. Promociones y cooperativas de viviendas para jóvenes.

2. Ayudas y subvenciones para la adquisición de tu primera vivienda.

3. Plan de Vivienda Municipal.

4. Guía sobre compraventa de viviendas (Ministerio de Justicia).
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5. Servicio de Vivienda del Ayuntamiento de Murcia.

Apoyo a proyectos:

Con el objetivo último de ofrecer un servicio de asesoramiento y orientación lo más amplio y completo posible, en ADYV se tramitan di-
versos proyectos relacionados con la integración socioacadémica del alumnado con discapacidad, apoyo a la mujer, salud comunitaria
(tabaquismo, alcohol, nutrición), etc. Desde la Unidad de Asesoramiento Jurídico se brinda un apoyo fundamental en la búsqueda de fi-
nanciación "tanto pública como privada (instituciones, empresas, fundaciones, etc.)" para el desarrollo de estos proyectos.

Sala de Relajación

ADYV tiene también un servicio de sala de relajación, cuyas características son:

· Libre disposición mediante reserva de puesto

· Seis puestos con sillones anatómicos reclinables.

· Equipo de sonido individual y/o colectivo.

· Proyector de imágenes (estáticas o en movimiento) en pantalla gigante.

· Iluminación regulable en intensidad.

· Variedad de grabaciones y montajes audiovisuales específicos para relajación.

Tratamiento de ansiedad y estrés en la población universitaria:

A lo largo de los años de funcionamiento de este servicio se han venido constatando, mediante las consultas individuales, los altos nive-
les de ansiedad y estrés de la población universitaria en general. Estos niveles constituyen uno de los más graves y constantes proble-
mas que padece, llegando a suponer de media anual el 63% de los motivos de consulta en ADYV. Como consecuencia de esta situación,
hace ya varios años que se consideró establecer cursos de autoayuda para pequeños grupos sobre control de ansiedad ante los exáme-
nes y técnicas de relajación. Se trataba de dotar a los interesados de repertorios de técnicas y hábitos de vida que impidiesen el desenca-
denamiento de niveles perjudiciales de ansiedad que tan negativamente influyen, entre otros ámbitos, en los resultados académicos. Des-
de entonces estos cursos se repiten varias veces durante el curso académico, con gran éxito de asistencia y una valoración cualitativa
elevada.

Por otro lado, desde hace algún tiempo se detecta la necesidad de disponer de condiciones ambientales idóneas para la realización de
las técnicas aprendidas; condiciones ambientales que habitualmente no se suelen dar en el domicilio familiar (con más hermanos, habita-
ciones compartidas, etc.) o en pisos de estudiantes (con limitaciones de espacio, ruidos urbanos, etc.). Es por ello que desde ADYV final-
mente se ha conseguido ofrecer a la comunidad universitaria una Sala de Relajación de Libre Acceso. En esta sala, mediante una simple
reserva de hora, se puede disponer de un espacio con:

· Sillones reclinables especiales para relajación.
· Equipo de sonido, desde el que es posible recibir instrucciones con las diferentes técnicas de relajación y escuchar música espe-

cialmente preparada para favorecer ese estado.
· Cañón multimedia y pantalla gigante de proyección, que permiten contemplar escenas naturales especialmente recomendadas para

relajación, en la medida en que favorecen el descanso visual y la relajación cognitiva.

3. BIBLIOTECA UNIVERSITARIA. Informa de los procesos de uso y préstamo de los fondos bibliográficos y de los distintos servicios de apoyo al
autoaprendizaje que ofrece. Sus cometidos específicos se describen a continuación

Objetivos del servicio

La Biblioteca Universitaria es una unidad funcional que gestiona recursos documentales y bibliográficos mediante la planificación de una
variada gama de servicios de información destinados a los procesos de aprendizaje, docencia, investigación y formación continua (Re-
glamento del Servicio Universitario de Biblioteca, Art. 1). Su misión es garantizar el acceso a la información y documentación científica y
técnica, que permita a la Universidad cumplir las funciones que le son propias, es decir, "realizar el servicio público de la educación su-
perior mediante la investigación, la docencia y el estudio" y expresamente, "la creación, desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de
la técnica y de la cultura... y la difusión del conocimiento y la cultura a través de la extensión universitaria y la formación a lo largo de to-
da la vida". (Ley Orgánica 6/2001, título preliminar).

Los servicios prestados por la Biblioteca Universitaria se desarrollan de acuerdo con los compromisos adquiridos por las Universidades
Españolas en "La Declaración de Bolonia de 19 de junio de 1999" y la convergencia hacia el Espacio Europeo de Educación Superior y
Espacio Europeo de Investigación, favoreciendo los cambios estructurales necesarios para que la Universidad de Murcia cumpla sus ob-
jetivos en este proceso de integración (Reglamento del Servicio Universitario de Biblioteca, Preámbulo). Estos cambios esán destinados
a la transformación de la Biblioteca en un Centro de Recursos para el Aprendizaje, la Docencia y la Investigación.

El CRAI/Biblioteca Universitaria concreta su misión en los siguientes objetivos que constituyen la base de los servicios que presta:

· Contribuir a la innovación docente y a la investigación según las directrices de la Universidad.
· Contribuir a la integración de los servicios de la Universidad que tengan una relación directa con el aprendizaje, la docencia y la in-

vestigación desarrollando una estrategia común para la gestión de la información y el conocimiento.
· Posibilitar el acceso a toda la información y documentación de una forma fácil, rápida y organizada.
· Programar el crecimiento de las distintas colecciones bibliográficas y documentales en cualquier soporte.
· Proporcionar a los estudiantes una experiencia de aprendizaje total.
· Proporcionar al PDI un marco de apoyo para el desarrollo de su actividad docente e investigadora.
· Diseñar, implementar y programar actividades académicas y eventos especiales.
· Concentrar servicios, para que sean más adecuados a necesidades de la comunidad universitaria siguiendo compromisos de cali-

dad y sostenibilidad.
· Optimizar el uso de los recursos y reducir la burocracia en beneficio del usuario.
· Ser un valor añadido a la calidad de la docencia y la investigación de la Universidad.
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Para cumplir sus objetivos de forma óptima la Biblioteca deberá:

· Disponer de un equipamiento singular y único. Debe poder organizar actividades curriculares y extracurriculares de las diferentes
comunidades de usuarios que integran el campus.

· Disponer de personal con perfiles más polivalentes y flexibles, y preparados para realizar una mejor gestión del conocimiento, apli-
cando criterios actuales de desempeño.

· Ser flexible para poder asumir e implementar nuevos servicios y poder abandonar aquellos que ya no sean significativos.

Principales servicios

La Biblioteca presta una variada gama de servicios que en la mayoría de los casos pueden solicitarse a través de Internet.

Instalaciones y Equipamientos

· Salas de Lectura, cabinas de trabajo en grupo (CTG), salas de ordenadores, e instalaciones y equipos para diversos fines como con-
sultas de bibliografía, estudio e investigación y elaboración de trabajos, equipadas con tecnología WI-FI.

· Sala de estudio 24 h.
· Laboratorios de idiomas.
· Salas polivalentes y/o de formación.
· Buzones de autodevolución de préstamos.
· Sistemas de autopréstamo RFID.
· Préstamo de ordenadores portátiles.
· Sistemas de impresión en red. (ALAS).
· Escáner y fotocopiadoras.
· Equipos para personas con discapacidad.
· Contendedores de residuos (papel, plásticos y orgánico).

Información Bibliográfica e Institucional

· Consultas sobre instalaciones y servicios de la Universidad y de la Biblioteca.
· Consultas en los mostradores de atención a usuarios o dirigidas a bibliotecarios temáticos.
· Acceso a la Biblioteca Digital (revistas, bases de datos, libros electrónicos, tesis doctorales).
· Acceso a catálogos especializados de la Biblioteca.
· Boletines de Novedades.
· Consulta en línea: Pregunte al Bibliotecario, Chat "Biblioteca en línea".
· Acceso a nuestros servicios mediante redes sociales.

Adquisición de bibliografía docente y de investigación para PDI y gestión de sugerencias de compra o desideratas para el resto de usua-
rios

· Obtención de documentos mediante intercambio científico.

Depósito digital de documentos (DIGITUM)

· Autoarchivo de documentos para PDI.
· Creación de colecciones digitales y metadatos.
· Recolección en buscadores nacionales e internacionales en acceso abierto.

Consulta y Préstamo de Documentos

· Consulta de las colecciones de la Biblioteca incluidas las colecciones especiales.
· Préstamo a domicilio, renovaciones y reservas en sus distintas modalidades.
· Préstamo Intercampus para determinados colectivos.

Préstamo Interbibliotecario

· Obtención de documentos de otras bibliotecas, centros de documentación u organismos oficiales, a nivel nacional e internacional,
servidos al usuario en formato impreso, digital o electrónico.

Formación de Usuarios (CI2)

· Formación dirigida a distintos usuarios de la Biblioteca, mediante programaciones anuales.
· Cursos introductorios para alumnos de nuevo ingreso.
· Sesiones avanzadas.

Servicios especiales para personas con discapacidad

· Se ofrecen estas facilidades tanto a nivel de instalaciones como en uso de equipos y condiciones especiales de préstamo.

4. SIDI (SERVICIO DE IDIOMAS). Información sobre cursos de idiomas y certificaciones oficiales de idiomas que pueden realizar los miembros de
la comunidad universitaria. Sus cometidos específicos se describen a continuación

El Servicio de Idiomas de la Universidad de Murcia ofrece a la comunidad universitaria formación lingüística instrumental en varios idio-
mas. Todos los cursos están enfocados al aprendizaje instrumental de la lengua y la metodología empleada responde a los principios de
los enfoques comunicativos.

Cursos de idiomas
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El Servicio de Idiomas ofrece a la comunidad universitaria y al público en general formación lingüística en los siguientes idiomas: Ale-
mán, Español, Francés, Inglés, Italiano, Japonés, Portugués y Ruso. Los cursos de idiomas tienen un total de 60 horas lectivas y se im-
parten en dos sesiones semanales de dos horas cada una. Los grupos tendrán un máximo de 25 alumnos por clase La superación de es-
tos cursos se podrán reconocer como 4,5 créditos de libre configuración ó 2 créditos CRAU

Cursos de preparación para exámenes oficiales

El Servicio de Idiomas ofrece a todos aquellos interesados en presentarse a los exámenes para la obtención de los Diplomas Oficia-
les, cursos que tienen como objetivo familiarizar a los candidatos con la estructura y contenidos de las pruebas de las siguientes
instituciones:vCambridge University (Inglés), Goethe Institut (Alemán), Instituto Cervantes (Español) y Alliance Française (Francés). Estos
cursos se imparten en una sesión de dos o tres horas por semana y tendrán un máximo de 20 alumnos por clase.

Cursos de conversación

El Servicio de Idiomas de la Universidad de Murcia ofrece a la comunidad universitaria y al público en general cursos de conversación en-
focados al desarrollo de las habilidades comunicativas orales (comprensión, producción e interacción). Estos cursos se imparten en una
sesión de dos horas por semana y tendrán un máximo de 10 alumnos por clase.

Cursos de español como lengua extranjera

· Cursos de Lengua Española

· Cursos Intensivos para Erasmus

· Curso de Lengua y Cultura Hispánica

· Cursos de Preparación para Exámenes Oficiales

· Cursos de Español a distancia

Acreditación nivel b1

La Universidad de Murcia organiza pruebas de dominio para aquellos que no puedan justificar de manera documental el conocimiento de
los idiomas inglés, francés, alemán, italiano y español para extranjeros (nivel B1).

Destinatarios. Estas pruebas están dirigida a estudiantes o titulados universitarios que deseen acreditar su nivel de idioma (B1) dentro
del ámbito universitario. Podrá presentarse a ellas cualquier persona que haya completado estudios universitarios o que esté realizando
estudios que conduzcan a la obtención de una titulación universitaria.

Validez de la certificación. La Universidad de Murcia, a través del Servicio de Idiomas, ha sido acreditada para realizar los exámenes de
dominio de inglés y francés B1 según el modelo ACLES. Los certificados que se emitan bajo esta acreditación tendrán validez en 46 uni-
versidades españolas que forman parte de ACLES (Asociación de Centros de Lenguas en la Enseñanza Superior) y en 200 universidades
europeas que forman parte de CERCLES (European Confederation of Language Centres in Higher Education). Están reconocidos por la
CRUE (Conferencia de Rectores de Universidades Españolas).

Descripción de la prueba. El objetivo de esta prueba es certificar el conocimiento de una lengua extranjera en el nivel indicado indepen-
dientemente de la formación. Los contenidos de la prueba corresponden a temas de interés general e implican la capacidad de utilizar el
idioma de manera receptiva, productiva e interactiva en situaciones habituales, con un dominio razonable de un repertorio amplio de re-
cursos lingüísticos sencillos, en una variedad formal e informal de lengua estándar. La prueba consta de cuatro partes que se evalúan de
manera independiente: comprensión lectora, comprensión auditiva, expresión escrita y expresión oral. Tiene una duración total aproxi-
mada de 2 h. 30 minutos.

5. ARI (Área de relaciones internacionales, Responsable de los convenios y ayudas a la movilidad dentro de los programas nacionales e interna-
cionales suscritos por la Universidad de Murcia. Sus cometidos específicos se describen a continuación

La misión del Servicio de Relaciones Internacionales es la Internacionalización de la Universidad de Murcia, mediante las siguientes ac-
ciones:

· Gestión de programas interuniversitarios informando sobre las posibilidades existentes en cada momento.
· Asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria en materia de programas de educación y formación internacionales.
· Incrementando las posibilidades de Movilidad Internacional.
· Favoreciendo y apoyando la Cooperación Internacional.
· Dotando de mayor calidad las relaciones internacionales establecidas por la Universidad de Murcia.
· Coordinando las acciones internacionales e institucionales con el resto de la Universidad de Murcia.
· Organizando actividades destinadas a acoger a los estudiantes y profesores extranjeros que realicen una estancia en nuestra Uni-

versidad.

Principales servicios

· Informar de los programas existentes en cada momento.
· Asesorar a la comunidad universitaria sobre programas de educación y formación internacionales
· Gestionar los programas interuniversitarios internacionales.
· Organizar actividades de acogida a los estudiantes, profesores, investigadores y personal de administración internacionales que vi-

siten la Universidad de Murcia.
· Conectar la Universidad de Murcia y la sociedad estableciendo los cauces pertinentes en acciones internacionales.
· Dotar de mayor calidad las relaciones internacionales establecidas por la UM, en especial las que impliquen movilidad.
· Favorecer y apoyar la Cooperación Internacional al Desarrollo

6. COIE (Centro de Orientación e Información en el Empleo). Facilita a los estudiantes y titulados el acceso al mercado de trabajo. Sus cometi-
dos específicos se describen a continuación.

Compromisos. El COIE tiene los siguientes compromisos en su funcionamiento:
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· Informar de todos los servicios, actividades y convocatorias del COIE por vía Web.
· Potenciar la gestión de los servicios del COIE dirigida a alumnos/titulados y a empresas/entidades por vía telemática.
· Potenciar el contacto con empresas y entidades a través de las distintas actividades del COIE.
· Desarrollar las entrevistas de orientación profesional personalizadas en un plazo máximo de 15 días.
· Potenciar la adquisición de competencias profesionales a los alumnos y titulados a través del Programa de Formación del COIE.
· Ofertar en cada curso académico charlas sobre orientación profesional y estrategias para la búsqueda de empleo en Facultades y

Escuelas de la Universidad de Murcia.
· Promocionar las prácticas profesionales a través de los Convenios de Cooperación Educativa para alumnos y empresas/entidades.
· Reducción de los tiempos destinados a los procesos de gestión de los candidatos y ofertas de prácticas.
· Aumentar el número de entidades que realizan ofertas de empleo para titulados universitarios.
· Reducir el tiempo en la gestión, preselección y remisión de candidatos a las empresas/entidades.
· Recoger información sobre demandas de empleadores e inserción laboral de titulados.

Servicios

· Atención al interesado de forma inmediata e individualizada.
· Orientación profesional: entrevistas individualizadas y actividades grupales.
· Formación para el desarrollo de competencias profesionales.
· Organización de actividades para el contacto de alumnos y titulados con empresas.
· Desarrollo de acciones para el fomento de las relaciones entre Universidad y empresa.
· Gestión de prácticas para alumnos en empresas y entidades.
· Gestión de ofertas de empleo para titulados en empresas y entidades.
· Realización de informes sobre inserción, demandas de los empleadores y demás aspectos relacionados con la empleabilidad.
· Información a Facultades y Escuelas sobre aspectos relacionados con la empleabilidad de alumnos y titulados.

7. DEFENSOR DEL UNIVERSITARIO. Sus cometidos específicos se describen a continuación.

Misión

El Defensor del Universitario es elegido por el Claustro, entre profesores doctores pertenecientes a los cuerpos docentes universitarios o
profesores contratados doctores con contrato fijo en servicio activo en la Universidad de Murcia. Su función es velar por el respeto a los
derechos y las libertades de los profesores, estudiantes y personal de administración y servicios, dentro del ámbito docente y administra-
tivo de la institución universitaria.

El Defensor del Universitario puede asumir tareas de mediación, conciliación y buenos oficios, promoviendo especialmente la conviven-
cia, la cultura de la ética, la corresponsabilidad y las buenas prácticas. Además, puede supervisar la actividad administrativa y académica
de la Universidad, en lo que tenga relación con el posible quebrantamiento de derechos reconocidos en los Estatutos, para evitar situa-
ciones de indefensión y actuaciones arbitrarias.

También puede formular recomendaciones a las instancias correspondientes, dirigidas a eliminar las deficiencias detectadas. En algu-
nos casos esa recomendación es simplemente un recordatorio de la obligación de cumplir la normativa. En otros, se trata de sugerencias
de interpretación de las normas, de modificación de las mismas o de introducción de nueva normativa que permita mejorar la calidad del
Servicio Público o la salvaguarda de los derechos.

Sus actuaciones no están sometidas a mandato imperativo de ninguna instancia universitaria y se rigen por los principios de indepen-
dencia y autonomía, imparcialidad, ponderación y respeto a la confidencialidad.

Consultas

Cualquier miembro de la Comunidad Universitaria que quiera plantearnos alguna consulta o necesite asesoramiento, dentro del ámbito
de actuación del Defensor del Universitario, puede trasladárnosla por teléfono, carta, email o presentándose en la Oficina.

Quejas

En la oficina del Defensor del Universitario se recibirán y atenderán las reclamaciones o quejas que sean planteadas por cualquier miem-
bro de la Comunidad Universitaria. Las reclamaciones no pueden ser anónimas y deberán formularse mediante un escrito que se remitirá
por correo ordinario, electrónico o presentándolas personalmente en la Oficina del Defensor, en el que deberán figurar los datos persona-
les, teléfono de contacto y domicilio a efectos de comunicaciones. En ningún caso, las reclamaciones ante el Defensor del Universitario
producirán la suspensión de los plazos señalados en la ley para presentar recursos. No se podrán admitir reclamaciones sobre las que
esté pendiente un proceso jurisdiccional ni un expediente disciplinario administrativo.

Mediación

La mediación es una excelente manera de resolver conflictos interpersonales y es un procedimiento voluntario. Lo iniciará una de las par-
tes y la Defensoría contactará con la otra parte en conflicto para saber si acepta la mediación. En caso afirmativo, se mantendrán sesio-
nes de mediación para intentar llegar a un acuerdo. La aceptación de los acuerdos en un procedimiento de mediación es voluntaria para
las partes. Caso de que se alcance un acuerdo, la Defensoría velará por su cumplimiento.

8. SERVICIO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS (SAD). Sus cometidos específicos se describen a continuación.

Presentación

La Universidad de Murcia, a través del Servicio de Actividades Deportivas, está comprometida con el objetivo de que los miembros de
la comunidad universitaria encuentren su oportunidad de conectar con del deporte, ya sea para entretenimiento o competición, y que su
práctica le acompañe a lo largo de su estancia en la misma.

Actividades.

Gimnasio Universitario

Práctica libre
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· UMU deporte
· Piscina Universitaria
· UMU fitness
· Otras actividades

Instalaciones deportivas

La Universidad de Murcia se esfuerza en mantener y ampliar sus instalaciones deportivas para ofrecer a la comunidad universitaria espa-
cios deportivos de la más alta calidad.

El Recinto Deportivo Campus de Espinardo, ofrece espacios adecuados para casi todos los deportes y es donde se encuentran situadas
las oficinas del Servicio de Actividades Deportivas y el Centro de Medicina del Deporte. Cuenta con las siguientes instalaciones:

· 5 pistas de tenis.
· 5 pistas de pádel.
· 1 frontón.
· 1 pabellón polideportivo (pista para fútbol sala, balonmano, baloncesto, voleibol, bádminton).
· 3 pistas polideportivas (fútbol sala, balonmano, voleibol, baloncesto).
· 3 campos de fútbol de hierba artificial (fútbol 11, fútbol 7 y fútbol 5).
· 2 pistas de squash / tenis de mesa.
· 1 rocódromo para escalada deportiva.
· 3 salas polivalentes.
· 1 gimnasio.

La piscina universitaria está situada en el Campus de Espinardo, frente a la Facultad de Psicología y es gestionada por la empresa conce-
sionaria, bajo supervisión del Servicio de Actividades Deportivas. Cuenta con un vaso de 25 metros y 8 calles, sauna y sala de masajes,
donde se realizan múltiples actividades y servicios.

Competiciones. En la Universidad de Murcia podrás competir con otros miembros de tu misma comunidad universitaria en las Competi-
ciones Internas que organizamos (Bienvenida Universitaria, Torneo Rector, Torneo Intercentros y Carrera Popular) y también representar-
la en Competiciones Externas con otras Universidades en el Campeonato Autonómico de Deporte Universitario CADU y en el Campeona-
to de España Universitario CEU, si formas parte de la Selección Deportiva de la Universidad de Murcia.

Créditos deportivos. Toda la actividad deportiva supervisada se computará para que, al finalizar el curso académico, se emita el certifica-
do que lo acredite. Por cada 25 horas de actividad deportiva podrás conseguir un crédito CRAU según normativa en vigor. Si tu titulación
está adaptada al EEES, se pueden realizar hasta 6 Créditos CRAU del correspondiente plan de estudios por actividades deportivas super-
visadas por el Servicio de Actividades Deportivas; se reconocen hasta 3 créditos por curso académico.

9. CONSEJO DE ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA (CEUM)

El CEUM (Consejo de Estudiantes de la Universidad de Murcia) es el máximo órgano de representación estudiantil de la Universidad de
Murcia. Se trata de una estructura entorno a la cual los representantes de alumnos pueden debatir todos aquellos temas que afectan a los
estudiantes a nivel general de la Universidad. El CEUM está compuesto por las delegaciones de alumnos de cada facultad y escuela, así
como por representantes en el Claustro Universitario. De sus opiniones y decisiones salen las líneas de actuación para llevar a cabo la
defensa efectiva de los derechos de los estudiantes.

10. SECCIÓN DE RELACIONES INSTITUCIONALES

La Sección de Relaciones Institucionales presta apoyo técnico y administrativo a la comunidad universitaria en la tramitación y segui-
miento de las propuestas de convenios de colaboración, de acuerdo con lo establecido en las Normas de Tramitación, aprobación y se-
guimiento de convenios de colaboración de la Universidad de Murcia (aprobadas por Consejo de Gobierno el 24 de octubre de 2008). Di-
chas normas establecen el procedimiento y garantías para la formalización de los convenios iniciados por los integrantes de la Comuni-
dad Universitaria.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

El reconocimiento consiste en la aceptación por parte de la Universidad de Murcia de los créditos que, habiendo si-
do obtenidos en esta u otra Universidad, son computados a efectos de la obtención de un título oficial de la misma.
Por su parte, la transferencia de créditos consiste en la consignación, a petición del interesado, de los créditos supe-
rados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster o Doctorado) que no
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puedan ser reconocidos. Los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real
Decreto 861/2010, de 2 de junio establecen que las Universidades deben elaborar y publicar su propia normativa so-
bre reconocimiento y transferencia de créditos. La Universidad de Murcia da cumplida cuenta de este mandato en su
"Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Enseñanzas de Grado y Máster condu-
centes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia" aprobado en Con-
sejo de Gobierno de 25 de mayo de 2009, y modificado en sesiones de Consejo de Gobierno de 22 de octubre de
2010, 28 de julio de 2011, 6 de julio de 2012 y 28 de octubre de 2016.

Por su parte, la Facultad de Letras cumple, con los Reales Decretos previamente mencionados, y con el Reglamento
de la Universidad, del siguiente modo.

La Facultad de Letras dispone de una Comisión de Reconocimiento Académico para Estudios de Grado constitui-
da de acuerdo a los términos establecidos por los Estatutos de la Universidad de Murcia y por el Reglamento de Ré-
gimen Interno de la Facultad de Letras. Su composición, que sigue las recomendaciones del Sistema de Asegura-
miento Interno de la Calidad del centro, incluye representantes de todos los grupos de interés. Esta comisión tiene
como labor principal estudiar las solicitudes de reconocimiento y elaborar las propuestas de reconocimiento que esti-
me apropiadas, de acuerdo con los créditos cursados en la titulación de origen del solicitante y su posible correspon-
dencia con las competencias de las materias de la titulación de destino. Las propuestas realizadas por la comisión
son posteriormente resueltas por el Decano del centro.

Según el caso de que se trate, el trabajo que lleva a cabo esta comisión se desarrolla atendiendo a las siguientes di-
rectrices:

Reconocimiento de créditos de formación básica de la misma rama. Siempre que el título al que se pretende ac-
ceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento un número de créditos que sea
al menos el 15 por ciento del total de los créditos del título (36 ECTS en este caso), correspondientes a materias de
formación básica de dicha rama. El número máximo de créditos reconocidos será el cursado en la titulación de ori-
gen. En cualquier caso el Trabajo Fin de Grado nunca podrá ser objeto de reconocimiento académico, al estar orien-
tado a la evaluación de las competencias asociadas al título correspondiente de la Universidad de Murcia.

Reconocimiento de créditos de formación básica de otras ramas de conocimiento del título de destino, obli-
gatorias, optativas y prácticas externas:

a) Para el reconocimiento de los créditos de formación básica en otras materias diferentes a las de la rama de cono-
cimiento de la titulación de destino, la comisión del centro elaborará una propuesta teniendo en cuenta las compe-
tencias adquiridas con los créditos cursados de su titulación de origen y su posible correspondencia con las compe-
tencias de las materias de la titulación de destino.

b) Se procederá de igual modo para las materias obligatorias, optativas y las prácticas externas, no pudiéndose reali-
zar reconocimiento parcial de una asignatura de destino.

Reconocimiento de experiencia laboral o profesional acreditada o de enseñanzas no oficiales. La experien-
cia Laboral o profesional podrá ser reconocida siempre y cuando el tipo de experiencia obtenida, funciones desarro-
lladas en el desempeño del puesto de trabajo y las competencias adquiridas, debidamente acreditadas, tenga co-
rrespondencia con las competencias de las materias en la titulación de destino. El número de créditos que sean ob-
jeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas no oficiales no podrá ser supe-
rior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de los créditos que constituyen el plan de estudios. No obstante lo an-
terior, los créditos procedentes de títulos propios de la Universidad de Murcia podrán, excepcionalmente, ser objeto
de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el apartado anterior o, en su caso, ser objeto de recono-
cimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título haya sido extinguido y sustituido por un título oficial y
así se haga constar expresamente en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios.

Reconocimiento de estudios en casos de movilidad. En este caso el reconocimiento se produce antes del des-
plazamiento del estudiante haciendo constar claramente qué asignaturas, cursos y créditos componen los mismos,
permitiéndose su modificación posterior, de manera que a su regreso no haya ninguna duda en el reconocimiento de
los estudios que hayan sido superados en la universidad de destino. En todo momento, se podrá considerar un cur-
so académico equivalente a 60 créditos.

Reconocimiento de los títulos extranjeros. En este caso es la UMU que, de acuerdo con la legislación vigente, es
competente para resolver la homologación de títulos extranjeros aplicando las normas que para ello tiene definidas.

Reconocimiento de créditos por estudios no universitarios. En virtud de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley
Orgánica de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y de acuerdo con los
criterios y directrices que fije el Gobierno, la Universidad de Murcia podrá reconocer validez académica a las ense-
ñanzas artísticas superiores, a la formación profesional de grado superior, a las enseñanzas profesionales de artes
plásticas y diseño de grado superior y a las enseñanzas deportivas de grado superior.

Reconocimiento de Créditos en Actividades Universitarias (CRAU). Viene definido en el "Reglamento de reco-
nocimiento de créditos a los estudiantes de Titulaciones de Grado por la realización de actividades universi-
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tarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación (CRAU) de la Univer-
sidad de Murcia". El presente Reglamento tiene como objeto regular el reconocimiento académico de créditos (en
adelante CRAU) a los estudiantes de titulaciones de Grado por su participación en actividades universitarias cultura-
les, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, conforme lo establecido en los artículos
46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades y 12.8 del Real Decreto 1.393/2007, de 29
de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. Los estudiantes matri-
culados en estudios de Grado podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en activida-
des universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo
de 6 créditos del total del plan de estudios cursados.

PLAZOS Y SOLICITUD

La presentación de solicitudes para el reconocimiento y transferencia de créditos, así como el calendario para la re-
solución y notificación al interesado de las mismas, coincidirán con las fechas establecidas por la Universidad de
Murcia en sus "Instrucciones y Normas de Matrícula para cada curso académico", excepto los supuestos contempla-
dos en el artículo 7.1 que se regirán por lo establecido en la "Norma de acceso al grado desde las diplomaturas,
ingenierías técnicas, licenciaturas e ingenierías correspondientes a la anterior ordenación".

La solicitud se presentará en la secretaría del centro al que se encuentre adscrito el título objeto de reconocimiento
en modelo unificado de la Universidad de Murcia

EFECTOS DEL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejadas de forma explícita aquellas materias o asignaturas que no deberán ser
cursadas por el estudiante. Se entenderá en este caso que dichas materias o asignaturas ya han sido superadas y no serán sus-
ceptibles de nueva evaluación.

2. La calificación de las materias o asignaturas superadas como consecuencia de un proceso de reconocimiento será equivalente
a la calificación de las materias o asignaturas que han dado origen a éste. Cuando varias materias o asignaturas conlleven el
reconocimiento de una sola en la titulación de destino se realizará la media ponderada en función del número de créditos de
aquéllas.

3. No obstante, el reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y los obtenidos en enseñanzas no ofi-
ciales, no incorporará calificación de los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

4. Los créditos reconocidos por actividades universitarias, culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación, figurarán con la calificación de apto y no se computarán a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS.

a) Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster,
Doctorado) que no sean constitutivos de reconocimiento para la obtención del título oficial o que no hayan conducido
a la obtención de otro título, deberán consignarse, a solicitud del interesado, en el expediente del estudiante. En el
impreso normalizado previsto en el artículo 4.2 del "Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Cré-
ditos en Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales
de la Universidad de Murcia", se habilitará un apartado en el que haga constar su voluntad al respecto.

b) La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las materias
cursadas que aporte el estudiante. En ningún caso computarán para el cálculo de la nota media del expediente.

Incorporación de créditos al expediente académico: Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñan-
zas oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención
del correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

No procede.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases de teoría.

Actividades de clases prácticas en laboratorio/aula de informática.

Clase práctica en aula.

Tutorías.

Trabajo de campo.

Elaboración y presentación escrita de la memoria del Trabajo Fin de Grado.

Actividad desarrollada en empresas, instituciones u organismos.

Desarrollo de la memoria de prácticas externas.

Trabajo autónomo del alumno.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. El profesor se dirige al grupo en una clase expositiva en la que desarrolla los contenidos de la asignatura. Junto a la
exposición de conocimientos el profesor puede resolver dudas de los alumnos, plantear ejemplos y relacionar el contenido expuesto
con las diferentes actividades programadas a lo largo del curso.

Clase práctica en aula de informática. El profesor dirige, orienta y supervisa la realización, por parte de los alumnos, de ejercicios
prácticos relacionados con los contenidos de las asignaturas.

Seminarios/Talleres/Debates/ Estudio de casos en los que se trabajan contenidos de las asignaturas mediante tareas supervisadas y
dirigidas por el profesor.

Prácticas de laboratorio. Realización de trabajos y ensayos experimentales dirigidos y supervisados por el profesor en un espacio
dotado de instrumental específico para ello.

Prácticas de campo y visitas a centros de interés.

Supervisión y control por parte del profesorado de la aplicación de software específicos y al uso y conocimiento de las TIC.

Programación por parte del profesorado de las sesiones de orientación, revisión o apoyo, realizadas en pequeños grupos, con
independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Programación por parte del profesorado de las sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la
materia.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Prueba escritas de contenidos teóricos (examen): prueba objetiva de desarrollo, de respuesta corta, tipo test o de ejecución de tareas,
de escala de actitudes realizadas por los alumnos para mostrar los conocimientos teóricos adquiridos.

Prueba de contenidos prácticos (examen): prueba objetiva de desarrollo, de respuesta corta, tipo test o de ejecución de tareas, de
escala de actitudes realizadas por los alumnos para mostrar los conocimientos prácticos adquiridos.

Prueba oral (examen): entrevistas de evaluación, preguntas individualizadas planteadas para valorar los resultados de aprendizaje
previstos en la materia.

Asistencia y participación en clase.

Cuaderno de prácticas: ejecución de actividades prácticas guiadas por el profesor para demostrar el "saber hacer" en la disciplina
correspondiente.

Programación por parte del profesorado de las sesiones de orientación, revisión o apoyo, realizadas en pequeños grupos, con
independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Redacción de trabajos individuales o en equipo: elaboración de trabajos o informes escritos como respuesta a tareas propuestas por
el profesor.

Presentación pública de trabajos individuales o colectivos: Exposición oral de los resultados obtenidos así como respuestas
razonadas a las posibles cuestiones que se planteen sobre el mismo.

Asistencia a las salidas de campo.

Elaboración de una memoria sobre las salidas de campo: trabajo sobre el territorio, visitas a instituciones, asistencia a charlas
informativas, exposiciones, etc.
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Procedimientos de observación del trabajo del estudiante. El profesor tendrá en cuenta la participación del alumno en clase, su
implicación en actividades realizadas y el cumplimiento de plazos establecidos para su ejecución.

Valoración de la memoria del Trabajo Fin de Grado por parte de la Comisión Evaluadora.

Valoración de la exposición y defensa del Trabajo Fin de Grado por parte de la Comisión Evaluadora.

Informe del tutor profesional sobre el cumplimiento de las obligaciones contraídas con la empresa o institución donde el alumno
realiza las prácticas externas.

Memoria final elaborada por el alumno con indicación de las tareas realizadas durante el desarrollo de las prácticas externas.

Informe del tutor académico de prácticas externas.

Informe del tutor sobre el Trabajo Fin de Grado.

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: TECNOLOGÍA E INFORMACIÓN GEOGRÁFICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnología e información geográfica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante obtendrá un conocimiento general de algunas de las tecnologías utilizadas para obtener información geográfica, así como de los progra-
mas y las estructuras de datos utilizados para manejarla. El estudiante aprenderá también los principios básicos de la representación de datos. Así, es-
ta asignatura servirá de introducción a otras en las que se desarrollarán los aspectos tecnológicos y de ciencia de la información geográfica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Datos, información y conocimiento.

· Tipos de variables.

· Naturaleza de los datos espaciales y su posicionamiento sobre la superficie terrestre.

· Estructuras de datos y estructuras de datos espaciales.

· Sistemas de Información Geográfica: Almacenamiento, visualización y análisis de información geográfica.

· Sistemas GNSS.

· Teledetección: Obtención y tratamiento de imágenes.

· Radar y Lidar.

· La explosión de los datos y la Geografía colaborativa.

· Hacia el nuevo concepto de la ciencia de datos espaciales, el científico de datos espaciales y SpatialBigData. Introducción a R como herramienta de análisis y vi-
sualización de datos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilizar la terminología especializada en lengua española en el ámbito de los estudios de Ciencia y Tecnología Geográficas.

CG3 - Gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la Ciencia y Tecnología Geográficas.

CG7 - Manejar los repositorios públicos de información geográfica y las distintas técnicas para su obtención.

CG8 - Desarrollar capacidades de aprendizaje autónomo que permitan al egresado la actualización de sus conocimientos acerca de
un conjunto muy cambiante de tecnologías.

CG10 - Conocer y hacer uso profesional de las tecnologías de información geográfica para gestionar ésta y utilizarla en la
elaboración e interpretación cartográfica.

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Dominar herramientas SIG y Teledetección, para el diseño, gestión y explotación de la información geográfica que permitan
soluciones TIG en el análisis territorial.

CE11 - Conocer otros programas informáticos para el manejo de datos geoespaciales, que permitan identificar técnicas de análisis
en función de los objetivos y de las características de la información geográfica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría. 27 100

Actividades de clases prácticas en
laboratorio/aula de informática.

30 100

Tutorías. 3 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. El profesor se dirige al grupo en una clase expositiva en la que desarrolla los contenidos de la asignatura. Junto a la
exposición de conocimientos el profesor puede resolver dudas de los alumnos, plantear ejemplos y relacionar el contenido expuesto
con las diferentes actividades programadas a lo largo del curso.
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Clase práctica en aula de informática. El profesor dirige, orienta y supervisa la realización, por parte de los alumnos, de ejercicios
prácticos relacionados con los contenidos de las asignaturas.

Supervisión y control por parte del profesorado de la aplicación de software específicos y al uso y conocimiento de las TIC.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escritas de contenidos teóricos
(examen): prueba objetiva de desarrollo,
de respuesta corta, tipo test o de ejecución
de tareas, de escala de actitudes realizadas
por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos adquiridos.

20.0 100.0

Prueba de contenidos prácticos (examen):
prueba objetiva de desarrollo, de respuesta
corta, tipo test o de ejecución de tareas,
de escala de actitudes realizadas por los
alumnos para mostrar los conocimientos
prácticos adquiridos.

20.0 100.0

Asistencia y participación en clase. 0.0 80.0

Cuaderno de prácticas: ejecución de
actividades prácticas guiadas por el
profesor para demostrar el "saber hacer"
en la disciplina correspondiente.

20.0 80.0

NIVEL 2: FUNDAMENTOS DE GEOGRAFÍA FÍSICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Geografía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de geografía física

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos adquirirán los conceptos básicos de la Geografía Física y sus ramas (Geomorfología, Climatología, Hidrogeografía y Biogeografía) en un
ámbito global, sin olvidar los ejemplos cercanos a través de salidas de campo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La Tierra como sistema dinámico.

· Estructura y composición de la Tierra. Tectónica de placas y evolución de los continentes

· Condicionantes estructurales del relieve terrestre.

· Grandes conjuntos morfoestructurales

· La energía solar y la atmósfer

· La hidrosfe

· La interacción suelo-agua-seres vivos y sus fundamentos físico-químicos: grandes sistemas naturales de la Tierra

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilizar la terminología especializada en lengua española en el ámbito de los estudios de Ciencia y Tecnología Geográficas.

CG7 - Manejar los repositorios públicos de información geográfica y las distintas técnicas para su obtención.

CG8 - Desarrollar capacidades de aprendizaje autónomo que permitan al egresado la actualización de sus conocimientos acerca de
un conjunto muy cambiante de tecnologías.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las causas y efectos de los procesos que se producen en el territorio, para el estudio de la superficie terrestre y su
interrelación con las actividades humanas.

CE2 - Comprender los fundamentos geográficos conceptuales y teóricos necesarios para interpretar y explicar los contrastes
espaciales y temporales a diferentes escalas de análisis.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría. 37 100

Actividades de clases prácticas en
laboratorio/aula de informática.

10 100

C
SV

: 3
79

22
82

03
82

17
67

51
27

13
55

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2504155

24 / 139

Clase práctica en aula. 2 100

Tutorías. 3 100

Trabajo de campo. 8 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. El profesor se dirige al grupo en una clase expositiva en la que desarrolla los contenidos de la asignatura. Junto a la
exposición de conocimientos el profesor puede resolver dudas de los alumnos, plantear ejemplos y relacionar el contenido expuesto
con las diferentes actividades programadas a lo largo del curso.

Clase práctica en aula de informática. El profesor dirige, orienta y supervisa la realización, por parte de los alumnos, de ejercicios
prácticos relacionados con los contenidos de las asignaturas.

Seminarios/Talleres/Debates/ Estudio de casos en los que se trabajan contenidos de las asignaturas mediante tareas supervisadas y
dirigidas por el profesor.

Prácticas de laboratorio. Realización de trabajos y ensayos experimentales dirigidos y supervisados por el profesor en un espacio
dotado de instrumental específico para ello.

Prácticas de campo y visitas a centros de interés.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escritas de contenidos teóricos
(examen): prueba objetiva de desarrollo,
de respuesta corta, tipo test o de ejecución
de tareas, de escala de actitudes realizadas
por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos adquiridos.

20.0 100.0

Asistencia y participación en clase. 0.0 10.0

Cuaderno de prácticas: ejecución de
actividades prácticas guiadas por el
profesor para demostrar el "saber hacer"
en la disciplina correspondiente.

20.0 30.0

Redacción de trabajos individuales o
en equipo: elaboración de trabajos o
informes escritos como respuesta a tareas
propuestas por el profesor.

20.0 80.0

Presentación pública de trabajos
individuales o colectivos: Exposición
oral de los resultados obtenidos así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

20.0 80.0

Asistencia a las salidas de campo. 0.0 20.0

Elaboración de una memoria sobre
las salidas de campo: trabajo sobre el
territorio, visitas a instituciones, asistencia
a charlas informativas, exposiciones, etc.

10.0 30.0

NIVEL 2: CARTOGRAFÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cartografía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer lo que es la Cartografía como ciencia y como ha resuelto los problemas de representación del espacio geográfico hasta la actualidad.

· Conocer el lenguaje cartográfico para saber analizar e interpretar el material cartográfico

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.-Aproximación a la Cartografía. Fuentes para la obtención de información cartográfica.

2.-Los problemas de representación del espacio geográfico, forma y dimensiones: escala, red geodésica y proyecciones cartográficas

3.-El relieve y su representación cartográfica.

4.-Representación cartográfica de otros elementos del espacio geográfico.

5.-La Cartografía Española y el Mapa Topográfico Nacional (MTN)

6.- Cartografía temática

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Manejar los repositorios públicos de información geográfica y las distintas técnicas para su obtención.

CG8 - Desarrollar capacidades de aprendizaje autónomo que permitan al egresado la actualización de sus conocimientos acerca de
un conjunto muy cambiante de tecnologías.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprender los fundamentos geográficos conceptuales y teóricos necesarios para interpretar y explicar los contrastes
espaciales y temporales a diferentes escalas de análisis.

CE4 - Utilizar la información geográfica como instrumento para la descripción, análisis interpretación y ordenación del territorio.

CE8 - Desarrollar habilidades específicas relacionadas con el conocimiento de procedimientos y técnicas de trabajo de campo, en
especial las relacionadas con la obtención y análisis de la información geográfica.

CE9 - Dominar técnicas metodológicas para elaborar, interpretar y expresar información cartográfica digital (geovisualización).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría. 17 100

Actividades de clases prácticas en
laboratorio/aula de informática.

30 100

Tutorías. 3 100

Trabajo de campo. 10 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. El profesor se dirige al grupo en una clase expositiva en la que desarrolla los contenidos de la asignatura. Junto a la
exposición de conocimientos el profesor puede resolver dudas de los alumnos, plantear ejemplos y relacionar el contenido expuesto
con las diferentes actividades programadas a lo largo del curso.

Clase práctica en aula de informática. El profesor dirige, orienta y supervisa la realización, por parte de los alumnos, de ejercicios
prácticos relacionados con los contenidos de las asignaturas.

Prácticas de campo y visitas a centros de interés.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escritas de contenidos teóricos
(examen): prueba objetiva de desarrollo,
de respuesta corta, tipo test o de ejecución
de tareas, de escala de actitudes realizadas
por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos adquiridos.

20.0 100.0

Asistencia y participación en clase. 0.0 10.0

Programación por parte del profesorado
de las sesiones de orientación, revisión o
apoyo, realizadas en pequeños grupos, con
independencia de que los contenidos sean
teóricos o prácticos.

20.0 80.0

Asistencia a las salidas de campo. 0.0 20.0
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Elaboración de una memoria sobre
las salidas de campo: trabajo sobre el
territorio, visitas a instituciones, asistencia
a charlas informativas, exposiciones, etc.

10.0 30.0

NIVEL 2: ESTADÍSTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Estadística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Al terminar esta asignatura el estudiante será capaz de utilizar las herramientas estadísticas básicas para análisis conjuntos de datos y resolver cues-
tiones de análisis territorial con la rigurosidad que estas herramientas proporcionan. Esta asignatura servirá además como introducción a la asignatura
¿Técnicas Avanzadas de Análisis de Datos Geográficos¿.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Estadística descriptiva y visualización de datos.

· Probabilidad.

· Técnicas de muestreo.

· Variables aleatorias y modelos de distribución.

· Inferencia estadística y contraste de hipótesis de variables continuas.

· Modelos lineales: Regresión y análisis de la varianza (ANOVA).

· Estadística con el programa R de análisis de datos.

· Aplicaciones al análisis de datos geográficos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la Ciencia y Tecnología Geográficas.

CG8 - Desarrollar capacidades de aprendizaje autónomo que permitan al egresado la actualización de sus conocimientos acerca de
un conjunto muy cambiante de tecnologías.

CG10 - Conocer y hacer uso profesional de las tecnologías de información geográfica para gestionar ésta y utilizarla en la
elaboración e interpretación cartográfica.

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Conocer otros programas informáticos para el manejo de datos geoespaciales, que permitan identificar técnicas de análisis
en función de los objetivos y de las características de la información geográfica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría. 27 100

Actividades de clases prácticas en
laboratorio/aula de informática.

20 100

Clase práctica en aula. 10 100

Tutorías. 3 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. El profesor se dirige al grupo en una clase expositiva en la que desarrolla los contenidos de la asignatura. Junto a la
exposición de conocimientos el profesor puede resolver dudas de los alumnos, plantear ejemplos y relacionar el contenido expuesto
con las diferentes actividades programadas a lo largo del curso.

Clase práctica en aula de informática. El profesor dirige, orienta y supervisa la realización, por parte de los alumnos, de ejercicios
prácticos relacionados con los contenidos de las asignaturas.

Seminarios/Talleres/Debates/ Estudio de casos en los que se trabajan contenidos de las asignaturas mediante tareas supervisadas y
dirigidas por el profesor.

Supervisión y control por parte del profesorado de la aplicación de software específicos y al uso y conocimiento de las TIC.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escritas de contenidos teóricos
(examen): prueba objetiva de desarrollo,
de respuesta corta, tipo test o de ejecución
de tareas, de escala de actitudes realizadas
por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos adquiridos.

20.0 100.0
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Prueba de contenidos prácticos (examen):
prueba objetiva de desarrollo, de respuesta
corta, tipo test o de ejecución de tareas,
de escala de actitudes realizadas por los
alumnos para mostrar los conocimientos
prácticos adquiridos.

20.0 100.0

Asistencia y participación en clase. 0.0 10.0

Cuaderno de prácticas: ejecución de
actividades prácticas guiadas por el
profesor para demostrar el "saber hacer"
en la disciplina correspondiente.

20.0 80.0

NIVEL 2: FUNDAMENTOS DE INFORMÁTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de informática

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta asignatura dotará a los estudiantes de las destrezas básicas para el manejo de ordenadores que le permitirán entender los conceptos más técni-
cos del almacenamiento, gestión y procesamiento de la información geográfica. De esta forma podrán realizar sin dificultad las prácticas de asignatu-
ras posteriores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción a la informática.

· Componentes de un ordenador.

· Conceptos básicos de Sistemas Operativos: Linux y Windows.

· Software de propósito general: Procesadores de texto y hojas de cálculo.

· Software científico.

· Sistemas de Gestión de bases de datos.

· Redes de computadoras.

· Introducción a la programación con el lenguaje R: bucles, condicionales y funciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la Ciencia y Tecnología Geográficas.

CG8 - Desarrollar capacidades de aprendizaje autónomo que permitan al egresado la actualización de sus conocimientos acerca de
un conjunto muy cambiante de tecnologías.

CG10 - Conocer y hacer uso profesional de las tecnologías de información geográfica para gestionar ésta y utilizarla en la
elaboración e interpretación cartográfica.

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Conocer otros programas informáticos para el manejo de datos geoespaciales, que permitan identificar técnicas de análisis
en función de los objetivos y de las características de la información geográfica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría. 20 100

Actividades de clases prácticas en
laboratorio/aula de informática.

37 100

Tutorías. 3 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. El profesor se dirige al grupo en una clase expositiva en la que desarrolla los contenidos de la asignatura. Junto a la
exposición de conocimientos el profesor puede resolver dudas de los alumnos, plantear ejemplos y relacionar el contenido expuesto
con las diferentes actividades programadas a lo largo del curso.

Clase práctica en aula de informática. El profesor dirige, orienta y supervisa la realización, por parte de los alumnos, de ejercicios
prácticos relacionados con los contenidos de las asignaturas.

Seminarios/Talleres/Debates/ Estudio de casos en los que se trabajan contenidos de las asignaturas mediante tareas supervisadas y
dirigidas por el profesor.

Supervisión y control por parte del profesorado de la aplicación de software específicos y al uso y conocimiento de las TIC.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

C
SV

: 3
79

22
82

03
82

17
67

51
27

13
55

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2504155

31 / 139

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escritas de contenidos teóricos
(examen): prueba objetiva de desarrollo,
de respuesta corta, tipo test o de ejecución
de tareas, de escala de actitudes realizadas
por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos adquiridos.

20.0 100.0

Prueba de contenidos prácticos (examen):
prueba objetiva de desarrollo, de respuesta
corta, tipo test o de ejecución de tareas,
de escala de actitudes realizadas por los
alumnos para mostrar los conocimientos
prácticos adquiridos.

20.0 100.0

Asistencia y participación en clase. 0.0 80.0

Cuaderno de prácticas: ejecución de
actividades prácticas guiadas por el
profesor para demostrar el "saber hacer"
en la disciplina correspondiente.

20.0 80.0

NIVEL 2: FUNDAMENTOS DE GEOGRAFÍA HUMANA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Geografía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de geografía humana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Definir los elementos humanos que forman y configuran el territorio.

· Explicar las relaciones que se establecen entre los diferentes elementos humanos del territorio.

· Analizar los procesos socio-territoriales desde una perspectiva temporal y espacial.

· Conocer los desequilibrios socio-económicos territoriales

· Identificar los tipos de impacto que generan las actividades humanas.

· Comprender la importancia del desarrollo sostenible y los efectos de la globalización.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción a la Geografía Humana. Definición y contenido de la Geografía Humana. Caracterización del espacio Geográfico

2. La población y su distribución espacial.

3. El espacio rural: paisajes y actividades. Grandes sistemas agrarios.

4. El espacio urbano: ciudades y sistemas de asentamientos. Dinámicas de la urbanización.

5. Organización espacial del sistema económico. Globalización económica.

7. Presiones humanas sobre el medio ambiente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilizar la terminología especializada en lengua española en el ámbito de los estudios de Ciencia y Tecnología Geográficas.

CG3 - Gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la Ciencia y Tecnología Geográficas.

CG5 - Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para mejorar la gestión del territorio con el objetivo de
promover una sociedad basada en la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG7 - Manejar los repositorios públicos de información geográfica y las distintas técnicas para su obtención.

CG8 - Desarrollar capacidades de aprendizaje autónomo que permitan al egresado la actualización de sus conocimientos acerca de
un conjunto muy cambiante de tecnologías.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las causas y efectos de los procesos que se producen en el territorio, para el estudio de la superficie terrestre y su
interrelación con las actividades humanas.
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CE2 - Comprender los fundamentos geográficos conceptuales y teóricos necesarios para interpretar y explicar los contrastes
espaciales y temporales a diferentes escalas de análisis.

CE3 - Analizar y explicar los acontecimientos del mundo actual desde un punto de vista geográfico.

CE4 - Utilizar la información geográfica como instrumento para la descripción, análisis interpretación y ordenación del territorio.

CE8 - Desarrollar habilidades específicas relacionadas con el conocimiento de procedimientos y técnicas de trabajo de campo, en
especial las relacionadas con la obtención y análisis de la información geográfica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría. 37 100

Actividades de clases prácticas en
laboratorio/aula de informática.

10 100

Tutorías. 3 100

Trabajo de campo. 10 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. El profesor se dirige al grupo en una clase expositiva en la que desarrolla los contenidos de la asignatura. Junto a la
exposición de conocimientos el profesor puede resolver dudas de los alumnos, plantear ejemplos y relacionar el contenido expuesto
con las diferentes actividades programadas a lo largo del curso.

Clase práctica en aula de informática. El profesor dirige, orienta y supervisa la realización, por parte de los alumnos, de ejercicios
prácticos relacionados con los contenidos de las asignaturas.

Seminarios/Talleres/Debates/ Estudio de casos en los que se trabajan contenidos de las asignaturas mediante tareas supervisadas y
dirigidas por el profesor.

Prácticas de campo y visitas a centros de interés.

Programación por parte del profesorado de las sesiones de orientación, revisión o apoyo, realizadas en pequeños grupos, con
independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escritas de contenidos teóricos
(examen): prueba objetiva de desarrollo,
de respuesta corta, tipo test o de ejecución
de tareas, de escala de actitudes realizadas
por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos adquiridos.

20.0 100.0

Asistencia y participación en clase. 0.0 10.0

Cuaderno de prácticas: ejecución de
actividades prácticas guiadas por el
profesor para demostrar el "saber hacer"
en la disciplina correspondiente.

20.0 80.0

Redacción de trabajos individuales o
en equipo: elaboración de trabajos o
informes escritos como respuesta a tareas
propuestas por el profesor.

10.0 80.0

Presentación pública de trabajos
individuales o colectivos: Exposición
oral de los resultados obtenidos así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

10.0 80.0

Asistencia a las salidas de campo. 0.0 20.0

Elaboración de una memoria sobre
las salidas de campo: trabajo sobre el
territorio, visitas a instituciones, asistencia
a charlas informativas, exposiciones, etc.

10.0 20.0
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Procedimientos de observación del trabajo
del estudiante. El profesor tendrá en
cuenta la participación del alumno en
clase, su implicación en actividades
realizadas y el cumplimiento de plazos
establecidos para su ejecución.

0.0 20.0

NIVEL 2: CLIMATOLOGÍA GENERAL Y APLICADA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Climatología general y aplicada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Los alumnos adquirirán los conceptos de la Climatología y se familiarizarán con los métodos y técnicas disponibles para el estudio de los problemas
científicos y técnicos relacionados con la Climatología, enseñándoles su utilidad y posibilidades de aplicación en cada caso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Radiación solar y balance energético global.

-Precipitación y evapotranspiración.

-La presión atmosférica y el viento.

-Circulación general de la atmósfera.

-Frentes y masas de aire.

-Los climas de la Tierra.

-Cambio climático y calentamiento global.

-Fuentes de información en climatología.

-Tratamiento estadístico de datos climáticos: homogeneización y control de calidad.

-Análisis y gestión de series climáticas temporales.

-Índices climáticos.

-Interpretación de mapas del tiempo y modelos de predicción meteorológica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilizar la terminología especializada en lengua española en el ámbito de los estudios de Ciencia y Tecnología Geográficas.

CG3 - Gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la Ciencia y Tecnología Geográficas.

CG6 - Integrarse en equipos multidisciplinares para el desarrollo de proyectos complejos de gestión del territorio que requieren el
manejo de información geográfica.

CG7 - Manejar los repositorios públicos de información geográfica y las distintas técnicas para su obtención.

CG9 - Desarrollar la motivación por la calidad y responsabilidad en la gestión de información geográfica y en el diseño de
propuestas para la gestión del territorio.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las causas y efectos de los procesos que se producen en el territorio, para el estudio de la superficie terrestre y su
interrelación con las actividades humanas.

CE4 - Utilizar la información geográfica como instrumento para la descripción, análisis interpretación y ordenación del territorio.

CE6 - Identificar causas y efectos del calentamiento global, y proponer medidas de mitigación y adaptación al cambio climático.

CE8 - Desarrollar habilidades específicas relacionadas con el conocimiento de procedimientos y técnicas de trabajo de campo, en
especial las relacionadas con la obtención y análisis de la información geográfica.

CE11 - Conocer otros programas informáticos para el manejo de datos geoespaciales, que permitan identificar técnicas de análisis
en función de los objetivos y de las características de la información geográfica.

CE12 - Sintetizar y transmitir las problemáticas geográficas de actualidad, para divulgar la ciencia geográfica con el objetivo de
generar sensibilidad e interés a la sociedad por los temas territoriales y ambientales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases de teoría. 27 100

Actividades de clases prácticas en
laboratorio/aula de informática.

20 100

Tutorías. 3 100

Trabajo de campo. 10 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. El profesor se dirige al grupo en una clase expositiva en la que desarrolla los contenidos de la asignatura. Junto a la
exposición de conocimientos el profesor puede resolver dudas de los alumnos, plantear ejemplos y relacionar el contenido expuesto
con las diferentes actividades programadas a lo largo del curso.

Clase práctica en aula de informática. El profesor dirige, orienta y supervisa la realización, por parte de los alumnos, de ejercicios
prácticos relacionados con los contenidos de las asignaturas.

Seminarios/Talleres/Debates/ Estudio de casos en los que se trabajan contenidos de las asignaturas mediante tareas supervisadas y
dirigidas por el profesor.

Prácticas de campo y visitas a centros de interés.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escritas de contenidos teóricos
(examen): prueba objetiva de desarrollo,
de respuesta corta, tipo test o de ejecución
de tareas, de escala de actitudes realizadas
por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos adquiridos.

20.0 100.0

Prueba de contenidos prácticos (examen):
prueba objetiva de desarrollo, de respuesta
corta, tipo test o de ejecución de tareas,
de escala de actitudes realizadas por los
alumnos para mostrar los conocimientos
prácticos adquiridos.

20.0 100.0

Asistencia y participación en clase. 0.0 10.0

Cuaderno de prácticas: ejecución de
actividades prácticas guiadas por el
profesor para demostrar el "saber hacer"
en la disciplina correspondiente.

20.0 80.0

Redacción de trabajos individuales o
en equipo: elaboración de trabajos o
informes escritos como respuesta a tareas
propuestas por el profesor.

10.0 80.0

Presentación pública de trabajos
individuales o colectivos: Exposición
oral de los resultados obtenidos así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

10.0 80.0

Asistencia a las salidas de campo. 0.0 20.0

Elaboración de una memoria sobre
las salidas de campo: trabajo sobre el
territorio, visitas a instituciones, asistencia
a charlas informativas, exposiciones, etc.

10.0 30.0

NIVEL 2: HISTORIA DEL TIEMPO PRESENTE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Historia
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ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia del Tiempo Presente

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las claves diacrónicas desde el siglo XIX hasta la actualidad, así como su dimensión espacial para profundizar en la diversidad histórica y cultural.

· Identificar métodos y fuentes de información en Historia Contemporánea (catálogos bibliográficos, inventarios de archivo y referencias electrónicas), así como
documentos, transcripciones, resumirlos y catalogarlos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Tema 1. Concepto y periodización en Historia Contemporánea.

· Tema 2. Procesos revolucionarios políticos e industriales.

· Tema 3. Del liberalismo al nacionalismo. Nuevas potencias y desarrollo del capitalismo. Grandes potencias, nuevos imperios.

· Tema 4. I Guerra Mundial. La revolución rusa. Periodo de Entreguerras.

· Tema 5. La II Guerra Mundial. El mundo tras el conflicto.

· Tema 6. De la crisis de los noventa al siglo XXI. Evolución política del Estado del Bienestar. Unión Europea. Estados Unidos y los mundos americanos. Asia y
Pacífico.

· Tema 7. La España Liberal (1833-1923).
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· Tema 8. La crisis de entreguerras en España (1923-1939).

· Tema 9. La dictadura de Franco (1939-1975).

· Tema 10. La democracia (1975-Actualidad).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta asignatura se basa en el estudio de los principales acontecimientos políticos y procesos económicos, sociales y culturales relativos a la Historia
Universal, de Europa y, sobre todo, de España durante los siglos XIX, XX y XXI.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para mejorar la gestión del territorio con el objetivo de
promover una sociedad basada en la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG7 - Manejar los repositorios públicos de información geográfica y las distintas técnicas para su obtención.

CG8 - Desarrollar capacidades de aprendizaje autónomo que permitan al egresado la actualización de sus conocimientos acerca de
un conjunto muy cambiante de tecnologías.

CG9 - Desarrollar la motivación por la calidad y responsabilidad en la gestión de información geográfica y en el diseño de
propuestas para la gestión del territorio.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las causas y efectos de los procesos que se producen en el territorio, para el estudio de la superficie terrestre y su
interrelación con las actividades humanas.

CE2 - Comprender los fundamentos geográficos conceptuales y teóricos necesarios para interpretar y explicar los contrastes
espaciales y temporales a diferentes escalas de análisis.

CE3 - Analizar y explicar los acontecimientos del mundo actual desde un punto de vista geográfico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría. 37 100

Clase práctica en aula. 20 100

Tutorías. 3 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. El profesor se dirige al grupo en una clase expositiva en la que desarrolla los contenidos de la asignatura. Junto a la
exposición de conocimientos el profesor puede resolver dudas de los alumnos, plantear ejemplos y relacionar el contenido expuesto
con las diferentes actividades programadas a lo largo del curso.

Seminarios/Talleres/Debates/ Estudio de casos en los que se trabajan contenidos de las asignaturas mediante tareas supervisadas y
dirigidas por el profesor.

Programación por parte del profesorado de las sesiones de orientación, revisión o apoyo, realizadas en pequeños grupos, con
independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escritas de contenidos teóricos
(examen): prueba objetiva de desarrollo,
de respuesta corta, tipo test o de ejecución
de tareas, de escala de actitudes realizadas

20.0 100.0
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por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos adquiridos.

Asistencia y participación en clase. 0.0 10.0

Cuaderno de prácticas: ejecución de
actividades prácticas guiadas por el
profesor para demostrar el "saber hacer"
en la disciplina correspondiente.

20.0 80.0

Redacción de trabajos individuales o
en equipo: elaboración de trabajos o
informes escritos como respuesta a tareas
propuestas por el profesor.

10.0 80.0

Presentación pública de trabajos
individuales o colectivos: Exposición
oral de los resultados obtenidos así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

10.0 80.0

NIVEL 2: MÉTODOS SOCIOLÓGICOS PARA EL ESTUDIO DEL TERRITORIO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos sociológicos para el estudio del territorio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La asignatura tiene como objetivo iniciar al alumno/a en la metodología y las técnicas sociológicas para el estudio del territorio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Elementos teóricos para el análisis de la realidad social.
2. La producción de conocimientos científicos sobre la realidad social.
3. Métodos y técnicas cuantitativas.
4. Métodos y técnicas cualitativas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El caractér práctico de la asignatura aconseja que el alumno/a tenga conocimientos de informática a nivel de usuario.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Asumir la ética y la integridad intelectual en la gestión de datos espaciales y la utilización de herramientas para su
tratamiento, considerando los aspectos de privacidad y propiedad intelectual.

CG6 - Integrarse en equipos multidisciplinares para el desarrollo de proyectos complejos de gestión del territorio que requieren el
manejo de información geográfica.

CG8 - Desarrollar capacidades de aprendizaje autónomo que permitan al egresado la actualización de sus conocimientos acerca de
un conjunto muy cambiante de tecnologías.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las causas y efectos de los procesos que se producen en el territorio, para el estudio de la superficie terrestre y su
interrelación con las actividades humanas.

CE5 - Realizar propuestas de ordenación y gestión territorial, mostrando el carácter aplicado y experimental de la formación
geográfica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría. 27 100

Actividades de clases prácticas en
laboratorio/aula de informática.

15 100

Clase práctica en aula. 15 100

Tutorías. 3 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clase magistral. El profesor se dirige al grupo en una clase expositiva en la que desarrolla los contenidos de la asignatura. Junto a la
exposición de conocimientos el profesor puede resolver dudas de los alumnos, plantear ejemplos y relacionar el contenido expuesto
con las diferentes actividades programadas a lo largo del curso.

Seminarios/Talleres/Debates/ Estudio de casos en los que se trabajan contenidos de las asignaturas mediante tareas supervisadas y
dirigidas por el profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escritas de contenidos teóricos
(examen): prueba objetiva de desarrollo,
de respuesta corta, tipo test o de ejecución
de tareas, de escala de actitudes realizadas
por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos adquiridos.

20.0 100.0

Asistencia y participación en clase. 0.0 10.0

Cuaderno de prácticas: ejecución de
actividades prácticas guiadas por el
profesor para demostrar el "saber hacer"
en la disciplina correspondiente.

20.0 80.0

NIVEL 2: PATRIMONIO CULTURAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Arte

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Patrimonio Cultural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

C
SV

: 3
79

22
82

03
82

17
67

51
27

13
55

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2504155

42 / 139

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La asignatura tiene como objetivo prioritario dar a conocer al alumnado las posibilidades que ofrece el patrimonio cultural en nuestros días. Para ello
se analizará lo que engloba realmente esta disciplina y se conocerán sus diversas formas a través del estudio de referentes patrimoniales concretos. A
la vez se darán pautas para mostrar las implicaciones educativas, turísticas, económicas y sociales que el mismo tiene.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- El patrimonio cultural. Conceptos y principios para su conocimiento y aplicación.

- Aproximación a los tipos de patrimonio cultural.

- Tutela y protección del patrimonio cultural.

- Museos y turismo cultural. La gestión del patrimonio cultural.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda tener conocimientos básicos generales de cultura e historia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la Ciencia y Tecnología Geográficas.

CG4 - Asumir la ética y la integridad intelectual en la gestión de datos espaciales y la utilización de herramientas para su
tratamiento, considerando los aspectos de privacidad y propiedad intelectual.

CG5 - Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para mejorar la gestión del territorio con el objetivo de
promover una sociedad basada en la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Integrarse en equipos multidisciplinares para el desarrollo de proyectos complejos de gestión del territorio que requieren el
manejo de información geográfica.

CG7 - Manejar los repositorios públicos de información geográfica y las distintas técnicas para su obtención.

CG8 - Desarrollar capacidades de aprendizaje autónomo que permitan al egresado la actualización de sus conocimientos acerca de
un conjunto muy cambiante de tecnologías.

CG9 - Desarrollar la motivación por la calidad y responsabilidad en la gestión de información geográfica y en el diseño de
propuestas para la gestión del territorio.

CG11 - Tener capacidad de análisis, síntesis, organización y planificación para la llevar a cabo estudios y propuestas de análisis
territorial.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las causas y efectos de los procesos que se producen en el territorio, para el estudio de la superficie terrestre y su
interrelación con las actividades humanas.

CE3 - Analizar y explicar los acontecimientos del mundo actual desde un punto de vista geográfico.

CE7 - Desarrollar la capacidad de síntesis de los hechos y procesos que conforman el espacio geográfico, posibilitando la
comprensión e interpretación de la heterogeneidad paisajística (natural y cultural).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría. 30 100

Actividades de clases prácticas en
laboratorio/aula de informática.

17 100

Tutorías. 3 100

Trabajo de campo. 10 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. El profesor se dirige al grupo en una clase expositiva en la que desarrolla los contenidos de la asignatura. Junto a la
exposición de conocimientos el profesor puede resolver dudas de los alumnos, plantear ejemplos y relacionar el contenido expuesto
con las diferentes actividades programadas a lo largo del curso.

Clase práctica en aula de informática. El profesor dirige, orienta y supervisa la realización, por parte de los alumnos, de ejercicios
prácticos relacionados con los contenidos de las asignaturas.

Seminarios/Talleres/Debates/ Estudio de casos en los que se trabajan contenidos de las asignaturas mediante tareas supervisadas y
dirigidas por el profesor.

Prácticas de campo y visitas a centros de interés.

Programación por parte del profesorado de las sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la
materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escritas de contenidos teóricos
(examen): prueba objetiva de desarrollo,
de respuesta corta, tipo test o de ejecución
de tareas, de escala de actitudes realizadas
por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos adquiridos.

20.0 100.0

Asistencia y participación en clase. 0.0 10.0

Cuaderno de prácticas: ejecución de
actividades prácticas guiadas por el
profesor para demostrar el "saber hacer"
en la disciplina correspondiente.

10.0 80.0

Asistencia a las salidas de campo. 0.0 20.0

Elaboración de una memoria sobre
las salidas de campo: trabajo sobre el
territorio, visitas a instituciones, asistencia
a charlas informativas, exposiciones, etc.

10.0 30.0

NIVEL 2: INTRODUCCIÓN A LOS SISTEMAS DE INFORMACION GEOGRÁFICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a los sistemas de información geográfica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar esta asignatura el estudiante habrá adquirido las nociones básicas que le permitan incorporar los SIG como un instrumento transversal en
todas aquellas áreas de conocimiento que requieran de elaboración, análisis y gestión de datos, información y conocimiento especial, siendo capaz de
presentar adecuadamente los resultados obtenidos. Estas nociones básicas le permitirán también avanzar en el aprendizaje de la herramienta en asig-
naturas posteriores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Concepto de Sistema de Información Geográfica (SIG).

· Componentes, funciones y principales aplicaciones de los Sistema de Información Geográfica. Breve historia de los SIG.

· Estructuras de almacenamiento de datos en un SIG. Formato ráster y vectorial.

· Operadores básicos para trabajar con ficheros raster: algebra de mapas.

· Operadores básicos para trabajar con ficheros vectoriales: geoprocesos.

· Bases de datos geográficas: concepto, tipos y características.

· Metadatos: concepto, características y normativa sobre metadatos.

· La información espacial. Infraestructura de Datos Espaciales en España (IDEE). Fuentes para la obtención de datos espaciales.

· Generación de información geográfica mediante diversas técnicas de captura de datos.
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· Diseño de bases de datos y trabajo con la tabla de atributos.

· Representación cartográfica y elaboración de mapas temáticos con SIG.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Es aconsejable que el alumno tenga conocimientos de informática a nivel usuario y haya superado la asignatura "Tecnología e Información Geográfi-
ca" de primer curso de Grado.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilizar la terminología especializada en lengua española en el ámbito de los estudios de Ciencia y Tecnología Geográficas.

CG3 - Gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la Ciencia y Tecnología Geográficas.

CG7 - Manejar los repositorios públicos de información geográfica y las distintas técnicas para su obtención.

CG8 - Desarrollar capacidades de aprendizaje autónomo que permitan al egresado la actualización de sus conocimientos acerca de
un conjunto muy cambiante de tecnologías.

CG10 - Conocer y hacer uso profesional de las tecnologías de información geográfica para gestionar ésta y utilizarla en la
elaboración e interpretación cartográfica.

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Dominar técnicas metodológicas para elaborar, interpretar y expresar información cartográfica digital (geovisualización).

CE10 - Dominar herramientas SIG y Teledetección, para el diseño, gestión y explotación de la información geográfica que permitan
soluciones TIG en el análisis territorial.

CE11 - Conocer otros programas informáticos para el manejo de datos geoespaciales, que permitan identificar técnicas de análisis
en función de los objetivos y de las características de la información geográfica.

CE12 - Sintetizar y transmitir las problemáticas geográficas de actualidad, para divulgar la ciencia geográfica con el objetivo de
generar sensibilidad e interés a la sociedad por los temas territoriales y ambientales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría. 20 100

Actividades de clases prácticas en
laboratorio/aula de informática.

37 100

Tutorías. 3 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. El profesor se dirige al grupo en una clase expositiva en la que desarrolla los contenidos de la asignatura. Junto a la
exposición de conocimientos el profesor puede resolver dudas de los alumnos, plantear ejemplos y relacionar el contenido expuesto
con las diferentes actividades programadas a lo largo del curso.

Clase práctica en aula de informática. El profesor dirige, orienta y supervisa la realización, por parte de los alumnos, de ejercicios
prácticos relacionados con los contenidos de las asignaturas.

Seminarios/Talleres/Debates/ Estudio de casos en los que se trabajan contenidos de las asignaturas mediante tareas supervisadas y
dirigidas por el profesor.

Supervisión y control por parte del profesorado de la aplicación de software específicos y al uso y conocimiento de las TIC.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escritas de contenidos teóricos
(examen): prueba objetiva de desarrollo,
de respuesta corta, tipo test o de ejecución
de tareas, de escala de actitudes realizadas
por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos adquiridos.

20.0 100.0
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Prueba de contenidos prácticos (examen):
prueba objetiva de desarrollo, de respuesta
corta, tipo test o de ejecución de tareas,
de escala de actitudes realizadas por los
alumnos para mostrar los conocimientos
prácticos adquiridos.

20.0 100.0

Asistencia y participación en clase. 0.0 10.0

Cuaderno de prácticas: ejecución de
actividades prácticas guiadas por el
profesor para demostrar el "saber hacer"
en la disciplina correspondiente.

20.0 80.0

NIVEL 2: HIDROGEOGRAFÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Hidrogeografía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con esta asignatura se pretende que el alumno obtenga conocimientos amplios de todas las tipologías de aguas que existen en el planeta y como se
distribuyen. Conocerá el funcionamiento detallado de todos los subsistemas que component el ciclo hidrológico. Obtendrá los conocimientos necesa-
rios para analizar una cuenca hidrográfica, tanto desde un punto de vista morfométrico como hidrológico, imprescindibles para realizar cualquier tipo
de planificación y gestion hidrológica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La Hidrología y su relación con la Geografía.

· Repartición global de las aguas y características de las aguas marinas.

· El ciclo hidrológico y balances hídricos a distintas escalas.

· Tipos de regímenes fluviales.

· Análisis morfométrico de cuencas.

· Análisis hidrológico de cuencas.

· Lagos y zonas húmedas.

· Los glaciares como recurso hídrico.

· Las aguas subterráneas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Conocimientos básicos de estadística.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilizar la terminología especializada en lengua española en el ámbito de los estudios de Ciencia y Tecnología Geográficas.

CG3 - Gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la Ciencia y Tecnología Geográficas.

CG4 - Asumir la ética y la integridad intelectual en la gestión de datos espaciales y la utilización de herramientas para su
tratamiento, considerando los aspectos de privacidad y propiedad intelectual.

CG6 - Integrarse en equipos multidisciplinares para el desarrollo de proyectos complejos de gestión del territorio que requieren el
manejo de información geográfica.

CG7 - Manejar los repositorios públicos de información geográfica y las distintas técnicas para su obtención.

CG8 - Desarrollar capacidades de aprendizaje autónomo que permitan al egresado la actualización de sus conocimientos acerca de
un conjunto muy cambiante de tecnologías.

CG11 - Tener capacidad de análisis, síntesis, organización y planificación para la llevar a cabo estudios y propuestas de análisis
territorial.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las causas y efectos de los procesos que se producen en el territorio, para el estudio de la superficie terrestre y su
interrelación con las actividades humanas.

CE3 - Analizar y explicar los acontecimientos del mundo actual desde un punto de vista geográfico.

CE5 - Realizar propuestas de ordenación y gestión territorial, mostrando el carácter aplicado y experimental de la formación
geográfica.

C
SV

: 3
79

22
82

03
82

17
67

51
27

13
55

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2504155

48 / 139

CE6 - Identificar causas y efectos del calentamiento global, y proponer medidas de mitigación y adaptación al cambio climático.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría. 27 100

Clase práctica en aula. 20 100

Tutorías. 3 100

Trabajo de campo. 10 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. El profesor se dirige al grupo en una clase expositiva en la que desarrolla los contenidos de la asignatura. Junto a la
exposición de conocimientos el profesor puede resolver dudas de los alumnos, plantear ejemplos y relacionar el contenido expuesto
con las diferentes actividades programadas a lo largo del curso.

Clase práctica en aula de informática. El profesor dirige, orienta y supervisa la realización, por parte de los alumnos, de ejercicios
prácticos relacionados con los contenidos de las asignaturas.

Seminarios/Talleres/Debates/ Estudio de casos en los que se trabajan contenidos de las asignaturas mediante tareas supervisadas y
dirigidas por el profesor.

Prácticas de campo y visitas a centros de interés.

Programación por parte del profesorado de las sesiones de orientación, revisión o apoyo, realizadas en pequeños grupos, con
independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escritas de contenidos teóricos
(examen): prueba objetiva de desarrollo,
de respuesta corta, tipo test o de ejecución
de tareas, de escala de actitudes realizadas
por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos adquiridos.

20.0 100.0

Prueba de contenidos prácticos (examen):
prueba objetiva de desarrollo, de respuesta
corta, tipo test o de ejecución de tareas,
de escala de actitudes realizadas por los
alumnos para mostrar los conocimientos
prácticos adquiridos.

20.0 100.0

Redacción de trabajos individuales o
en equipo: elaboración de trabajos o
informes escritos como respuesta a tareas
propuestas por el profesor.

10.0 80.0

Presentación pública de trabajos
individuales o colectivos: Exposición
oral de los resultados obtenidos así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

10.0 80.0

Asistencia a las salidas de campo. 0.0 20.0

NIVEL 2: ESTRUCTURA Y DINÁMICAS TERRITORIALES EN EUROPA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estructura y dinámicas territoriales en Europa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se pretende que el alumno, al finalizar el estudio del contenido teórico de la asignatura y la realización de los trabajos prácticos, conozca la realidad
de este espacio geográfico y comprenda mejor el territorio en que vive, un continente que continuo cambio y en permanente actualidad. De esta forma,
en el futuro, podrá tomar decisiones en su ejercicio profesional que ayuden a desarrollo de regiones de Europa de forma que se desarrolle de forma
equilibrada y sostenible y se vayan eliminando las desigualdades sociales que hoy existen.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. EUROPA: DIVERSIDAD GEOGRÁFICA, DESEQUILIBRIOS TERRITORIALES Y DESIGUALDADES SOCIALES.
2. ESTRUCTURA FÍSICA Y PAISAJES NATURALES.
3. DINÁMICAS Y PROBLEMAS ACTUALES DE LA POBLACIÓN EUROPEA.
4. CAMBIOS Y PERMANENCIAS EN LOS ESPACIOS RURALES Y HACIA UNA ECONOMÍA TERCIARIZADA Y POSTINDUSTRIAL.
5. UNA IMPORTANTE RED DE TRANSPORTES PARA UN NOTABLE INTERCAMBIO DE PERSONAS Y PRODUCTOS.
6. LA EUROPA POLÍTICA: LOGROS Y RETOS FUTUROS DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA UE.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Asumir la ética y la integridad intelectual en la gestión de datos espaciales y la utilización de herramientas para su
tratamiento, considerando los aspectos de privacidad y propiedad intelectual.
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CG5 - Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para mejorar la gestión del territorio con el objetivo de
promover una sociedad basada en la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las causas y efectos de los procesos que se producen en el territorio, para el estudio de la superficie terrestre y su
interrelación con las actividades humanas.

CE2 - Comprender los fundamentos geográficos conceptuales y teóricos necesarios para interpretar y explicar los contrastes
espaciales y temporales a diferentes escalas de análisis.

CE7 - Desarrollar la capacidad de síntesis de los hechos y procesos que conforman el espacio geográfico, posibilitando la
comprensión e interpretación de la heterogeneidad paisajística (natural y cultural).

CE9 - Dominar técnicas metodológicas para elaborar, interpretar y expresar información cartográfica digital (geovisualización).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría. 27 100

Actividades de clases prácticas en
laboratorio/aula de informática.

20 100

Clase práctica en aula. 10 100

Tutorías. 3 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. El profesor se dirige al grupo en una clase expositiva en la que desarrolla los contenidos de la asignatura. Junto a la
exposición de conocimientos el profesor puede resolver dudas de los alumnos, plantear ejemplos y relacionar el contenido expuesto
con las diferentes actividades programadas a lo largo del curso.

Clase práctica en aula de informática. El profesor dirige, orienta y supervisa la realización, por parte de los alumnos, de ejercicios
prácticos relacionados con los contenidos de las asignaturas.

Seminarios/Talleres/Debates/ Estudio de casos en los que se trabajan contenidos de las asignaturas mediante tareas supervisadas y
dirigidas por el profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escritas de contenidos teóricos
(examen): prueba objetiva de desarrollo,
de respuesta corta, tipo test o de ejecución
de tareas, de escala de actitudes realizadas
por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos adquiridos.

20.0 100.0

Asistencia y participación en clase. 0.0 10.0

Cuaderno de prácticas: ejecución de
actividades prácticas guiadas por el
profesor para demostrar el "saber hacer"
en la disciplina correspondiente.

20.0 80.0

NIVEL 2: FUNDAMENTOS DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Geografía

ECTS NIVEL2 6

C
SV

: 3
79

22
82

03
82

17
67

51
27

13
55

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2504155

51 / 139

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de ordenación del territorio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Formar al alumno para intervenir en el territorio a la busqueda de la forma óptima de distribuir en el espacio geográfico la población y las actividades
socioeconómicas. Aplicar las fases de trabajo de la O.T.: Análisis, Diagnóstico y Prognosis.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción al concepto de ordenación del Territorio. Definición y técnicas de trabajo.
2. De la Carta Europea de O.T. (Torremolinos 1983) a la Estrategia terrirtorial Europea (Posdam 1999).
3. Iniciativas europeas con repercussion territorial. Papel de Fondos Estructurales y de Cohesion.
4. Modelos de O.T. en países europeos como Francia, Alemania, Italia, Portugal Suiza, Holanda, y Reino Unido.
5. Influencias de las políticas sectoriales en el territorio de España. Papel de las administracciones estatal, autonómica y local.
6. La O.T. y las CC.AA. Principales figuras y planes territoriales. El Estudio de Impacto Territorial (EIT).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia necesita de una enseñanza y aprendizaje activos donde se combinan trabajo en el aula, en el campo y en el laboratorio.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilizar la terminología especializada en lengua española en el ámbito de los estudios de Ciencia y Tecnología Geográficas.

CG11 - Tener capacidad de análisis, síntesis, organización y planificación para la llevar a cabo estudios y propuestas de análisis
territorial.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las causas y efectos de los procesos que se producen en el territorio, para el estudio de la superficie terrestre y su
interrelación con las actividades humanas.

CE3 - Analizar y explicar los acontecimientos del mundo actual desde un punto de vista geográfico.

CE5 - Realizar propuestas de ordenación y gestión territorial, mostrando el carácter aplicado y experimental de la formación
geográfica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría. 27 100

Actividades de clases prácticas en
laboratorio/aula de informática.

20 100

Tutorías. 3 100

Trabajo de campo. 10 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. El profesor se dirige al grupo en una clase expositiva en la que desarrolla los contenidos de la asignatura. Junto a la
exposición de conocimientos el profesor puede resolver dudas de los alumnos, plantear ejemplos y relacionar el contenido expuesto
con las diferentes actividades programadas a lo largo del curso.

Clase práctica en aula de informática. El profesor dirige, orienta y supervisa la realización, por parte de los alumnos, de ejercicios
prácticos relacionados con los contenidos de las asignaturas.

Seminarios/Talleres/Debates/ Estudio de casos en los que se trabajan contenidos de las asignaturas mediante tareas supervisadas y
dirigidas por el profesor.

Prácticas de campo y visitas a centros de interés.

Programación por parte del profesorado de las sesiones de orientación, revisión o apoyo, realizadas en pequeños grupos, con
independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escritas de contenidos teóricos
(examen): prueba objetiva de desarrollo,
de respuesta corta, tipo test o de ejecución
de tareas, de escala de actitudes realizadas
por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos adquiridos.

20.0 100.0

Asistencia y participación en clase. 0.0 10.0

Redacción de trabajos individuales o
en equipo: elaboración de trabajos o
informes escritos como respuesta a tareas
propuestas por el profesor.

10.0 80.0
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Presentación pública de trabajos
individuales o colectivos: Exposición
oral de los resultados obtenidos así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

10.0 80.0

Asistencia a las salidas de campo. 0.0 20.0

Elaboración de una memoria sobre
las salidas de campo: trabajo sobre el
territorio, visitas a instituciones, asistencia
a charlas informativas, exposiciones, etc.

10.0 30.0

NIVEL 2: GESTIÓN CATASTRAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Geografía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión Catastral

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Catastro: una base de datos al sevicio del territorio.

· Datos básicos. Modelo de datos gráfico.

· La información catastral.

· Consulta y difusión de los datos catastrales.

· Cartografía catastral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción al catastro. Evolución de la cartografía catastral.

- Administración de tierras. Antecedentes catastrales.

- El Catastro en España y Europa.

- Cartografía catastral.

2.- La cartografía catastral y su informatización. Aspectos técnicos y procedimientos. Estandarización de la cartografía catastral.

3.- Catastro de rústica y Catastro de urbana.

4.- El Registro de la Propiedad.

5.- Relación entre el Catastro, el Registro de la Propiedad y el Notariado.

6.- El Sistema de Información Geográfica de Catastro.

7.- Bases Gráficas Registrales.

8.- El Sistema de Información Geográfica Catastral.

9.- La cartografía catastral en Internet. Servicios Web de Cartografía Catastral.

10.- La integración de la Cartografía catastral en Infraestructuras de Datos Espaciales (IDE).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la Ciencia y Tecnología Geográficas.

CG7 - Manejar los repositorios públicos de información geográfica y las distintas técnicas para su obtención.

CG10 - Conocer y hacer uso profesional de las tecnologías de información geográfica para gestionar ésta y utilizarla en la
elaboración e interpretación cartográfica.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Utilizar la información geográfica como instrumento para la descripción, análisis interpretación y ordenación del territorio.

CE9 - Dominar técnicas metodológicas para elaborar, interpretar y expresar información cartográfica digital (geovisualización).

CE10 - Dominar herramientas SIG y Teledetección, para el diseño, gestión y explotación de la información geográfica que permitan
soluciones TIG en el análisis territorial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases de teoría. 27 100

Actividades de clases prácticas en
laboratorio/aula de informática.

15 100

Clase práctica en aula. 15 100

Tutorías. 3 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. El profesor se dirige al grupo en una clase expositiva en la que desarrolla los contenidos de la asignatura. Junto a la
exposición de conocimientos el profesor puede resolver dudas de los alumnos, plantear ejemplos y relacionar el contenido expuesto
con las diferentes actividades programadas a lo largo del curso.

Clase práctica en aula de informática. El profesor dirige, orienta y supervisa la realización, por parte de los alumnos, de ejercicios
prácticos relacionados con los contenidos de las asignaturas.

Seminarios/Talleres/Debates/ Estudio de casos en los que se trabajan contenidos de las asignaturas mediante tareas supervisadas y
dirigidas por el profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escritas de contenidos teóricos
(examen): prueba objetiva de desarrollo,
de respuesta corta, tipo test o de ejecución
de tareas, de escala de actitudes realizadas
por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos adquiridos.

20.0 100.0

Asistencia y participación en clase. 0.0 10.0

Cuaderno de prácticas: ejecución de
actividades prácticas guiadas por el
profesor para demostrar el "saber hacer"
en la disciplina correspondiente.

20.0 80.0

Redacción de trabajos individuales o
en equipo: elaboración de trabajos o
informes escritos como respuesta a tareas
propuestas por el profesor.

10.0 80.0

Presentación pública de trabajos
individuales o colectivos: Exposición
oral de los resultados obtenidos así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

10.0 80.0

NIVEL 2: ASPECTOS AVANZADOS DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aspectos avanzados de los sistemas de información geográfica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En esta asignatura el estudiante profundizará en el uso de los Sistemas de Información Geográfica, especialmente en el diseño conceptual de geopro-
cesos complejos y en el uso de información en formato raster. Al finalizarla será capaz de utilizarlos para la resolución de diversos problemas ambien-
tales y territoriales. Se abordarán diversos aspectos de interés en el análisis territorial especialmente relevantes para la Región de Murcia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Análisis espacial con datos raster: Álgebra de mapas.

· Diseño conceptual de geoprocesos en formato raster.

· Modelos de interpolación global y local de variables espaciales.

· Técnicas de evaluación multicriterio y utilización del territorio.

· Análisis del terreno y erosión del suelo.

· Aplicaciones en hidrología: Recursos y riesgos hidrológicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilizar la terminología especializada en lengua española en el ámbito de los estudios de Ciencia y Tecnología Geográficas.

CG3 - Gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la Ciencia y Tecnología Geográficas.

CG7 - Manejar los repositorios públicos de información geográfica y las distintas técnicas para su obtención.

CG8 - Desarrollar capacidades de aprendizaje autónomo que permitan al egresado la actualización de sus conocimientos acerca de
un conjunto muy cambiante de tecnologías.

CG10 - Conocer y hacer uso profesional de las tecnologías de información geográfica para gestionar ésta y utilizarla en la
elaboración e interpretación cartográfica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Dominar herramientas SIG y Teledetección, para el diseño, gestión y explotación de la información geográfica que permitan
soluciones TIG en el análisis territorial.

CE11 - Conocer otros programas informáticos para el manejo de datos geoespaciales, que permitan identificar técnicas de análisis
en función de los objetivos y de las características de la información geográfica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría. 20 100

Actividades de clases prácticas en
laboratorio/aula de informática.

37 100

Tutorías. 3 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. El profesor se dirige al grupo en una clase expositiva en la que desarrolla los contenidos de la asignatura. Junto a la
exposición de conocimientos el profesor puede resolver dudas de los alumnos, plantear ejemplos y relacionar el contenido expuesto
con las diferentes actividades programadas a lo largo del curso.

Clase práctica en aula de informática. El profesor dirige, orienta y supervisa la realización, por parte de los alumnos, de ejercicios
prácticos relacionados con los contenidos de las asignaturas.

Seminarios/Talleres/Debates/ Estudio de casos en los que se trabajan contenidos de las asignaturas mediante tareas supervisadas y
dirigidas por el profesor.

Supervisión y control por parte del profesorado de la aplicación de software específicos y al uso y conocimiento de las TIC.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escritas de contenidos teóricos
(examen): prueba objetiva de desarrollo,
de respuesta corta, tipo test o de ejecución
de tareas, de escala de actitudes realizadas
por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos adquiridos.

20.0 100.0

Prueba de contenidos prácticos (examen):
prueba objetiva de desarrollo, de respuesta
corta, tipo test o de ejecución de tareas,
de escala de actitudes realizadas por los
alumnos para mostrar los conocimientos
prácticos adquiridos.

20.0 100.0

Asistencia y participación en clase. 0.0 80.0

Cuaderno de prácticas: ejecución de
actividades prácticas guiadas por el
profesor para demostrar el "saber hacer"
en la disciplina correspondiente.

20.0 80.0

NIVEL 2: GEOMORFOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geomorfología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno logrará un bagaje conceptual y metodológico que posibilita el análisis y reconocimiento de las diferentes morfoestructuras y formas de relie-
ve, puesto que el relieve es un elemento básico del territorio y su paisaje. Asimismo, la adquisición de conocimientos sobre la naturaleza de los proce-
sos geomorfológicos que determinan la genesis de las formas de modelado y su evolución espacio-temporal, a la vez que las técnicas y métodos ana-
líticos para su estudio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Morfoestructuras y relieves: plegados, fallados, tabulares, monoclinales y volcánicos.

- Neotectónica y sismicidad.

- Procesos de Meteorización.

- Litología y modelado.

- Forma y procesos en laderas.

- Dinamica y morfología fluvial.

- Sistemas morfoclimáticos: modelado: glacial y periglacial templado, tropical, húmedo, árido y de montaña.

- Modelado litoral.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda que el alumno cuente con los conocimientos y competencias adquidos en la asignatura de Fundamentos de Geografía Fisica del curso
anterior.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilizar la terminología especializada en lengua española en el ámbito de los estudios de Ciencia y Tecnología Geográficas.

CG6 - Integrarse en equipos multidisciplinares para el desarrollo de proyectos complejos de gestión del territorio que requieren el
manejo de información geográfica.

CG11 - Tener capacidad de análisis, síntesis, organización y planificación para la llevar a cabo estudios y propuestas de análisis
territorial.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las causas y efectos de los procesos que se producen en el territorio, para el estudio de la superficie terrestre y su
interrelación con las actividades humanas.

CE5 - Realizar propuestas de ordenación y gestión territorial, mostrando el carácter aplicado y experimental de la formación
geográfica.

CE8 - Desarrollar habilidades específicas relacionadas con el conocimiento de procedimientos y técnicas de trabajo de campo, en
especial las relacionadas con la obtención y análisis de la información geográfica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría. 30 100

Actividades de clases prácticas en
laboratorio/aula de informática.

10 100

Clase práctica en aula. 7 100

Tutorías. 3 100

Trabajo de campo. 10 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. El profesor se dirige al grupo en una clase expositiva en la que desarrolla los contenidos de la asignatura. Junto a la
exposición de conocimientos el profesor puede resolver dudas de los alumnos, plantear ejemplos y relacionar el contenido expuesto
con las diferentes actividades programadas a lo largo del curso.

Clase práctica en aula de informática. El profesor dirige, orienta y supervisa la realización, por parte de los alumnos, de ejercicios
prácticos relacionados con los contenidos de las asignaturas.

Seminarios/Talleres/Debates/ Estudio de casos en los que se trabajan contenidos de las asignaturas mediante tareas supervisadas y
dirigidas por el profesor.

Prácticas de laboratorio. Realización de trabajos y ensayos experimentales dirigidos y supervisados por el profesor en un espacio
dotado de instrumental específico para ello.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Prueba escritas de contenidos teóricos
(examen): prueba objetiva de desarrollo,
de respuesta corta, tipo test o de ejecución
de tareas, de escala de actitudes realizadas
por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos adquiridos.

20.0 100.0

Asistencia y participación en clase. 0.0 10.0

Cuaderno de prácticas: ejecución de
actividades prácticas guiadas por el
profesor para demostrar el "saber hacer"
en la disciplina correspondiente.

20.0 100.0

Asistencia a las salidas de campo. 0.0 20.0

Elaboración de una memoria sobre
las salidas de campo: trabajo sobre el
territorio, visitas a instituciones, asistencia
a charlas informativas, exposiciones, etc.

10.0 30.0

NIVEL 2: ESPACIO RURAL Y URBANO: PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Espacio rural y urbano: Planificación y Gestión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer la evolución epistemológica y conceptual de la geografía rural.

· Identificar las principales fuentes para el estudio de la geografía rural.

· Aplicar los diversos métodos gráficos, cartográficos y cuantitativos utilizados en la geografía rural.

· Conocer la evolución, situación actual y perspectivas de futuro de los principales espacios rurales.

· Explicar los paisajes rurales en función de los diferentes factores que interactúan en su configuración.

· Discernir y explicar la complejidad económica, social, demográfica de los espacios rurales, así como las dinámicas recientes desarrolladas.

· Conocer las diferentes políticas agropecuarias.

· Conocer los problemas y oportunidades de las actividades económicas que se realizan en los espacios rurales.

· Explicar los diferentes objetivos del desarrollo rural.

· Conocer, identificar y clasificar la estructura de las ciudades y los usos funcionales del suelo urbano.

· Estudiar y reflexionar sobre los procesos de formación de las ciudades.

· Conocer y utilizar conceptos y técnicas básicas en planeamiento urbano y en el análisis socio-espacial de las ciudades.

· Fomentar la capacidad crítica y el interés que suscitan las causas y los efectos socio-territoriales del fenómeno urbano.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Conceptos básicos y fuentes para el estudio de la Geografía Rural.

2. Los territorios rurales en el mundo: características básicas y cambios en el sector agrario. Agroindustria y agroecología.

3. Los territorios rurales en España y la UE. Características demográficas y económicas.

4. Desarrollo rural: políticas con incidencia agraria y políticas con incidencia ambiental.

5. Estrategias de promoción y progreso de áreas rurales.

6. Ciudad y territorio: la construcción del espacio urbano.

7. La ciudad como espacio multifuncional. Modelos teóricos de organización espacial.

8. Ciudad, población y sociedad.

9. Ciudad y medioambiente.

10. Políticas y planeamiento en los espacios urbanos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura está dedicada al estudio y análisis de los espacios rurales, de las relaciones internas de los factores que lo componen y de las interrela-
ciones que se establecen entre el medio rural y los demás elementos que configuran el territorio, sobre todo en la medida en que se aboga por la utili-
zación de un enfoque sistémico y holístico. Asimismo, se analiza el hecho urbano, la evolución de las ciudades y del urbanismo, las tipologías y las es-
tructuras urbanas, la realidad social y medioambiental, y el planeamiento urbano.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilizar la terminología especializada en lengua española en el ámbito de los estudios de Ciencia y Tecnología Geográficas.

CG3 - Gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la Ciencia y Tecnología Geográficas.

CG7 - Manejar los repositorios públicos de información geográfica y las distintas técnicas para su obtención.

CG11 - Tener capacidad de análisis, síntesis, organización y planificación para la llevar a cabo estudios y propuestas de análisis
territorial.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Analizar y explicar los acontecimientos del mundo actual desde un punto de vista geográfico.

CE4 - Utilizar la información geográfica como instrumento para la descripción, análisis interpretación y ordenación del territorio.

CE5 - Realizar propuestas de ordenación y gestión territorial, mostrando el carácter aplicado y experimental de la formación
geográfica.

CE8 - Desarrollar habilidades específicas relacionadas con el conocimiento de procedimientos y técnicas de trabajo de campo, en
especial las relacionadas con la obtención y análisis de la información geográfica.

CE12 - Sintetizar y transmitir las problemáticas geográficas de actualidad, para divulgar la ciencia geográfica con el objetivo de
generar sensibilidad e interés a la sociedad por los temas territoriales y ambientales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría. 27 100

Actividades de clases prácticas en
laboratorio/aula de informática.

20 100

Tutorías. 3 100

Trabajo de campo. 10 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. El profesor se dirige al grupo en una clase expositiva en la que desarrolla los contenidos de la asignatura. Junto a la
exposición de conocimientos el profesor puede resolver dudas de los alumnos, plantear ejemplos y relacionar el contenido expuesto
con las diferentes actividades programadas a lo largo del curso.

Clase práctica en aula de informática. El profesor dirige, orienta y supervisa la realización, por parte de los alumnos, de ejercicios
prácticos relacionados con los contenidos de las asignaturas.

Seminarios/Talleres/Debates/ Estudio de casos en los que se trabajan contenidos de las asignaturas mediante tareas supervisadas y
dirigidas por el profesor.

Prácticas de campo y visitas a centros de interés.

Programación por parte del profesorado de las sesiones de orientación, revisión o apoyo, realizadas en pequeños grupos, con
independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escritas de contenidos teóricos
(examen): prueba objetiva de desarrollo,
de respuesta corta, tipo test o de ejecución
de tareas, de escala de actitudes realizadas
por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos adquiridos.

20.0 100.0

Asistencia y participación en clase. 0.0 10.0

Redacción de trabajos individuales o
en equipo: elaboración de trabajos o
informes escritos como respuesta a tareas
propuestas por el profesor.

10.0 80.0

Presentación pública de trabajos
individuales o colectivos: Exposición
oral de los resultados obtenidos así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

10.0 80.0

Asistencia a las salidas de campo. 0.0 20.0

Elaboración de una memoria sobre
las salidas de campo: trabajo sobre el

10.0 30.0
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territorio, visitas a instituciones, asistencia
a charlas informativas, exposiciones, etc.

NIVEL 2: PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN TERRITORIAL DEL TURISMO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Planificación y gestión territorial del turismo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer la naturaleza del turismo.

· Aplicar la utilidad de la Geografía para el análisis y la planificación de espacios y destinos turísticos.

· Analizar la dimensión territorial del turismo.

· Explicar la diversidad de espacios y destinos turísticos.
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· Conocer las tipologías y modelos de espacios de destino turístico.

· Analizar el papel del turismo en la construcción del paisaje.

· Estudiar las herramientas de ordenación, planificación y gestión de áreas y destinos turísticos.

· Fomentar la capacidad crítica sobre los usos adecuados de los espacios y destinos turísticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La planificación territorial de áreas turísticas. Conceptos, tipos y enfoques.

2. La dimensión territorial del turismo. Los objetos de la ordenación territorial de áreas turísticas.

3. Políticas, programas y planes de ordenación territorial del turismo.

4. El proceso metodológico general de formulación e implementación de planes de ordenación territorial de áreas turísticas.

5. Técnicas e instrumentos de planificación territorial de áreas turísticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Dada la complejidad del hecho turístico y de sus implicaciones territoriales, se aborda el análisis, la comprensión, el diagnóstico y la propuesta de ac-
ciones vinculadas a la planificación de los destinos turísticos desde perspectivas integradas e integradoras con el fin de avanzar en el conocimiento del
sector turístico.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la Ciencia y Tecnología Geográficas.

CG6 - Integrarse en equipos multidisciplinares para el desarrollo de proyectos complejos de gestión del territorio que requieren el
manejo de información geográfica.

CG11 - Tener capacidad de análisis, síntesis, organización y planificación para la llevar a cabo estudios y propuestas de análisis
territorial.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprender los fundamentos geográficos conceptuales y teóricos necesarios para interpretar y explicar los contrastes
espaciales y temporales a diferentes escalas de análisis.

CE3 - Analizar y explicar los acontecimientos del mundo actual desde un punto de vista geográfico.

CE4 - Utilizar la información geográfica como instrumento para la descripción, análisis interpretación y ordenación del territorio.

CE5 - Realizar propuestas de ordenación y gestión territorial, mostrando el carácter aplicado y experimental de la formación
geográfica.

CE12 - Sintetizar y transmitir las problemáticas geográficas de actualidad, para divulgar la ciencia geográfica con el objetivo de
generar sensibilidad e interés a la sociedad por los temas territoriales y ambientales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría. 27 100

Actividades de clases prácticas en
laboratorio/aula de informática.

20 100

Tutorías. 3 100

Trabajo de campo. 10 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clase magistral. El profesor se dirige al grupo en una clase expositiva en la que desarrolla los contenidos de la asignatura. Junto a la
exposición de conocimientos el profesor puede resolver dudas de los alumnos, plantear ejemplos y relacionar el contenido expuesto
con las diferentes actividades programadas a lo largo del curso.

Clase práctica en aula de informática. El profesor dirige, orienta y supervisa la realización, por parte de los alumnos, de ejercicios
prácticos relacionados con los contenidos de las asignaturas.

Seminarios/Talleres/Debates/ Estudio de casos en los que se trabajan contenidos de las asignaturas mediante tareas supervisadas y
dirigidas por el profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escritas de contenidos teóricos
(examen): prueba objetiva de desarrollo,
de respuesta corta, tipo test o de ejecución
de tareas, de escala de actitudes realizadas
por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos adquiridos.

20.0 100.0

Asistencia y participación en clase. 0.0 10.0

Cuaderno de prácticas: ejecución de
actividades prácticas guiadas por el
profesor para demostrar el "saber hacer"
en la disciplina correspondiente.

20.0 80.0

Redacción de trabajos individuales o
en equipo: elaboración de trabajos o
informes escritos como respuesta a tareas
propuestas por el profesor.

10.0 80.0

Presentación pública de trabajos
individuales o colectivos: Exposición
oral de los resultados obtenidos así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

10.0 80.0

Asistencia a las salidas de campo. 0.0 20.0

Elaboración de una memoria sobre
las salidas de campo: trabajo sobre el
territorio, visitas a instituciones, asistencia
a charlas informativas, exposiciones, etc.

10.0 30.0

NIVEL 2: GEOGRAFÍA DE ESPAÑA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Geografía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

C
SV

: 3
79

22
82

03
82

17
67

51
27

13
55

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2504155

66 / 139

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geografía de España

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Alcanzar el conocimiento de los fundamentos naturales del territorio español base de la realidad socioeconómica junto a una evolución histórica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.-La variedad y contrastes del medio físico español.

2.-Evolución de la población de España en el contexto socioeconómico hasta la actualidad. Su desigual distribución en el territorio.

3. Distinto significado del sector primario en España.

4.-Industría y sector servicios en España.

5.-Los contrastes de desarrollo socioeconómico en el territorio español.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilizar la terminología especializada en lengua española en el ámbito de los estudios de Ciencia y Tecnología Geográficas.

CG7 - Manejar los repositorios públicos de información geográfica y las distintas técnicas para su obtención.

CG8 - Desarrollar capacidades de aprendizaje autónomo que permitan al egresado la actualización de sus conocimientos acerca de
un conjunto muy cambiante de tecnologías.

CG11 - Tener capacidad de análisis, síntesis, organización y planificación para la llevar a cabo estudios y propuestas de análisis
territorial.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las causas y efectos de los procesos que se producen en el territorio, para el estudio de la superficie terrestre y su
interrelación con las actividades humanas.

CE2 - Comprender los fundamentos geográficos conceptuales y teóricos necesarios para interpretar y explicar los contrastes
espaciales y temporales a diferentes escalas de análisis.

CE3 - Analizar y explicar los acontecimientos del mundo actual desde un punto de vista geográfico.

CE4 - Utilizar la información geográfica como instrumento para la descripción, análisis interpretación y ordenación del territorio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría. 27 100

Actividades de clases prácticas en
laboratorio/aula de informática.

20 100

Tutorías. 3 100

Trabajo de campo. 10 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. El profesor se dirige al grupo en una clase expositiva en la que desarrolla los contenidos de la asignatura. Junto a la
exposición de conocimientos el profesor puede resolver dudas de los alumnos, plantear ejemplos y relacionar el contenido expuesto
con las diferentes actividades programadas a lo largo del curso.

Clase práctica en aula de informática. El profesor dirige, orienta y supervisa la realización, por parte de los alumnos, de ejercicios
prácticos relacionados con los contenidos de las asignaturas.

Seminarios/Talleres/Debates/ Estudio de casos en los que se trabajan contenidos de las asignaturas mediante tareas supervisadas y
dirigidas por el profesor.

Prácticas de campo y visitas a centros de interés.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escritas de contenidos teóricos
(examen): prueba objetiva de desarrollo,
de respuesta corta, tipo test o de ejecución
de tareas, de escala de actitudes realizadas
por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos adquiridos.

20.0 100.0

Asistencia y participación en clase. 0.0 10.0

Cuaderno de prácticas: ejecución de
actividades prácticas guiadas por el
profesor para demostrar el "saber hacer"
en la disciplina correspondiente.

20.0 80.0

Programación por parte del profesorado
de las sesiones de orientación, revisión o
apoyo, realizadas en pequeños grupos, con
independencia de que los contenidos sean
teóricos o prácticos.

20.0 80.0

Asistencia a las salidas de campo. 0.0 20.0

Elaboración de una memoria sobre
las salidas de campo: trabajo sobre el

10.0 30.0

C
SV

: 3
79

22
82

03
82

17
67

51
27

13
55

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2504155

68 / 139

territorio, visitas a instituciones, asistencia
a charlas informativas, exposiciones, etc.

NIVEL 2: ANALISIS GEOESPACIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis geoespacial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno debe conocer los principios de la adquisición, almacenamiento y análisis de los datos, así como comprender los conceptos básicos de los
problemas de calidad de la información geográfica. También es importante que obtenga una visión general de los modelos de datos espaciales, con
el objetivo de comprender los propósitos de los modelos planteados. Describir y comprender los conceptos básicos del proceso de geoinformación, in-
cluida la función del modelado de datos.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

· Muestreo de datos espaciales.

· Análisis exploratorio de datos espaciales.

· Autocorrelación espacial.

· Análisis de patrones de puntos.

· Análisis de redes.

· Difusión de geodatos basada en la web.

· Patrones de Modalidad y Ocupación Vial.

· Análisis de datos geográficos obtenidos vía web.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilizar la terminología especializada en lengua española en el ámbito de los estudios de Ciencia y Tecnología Geográficas.

CG3 - Gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la Ciencia y Tecnología Geográficas.

CG7 - Manejar los repositorios públicos de información geográfica y las distintas técnicas para su obtención.

CG8 - Desarrollar capacidades de aprendizaje autónomo que permitan al egresado la actualización de sus conocimientos acerca de
un conjunto muy cambiante de tecnologías.

CG10 - Conocer y hacer uso profesional de las tecnologías de información geográfica para gestionar ésta y utilizarla en la
elaboración e interpretación cartográfica.

CG11 - Tener capacidad de análisis, síntesis, organización y planificación para la llevar a cabo estudios y propuestas de análisis
territorial.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las causas y efectos de los procesos que se producen en el territorio, para el estudio de la superficie terrestre y su
interrelación con las actividades humanas.

CE10 - Dominar herramientas SIG y Teledetección, para el diseño, gestión y explotación de la información geográfica que permitan
soluciones TIG en el análisis territorial.

CE11 - Conocer otros programas informáticos para el manejo de datos geoespaciales, que permitan identificar técnicas de análisis
en función de los objetivos y de las características de la información geográfica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría. 20 100

Actividades de clases prácticas en
laboratorio/aula de informática.

37 100

Tutorías. 3 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. El profesor se dirige al grupo en una clase expositiva en la que desarrolla los contenidos de la asignatura. Junto a la
exposición de conocimientos el profesor puede resolver dudas de los alumnos, plantear ejemplos y relacionar el contenido expuesto
con las diferentes actividades programadas a lo largo del curso.

Clase práctica en aula de informática. El profesor dirige, orienta y supervisa la realización, por parte de los alumnos, de ejercicios
prácticos relacionados con los contenidos de las asignaturas.

Seminarios/Talleres/Debates/ Estudio de casos en los que se trabajan contenidos de las asignaturas mediante tareas supervisadas y
dirigidas por el profesor.

Supervisión y control por parte del profesorado de la aplicación de software específicos y al uso y conocimiento de las TIC.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escritas de contenidos teóricos
(examen): prueba objetiva de desarrollo,
de respuesta corta, tipo test o de ejecución
de tareas, de escala de actitudes realizadas
por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos adquiridos.

20.0 100.0

Prueba de contenidos prácticos (examen):
prueba objetiva de desarrollo, de respuesta
corta, tipo test o de ejecución de tareas,
de escala de actitudes realizadas por los
alumnos para mostrar los conocimientos
prácticos adquiridos.

20.0 100.0

Asistencia y participación en clase. 0.0 10.0

Cuaderno de prácticas: ejecución de
actividades prácticas guiadas por el
profesor para demostrar el "saber hacer"
en la disciplina correspondiente.

20.0 80.0

NIVEL 2: TÉCNICAS AVANZADAS DE ANÁLISIS DE DATOS GEOGRÁFICOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas avanzadas de análisis de datos geográficos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En esta asignatura el estudiante integrará los conocimientos desarrollados en varias asignaturas anteriores y profundizará en ellos adquiriendo nue-
vas técnicas más avanzadas. Al mismo tiempo avanzará en el desarrollo de programas sencillos para el análisis de datos espaciales y la resolución de
problemas territoriales. Los conocimientos adquiridos le servirán para adquirir mejor los conceptos explicados en las asignaturas de teledetección que
se imparten posteriormente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Regresión no lineal y regresión múltiple.

· Modelos predictivos y aprendizaje automático: clasificación y regresión.

· Introducción a la estadística multivariante.

· Análisis de series temporales: Componentes y descomposición.

· Modelos temporales autorregresivos y de medias móviles.

· Lenguajes de programación.

· Desarrollo de programas con lenguaje R.

· Librerías de funciones espaciales: Gdal, Geos y Proj4.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilizar la terminología especializada en lengua española en el ámbito de los estudios de Ciencia y Tecnología Geográficas.

CG3 - Gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la Ciencia y Tecnología Geográficas.

CG7 - Manejar los repositorios públicos de información geográfica y las distintas técnicas para su obtención.

CG8 - Desarrollar capacidades de aprendizaje autónomo que permitan al egresado la actualización de sus conocimientos acerca de
un conjunto muy cambiante de tecnologías.

CG10 - Conocer y hacer uso profesional de las tecnologías de información geográfica para gestionar ésta y utilizarla en la
elaboración e interpretación cartográfica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Dominar herramientas SIG y Teledetección, para el diseño, gestión y explotación de la información geográfica que permitan
soluciones TIG en el análisis territorial.

CE11 - Conocer otros programas informáticos para el manejo de datos geoespaciales, que permitan identificar técnicas de análisis
en función de los objetivos y de las características de la información geográfica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría. 20 100

Actividades de clases prácticas en
laboratorio/aula de informática.

37 100

Tutorías. 3 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clase magistral. El profesor se dirige al grupo en una clase expositiva en la que desarrolla los contenidos de la asignatura. Junto a la
exposición de conocimientos el profesor puede resolver dudas de los alumnos, plantear ejemplos y relacionar el contenido expuesto
con las diferentes actividades programadas a lo largo del curso.

Clase práctica en aula de informática. El profesor dirige, orienta y supervisa la realización, por parte de los alumnos, de ejercicios
prácticos relacionados con los contenidos de las asignaturas.

Seminarios/Talleres/Debates/ Estudio de casos en los que se trabajan contenidos de las asignaturas mediante tareas supervisadas y
dirigidas por el profesor.

Supervisión y control por parte del profesorado de la aplicación de software específicos y al uso y conocimiento de las TIC.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escritas de contenidos teóricos
(examen): prueba objetiva de desarrollo,
de respuesta corta, tipo test o de ejecución
de tareas, de escala de actitudes realizadas
por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos adquiridos.

20.0 100.0

Prueba de contenidos prácticos (examen):
prueba objetiva de desarrollo, de respuesta
corta, tipo test o de ejecución de tareas,
de escala de actitudes realizadas por los
alumnos para mostrar los conocimientos
prácticos adquiridos.

20.0 100.0

Asistencia y participación en clase. 0.0 10.0

Cuaderno de prácticas: ejecución de
actividades prácticas guiadas por el
profesor para demostrar el "saber hacer"
en la disciplina correspondiente.

20.0 80.0

NIVEL 2: GEODEMOGRAFÍA Y PROCESOS SOCIALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geodemografía y procesos sociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Razonamiento la epistemología, marco teórico y las claves de interpretación de los fenómenos demográficos, así como, de la evolución de la sociedad (progreso
y desarrollo).

· Conocimiento y uso de las principales fuentes sociodemográficas.

· Discernimiento sobre las interrelaciones existentes entre los hechos geodemográficos (individuos- naturaleza de los espacios) y los procesos de carácter econó-
mico, sociocultural y ambiental.

· Capacidad para el análisis crítico de las situaciones y procesos geodemográficos actuales con carácter aplicado.

· Comprensión e identificación de las diferentes realidades sociales y las problemáticas del desarrollo socioeconómico, relacionadas con las desigualdades sociales
que existen, a escala local y global.

· Entender el desarrollo sostenible como un concepto fundamentalmente antropológico, desde un enfoque integral, cuyo fin primordial es velar por el bienestar de
los individuos.

· Pensamiento crítico respecto a las principales políticas demográficas y sociales a diferentes escalas.

· Aplicar los diversos métodos gráficos, cartográficos cuantitativos y cualitativos, propios de la geodemografía y la geografía social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Epistemología, conceptos y fuentes de Geodemografía y Geografía Social.
2. La dinámica natural de la población.
3. Evolución y distribución espacial de la población.
4. La dinámica migratoria.
5. Las estructuras demográfica y social, análisis de carácter aplicado (micro-macroescalas).
6. Políticas demográficas y sociales. Aportaciones para la ordenación y el progreso territoriales.
7. Estudios de casos sociales y demográficos desde las metodologías que les son propias.
8. Población, recursos y desarrollo (sostenibilidad y ODS). Proyecciones de futuro.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda conocimientos de informática a nivel de usuario, así como, estar informados, diaria o semanalmente, sobre noticias referentes a proce-
sos sociodemográficos, económicos y ambientales, desde fuentes diversas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilizar la terminología especializada en lengua española en el ámbito de los estudios de Ciencia y Tecnología Geográficas.

CG3 - Gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la Ciencia y Tecnología Geográficas.

CG5 - Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para mejorar la gestión del territorio con el objetivo de
promover una sociedad basada en la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG9 - Desarrollar la motivación por la calidad y responsabilidad en la gestión de información geográfica y en el diseño de
propuestas para la gestión del territorio.

CG11 - Tener capacidad de análisis, síntesis, organización y planificación para la llevar a cabo estudios y propuestas de análisis
territorial.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Analizar y explicar los acontecimientos del mundo actual desde un punto de vista geográfico.

CE5 - Realizar propuestas de ordenación y gestión territorial, mostrando el carácter aplicado y experimental de la formación
geográfica.

CE8 - Desarrollar habilidades específicas relacionadas con el conocimiento de procedimientos y técnicas de trabajo de campo, en
especial las relacionadas con la obtención y análisis de la información geográfica.

CE9 - Dominar técnicas metodológicas para elaborar, interpretar y expresar información cartográfica digital (geovisualización).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría. 27 100

Actividades de clases prácticas en
laboratorio/aula de informática.

20 100

Tutorías. 3 100

Trabajo de campo. 10 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. El profesor se dirige al grupo en una clase expositiva en la que desarrolla los contenidos de la asignatura. Junto a la
exposición de conocimientos el profesor puede resolver dudas de los alumnos, plantear ejemplos y relacionar el contenido expuesto
con las diferentes actividades programadas a lo largo del curso.

Clase práctica en aula de informática. El profesor dirige, orienta y supervisa la realización, por parte de los alumnos, de ejercicios
prácticos relacionados con los contenidos de las asignaturas.

Seminarios/Talleres/Debates/ Estudio de casos en los que se trabajan contenidos de las asignaturas mediante tareas supervisadas y
dirigidas por el profesor.

Prácticas de campo y visitas a centros de interés.

Programación por parte del profesorado de las sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la
materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escritas de contenidos teóricos
(examen): prueba objetiva de desarrollo,
de respuesta corta, tipo test o de ejecución
de tareas, de escala de actitudes realizadas
por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos adquiridos.

20.0 100.0

Asistencia y participación en clase. 0.0 10.0

Cuaderno de prácticas: ejecución de
actividades prácticas guiadas por el
profesor para demostrar el "saber hacer"
en la disciplina correspondiente.

20.0 100.0

Redacción de trabajos individuales o
en equipo: elaboración de trabajos o
informes escritos como respuesta a tareas
propuestas por el profesor.

20.0 100.0

Presentación pública de trabajos
individuales o colectivos: Exposición
oral de los resultados obtenidos así

20.0 100.0
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como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

Asistencia a las salidas de campo. 0.0 20.0

Elaboración de una memoria sobre
las salidas de campo: trabajo sobre el
territorio, visitas a instituciones, asistencia
a charlas informativas, exposiciones, etc.

10.0 30.0

NIVEL 2: ARTICULACIÓN TERRITORIAL DE ESPAÑA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Articulación territorial de España

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer la diversidad regional de España. Identificar el modelo territorial autonómico y los rasgos gográficos de las CC. AA. De la España Penínsular
e insular.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Diversidad regional de España.. La aplicación del modelo autónomico: CC.AA. españolas.
2. La España Septentrional o Atlántica: Galicia, Asturias, Cantabria y País Vasco.
3. La España interior: Castilla y León, Madrid, Extremadura y Castilla-La mancha.
4. El Corredor del Ebro: La Rioja, Navarra y Aragón.
5. La España Mediterránea: Cataluña, País Valenciano y Región de Murcia.
6. Andalucia y las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla.
7. La España Insular: Baleares y Canarias.
8. Las comunidades autónomas de España entre las regiones de la Unión Europea.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta material necesita de una enseñanza y aprendizaje activos donde se combinan los trabajos en el aula, en el laboratorio y en el campo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilizar la terminología especializada en lengua española en el ámbito de los estudios de Ciencia y Tecnología Geográficas.

CG8 - Desarrollar capacidades de aprendizaje autónomo que permitan al egresado la actualización de sus conocimientos acerca de
un conjunto muy cambiante de tecnologías.

CG11 - Tener capacidad de análisis, síntesis, organización y planificación para la llevar a cabo estudios y propuestas de análisis
territorial.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprender los fundamentos geográficos conceptuales y teóricos necesarios para interpretar y explicar los contrastes
espaciales y temporales a diferentes escalas de análisis.

CE3 - Analizar y explicar los acontecimientos del mundo actual desde un punto de vista geográfico.

CE4 - Utilizar la información geográfica como instrumento para la descripción, análisis interpretación y ordenación del territorio.

CE7 - Desarrollar la capacidad de síntesis de los hechos y procesos que conforman el espacio geográfico, posibilitando la
comprensión e interpretación de la heterogeneidad paisajística (natural y cultural).

CE12 - Sintetizar y transmitir las problemáticas geográficas de actualidad, para divulgar la ciencia geográfica con el objetivo de
generar sensibilidad e interés a la sociedad por los temas territoriales y ambientales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría. 27 100

Actividades de clases prácticas en
laboratorio/aula de informática.

20 100

Tutorías. 3 100

Trabajo de campo. 10 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. El profesor se dirige al grupo en una clase expositiva en la que desarrolla los contenidos de la asignatura. Junto a la
exposición de conocimientos el profesor puede resolver dudas de los alumnos, plantear ejemplos y relacionar el contenido expuesto
con las diferentes actividades programadas a lo largo del curso.
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Clase práctica en aula de informática. El profesor dirige, orienta y supervisa la realización, por parte de los alumnos, de ejercicios
prácticos relacionados con los contenidos de las asignaturas.

Seminarios/Talleres/Debates/ Estudio de casos en los que se trabajan contenidos de las asignaturas mediante tareas supervisadas y
dirigidas por el profesor.

Prácticas de campo y visitas a centros de interés.

Programación por parte del profesorado de las sesiones de orientación, revisión o apoyo, realizadas en pequeños grupos, con
independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escritas de contenidos teóricos
(examen): prueba objetiva de desarrollo,
de respuesta corta, tipo test o de ejecución
de tareas, de escala de actitudes realizadas
por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos adquiridos.

20.0 100.0

Asistencia y participación en clase. 0.0 10.0

Redacción de trabajos individuales o
en equipo: elaboración de trabajos o
informes escritos como respuesta a tareas
propuestas por el profesor.

10.0 80.0

Presentación pública de trabajos
individuales o colectivos: Exposición
oral de los resultados obtenidos así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

10.0 80.0

Asistencia a las salidas de campo. 0.0 10.0

Elaboración de una memoria sobre
las salidas de campo: trabajo sobre el
territorio, visitas a instituciones, asistencia
a charlas informativas, exposiciones, etc.

10.0 30.0

NIVEL 2: GESTIÓN Y PROMOCIÓN DEL DESARROLLO LOCAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Gestión y promoción del desarrollo local

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta asignatura, que se apoya en contenidos de materias anteriores desarrolladas a nivel estatal o autonómico, introduce al estudiante en el diagnósti-
co territorial a escala local.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Marco teórico del Desarrollo Local. Concepto y evolución. Desarrollo local sostenible.

· Políticas de Desarrollo Local: normativa europea, estatal, autonómica y local.

· Desarrollo Local y Planeamiento municipal: figuras de planeamiento, características y problemas

· Estrategias de Desarrollo Local: concepto y tipología para su promoción.

· Figuras territoriales e instituciones para el desarrollo local. Plan de Acción Local. Agencias de desarrollo y Agentes de Empleo y Desarrollo Local.

· Planificación, gestión, evaluación y políticas de innovación en el Desarrollo Local

· Valores endógenos y recursos territoriales para el Desarrollo Local: naturales, humanos, culturales y patrimoniales

· El paisaje, los cambios de uso del suelo y su relación con el desarrollo local.

· Instrumentos de Desarrollo local: planificación urbana, empresarial e industrial, la agricultura social, el turismo, el transporte y los servicios.

· Estudio de casos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la Ciencia y Tecnología Geográficas.

CG7 - Manejar los repositorios públicos de información geográfica y las distintas técnicas para su obtención.

CG9 - Desarrollar la motivación por la calidad y responsabilidad en la gestión de información geográfica y en el diseño de
propuestas para la gestión del territorio.

CG11 - Tener capacidad de análisis, síntesis, organización y planificación para la llevar a cabo estudios y propuestas de análisis
territorial.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Identificar las causas y efectos de los procesos que se producen en el territorio, para el estudio de la superficie terrestre y su
interrelación con las actividades humanas.

CE3 - Analizar y explicar los acontecimientos del mundo actual desde un punto de vista geográfico.

CE4 - Utilizar la información geográfica como instrumento para la descripción, análisis interpretación y ordenación del territorio.

CE5 - Realizar propuestas de ordenación y gestión territorial, mostrando el carácter aplicado y experimental de la formación
geográfica.

CE7 - Desarrollar la capacidad de síntesis de los hechos y procesos que conforman el espacio geográfico, posibilitando la
comprensión e interpretación de la heterogeneidad paisajística (natural y cultural).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría. 27 100

Actividades de clases prácticas en
laboratorio/aula de informática.

20 100

Tutorías. 3 100

Trabajo de campo. 10 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. El profesor se dirige al grupo en una clase expositiva en la que desarrolla los contenidos de la asignatura. Junto a la
exposición de conocimientos el profesor puede resolver dudas de los alumnos, plantear ejemplos y relacionar el contenido expuesto
con las diferentes actividades programadas a lo largo del curso.

Clase práctica en aula de informática. El profesor dirige, orienta y supervisa la realización, por parte de los alumnos, de ejercicios
prácticos relacionados con los contenidos de las asignaturas.

Seminarios/Talleres/Debates/ Estudio de casos en los que se trabajan contenidos de las asignaturas mediante tareas supervisadas y
dirigidas por el profesor.

Prácticas de campo y visitas a centros de interés.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escritas de contenidos teóricos
(examen): prueba objetiva de desarrollo,
de respuesta corta, tipo test o de ejecución
de tareas, de escala de actitudes realizadas
por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos adquiridos.

20.0 100.0

Asistencia y participación en clase. 0.0 10.0

Cuaderno de prácticas: ejecución de
actividades prácticas guiadas por el
profesor para demostrar el "saber hacer"
en la disciplina correspondiente.

20.0 80.0

Redacción de trabajos individuales o
en equipo: elaboración de trabajos o
informes escritos como respuesta a tareas
propuestas por el profesor.

10.0 80.0

Presentación pública de trabajos
individuales o colectivos: Exposición
oral de los resultados obtenidos así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

10.0 80.0

Asistencia a las salidas de campo. 0.0 20.0

Elaboración de una memoria sobre
las salidas de campo: trabajo sobre el
territorio, visitas a instituciones, asistencia
a charlas informativas, exposiciones, etc.

0.0 20.0
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NIVEL 2: FUNDAMENTOS DE TELEDETECCIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de teledetección

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar esta asignatura, el estudiante entenderá los fundamentos físicos y matemáticos de la teledetección. Sabrá localizar, obtener y preprocesar
imágenes de sensores remotos, así como utilizar sobre ellas modelos predictivos para obtener cartografía de variables ambientales o de usos del sue-
lo

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Fundamentos físicos de la teledetección.

C
SV

: 3
79

22
82

03
82

17
67

51
27

13
55

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2504155

81 / 139

· Plataformas, sensores y canales de teledetección.

· Visualización e interpretación cualitativa de imágenes de satélite.

· Técnicas de realce visual y filtrado de imágenes.

· Correcciones de imágenes de satélite.

· Obtención de índices de interés ambiental.

· Clasificación de imágenes de satélite.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilizar la terminología especializada en lengua española en el ámbito de los estudios de Ciencia y Tecnología Geográficas.

CG3 - Gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la Ciencia y Tecnología Geográficas.

CG7 - Manejar los repositorios públicos de información geográfica y las distintas técnicas para su obtención.

CG8 - Desarrollar capacidades de aprendizaje autónomo que permitan al egresado la actualización de sus conocimientos acerca de
un conjunto muy cambiante de tecnologías.

CG10 - Conocer y hacer uso profesional de las tecnologías de información geográfica para gestionar ésta y utilizarla en la
elaboración e interpretación cartográfica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Dominar herramientas SIG y Teledetección, para el diseño, gestión y explotación de la información geográfica que permitan
soluciones TIG en el análisis territorial.

CE11 - Conocer otros programas informáticos para el manejo de datos geoespaciales, que permitan identificar técnicas de análisis
en función de los objetivos y de las características de la información geográfica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría. 27 100

Actividades de clases prácticas en
laboratorio/aula de informática.

30 100

Tutorías. 3 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. El profesor se dirige al grupo en una clase expositiva en la que desarrolla los contenidos de la asignatura. Junto a la
exposición de conocimientos el profesor puede resolver dudas de los alumnos, plantear ejemplos y relacionar el contenido expuesto
con las diferentes actividades programadas a lo largo del curso.

Clase práctica en aula de informática. El profesor dirige, orienta y supervisa la realización, por parte de los alumnos, de ejercicios
prácticos relacionados con los contenidos de las asignaturas.

Supervisión y control por parte del profesorado de la aplicación de software específicos y al uso y conocimiento de las TIC.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escritas de contenidos teóricos
(examen): prueba objetiva de desarrollo,
de respuesta corta, tipo test o de ejecución
de tareas, de escala de actitudes realizadas
por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos adquiridos.

20.0 100.0

Prueba de contenidos prácticos (examen):
prueba objetiva de desarrollo, de respuesta
corta, tipo test o de ejecución de tareas,
de escala de actitudes realizadas por los
alumnos para mostrar los conocimientos
prácticos adquiridos.

20.0 100.0

Asistencia y participación en clase. 0.0 10.0
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Cuaderno de prácticas: ejecución de
actividades prácticas guiadas por el
profesor para demostrar el "saber hacer"
en la disciplina correspondiente.

20.0 80.0

NIVEL 2: PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN AMBIENTAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Planificación y gestión ambiental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C
SV

: 3
79

22
82

03
82

17
67

51
27

13
55

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2504155

83 / 139

En esta asignatura el estudiante aprenderá las herramientas fundamentales de la gestión y planificación del territorio con ejemplos aplicados en la Re-
gión de Murcia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Objetivos del Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas.

· Ordenación y gestión de Espacios Naturales Protegidos, Red Natura 2000 y áreas protegidas por instrumentos internacionales.

· Gestión de recursos naturales.

· Evaluación ambiental. Estudios y análisis.

· Gestión de residuos.

· Directrices, planes y programas de protección de medio ambiente.

· Informes técnicos de procedimientos de autorización ambiental, evaluación ambiental de proyectos, planes y programas.

· Informes de calificación ambiental y Programa de vigilancia ambiental.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Asumir la ética y la integridad intelectual en la gestión de datos espaciales y la utilización de herramientas para su
tratamiento, considerando los aspectos de privacidad y propiedad intelectual.

CG7 - Manejar los repositorios públicos de información geográfica y las distintas técnicas para su obtención.

CG11 - Tener capacidad de análisis, síntesis, organización y planificación para la llevar a cabo estudios y propuestas de análisis
territorial.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las causas y efectos de los procesos que se producen en el territorio, para el estudio de la superficie terrestre y su
interrelación con las actividades humanas.

CE3 - Analizar y explicar los acontecimientos del mundo actual desde un punto de vista geográfico.

CE7 - Desarrollar la capacidad de síntesis de los hechos y procesos que conforman el espacio geográfico, posibilitando la
comprensión e interpretación de la heterogeneidad paisajística (natural y cultural).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría. 27 100

Actividades de clases prácticas en
laboratorio/aula de informática.

10 100

Clase práctica en aula. 10 100

Tutorías. 3 100

Trabajo de campo. 10 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. El profesor se dirige al grupo en una clase expositiva en la que desarrolla los contenidos de la asignatura. Junto a la
exposición de conocimientos el profesor puede resolver dudas de los alumnos, plantear ejemplos y relacionar el contenido expuesto
con las diferentes actividades programadas a lo largo del curso.

Clase práctica en aula de informática. El profesor dirige, orienta y supervisa la realización, por parte de los alumnos, de ejercicios
prácticos relacionados con los contenidos de las asignaturas.

Seminarios/Talleres/Debates/ Estudio de casos en los que se trabajan contenidos de las asignaturas mediante tareas supervisadas y
dirigidas por el profesor.

Prácticas de campo y visitas a centros de interés.

Programación por parte del profesorado de las sesiones de orientación, revisión o apoyo, realizadas en pequeños grupos, con
independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escritas de contenidos teóricos
(examen): prueba objetiva de desarrollo,
de respuesta corta, tipo test o de ejecución
de tareas, de escala de actitudes realizadas
por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos adquiridos.

20.0 100.0

Prueba de contenidos prácticos (examen):
prueba objetiva de desarrollo, de respuesta
corta, tipo test o de ejecución de tareas,
de escala de actitudes realizadas por los
alumnos para mostrar los conocimientos
prácticos adquiridos.

20.0 100.0

Asistencia y participación en clase. 0.0 10.0

Redacción de trabajos individuales o
en equipo: elaboración de trabajos o
informes escritos como respuesta a tareas
propuestas por el profesor.

10.0 80.0

Presentación pública de trabajos
individuales o colectivos: Exposición
oral de los resultados obtenidos así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

10.0 80.0

Asistencia a las salidas de campo. 0.0 20.0

NIVEL 2: EDAFOGEOGRAFÍA Y BIOGEOGRAFÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Edafogeografía y biogeografía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante obtendrá un bagaje conceptual y metodológico sobre los principales tipos de suelos, así como la distribución espacio-temporal de los se-
res vivos en relación con la actividad humana.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Geografía de los suelos: factores genéticos, estructura y propiedades.

· Clasificación y distribución geográfica de los suelos en el mundo.

· Biogeografía: nomenclatura y taxonomía.

· Estructura y dinámica de la vegetación.

· Factores condicionantes de la distribución de los seres vivos.

· Distribución y corología: principales biomas terrestres.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda tener superadas las asignaturas de Geografía Física de cursos anteriores.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilizar la terminología especializada en lengua española en el ámbito de los estudios de Ciencia y Tecnología Geográficas.

CG6 - Integrarse en equipos multidisciplinares para el desarrollo de proyectos complejos de gestión del territorio que requieren el
manejo de información geográfica.

CG11 - Tener capacidad de análisis, síntesis, organización y planificación para la llevar a cabo estudios y propuestas de análisis
territorial.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las causas y efectos de los procesos que se producen en el territorio, para el estudio de la superficie terrestre y su
interrelación con las actividades humanas.

CE2 - Comprender los fundamentos geográficos conceptuales y teóricos necesarios para interpretar y explicar los contrastes
espaciales y temporales a diferentes escalas de análisis.
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CE5 - Realizar propuestas de ordenación y gestión territorial, mostrando el carácter aplicado y experimental de la formación
geográfica.

CE6 - Identificar causas y efectos del calentamiento global, y proponer medidas de mitigación y adaptación al cambio climático.

CE8 - Desarrollar habilidades específicas relacionadas con el conocimiento de procedimientos y técnicas de trabajo de campo, en
especial las relacionadas con la obtención y análisis de la información geográfica.

CE12 - Sintetizar y transmitir las problemáticas geográficas de actualidad, para divulgar la ciencia geográfica con el objetivo de
generar sensibilidad e interés a la sociedad por los temas territoriales y ambientales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría. 30 100

Actividades de clases prácticas en
laboratorio/aula de informática.

17 100

Tutorías. 3 100

Trabajo de campo. 10 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. El profesor se dirige al grupo en una clase expositiva en la que desarrolla los contenidos de la asignatura. Junto a la
exposición de conocimientos el profesor puede resolver dudas de los alumnos, plantear ejemplos y relacionar el contenido expuesto
con las diferentes actividades programadas a lo largo del curso.

Prácticas de laboratorio. Realización de trabajos y ensayos experimentales dirigidos y supervisados por el profesor en un espacio
dotado de instrumental específico para ello.

Prácticas de campo y visitas a centros de interés.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escritas de contenidos teóricos
(examen): prueba objetiva de desarrollo,
de respuesta corta, tipo test o de ejecución
de tareas, de escala de actitudes realizadas
por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos adquiridos.

20.0 100.0

Asistencia y participación en clase. 1.0 10.0

Cuaderno de prácticas: ejecución de
actividades prácticas guiadas por el
profesor para demostrar el "saber hacer"
en la disciplina correspondiente.

20.0 80.0

Asistencia a las salidas de campo. 0.0 20.0

Elaboración de una memoria sobre
las salidas de campo: trabajo sobre el
territorio, visitas a instituciones, asistencia
a charlas informativas, exposiciones, etc.

10.0 30.0

NIVEL 2: PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE RIESGOS NATURALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Planificación y gestión de riesgos naturales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender el concepto de riesgo natural.

· Explicar los diferentes métodos de trabajo del análisis de riesgos y la importancia de la cartografía de riesgos.

· Clasificar los riesgos naturales y explicar los rasgos básicos de cada uno de ellos.

· Explicar la legislación que afecta a la incorporación del análisis del riesgo en la ordenación del territorio.

· Diferenciar los diferentes planes de ordenación territorial orientados a la reducción de los riesgos naturales.

· Analizar experiencias de ordenación del territorio para la reducción del riesgo a diferentes escalas de trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Conceptos básicos sobre riesgos naturales. Sociedad del Riesgo y Territorios de Riesgo.
2. Clasificación de los riesgos naturales. Análisis y descripción.
3. Métodos de trabajo en el análisis del riesgo. La importancia de las cartografías de riesgo.
4. Riesgos naturales en la ordenación del territorio. Programas y políticas de reducción del riesgo.
5. Legislación y Planes de ordenación del territorio para la reducción de los riesgos naturales. Análisis de experiencias

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura que pretende formar al alumnado en los conceptos y métodos de trabajo para el análisis de riesgo y su inclusión en los procesos de orde-
nación del territorio a diversas escalas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilizar la terminología especializada en lengua española en el ámbito de los estudios de Ciencia y Tecnología Geográficas.
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CG3 - Gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la Ciencia y Tecnología Geográficas.

CG11 - Tener capacidad de análisis, síntesis, organización y planificación para la llevar a cabo estudios y propuestas de análisis
territorial.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las causas y efectos de los procesos que se producen en el territorio, para el estudio de la superficie terrestre y su
interrelación con las actividades humanas.

CE3 - Analizar y explicar los acontecimientos del mundo actual desde un punto de vista geográfico.

CE4 - Utilizar la información geográfica como instrumento para la descripción, análisis interpretación y ordenación del territorio.

CE5 - Realizar propuestas de ordenación y gestión territorial, mostrando el carácter aplicado y experimental de la formación
geográfica.

CE8 - Desarrollar habilidades específicas relacionadas con el conocimiento de procedimientos y técnicas de trabajo de campo, en
especial las relacionadas con la obtención y análisis de la información geográfica.

CE9 - Dominar técnicas metodológicas para elaborar, interpretar y expresar información cartográfica digital (geovisualización).

CE10 - Dominar herramientas SIG y Teledetección, para el diseño, gestión y explotación de la información geográfica que permitan
soluciones TIG en el análisis territorial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría. 27 100

Actividades de clases prácticas en
laboratorio/aula de informática.

20 100

Tutorías. 3 100

Trabajo de campo. 10 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. El profesor se dirige al grupo en una clase expositiva en la que desarrolla los contenidos de la asignatura. Junto a la
exposición de conocimientos el profesor puede resolver dudas de los alumnos, plantear ejemplos y relacionar el contenido expuesto
con las diferentes actividades programadas a lo largo del curso.

Clase práctica en aula de informática. El profesor dirige, orienta y supervisa la realización, por parte de los alumnos, de ejercicios
prácticos relacionados con los contenidos de las asignaturas.

Seminarios/Talleres/Debates/ Estudio de casos en los que se trabajan contenidos de las asignaturas mediante tareas supervisadas y
dirigidas por el profesor.

Prácticas de campo y visitas a centros de interés.

Programación por parte del profesorado de las sesiones de orientación, revisión o apoyo, realizadas en pequeños grupos, con
independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escritas de contenidos teóricos
(examen): prueba objetiva de desarrollo,
de respuesta corta, tipo test o de ejecución
de tareas, de escala de actitudes realizadas
por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos adquiridos.

20.0 100.0
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Asistencia y participación en clase. 0.0 10.0

Cuaderno de prácticas: ejecución de
actividades prácticas guiadas por el
profesor para demostrar el "saber hacer"
en la disciplina correspondiente.

20.0 80.0

Redacción de trabajos individuales o
en equipo: elaboración de trabajos o
informes escritos como respuesta a tareas
propuestas por el profesor.

10.0 80.0

Presentación pública de trabajos
individuales o colectivos: Exposición
oral de los resultados obtenidos así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

10.0 80.0

Asistencia a las salidas de campo. 0.0 20.0

Elaboración de una memoria sobre
las salidas de campo: trabajo sobre el
territorio, visitas a instituciones, asistencia
a charlas informativas, exposiciones, etc.

10.0 30.0

NIVEL 2: GEOGRAFÍA DE LA REGIÓN DE MURCIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geografía de la Región de Murcia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer la realidad del territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

· Conocer los caracteres físicos, humanos y económicos del conjunto regional y de sus áreas comarcales.

· Ser capaz de describir y explicar sus paisajes naturales, rurales y urbanos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El Medio físico de la Región de Murcia.
2. El agua y su gestión en la Región de Murcia.
3. Las bases económicas de la Región de Murcia.
4. La población y el poblamiento. Estructuras tradicionales y nuevos desarrollos.
5. Las comarcas de la Región de Murcia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Integrarse en equipos multidisciplinares para el desarrollo de proyectos complejos de gestión del territorio que requieren el
manejo de información geográfica.

CG8 - Desarrollar capacidades de aprendizaje autónomo que permitan al egresado la actualización de sus conocimientos acerca de
un conjunto muy cambiante de tecnologías.

CG11 - Tener capacidad de análisis, síntesis, organización y planificación para la llevar a cabo estudios y propuestas de análisis
territorial.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las causas y efectos de los procesos que se producen en el territorio, para el estudio de la superficie terrestre y su
interrelación con las actividades humanas.

CE3 - Analizar y explicar los acontecimientos del mundo actual desde un punto de vista geográfico.

CE4 - Utilizar la información geográfica como instrumento para la descripción, análisis interpretación y ordenación del territorio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría. 20 100

Actividades de clases prácticas en
laboratorio/aula de informática.

17 100

Clase práctica en aula. 3 100

Trabajo de campo. 20 100
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Trabajo autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. El profesor se dirige al grupo en una clase expositiva en la que desarrolla los contenidos de la asignatura. Junto a la
exposición de conocimientos el profesor puede resolver dudas de los alumnos, plantear ejemplos y relacionar el contenido expuesto
con las diferentes actividades programadas a lo largo del curso.

Clase práctica en aula de informática. El profesor dirige, orienta y supervisa la realización, por parte de los alumnos, de ejercicios
prácticos relacionados con los contenidos de las asignaturas.

Seminarios/Talleres/Debates/ Estudio de casos en los que se trabajan contenidos de las asignaturas mediante tareas supervisadas y
dirigidas por el profesor.

Prácticas de campo y visitas a centros de interés.

Programación por parte del profesorado de las sesiones de orientación, revisión o apoyo, realizadas en pequeños grupos, con
independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escritas de contenidos teóricos
(examen): prueba objetiva de desarrollo,
de respuesta corta, tipo test o de ejecución
de tareas, de escala de actitudes realizadas
por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos adquiridos.

20.0 100.0

Asistencia y participación en clase. 0.0 10.0

Cuaderno de prácticas: ejecución de
actividades prácticas guiadas por el
profesor para demostrar el "saber hacer"
en la disciplina correspondiente.

20.0 80.0

Asistencia a las salidas de campo. 0.0 20.0

Elaboración de una memoria sobre
las salidas de campo: trabajo sobre el
territorio, visitas a instituciones, asistencia
a charlas informativas, exposiciones, etc.

10.0 30.0

NIVEL 2: GEOGRAFÍA FÍSICA APLICADA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Geografía física aplicada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Establecer, tanto de forma general como en detalle, los campos de aplicación de la Geografía Física, mostrando el carácter integrado de los problemas abordados
por la asignatura.

· Familiarizar al alumno con los métodos y técnicas disponibles para el estudio de los problemas científicos y técnicos relacionados con la Geografía Física, ense-
ñándole su utilidad y posibilidades de aplicación en cada caso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Objetivos y fundamentos de la Geografía Física aplicada

2. Climatología aplicada:

-Métodos de predicción climática.

-Contaminación y Clima.

-Agroclimatología y aplicaciones.

-Influencia de los factores naturales y del hombre en las fluctuaciones y cambios climático.

3. Geomorfología Aplicada:

-Modelos morfodinámicos y de evaluación de la erosión del suelo.

-Inestabilidad de laderas: análisis, diagnóstico y propuestas de actuación.

4. Hidrología aplicada:

-Métodos de aforo y de estimación de caudales

-Métodos de predicción hidrológica

-Evaluación de problemas hidrogeomorfológicos y sus efectos sobre las infraestructuras en medios continentales y litorales

-Efectos geomórficos provocados por la acción del hombre

-Aplicación de métodos y técnicas para la restauración de cauces y riberas

5. Geografía Física aplicada:

-Geografía Física aplicada a la Ordenación del Territorio y a la Planificación Ambiental y Urbana.
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-Realización de informes técnicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilizar la terminología especializada en lengua española en el ámbito de los estudios de Ciencia y Tecnología Geográficas.

CG3 - Gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la Ciencia y Tecnología Geográficas.

CG6 - Integrarse en equipos multidisciplinares para el desarrollo de proyectos complejos de gestión del territorio que requieren el
manejo de información geográfica.

CG7 - Manejar los repositorios públicos de información geográfica y las distintas técnicas para su obtención.

CG10 - Conocer y hacer uso profesional de las tecnologías de información geográfica para gestionar ésta y utilizarla en la
elaboración e interpretación cartográfica.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las causas y efectos de los procesos que se producen en el territorio, para el estudio de la superficie terrestre y su
interrelación con las actividades humanas.

CE4 - Utilizar la información geográfica como instrumento para la descripción, análisis interpretación y ordenación del territorio.

CE7 - Desarrollar la capacidad de síntesis de los hechos y procesos que conforman el espacio geográfico, posibilitando la
comprensión e interpretación de la heterogeneidad paisajística (natural y cultural).

CE8 - Desarrollar habilidades específicas relacionadas con el conocimiento de procedimientos y técnicas de trabajo de campo, en
especial las relacionadas con la obtención y análisis de la información geográfica.

CE9 - Dominar técnicas metodológicas para elaborar, interpretar y expresar información cartográfica digital (geovisualización).

CE11 - Conocer otros programas informáticos para el manejo de datos geoespaciales, que permitan identificar técnicas de análisis
en función de los objetivos y de las características de la información geográfica.

CE12 - Sintetizar y transmitir las problemáticas geográficas de actualidad, para divulgar la ciencia geográfica con el objetivo de
generar sensibilidad e interés a la sociedad por los temas territoriales y ambientales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría. 20 100

Actividades de clases prácticas en
laboratorio/aula de informática.

27 100

Tutorías. 3 100

Trabajo de campo. 10 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. El profesor se dirige al grupo en una clase expositiva en la que desarrolla los contenidos de la asignatura. Junto a la
exposición de conocimientos el profesor puede resolver dudas de los alumnos, plantear ejemplos y relacionar el contenido expuesto
con las diferentes actividades programadas a lo largo del curso.
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Clase práctica en aula de informática. El profesor dirige, orienta y supervisa la realización, por parte de los alumnos, de ejercicios
prácticos relacionados con los contenidos de las asignaturas.

Seminarios/Talleres/Debates/ Estudio de casos en los que se trabajan contenidos de las asignaturas mediante tareas supervisadas y
dirigidas por el profesor.

Prácticas de laboratorio. Realización de trabajos y ensayos experimentales dirigidos y supervisados por el profesor en un espacio
dotado de instrumental específico para ello.

Prácticas de campo y visitas a centros de interés.

Supervisión y control por parte del profesorado de la aplicación de software específicos y al uso y conocimiento de las TIC.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escritas de contenidos teóricos
(examen): prueba objetiva de desarrollo,
de respuesta corta, tipo test o de ejecución
de tareas, de escala de actitudes realizadas
por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos adquiridos.

20.0 100.0

Prueba de contenidos prácticos (examen):
prueba objetiva de desarrollo, de respuesta
corta, tipo test o de ejecución de tareas,
de escala de actitudes realizadas por los
alumnos para mostrar los conocimientos
prácticos adquiridos.

20.0 100.0

Asistencia y participación en clase. 0.0 10.0

Cuaderno de prácticas: ejecución de
actividades prácticas guiadas por el
profesor para demostrar el "saber hacer"
en la disciplina correspondiente.

20.0 80.0

Programación por parte del profesorado
de las sesiones de orientación, revisión o
apoyo, realizadas en pequeños grupos, con
independencia de que los contenidos sean
teóricos o prácticos.

20.0 80.0

Redacción de trabajos individuales o
en equipo: elaboración de trabajos o
informes escritos como respuesta a tareas
propuestas por el profesor.

10.0 80.0

Presentación pública de trabajos
individuales o colectivos: Exposición
oral de los resultados obtenidos así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

10.0 80.0

Asistencia a las salidas de campo. 0.0 20.0

Elaboración de una memoria sobre
las salidas de campo: trabajo sobre el
territorio, visitas a instituciones, asistencia
a charlas informativas, exposiciones, etc.

10.0 30.0

NIVEL 2: GEOPOLÍTICA Y GLOBALIZACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geopolítica y globalización

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El término "geopolítica", utilizado cada vez más en los medios de comunicación y en las ciencias sociales para describir los conflictos en el mundo con-
temporáneo, designa en la práctica todo lo relacionado con las rivalidades por el poder o la influencia sobre determinados territorios y sus poblaciones:
rivalidades entre poderes políticos de todo tipo -no solamente entre Estados, sino también entre movimientos y actores de todo tipo (económicos, so-
ciales, religiosos, clandestinos...) -, y rivalidades por el control o la dominación de territorios de mayor o menor extensión. Los razonamientos geopo-
líticos ayudan a comprender mejor las causas de tal o cual conflicto, dentro de un país o entre Estados, pero también a proyectar sus consecuencias
a diferentes escalas. El hecho de que determinados conflictos locales se combinen, algunas veces muy rápidamente, con rivalidades entre poderes y
con influencias de envergadura planetaria es sin duda uno de los efectos de la globalización.

El objetivo de esta asignatura es formar a los estudiantes en el análisis y el razonamiento geopolítico a través de una preparación multidisciplinar teóri-
ca y práctica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.Introducción a la geopolítica:

· Geopolítica y globalización.

· Definición y conceptos: Poder, nación y territorio.

· Geopolítica e historia: fronteras y organizaciones supranacionales.
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2.Análisis y razonamiento geopolítico:

· Análisis espacial y multiescalar.

· Enfoque analítico pluridisciplinar de una situación de conflicto.

· Análisis des discursos y representaciones-Análisis de rivalidades entre actores (institucionales, políticos, económicos, sociales...)

3.Seguridad internacional y resolución de conflictos.

4.Problemas del mundo actual: estudio de casos prácticos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda la lectura semanal de prensa nacional e internacional.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilizar la terminología especializada en lengua española en el ámbito de los estudios de Ciencia y Tecnología Geográficas.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en el ámbito de los Ciencia y Tecnología Geográficas, particularmente en
inglés con un nivel B1 de acuerdo con el MCER.

CG3 - Gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la Ciencia y Tecnología Geográficas.

CG4 - Asumir la ética y la integridad intelectual en la gestión de datos espaciales y la utilización de herramientas para su
tratamiento, considerando los aspectos de privacidad y propiedad intelectual.

CG5 - Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para mejorar la gestión del territorio con el objetivo de
promover una sociedad basada en la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Integrarse en equipos multidisciplinares para el desarrollo de proyectos complejos de gestión del territorio que requieren el
manejo de información geográfica.

CG7 - Manejar los repositorios públicos de información geográfica y las distintas técnicas para su obtención.

CG8 - Desarrollar capacidades de aprendizaje autónomo que permitan al egresado la actualización de sus conocimientos acerca de
un conjunto muy cambiante de tecnologías.

CG9 - Desarrollar la motivación por la calidad y responsabilidad en la gestión de información geográfica y en el diseño de
propuestas para la gestión del territorio.

CG10 - Conocer y hacer uso profesional de las tecnologías de información geográfica para gestionar ésta y utilizarla en la
elaboración e interpretación cartográfica.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las causas y efectos de los procesos que se producen en el territorio, para el estudio de la superficie terrestre y su
interrelación con las actividades humanas.

CE2 - Comprender los fundamentos geográficos conceptuales y teóricos necesarios para interpretar y explicar los contrastes
espaciales y temporales a diferentes escalas de análisis.

CE3 - Analizar y explicar los acontecimientos del mundo actual desde un punto de vista geográfico.
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CE4 - Utilizar la información geográfica como instrumento para la descripción, análisis interpretación y ordenación del territorio.

CE5 - Realizar propuestas de ordenación y gestión territorial, mostrando el carácter aplicado y experimental de la formación
geográfica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría. 27 100

Actividades de clases prácticas en
laboratorio/aula de informática.

10 100

Clase práctica en aula. 20 100

Tutorías. 3 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. El profesor se dirige al grupo en una clase expositiva en la que desarrolla los contenidos de la asignatura. Junto a la
exposición de conocimientos el profesor puede resolver dudas de los alumnos, plantear ejemplos y relacionar el contenido expuesto
con las diferentes actividades programadas a lo largo del curso.

Clase práctica en aula de informática. El profesor dirige, orienta y supervisa la realización, por parte de los alumnos, de ejercicios
prácticos relacionados con los contenidos de las asignaturas.

Seminarios/Talleres/Debates/ Estudio de casos en los que se trabajan contenidos de las asignaturas mediante tareas supervisadas y
dirigidas por el profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escritas de contenidos teóricos
(examen): prueba objetiva de desarrollo,
de respuesta corta, tipo test o de ejecución
de tareas, de escala de actitudes realizadas
por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos adquiridos.

20.0 100.0

Asistencia y participación en clase. 0.0 10.0

Redacción de trabajos individuales o
en equipo: elaboración de trabajos o
informes escritos como respuesta a tareas
propuestas por el profesor.

10.0 80.0

Presentación pública de trabajos
individuales o colectivos: Exposición
oral de los resultados obtenidos así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

10.0 80.0

NIVEL 2: MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mitigación y adaptación al cambio climático

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con esta asignatura se pretende que el alumnado avance en la formación profesional sobre mitigación y adaptación al cambio climático, actualmente
una prioridad de numerosas políticas públicas y gestión privada para cumplir con los objetivos climáticos asumidos internacionalmente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El cambio climático: conceptos generales y evolución de su conocimiento.

2. Impactos del cambio climático y vulnerabilidad.

3. Políticas sobre cambio climático: acuerdos internacionales y legislación nacional.

4. Estrategias de actuación frente al cambio climático: mitigación y adaptación.

4.1. Mitigación preventiva y mitigación compensatoria del cambio climático.

4.2. Adaptación al cambio climático: planificación.

5. Impacto ambiental de la mitigación y adaptación al cambio climático.

6. Educación y comunicación sobre mitigación y adaptación al cambio climático.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilizar la terminología especializada en lengua española en el ámbito de los estudios de Ciencia y Tecnología Geográficas.
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CG4 - Asumir la ética y la integridad intelectual en la gestión de datos espaciales y la utilización de herramientas para su
tratamiento, considerando los aspectos de privacidad y propiedad intelectual.

CG6 - Integrarse en equipos multidisciplinares para el desarrollo de proyectos complejos de gestión del territorio que requieren el
manejo de información geográfica.

CG7 - Manejar los repositorios públicos de información geográfica y las distintas técnicas para su obtención.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las causas y efectos de los procesos que se producen en el territorio, para el estudio de la superficie terrestre y su
interrelación con las actividades humanas.

CE3 - Analizar y explicar los acontecimientos del mundo actual desde un punto de vista geográfico.

CE4 - Utilizar la información geográfica como instrumento para la descripción, análisis interpretación y ordenación del territorio.

CE6 - Identificar causas y efectos del calentamiento global, y proponer medidas de mitigación y adaptación al cambio climático.

CE8 - Desarrollar habilidades específicas relacionadas con el conocimiento de procedimientos y técnicas de trabajo de campo, en
especial las relacionadas con la obtención y análisis de la información geográfica.

CE12 - Sintetizar y transmitir las problemáticas geográficas de actualidad, para divulgar la ciencia geográfica con el objetivo de
generar sensibilidad e interés a la sociedad por los temas territoriales y ambientales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría. 27 100

Actividades de clases prácticas en
laboratorio/aula de informática.

15 100

Clase práctica en aula. 7 100

Tutorías. 3 100

Trabajo de campo. 8 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. El profesor se dirige al grupo en una clase expositiva en la que desarrolla los contenidos de la asignatura. Junto a la
exposición de conocimientos el profesor puede resolver dudas de los alumnos, plantear ejemplos y relacionar el contenido expuesto
con las diferentes actividades programadas a lo largo del curso.

Clase práctica en aula de informática. El profesor dirige, orienta y supervisa la realización, por parte de los alumnos, de ejercicios
prácticos relacionados con los contenidos de las asignaturas.

Seminarios/Talleres/Debates/ Estudio de casos en los que se trabajan contenidos de las asignaturas mediante tareas supervisadas y
dirigidas por el profesor.

Prácticas de campo y visitas a centros de interés.

Programación por parte del profesorado de las sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la
materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escritas de contenidos teóricos
(examen): prueba objetiva de desarrollo,
de respuesta corta, tipo test o de ejecución
de tareas, de escala de actitudes realizadas

20.0 100.0
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por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos adquiridos.

Asistencia y participación en clase. 0.0 10.0

Cuaderno de prácticas: ejecución de
actividades prácticas guiadas por el
profesor para demostrar el "saber hacer"
en la disciplina correspondiente.

20.0 80.0

Redacción de trabajos individuales o
en equipo: elaboración de trabajos o
informes escritos como respuesta a tareas
propuestas por el profesor.

10.0 80.0

Presentación pública de trabajos
individuales o colectivos: Exposición
oral de los resultados obtenidos así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

10.0 80.0

Asistencia a las salidas de campo. 0.0 20.0

Elaboración de una memoria sobre
las salidas de campo: trabajo sobre el
territorio, visitas a instituciones, asistencia
a charlas informativas, exposiciones, etc.

10.0 30.0

NIVEL 2: EVOLUCIÓN, ESTADO ACTUAL Y DIVULGACIÓN DE LA GEOGRAFÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Evolución, estado actual y divulgación de la geografía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se pretende que el alumno, al finalizar el estudio del contenido teórico de la asignatura y la realización de los trabajos prácticos, conozca cómo la Geo-
grafía ha crecido científicamente, se ha ido adaptando a las diferentes corrientes filosóficas y su voluntad de relacionarse con otras ramas del saber
científico, sin olvidar el problema de las incertidumbres metodológicas y epistemológicas. Entender, asimismo, que la región es, desde un punto de vis-
ta científico y práctico, un espacio de convivencia e integración, don profesionales de diferentes materias desarrollan actividades y estudios comple-
mentarios y no excluyentes

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. EVOLUCIÓN DE LA GEOGRAFÍA DESDE LOS PRIMEROS SIGLOS
2. LA GEOGRAFÍA EN EL MEDIEVO. MUNDO ISLÁMICO Y CRISTIANO
3. LA INSTITUCIONALIZACIÓN DE LA GEOGRAFÍA
4. INICIO Y DESARROLLO DE LAS SOCIEDADES GEOGRÁFICAS
5. LA GEOGRAFÍA DESDE EL POSITIVISMO A LAS TEORÍAS RADICALES
6. ESTADO ACTUAL DE LA CIENCIA GEOGRÁFICA Y SU DIVULGACIÓN

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Asumir la ética y la integridad intelectual en la gestión de datos espaciales y la utilización de herramientas para su
tratamiento, considerando los aspectos de privacidad y propiedad intelectual.

CG5 - Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para mejorar la gestión del territorio con el objetivo de
promover una sociedad basada en la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG8 - Desarrollar capacidades de aprendizaje autónomo que permitan al egresado la actualización de sus conocimientos acerca de
un conjunto muy cambiante de tecnologías.

CG9 - Desarrollar la motivación por la calidad y responsabilidad en la gestión de información geográfica y en el diseño de
propuestas para la gestión del territorio.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las causas y efectos de los procesos que se producen en el territorio, para el estudio de la superficie terrestre y su
interrelación con las actividades humanas.

CE2 - Comprender los fundamentos geográficos conceptuales y teóricos necesarios para interpretar y explicar los contrastes
espaciales y temporales a diferentes escalas de análisis.

C
SV

: 3
79

22
82

03
82

17
67

51
27

13
55

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2504155

102 / 139

CE7 - Desarrollar la capacidad de síntesis de los hechos y procesos que conforman el espacio geográfico, posibilitando la
comprensión e interpretación de la heterogeneidad paisajística (natural y cultural).

CE9 - Dominar técnicas metodológicas para elaborar, interpretar y expresar información cartográfica digital (geovisualización).

CE12 - Sintetizar y transmitir las problemáticas geográficas de actualidad, para divulgar la ciencia geográfica con el objetivo de
generar sensibilidad e interés a la sociedad por los temas territoriales y ambientales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría. 27 100

Actividades de clases prácticas en
laboratorio/aula de informática.

20 100

Clase práctica en aula. 10 100

Tutorías. 3 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. El profesor se dirige al grupo en una clase expositiva en la que desarrolla los contenidos de la asignatura. Junto a la
exposición de conocimientos el profesor puede resolver dudas de los alumnos, plantear ejemplos y relacionar el contenido expuesto
con las diferentes actividades programadas a lo largo del curso.

Clase práctica en aula de informática. El profesor dirige, orienta y supervisa la realización, por parte de los alumnos, de ejercicios
prácticos relacionados con los contenidos de las asignaturas.

Seminarios/Talleres/Debates/ Estudio de casos en los que se trabajan contenidos de las asignaturas mediante tareas supervisadas y
dirigidas por el profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escritas de contenidos teóricos
(examen): prueba objetiva de desarrollo,
de respuesta corta, tipo test o de ejecución
de tareas, de escala de actitudes realizadas
por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos adquiridos.

20.0 100.0

Asistencia y participación en clase. 0.0 10.0

Cuaderno de prácticas: ejecución de
actividades prácticas guiadas por el
profesor para demostrar el "saber hacer"
en la disciplina correspondiente.

20.0 80.0

NIVEL 2: GESTIÓN DE PROYECTOS EN GEOGRAFÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de proyectos en geografía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta asignatura persigue tres objetivos principales:

· Apoyo al alumnado para la realización del TFG.

· Dar a conocer las principales competencias profesionales y nichos de actividad del geógrafo.

· Dotar al alumnado de las competencias mínimas necesarias para desarrollar proyectos científico/técnicos en el mundo profesional.

Durante el desarrollo de la asignatura el alumno adquiere experiencia en la resolución de problemas como estrategia de enseñanza y aprendizaje con-
tinuo, utilizando las sesiones prácticas y el estudio de casos como etapas de formación a resolver etapa por etapa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· El nuevo rol del geógrafo: fortalezas y debilidades en el mundo profesional.

· El geógrafo y el proceso de investigación.

· Gestión y ejecución de proyectos en Geografía.
o Conceptos básicos. Enfoques y fases del ciclo.
o Pautas generales en el desarrollo de proyectos.
o Planificación del desarrollo y ejecución del proyecto.
o Maquetación de proyectos.
o Fase de puesta en marcha..

· Estudio de casos en Geografía: Desde la planificación territorial hasta el desarrollo del analista SIG.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en el ámbito de los Ciencia y Tecnología Geográficas, particularmente en
inglés con un nivel B1 de acuerdo con el MCER.

CG4 - Asumir la ética y la integridad intelectual en la gestión de datos espaciales y la utilización de herramientas para su
tratamiento, considerando los aspectos de privacidad y propiedad intelectual.

CG7 - Manejar los repositorios públicos de información geográfica y las distintas técnicas para su obtención.
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CG8 - Desarrollar capacidades de aprendizaje autónomo que permitan al egresado la actualización de sus conocimientos acerca de
un conjunto muy cambiante de tecnologías.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las causas y efectos de los procesos que se producen en el territorio, para el estudio de la superficie terrestre y su
interrelación con las actividades humanas.

CE12 - Sintetizar y transmitir las problemáticas geográficas de actualidad, para divulgar la ciencia geográfica con el objetivo de
generar sensibilidad e interés a la sociedad por los temas territoriales y ambientales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría. 20 100

Actividades de clases prácticas en
laboratorio/aula de informática.

27 100

Clase práctica en aula. 10 100

Tutorías. 3 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. El profesor se dirige al grupo en una clase expositiva en la que desarrolla los contenidos de la asignatura. Junto a la
exposición de conocimientos el profesor puede resolver dudas de los alumnos, plantear ejemplos y relacionar el contenido expuesto
con las diferentes actividades programadas a lo largo del curso.

Clase práctica en aula de informática. El profesor dirige, orienta y supervisa la realización, por parte de los alumnos, de ejercicios
prácticos relacionados con los contenidos de las asignaturas.

Seminarios/Talleres/Debates/ Estudio de casos en los que se trabajan contenidos de las asignaturas mediante tareas supervisadas y
dirigidas por el profesor.

Programación por parte del profesorado de las sesiones de orientación, revisión o apoyo, realizadas en pequeños grupos, con
independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Programación por parte del profesorado de las sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la
materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase. 0.0 10.0

Cuaderno de prácticas: ejecución de
actividades prácticas guiadas por el
profesor para demostrar el "saber hacer"
en la disciplina correspondiente.

20.0 80.0

Programación por parte del profesorado
de las sesiones de orientación, revisión o
apoyo, realizadas en pequeños grupos, con
independencia de que los contenidos sean
teóricos o prácticos.

20.0 80.0

Redacción de trabajos individuales o
en equipo: elaboración de trabajos o
informes escritos como respuesta a tareas
propuestas por el profesor.

10.0 80.0
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Presentación pública de trabajos
individuales o colectivos: Exposición
oral de los resultados obtenidos así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

10.0 80.0

NIVEL 2: TELEDETECCIÓN APLICADA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teledetección aplicada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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En esta asignatura se estudiará la diversidad de información procedente de sensores remotos que puede ser de utilidad en el análisis territorial. Se
analizarán los distintos programas de observación de la Tierra que permiten la descarga libre de imágenes y se presentarán diversos casos de estudio.
El estudiante adquirirá un conocimiento del elevado volumen de información que tiene a su disposición y conocerá diferentes aplicaciones de la misma
en la investigación ambiental y territorial básica y aplicada

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Información pública procedente de sensores remotos (NASA, ESA, PNOA e IGN).

· Descarga, análisis e integración de datos MODIS, Landsat y Sentinel en proyectos ambientales.

· El Plan Nacional de Ortofotografía Aérea.

· Descarga y análisis de los ficheros de nubes de puntos Lidar del IGN.

· Otros proyectos de teledetección.

· Modelización espacial y teledetección.

· Estudio de casos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilizar la terminología especializada en lengua española en el ámbito de los estudios de Ciencia y Tecnología Geográficas.

CG3 - Gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la Ciencia y Tecnología Geográficas.

CG7 - Manejar los repositorios públicos de información geográfica y las distintas técnicas para su obtención.

CG8 - Desarrollar capacidades de aprendizaje autónomo que permitan al egresado la actualización de sus conocimientos acerca de
un conjunto muy cambiante de tecnologías.

CG10 - Conocer y hacer uso profesional de las tecnologías de información geográfica para gestionar ésta y utilizarla en la
elaboración e interpretación cartográfica.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Dominar herramientas SIG y Teledetección, para el diseño, gestión y explotación de la información geográfica que permitan
soluciones TIG en el análisis territorial.

CE11 - Conocer otros programas informáticos para el manejo de datos geoespaciales, que permitan identificar técnicas de análisis
en función de los objetivos y de las características de la información geográfica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría. 20 100

Actividades de clases prácticas en
laboratorio/aula de informática.

32 100

Tutorías. 3 100

Trabajo de campo. 5 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. El profesor se dirige al grupo en una clase expositiva en la que desarrolla los contenidos de la asignatura. Junto a la
exposición de conocimientos el profesor puede resolver dudas de los alumnos, plantear ejemplos y relacionar el contenido expuesto
con las diferentes actividades programadas a lo largo del curso.

Clase práctica en aula de informática. El profesor dirige, orienta y supervisa la realización, por parte de los alumnos, de ejercicios
prácticos relacionados con los contenidos de las asignaturas.

Supervisión y control por parte del profesorado de la aplicación de software específicos y al uso y conocimiento de las TIC.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escritas de contenidos teóricos
(examen): prueba objetiva de desarrollo,
de respuesta corta, tipo test o de ejecución

20.0 100.0
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de tareas, de escala de actitudes realizadas
por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos adquiridos.

Prueba de contenidos prácticos (examen):
prueba objetiva de desarrollo, de respuesta
corta, tipo test o de ejecución de tareas,
de escala de actitudes realizadas por los
alumnos para mostrar los conocimientos
prácticos adquiridos.

20.0 100.0

Asistencia y participación en clase. 0.0 10.0

Cuaderno de prácticas: ejecución de
actividades prácticas guiadas por el
profesor para demostrar el "saber hacer"
en la disciplina correspondiente.

20.0 80.0

Programación por parte del profesorado
de las sesiones de orientación, revisión o
apoyo, realizadas en pequeños grupos, con
independencia de que los contenidos sean
teóricos o prácticos.

0.0 10.0

Asistencia a las salidas de campo. 0.0 20.0

NIVEL 2: TERRITORIO Y PAISAJE: INSTRUMENTOS DE ANÁLISIS Y GESTIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Territorio y Paisaje: Instrumentos de Análisis y Gestión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En esta asignatura se aborda el concepto de paisaje como elemento del medio físico, social, cultural y estético es decir en la visión moderna del análi-
sis y evaluación del entorno. El desarrollo de la asignatura permitirá al alumno tener una visión general sobre:

a) El paisaje, con criterios y conocimientos de los métodos de análisis y evaluación del paisaje.

b) Los instrumentos y principios internacionales de ordenación y protección del paisaje en su aplicación actual.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque temático I: Aproximación al paisaje: Conceptos, perspectivas y normativas.

· Tema 1. Conceptos y Definiciones.

· Tema 2. El Paisaje como recurso.

· Tema 3. Transformación del Paisaje.

· Tema 4. Tipología de paisajes.

Bloque temático II: Normativas, convenios y regulaciones jurídicas específicas del paisaje.

· Tema 1: Normativas generales.

· Tema 2: Normativas y convenios específicos en materia de paisaje.

· Tema 3: Regulaciones jurídicas específicas del paisaje: una breve consideración

Bloque temático III: Métodos de análisis y evaluación del paisaje.

· Tema 1: La evaluación del paisaje visualizado.

· Tema 2: El Estudio de Impacto en la Integración Paisajística.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Manejar los repositorios públicos de información geográfica y las distintas técnicas para su obtención.

CG10 - Conocer y hacer uso profesional de las tecnologías de información geográfica para gestionar ésta y utilizarla en la
elaboración e interpretación cartográfica.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Utilizar la información geográfica como instrumento para la descripción, análisis interpretación y ordenación del territorio.

CE7 - Desarrollar la capacidad de síntesis de los hechos y procesos que conforman el espacio geográfico, posibilitando la
comprensión e interpretación de la heterogeneidad paisajística (natural y cultural).
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CE10 - Dominar herramientas SIG y Teledetección, para el diseño, gestión y explotación de la información geográfica que permitan
soluciones TIG en el análisis territorial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría. 27 100

Actividades de clases prácticas en
laboratorio/aula de informática.

20 100

Tutorías. 3 100

Trabajo de campo. 10 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. El profesor se dirige al grupo en una clase expositiva en la que desarrolla los contenidos de la asignatura. Junto a la
exposición de conocimientos el profesor puede resolver dudas de los alumnos, plantear ejemplos y relacionar el contenido expuesto
con las diferentes actividades programadas a lo largo del curso.

Clase práctica en aula de informática. El profesor dirige, orienta y supervisa la realización, por parte de los alumnos, de ejercicios
prácticos relacionados con los contenidos de las asignaturas.

Seminarios/Talleres/Debates/ Estudio de casos en los que se trabajan contenidos de las asignaturas mediante tareas supervisadas y
dirigidas por el profesor.

Prácticas de campo y visitas a centros de interés.

Supervisión y control por parte del profesorado de la aplicación de software específicos y al uso y conocimiento de las TIC.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escritas de contenidos teóricos
(examen): prueba objetiva de desarrollo,
de respuesta corta, tipo test o de ejecución
de tareas, de escala de actitudes realizadas
por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos adquiridos.

20.0 100.0

Asistencia y participación en clase. 0.0 10.0

Cuaderno de prácticas: ejecución de
actividades prácticas guiadas por el
profesor para demostrar el "saber hacer"
en la disciplina correspondiente.

20.0 80.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo fin de grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Dar cuenta de forma integrada de los contenidos y competencias que se han adquirido con el resto de asignaturas y/o materias que conforman el plan de estudios.
·

· Aprender de manera autónoma y continua.

· Elaborar y redactar trabajos académicos siguiendo las convenciones formales al uso.

· Demostrar que se saben gestionar los conocimientos y las herramientas básicas en el ámbito temático elegido.

· Demostrar que se conocen los principios éticos y de integridad intelectual que rigen la realización de este tipo de trabajos académicos. Presentar y defender de
forma individual y pública los resultados del trabajo realizado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Todos los contenidos de las diferentes materias del Grado son susceptibles de ser tratados con el formato y la metodología propia de los trabajos fin
de Grado.

- Seminario informativo intensivo para la elección de líneas de trabajo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El Trabajo Fin de Grado (TFG) es una asignatura obligatoria que el alumno debe cursar para la obtención del título de Grado. Se plantea como materia
transversal por lo que todas las competencias pueden ser trabajadas con él.

Es un trabajo personal y autónomo del estudiante. La elaboración personal exige que el trabajo no plagie, ni total ni parcialmente, el contenido de otra
fuente.

Se desarrollará siempre bajo la supervisión de un tutor o tutora que orientará al estudiante en su elaboración. El trabajo, una vez elaborado, debe pre-
sentarse y defenderse de forma individual y pública. No cuenta con docencia dirigida, pero se contempla la asistencia a seminarios u otro tipo de activi-
dades presenciales específicas y relacionadas con su elaboración.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Utilizar la terminología especializada en lengua española en el ámbito de los estudios de Ciencia y Tecnología Geográficas.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en el ámbito de los Ciencia y Tecnología Geográficas, particularmente en
inglés con un nivel B1 de acuerdo con el MCER.

CG3 - Gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la Ciencia y Tecnología Geográficas.

CG4 - Asumir la ética y la integridad intelectual en la gestión de datos espaciales y la utilización de herramientas para su
tratamiento, considerando los aspectos de privacidad y propiedad intelectual.

CG5 - Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para mejorar la gestión del territorio con el objetivo de
promover una sociedad basada en la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG7 - Manejar los repositorios públicos de información geográfica y las distintas técnicas para su obtención.

CG8 - Desarrollar capacidades de aprendizaje autónomo que permitan al egresado la actualización de sus conocimientos acerca de
un conjunto muy cambiante de tecnologías.

CG9 - Desarrollar la motivación por la calidad y responsabilidad en la gestión de información geográfica y en el diseño de
propuestas para la gestión del territorio.

CG11 - Tener capacidad de análisis, síntesis, organización y planificación para la llevar a cabo estudios y propuestas de análisis
territorial.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las causas y efectos de los procesos que se producen en el territorio, para el estudio de la superficie terrestre y su
interrelación con las actividades humanas.

CE2 - Comprender los fundamentos geográficos conceptuales y teóricos necesarios para interpretar y explicar los contrastes
espaciales y temporales a diferentes escalas de análisis.

CE3 - Analizar y explicar los acontecimientos del mundo actual desde un punto de vista geográfico.

CE4 - Utilizar la información geográfica como instrumento para la descripción, análisis interpretación y ordenación del territorio.

CE5 - Realizar propuestas de ordenación y gestión territorial, mostrando el carácter aplicado y experimental de la formación
geográfica.

CE7 - Desarrollar la capacidad de síntesis de los hechos y procesos que conforman el espacio geográfico, posibilitando la
comprensión e interpretación de la heterogeneidad paisajística (natural y cultural).

CE9 - Dominar técnicas metodológicas para elaborar, interpretar y expresar información cartográfica digital (geovisualización).

CE10 - Dominar herramientas SIG y Teledetección, para el diseño, gestión y explotación de la información geográfica que permitan
soluciones TIG en el análisis territorial.

CE12 - Sintetizar y transmitir las problemáticas geográficas de actualidad, para divulgar la ciencia geográfica con el objetivo de
generar sensibilidad e interés a la sociedad por los temas territoriales y ambientales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías. 6 100

Elaboración y presentación escrita de la
memoria del Trabajo Fin de Grado.

54 0
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Trabajo autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seminarios/Talleres/Debates/ Estudio de casos en los que se trabajan contenidos de las asignaturas mediante tareas supervisadas y
dirigidas por el profesor.

Programación por parte del profesorado de las sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la
materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la memoria del Trabajo
Fin de Grado por parte de la Comisión
Evaluadora.

0.0 100.0

Valoración de la exposición y defensa
del Trabajo Fin de Grado por parte de la
Comisión Evaluadora.

0.0 100.0

Informe del tutor sobre el Trabajo Fin de
Grado.

0.0 80.0

NIVEL 2: BASES DE DATOS ESPACIALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Bases de datos espaciales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al terminar esta asignatura el estudiante sabrá crear, gestionar y utilizar bases de datos espaciales en un Sistema de Gestión de Bases de Datos. Será
también capaz de utilizar esta tecnología para el análisis de problemas territoriales y para plantear posibles soluciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Modelos de bases de datos y Sistemas de Gestión de Bases de Datos.

· Diseño e implementación de bases de datos espaciales.

· El lenguaje SQL.

· PostgreSQL y PostGIS.

· Geoprocesamiento con PostGIS.

· Análisis de nubes de puntos Lidar.

· Análisis de redes y enrutamiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilizar la terminología especializada en lengua española en el ámbito de los estudios de Ciencia y Tecnología Geográficas.

CG3 - Gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la Ciencia y Tecnología Geográficas.

CG7 - Manejar los repositorios públicos de información geográfica y las distintas técnicas para su obtención.

CG8 - Desarrollar capacidades de aprendizaje autónomo que permitan al egresado la actualización de sus conocimientos acerca de
un conjunto muy cambiante de tecnologías.

CG10 - Conocer y hacer uso profesional de las tecnologías de información geográfica para gestionar ésta y utilizarla en la
elaboración e interpretación cartográfica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Dominar herramientas SIG y Teledetección, para el diseño, gestión y explotación de la información geográfica que permitan
soluciones TIG en el análisis territorial.

CE11 - Conocer otros programas informáticos para el manejo de datos geoespaciales, que permitan identificar técnicas de análisis
en función de los objetivos y de las características de la información geográfica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría. 20 100

Actividades de clases prácticas en
laboratorio/aula de informática.

37 100

Tutorías. 3 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. El profesor se dirige al grupo en una clase expositiva en la que desarrolla los contenidos de la asignatura. Junto a la
exposición de conocimientos el profesor puede resolver dudas de los alumnos, plantear ejemplos y relacionar el contenido expuesto
con las diferentes actividades programadas a lo largo del curso.

Clase práctica en aula de informática. El profesor dirige, orienta y supervisa la realización, por parte de los alumnos, de ejercicios
prácticos relacionados con los contenidos de las asignaturas.

Supervisión y control por parte del profesorado de la aplicación de software específicos y al uso y conocimiento de las TIC.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escritas de contenidos teóricos
(examen): prueba objetiva de desarrollo,
de respuesta corta, tipo test o de ejecución
de tareas, de escala de actitudes realizadas
por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos adquiridos.

20.0 100.0

Prueba de contenidos prácticos (examen):
prueba objetiva de desarrollo, de respuesta
corta, tipo test o de ejecución de tareas,
de escala de actitudes realizadas por los
alumnos para mostrar los conocimientos
prácticos adquiridos.

20.0 100.0

Asistencia y participación en clase. 0.0 10.0

Cuaderno de prácticas: ejecución de
actividades prácticas guiadas por el
profesor para demostrar el "saber hacer"
en la disciplina correspondiente.

20.0 80.0

NIVEL 2: TRANSPORTE, ENERGÍA Y SOSTENIBILIDAD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Transporte, energía y sostenibilidad
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer el papel de los sistemas de transporte en el desarrollo de la sociedad.

· Explicar la importancia de la accesibilidad para todas las actividades económicas.

· Definir los distintos tipos de transporte y su relevancia.

· Describir las diferentes fuentes de energía y su papel en el consumo mundial.

· Explicar los factores de localización de las centrales de producción energética.

· Conocer los impactos sobre el medio ambiente de la producción energética.

· Definir el concepto de sostenibilidad.

· Explicar la relación entre crecimiento económico y desarrollo sostenible.

· Analizar las implicaciones sociales del desarrollo sostenible.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Dimensión espacial de los sistemas y redes de transporte.

2. Modos de transporte.

3. Fuentes de energía.

4. Impacto ambiental de la producción energética.

5. Las políticas energéticas.

6. Crecimiento económico y desarrollo sostenible.

7. Desarrollo sostenible e implicaciones sociales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura está dedicada al estudio y análisis desde el punto de vista territorial de tres elementos interrelacionados como son los transportes, el sis-
tema energético y la sostenibilidad.

La relación entre el calentamiento global y las emisiones de los medios de transporte, así como de determinadas centrales de producción energética,
ha llevado a los Gobiernos al desarrollo y aplicación de políticas energéticas que tienen como finalidad reducir esos efectos y contribuir al manteni-
miento de la sostenibilidad del Planeta.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la Ciencia y Tecnología Geográficas.
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CG5 - Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para mejorar la gestión del territorio con el objetivo de
promover una sociedad basada en la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG7 - Manejar los repositorios públicos de información geográfica y las distintas técnicas para su obtención.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las causas y efectos de los procesos que se producen en el territorio, para el estudio de la superficie terrestre y su
interrelación con las actividades humanas.

CE4 - Utilizar la información geográfica como instrumento para la descripción, análisis interpretación y ordenación del territorio.

CE6 - Identificar causas y efectos del calentamiento global, y proponer medidas de mitigación y adaptación al cambio climático.

CE12 - Sintetizar y transmitir las problemáticas geográficas de actualidad, para divulgar la ciencia geográfica con el objetivo de
generar sensibilidad e interés a la sociedad por los temas territoriales y ambientales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría. 27 100

Actividades de clases prácticas en
laboratorio/aula de informática.

20 100

Tutorías. 3 100

Trabajo de campo. 10 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. El profesor se dirige al grupo en una clase expositiva en la que desarrolla los contenidos de la asignatura. Junto a la
exposición de conocimientos el profesor puede resolver dudas de los alumnos, plantear ejemplos y relacionar el contenido expuesto
con las diferentes actividades programadas a lo largo del curso.

Clase práctica en aula de informática. El profesor dirige, orienta y supervisa la realización, por parte de los alumnos, de ejercicios
prácticos relacionados con los contenidos de las asignaturas.

Prácticas de campo y visitas a centros de interés.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escritas de contenidos teóricos
(examen): prueba objetiva de desarrollo,
de respuesta corta, tipo test o de ejecución
de tareas, de escala de actitudes realizadas
por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos adquiridos.

20.0 100.0

Prueba oral (examen): entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

0.0 20.0

Asistencia y participación en clase. 0.0 10.0

Cuaderno de prácticas: ejecución de
actividades prácticas guiadas por el
profesor para demostrar el "saber hacer"
en la disciplina correspondiente.

20.0 80.0

Redacción de trabajos individuales o
en equipo: elaboración de trabajos o

10.0 80.0
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informes escritos como respuesta a tareas
propuestas por el profesor.

Presentación pública de trabajos
individuales o colectivos: Exposición
oral de los resultados obtenidos así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

10.0 80.0

Asistencia a las salidas de campo. 0.0 20.0

Elaboración de una memoria sobre
las salidas de campo: trabajo sobre el
territorio, visitas a instituciones, asistencia
a charlas informativas, exposiciones, etc.

10.0 30.0

NIVEL 2: ORDENACIÓN DEL TERRITORIO EN LA REGIÓN DE MURCIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Ordenación del territorio en la Región de Murcia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer el estado actual del territorio regional, analizando su ordenamiento y transformación desde una perspectiva social, cultural y ambiental.

· Conocer las transformaciones emprendidas por el hombre para adaptar o acondicionar el territorio regional con la finalidad de resolver de la forma más adecuada
sus múltiples necesidades.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El Marco Legal de Ordenación del Territorio en la Región de Murcia.

2. Instrumentos de Regulación y Tramitación de Ordenación del Territorio.

3. Los Planes de Ordenación en la Región de Murcia. Características y dinámicas territoriales.

4. Iniciativas europeas con repercusión territorial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilizar la terminología especializada en lengua española en el ámbito de los estudios de Ciencia y Tecnología Geográficas.

CG3 - Gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la Ciencia y Tecnología Geográficas.

CG7 - Manejar los repositorios públicos de información geográfica y las distintas técnicas para su obtención.

CG8 - Desarrollar capacidades de aprendizaje autónomo que permitan al egresado la actualización de sus conocimientos acerca de
un conjunto muy cambiante de tecnologías.

CG9 - Desarrollar la motivación por la calidad y responsabilidad en la gestión de información geográfica y en el diseño de
propuestas para la gestión del territorio.

CG10 - Conocer y hacer uso profesional de las tecnologías de información geográfica para gestionar ésta y utilizarla en la
elaboración e interpretación cartográfica.

CG11 - Tener capacidad de análisis, síntesis, organización y planificación para la llevar a cabo estudios y propuestas de análisis
territorial.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las causas y efectos de los procesos que se producen en el territorio, para el estudio de la superficie terrestre y su
interrelación con las actividades humanas.

CE4 - Utilizar la información geográfica como instrumento para la descripción, análisis interpretación y ordenación del territorio.
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CE5 - Realizar propuestas de ordenación y gestión territorial, mostrando el carácter aplicado y experimental de la formación
geográfica.

CE8 - Desarrollar habilidades específicas relacionadas con el conocimiento de procedimientos y técnicas de trabajo de campo, en
especial las relacionadas con la obtención y análisis de la información geográfica.

CE12 - Sintetizar y transmitir las problemáticas geográficas de actualidad, para divulgar la ciencia geográfica con el objetivo de
generar sensibilidad e interés a la sociedad por los temas territoriales y ambientales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría. 20 100

Actividades de clases prácticas en
laboratorio/aula de informática.

27 100

Clase práctica en aula. 10 100

Tutorías. 3 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. El profesor se dirige al grupo en una clase expositiva en la que desarrolla los contenidos de la asignatura. Junto a la
exposición de conocimientos el profesor puede resolver dudas de los alumnos, plantear ejemplos y relacionar el contenido expuesto
con las diferentes actividades programadas a lo largo del curso.

Clase práctica en aula de informática. El profesor dirige, orienta y supervisa la realización, por parte de los alumnos, de ejercicios
prácticos relacionados con los contenidos de las asignaturas.

Seminarios/Talleres/Debates/ Estudio de casos en los que se trabajan contenidos de las asignaturas mediante tareas supervisadas y
dirigidas por el profesor.

Prácticas de campo y visitas a centros de interés.

Programación por parte del profesorado de las sesiones de orientación, revisión o apoyo, realizadas en pequeños grupos, con
independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escritas de contenidos teóricos
(examen): prueba objetiva de desarrollo,
de respuesta corta, tipo test o de ejecución
de tareas, de escala de actitudes realizadas
por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos adquiridos.

20.0 100.0

Asistencia y participación en clase. 0.0 10.0

Cuaderno de prácticas: ejecución de
actividades prácticas guiadas por el
profesor para demostrar el "saber hacer"
en la disciplina correspondiente.

20.0 80.0

Redacción de trabajos individuales o
en equipo: elaboración de trabajos o
informes escritos como respuesta a tareas
propuestas por el profesor.

10.0 80.0

Presentación pública de trabajos
individuales o colectivos: Exposición
oral de los resultados obtenidos así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

10.0 80.0

NIVEL 2: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta asignatura permite al estudiante la adquisición de experiencia profesional mediante la realización de prácticas formativas externas que desarrolla-
rán en una institución, empresa, o entidad externa.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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El alumno se incorporará a una empresa/entidad relacionada con el título de Grado, ejecutando un plan formativo, específico para cada empresa/enti-
dad que los tutores le asignen al estudiante.

El alumno podrá participar en:

· Tareas relacionadas con la Ciencia y Tecnología geográfica.

· Tareas llevadas a cabo en empresas gestoras del medio ambiente: estudios de impacto ambiental, auditorías ambientales, redacción de informes ambientales, etc.

· Tareas llevadas a cabo en instituciones o centros relacionados con la ordenación del territorio y el medio ambiente: investigación y realización de informes.

· Tareas llevadas a cabo en instituciones o centros relacionados con la elaboración y gestión de bases de datos cartográficas: estudio de técnicas, realización de
cartografía específica y tratamiento de bases de datos geográficas.

· Prácticas de laboratorio relacionadas con la física y química del suelo: diseño de muestreo, toma de muestras. granulometrías, sondeos geotécnicos, etc.

· Prácticas relacionadas con el turismo: Elaboración y realización de encuestas de satisfacción y de otro tipo. Orientar y fomentar la puesta en valor de los recursos
paisajísticos integrales de la Región de Murcia (naturales, culturales). Coordinar y diseñar itinerarios paisajísticos patrimoniales tanto naturales como culturales
de forma integrada dentro del territorio de la Región de Murcia.

· Actividades de apoyo a la docencia en Institutos de Enseñanzas Medias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta asignatura se desarrollará en una institución, empresa, o entidad externa y bajo la supervisión tanto de un tutor o tutora externo como de un tutor
o tutora interno (profesor de la UMU).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Integrarse en equipos multidisciplinares para el desarrollo de proyectos complejos de gestión del territorio que requieren el
manejo de información geográfica.

CG9 - Desarrollar la motivación por la calidad y responsabilidad en la gestión de información geográfica y en el diseño de
propuestas para la gestión del territorio.

CG10 - Conocer y hacer uso profesional de las tecnologías de información geográfica para gestionar ésta y utilizarla en la
elaboración e interpretación cartográfica.

CG11 - Tener capacidad de análisis, síntesis, organización y planificación para la llevar a cabo estudios y propuestas de análisis
territorial.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Utilizar la información geográfica como instrumento para la descripción, análisis interpretación y ordenación del territorio.

CE5 - Realizar propuestas de ordenación y gestión territorial, mostrando el carácter aplicado y experimental de la formación
geográfica.

CE7 - Desarrollar la capacidad de síntesis de los hechos y procesos que conforman el espacio geográfico, posibilitando la
comprensión e interpretación de la heterogeneidad paisajística (natural y cultural).

CE8 - Desarrollar habilidades específicas relacionadas con el conocimiento de procedimientos y técnicas de trabajo de campo, en
especial las relacionadas con la obtención y análisis de la información geográfica.

CE9 - Dominar técnicas metodológicas para elaborar, interpretar y expresar información cartográfica digital (geovisualización).

CE10 - Dominar herramientas SIG y Teledetección, para el diseño, gestión y explotación de la información geográfica que permitan
soluciones TIG en el análisis territorial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías. 5 100

Actividad desarrollada en empresas,
instituciones u organismos.

130 100

Desarrollo de la memoria de prácticas
externas.

15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Programación por parte del profesorado de las sesiones de orientación, revisión o apoyo, realizadas en pequeños grupos, con
independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.
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Programación por parte del profesorado de las sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la
materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del tutor profesional sobre
el cumplimiento de las obligaciones
contraídas con la empresa o institución
donde el alumno realiza las prácticas
externas.

10.0 50.0

Memoria final elaborada por el alumno
con indicación de las tareas realizadas
durante el desarrollo de las prácticas
externas.

20.0 80.0

Informe del tutor académico de prácticas
externas.

10.0 50.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Murcia Otro personal
docente con
contrato laboral

8.3 100 6,7

Universidad de Murcia Profesor
Asociado

25 100 40

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Murcia Profesor
Contratado
Doctor

4.2 100 10

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Universidad

41.6 100 96,7

Universidad de Murcia Catedrático de
Universidad

16.7 100 30

Universidad de Murcia Ayudante Doctor 4.2 100 10

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

75 15 85

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Murcia no tiene establecido un procedimiento específico para valorar el progreso de los resultados de aprendizaje de los estudian-
tes. Se entiende que dicha valoración queda garantizada como consecuencia de la suma de las valoraciones de las diferentes materias que configu-
ran el Plan de Estudios. Los resultados son analizados y se transforman en las correspondientes acciones de mejora siguiendo los diferentes procesos
que configuran el SAIC de los centros de la Universidad de Murcia.

Nuestro Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad contiene, entre otros, los procedimientos documentados PC01-Planificación y desarrollo de las
enseñanzas. Evaluación del aprendizaje y PC05-Resultados académicos.

El procedimiento PC01 establece el modo por el cual los centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de grado y más-
ter que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, implantan y desarrollan sus
programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio. Dentro de esta pla-
nificación y seguimiento del desarrollo de su impartición, dado su carácter singular, se dedica interés especial a garantizar que la evaluación del apren-
dizaje de sus estudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas aprobadas y difundidas.

El procedimiento PC05 recoge cómo los centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del aprendizaje, y co-
mo a partir de los mismos se toman las decisiones para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el centro.

Además, de cada procedimiento del SAIC deriva un análisis que obliga a las titulaciones a comprobar que se han cumplido todos los requerimientos
marcados en los diferentes procedimientos del SAIC, incluyendo la revisión de dicho sistema.

Por otro lado, la existencia de un Trabajo Fin de Grado, con una duración prevista de 6 ECTS, permite valorar, como el RD 1393/2007 de 30 de octu-
bre y el posterior 861/2010 de 2 de julio indican, que se han alcanzado los resultados de aprendizaje asociados al título.
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PC01:

PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE LAS ENSEÑANZAS. EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

ÍNDICE

1. OBJETO

2. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

3. DESARROLLO

3.1 Planificación y desarrollo de las enseñanzas

3.2. Coordinación

4. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

5. EVIDENCIAS

1. OBJETO

Este documento tiene por objeto establecer el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de
grado y máster que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas. Para ello, planifican, implantan y desa-
rrollan sus programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio. Igual-
mente se debe garantizar la coordinación, tanto vertical como horizontal, así como entre las diferentes metodologías de enseñanza. Dentro de esta
planificación y seguimiento del desarrollo, se dedica interés especial a garantizar que la evaluación del aprendizaje de sus estudiantes se lleva a cabo
tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas.

2. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador/a de Calidad (CC): Propietario/a del proceso. Comprobar la publicación en la página Web de las guías docentes de cada una de las
asignaturas de todas las titulaciones oficiales del Centro (apoyado por los/las Coordinadores/as de titulación, si los/las hubiese).

Coordinador/a de Titulación: Comprobar que se encuentran públicas las guías docentes de cada una de las asignaturas de la titulación que coordi-
na. Asegurar que se aplican los mecanismos de coordinación docente que permiten tanto una adecuada asignación de carga de trabajo del estudiante,
como una adecuada planificación temporal. Asegurar la adquisición de los resultados de aprendizaje.

Comisión de Aseguramiento de Calidad (CAC): Ser informada de la planificación y analizar el desarrollo de las enseñanzas y las incidencias que
puedan producirse, teniendo especial relevancia aquellas relacionadas con la evaluación del aprendizaje.

Comisiones de Titulación/Coordinación (en su caso): Realizar los análisis y propuestas a nivel de titulación y reportar a la CAC.

Consejo de Gobierno: Elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente.

Junta de Centro (JC): Aprobar la programación docente anual del Centro. Aprobar horario y calendario académicos del Centro, incluyendo evaluacio-
nes. Velar por el correcto desarrollo de la impartición de las enseñanzas oficiales ofertadas.

Consejos de Departamento: Aprobar el Plan de Ordenación Docente de su Departamento. Aprobar las guías docentes de las asignaturas bajo su
responsabilidad y enviarlas al Equipo de Dirección del Centro. Velar por la calidad de la docencia asignada al Departamento.

Equipo de Dirección (ED): Realizar la difusión de toda la información relativa a la planificación docente.

Profesorado: Actualizar las guías docentes de las asignaturas que imparten y aplicarlas en todo su contenido.

3. DESARROLLO

3.1 Planificación y desarrollo de las enseñanzas

El Consejo de Gobierno elabora anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente, quedando así estableci-
da la oferta formativa de la UM, que ha de ser difundida convenientemente. A partir de dicha planificación cada centro ha de proceder a planificar e im-
plantar las enseñanzas que tiene a su cargo.

Para ello, los Consejos de Departamento han de aprobar su Plan de Ordenación Docente, así como coordinar y aprobar las guías docentes de las
asignaturas que tienen adscritas, en las que se especificaran los objetivos docentes, los resultados de aprendizaje esperados, los contenidos, la me-
todología y el sistema y las características de la evaluación. También han de velar por su cumplimiento en todos los grupos docentes en que se impar-
tan.

Se prestará especial atención a que el contenido de las guías docentes se corresponda con lo indicado en la Memoria de la titulación verificada. Por
otro lado, la Junta de Centro ha de aprobar el horario de clases y el calendario de exámenes, conocer e informar el Plan de Ordenación Docente y de-
más propuestas de los Consejos de Departamento que impartan docencia en el Centro. Igual que los Departamentos, la Junta de Centro ha de velar
por la calidad de la docencia de las titulaciones bajo su responsabilidad así como de su gestión. Antes del inicio del periodo de matrícula de cada curso
académico, el/la coordinador/a de calidad, o el/la coordinador/a de titulación, ha de comprobar la disponibilidad pública de las guías docentes de cada
asignatura.

3.2. Coordinación
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Los mecanismos de coordinación docente deben ir encaminados a conseguir unas adecuadas: asignación de carga de trabajo del estudiante y planifi-
cación temporal. Se debe realizar una coordinación tanto vertical como horizontal y una coordinación entre las diferentes metodologías de enseñanza.
En el caso de que el título cuente con prácticas externas o clínicas, debe haber necesariamente una coordinación entre la universidad y los tutores de
prácticas (PC07 Prácticas externas).

Se prestará especial atención a la coordinación en el caso de que el título se imparta en varios centros de la UM, sea un título interuniversitario, y/o en
el caso de los planes de estudios simultáneos.

En las actas deben quedar reflejados los acuerdos y conclusiones de la coordinación entre materias, asignaturas o equivalentes, en todos los aspec-
tos: globales y de metodología.

4. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

El/la Coordinador/a de Calidad del Centro ha de aportar a la Comisión de Aseguramiento de Calidad información sistemática sobre la planificación y el
desarrollo de la docencia y las acciones de coordinación de los títulos de grado y máster impartidos por el centro para su análisis y propuesta, en su
caso, de las acciones de mejora que se consideren adecuadas.

5. EVIDENCIAS
Identificación de las evidencias Soporte de archivo Punto de archivo de la evidencia Tiempo de conservación

Actas de aprobación de las guías docentes del Centro

(Junta de Centro)

Informático Aplicación informática UNICA 6 años

Actas donde se recojan las conclusiones de la coordi-

nación entre materias, asignaturas o equivalentes, en

aspectos globales y/o metodológicos.

Informático Aplicación informática UNICA 6 años

Informe planificación enseñanzas Informático Aplicación informática UNICA 6 años

PC05:

RESULTADOS ACADÉMICOS

ÍNDICE

1. OBJETO

2. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

3. DESARROLLO

3.1. Indicadores a analizar

3.2. Recogida de datos y revisión

3.3. Informe de resultados académicos

4. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

5. EVIDENCIAS

1. OBJETO

El objeto del presente documento es definir cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados académi-
cos, se comparan con las estimaciones realizadas en la Memoria verificada por el Consejo de Universidades y cómo se toman decisiones a partir de
dicho análisis para la mejora de la calidad de las enseñanzas oficiales.

2. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador/a de Calidad (CC): Propietario/a del proceso. Facilitar la información a la CAC referente a los resultados académicos de cada una de las
titulaciones oficiales de grado y máster del Centro.

Comisión de Aseguramiento de Calidad (CAC): Analizar la documentación facilitada, elaborar un informe anual sobre los resultados académicos in-
cluyendo un plan de mejoras sobre los mismos. Enviar dicho informe al Claustro para su conocimiento.

Unidad para la Calidad (UC): Proponer los indicadores a utilizar y asegurar que llega la información al Centro.

ATICA: Gestionar la aplicación informática a través de la cual se obtienen los indicadores de resultados académicos.

Gestión Académica: Aportar información a la aplicación informática, a través de las bases de datos que gestionan.

3. DESARROLLO
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3.1. Indicadores a analizar

La Unidad para la Calidad, a partir de la experiencia de años anteriores, de la opinión recogida de los diferentes Centros de la UM y del protocolo para
el seguimiento y acreditación de las titulaciones oficiales, propone y revisa la propuesta de los indicadores a utilizar para el análisis de los resultados
académicos de las titulaciones oficiales impartidas en la Universidad de Murcia.

En su propuesta, la UC aporta la definición y ficha para el cálculo de los indicadores de resultados académicos y vela para que estén disponibles los
valores correspondientes a los seis últimos cursos académicos para todas las titulaciones de grado y máster impartidas en el Centro.

3.2. Recogida de datos y revisión

El valor de los diferentes indicadores se obtiene a curso cerrado para garantizar su validez, por medio de una aplicación informática que extrae la infor-
mación directamente de las bases de datos del Área de Gestión Académica de la Universidad de Murcia.

En el momento de elaborar este documento, los indicadores son obtenidos por la aplicación UNICA, que elabora y archiva el informe de Resultados
Académicos para todos los Centros de la UM. Los/las Coordinadores/ras de Calidad remiten este informe a la CAC y/o comisiones de titulación para
su análisis.

3.3. Informe de resultados académicos

La CAC, o las comisiones de titulación en su caso, analizan los resultados académicos y los comparan con los valores estimados en la Memoria verifi-
cada. En caso de que se considere pertinente, se proponen las acciones de mejora que se incluyen en el Informe de Análisis de Resultados Académi-
cos del Centro. Éste informe se envía a la comisión de Calidad del Claustro por mandato de los Estatutos de la Universidad de Murcia. Estas acciones
de mejora han de ser aprobadas en Junta de Centro e incluidas en el Informe de Seguimiento Manual de Calidad).

4. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Para el análisis de los resultados académicos, los indicadores propuestos se indican a continuación y las fichas para su cálculo se incluyen en los
anexos del proceso:
· Anexo 1.IN01-PC05 Tasa de rendimiento

· Anexo 2.IN02-PC05 Tasa de éxito

· Anexo 3.IN03.1-PC05 Tasa de graduación en la duración del plan de estudios, n Anexo 4 IN03.2-PC05 Tasa de graduación (n+1) (RD 1393/2007)

· Anexo 5 IN04.1-PC05 Tasa de abandono (RD)

· Anexo 6 IN04.2-PC05 Tasa de abandono (REACU)

· Anexo 7 IN04.3-PC05 Tasa de abandono en el curso siguiente al de ingreso Anexo 8 IN05-PC05 Tasa de eficiencia

· Anexo 9 IN06-PC05 Duración media de los estudios

· Anexo 10 IN08-PC05 Número de estudiantes matriculados

A medida que se puedan obtener datos sobre "tiempo parcial" en los indicadores que procedan, se irán incorporando al informe de resultados.

5. EVIDENCIAS

Identificación de la evidencia Soporte de archivo Punto de archivo de la evidencia Tiempo de conservación Informe Resultados Académicos Informá-
tico Aplicación informática UNICA 6 años Tasas de éxito y rendimiento por asignaturas Informática Aplicación informática UNICA 6 años Informe del
análisis de los Resultados Académicos del Centro (CAC)

Identificación de la evidencia Soporte de archivo Punto de archivo de la evidencia Tiempo de conservación

Informe resultados académicos Informático Aplicación informática UNICA 6 años

Tasas de éxito y rendimiento por asignaturas Informático Aplicación informática UNICA 6 años

Informe del análisis de los resultados académicos del

centro (CAC)

Informático Aplicación informática UNICA 6 años

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.um.es/web/letras/contenido/calidad/documentos

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2020

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Grado en Ciencia y Tecnología Geográficas (Plan 2020) Grado en Geografía y Ordenación del Territorio (Plan 2009)

Tecnología e Información Geográfica Representación y Análisis de la Información Geográfica
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Fundamentos de Geografía Física Geografía Física General

Cartografía Cartografía I y Cartografía II

Estadística Estadística

Fundamentos de Informática Fundamentos de los Sistemas de Información Geográfica

Fundamentos de Geografía Humana Geografía Humana General

Climatología General y Aplicada Climatología

Historia del Tiempo Presente Historia Universal Contemporanea

Métodos sociológicos para el estudio del territorio Métodos y Técnicas de investigación sociológica

Patrimonio Cultural Patrimonio Cultural

Introducción a los SIG Fundamentos de los Sistemas de Información Geográfica

Hidrogeografía Hidrogeografía

Estructura y dinámicas territoriales en Europa Geografía de Europa

Fundamentos de Ordenación del Territorio Fundamentos de Ordenación del Territorio

Gestión Catastral Aspectos geográficos del Planeamiento Municipal

Aspectos Avanzados de los SIG Aplicaciones de los Sistemas de Información Geográfica

Geomorfología Geomorfología Estructural Geomorfología Dinámica

Espacio Rural y Urbano: Planificación y Gestión Geografía Rural Geografía Urbana

Planificación y Gestión Territorial del Turismo Análisis de los espacios turísticos

Geografía de España Geografía de España

Análisis Geoespacial Geografía Humana Aplicada

Técnicas Avanzadas de Análisis de Datos Geográficos Aplicaciones de los Sistemas de Información Geográfica

Geodemografía y procesos sociales Geografía de la población

Articulación territorial de España Las Comunidades Autónomas de la España Atlántica e Interior

Las Comunidades Autónomas de la España Mediterránea e Insular

Gestión y Promoción del Desarrollo Local Aspectos geográficos del Planeamiento Municipal

Fundamentos de la Teledetección Fotointerpretación y Teledetección

Planificación y Gestión Ambiental Planificación y gestión ambiental

Edafogeografía y Biogeografía Biogeografía I Biogeografía II 
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Planificación y Gestión de Riesgos Naturales Geografía de los Riesgos

Geografía de la Región de Murcia Geografía de la Región de Murcia 

Geografía Física Aplicada Geografía Física Aplicada

Geopolítica y Globalización Grandes Unidades Continentales I Grandes Unidades Continentales II

Mitigación y Adaptación al Cambio Climático Climatologia

Evolución, estado actual y divulgación de la Geografía Pensamiento Geográfico Origen y Tendencias en la Geografía actual

Gestión de Proyectos en Geografía Gestión de Proyectos en Geografía

Teledetección Aplicada Fotointerpretacion y Teledetección

Territorio y Paisaje: Instrumentos de Análisis y Gestión El Paisaje en la Ordenación del Territorio

Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado

Bases de Datos Espaciales Aplicaciones de los Sistemas de Información Geográfica

Transporte, Energía y Sostenibilidad Geografía Económica

Ordenación del Territorio en la Región de Murcia La Ordenación del Territorio en la Región de Murcia

Prácticas Externas Prácticas Externas

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

2500372-30008236 Graduado o Graduada en Geografía y Ordenación del Territorio por la Universidad de
Murcia-Facultad de Letras

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29047506R PASCUAL CANTOS GOMEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE LETRAS
(CAMPUS DE LA MERCED)

30071 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decanoletras@um.es 656485827 868887732 DECANO DE LA
FACULTAD DE LETRAS

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

48392224V SONIA MADRID CANOVAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. TENIENTE
FLOMESTA Nº 5

30003 Murcia Murcia
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EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicestudios@um.es 600595628 868883506 VICERRECTORA DE
ESTUDIOS

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29047506R PASCUAL CANTOS GOMEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE LETRAS
(CAMPUS DE LA MERCED)

30071 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decanoletras@um.es 656485827 868887732 DECANO DE LA
FACULTAD DE LETRAS
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Criterio 2.1 Justificacion.pdf

HASH SHA1 :1ED83BA9C0909CFDB04619AADF55F89CEC3E7FE7

Código CSV :379188122898534708945382
Ver Fichero: Criterio 2.1 Justificacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Criterio 4.1 Sistemas de información previo.pdf

HASH SHA1 :450FEDC59BBA400D4ABA0C2BF48CF69238B0CD33

Código CSV :364432535221285441595867
Ver Fichero: Criterio 4.1 Sistemas de información previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Criterio 5.1 Descripcion del plan de estudios.pdf

HASH SHA1 :6A37147358A29761E2B470A7C51B6CB2DEA628E1

Código CSV :379187933182458396861764
Ver Fichero: Criterio 5.1 Descripcion del plan de estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Criterio 6.1 Profesorado.pdf

HASH SHA1 :219F05FB67AD6346B84A5010B2893797F48490B3

Código CSV :379198564259393756097142
Ver Fichero: Criterio 6.1 Profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :Criterio 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf
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Ver Fichero: Criterio 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Criterio 7.1. justificacion medios materiales disponibles.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :Criterio 8.1 Justificacion de la estimacion de valores cuantitativos.pdf
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Ver Fichero: Criterio 8.1 Justificacion de la estimacion de valores cuantitativos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :Criterio 10.1 Cronograma de implantación.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre :DelegacionFirma2018.pdf
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Criterio 6.1 PERSONAL ACADÉMICO 


 
6.1. PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS Y DISPONIBLES 
PARA LLEVAR A CABO EL PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO  
 
6.1.1. PROFESORADO NECESARIO Y DISPONIBLE 
 


La Universidad de Murcia cuenta con un cuerpo docente y personal de apoyo 
suficientemente cualificado como para asumir el compromiso de la implantación del Título de 
Grado en Ciencia y Tecnología Geográficas tal y como aparece diseñado en la presente 
Memoria.  


 
Hay que tener en cuenta que la puesta en marcha del título propuesto se producirá en 


paralelo a la extinción del actual Grado en Geografía y Ordenación del Territorio, y por lo 
tanto, la liberación de se l iberan recursos docentes y de infraestructura, curso a curso, lo 
que permitirá su comienzo sin coste adicional. 


 
Dado que el nuevo título propuesto viene a sustituir al actual Grado, las necesidades de 


profesorado se mantienen esencialmente iguales en número de créditos. Solo se produce una 
nueva distribución de la asignación de créditos por áreas de conocimiento. En relación al 
profesorado, supone tan solo un reajuste con un impacto poco significativo. El nuevo grado se 
implantaría curso a curso, con lo que la docencia de nuevas asignaturas ocuparía la docencia 
que se deja de impartir.  


 
El Departamento de Geografía cuenta en la actualidad con 23 25 profesores 


distribuidos en tres áreas (Geografía Física, Geografía Humana y Análisis Geográfico Regional), 
con cuatro seis categorías profesionales (tabla 1). Está previsto que todos ellos impartan 
docencia en el nuevo grado.  


 
Se mantienen los créditos pertenecientes a la rama de Ciencias Sociales (Historia,  


Historia del Arte y Sociología) y de Ciencias (Estadística), y se hace una reasignación a  nuevas 
áreas de conocimiento (Informática), y Arquitectura y Urbanismo), desapareciendo algunos 
créditos de la docencia que impartía la titulación el Departamento de Filología Francesa. 


 
Distribución por áreas y categorías del profesorado del Departamento de Geografía 


(curso académico 2019/2020) 
 


 GF GH AGR Total 


Catedrático de Universidad 2 1 2 5 


Titular de Universidad 3 2 5 9 


Contratado Doctor  1  0 1 


Asociado a tiempo parcial 3 2 2 7 


Otro personal docente 0 1 0 1 
 


GF: Geografía Física; GH: Geografía Humana AGR Análisis Geográfico Regional 
 


 
 
 
 
 


C
SV


: 3
79


19
85


64
25


93
93


75
60


97
14


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







Tabla 1. Distribución por áreas y categorías del profesorado del  
Departamento de Geografía 


Figuras contractuales GF GH AGR Total 


Catedrático de Universidad (CU) 2 1 1 5 


Titular de Universidad (TU) 3 2 5 10 


Contratado Doctor (CD) 1 0 0 1 


Ayudante Doctor (AD) 0 1 0 1 


Asociado a tiempo parcial (AS) 3 2 1 6 


Otro personal docente (investigadores 
posdoctorales contratados) 


1 1 0 2 


Total 10 7 7 25 
 


GF: Geografía Física; GH: Geografía Humana; AGR Análisis Geográfico Regional. 
 


Las características del profesorado del resto de Áreas de conocimiento, pertenecientes 
a otros Departamentos son las siguientes (tabla 2): 


 
Tabla 2. Distribución por áreas y categorías del profesorado del resto de 
Departamentos implicados en esta propuesta de título de grado 


 


DEPARTAMENTO ÁREA CATEGORÍA CANTIDAD 


Informática y Sistemas Lenguajes y Sistemas Informáticos CU 1 


Historia Moderna, 
Contemporánea, de 


América y del Pensamiento 
y Mov. Sociales y Políticos 


Historia Contemporánea TU 2 


Historia del Arte Historia del Arte CD 1 


Estadística e Investigación 
Operativa 


Estadística e Investigación 
Operativa 


CU 1 


CD 1 


Sociología Sociología TU 1 


Economía Aplicada Economía Aplicada TU 1 


Arquitectura y Tecnología 
de la Edificación* 


Urbanística y Ordenación del 
Territorio 


CD 1 


* Universidad Politécnica de Cartagena (UPCT). Se ha establecido el correspondiente 
convenio entre la Universidad de Murcia y la Universidad Politécnica de Cartagena. 
 


De todos los profesores implicados (33 en total), el 82,4% es personal a tiempo 
completo (incluidos los investigadores posdoctorales). Todos ellos tienen el grado de doctor; 
también los profesores asociados. 


 
Los profesores que componen el núcleo básico del profesorado de esta propuesta de título de 
grado imparten docencia en diversos grados y másteres oficiales ofertados por la Universidad 
de Murcia: 


 Grado en Geografía y Ordenación del Territorio (Facultad de Letras), por supuesto. 


 Grado en Historia (Facultad de Letras). 


 Grado en Historia del Arte (Facultad de Letras). 


 Grado en Sociología (Facultad de Economía y Empresa). 


 Grado en Ciencias Ambientales (Facultad de Biología). 


 Máster Universitario en Historia y Patrimonio Histórico (Facultad de Letras). 


 Máster en Educación y Museos: patrimonio, identidad y mediación cultural 


 Máster Universitario en Formación del Profesorado (Facultad de Educación). 
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 Máster de Tecnología, Administración y Gestión del Agua (Facultad de Biología). 


 Máster en Gestión de la Fauna Silvestre (Facultad de Veterinaria). 
 
El Departamento de Geografía viene impartiendo dos asignaturas de Sistemas de Información 
Geográfica desde el curso académico 1998-1999 en las sucesivas licenciaturas y grados en 
Geografía y Ordenación del Territorio. Asimismo, ha impartido la asignatura de Sistemas de 
Información Geográfica tanto en la extinta licenciatura de Ciencias Ambientales entre los 
cursos 2001-2002 y 2008-2009, como en el actual grado de Ciencias Ambientales entre los 
cursos 2009-2010 y 2019-2020. También ha impartido esta materia en el Máster de Tecnología, 
Administración y Gestión del Agua (Facultad de Biología) desde el curso 2010/2011, y en el 
Máster en Gestión de la Fauna Silvestre (Facultad de Veterinaria). 
 
La propuesta que se presenta profundiza en la tecnología y la gestión de la información 
geográfica a través de 5 materias muy vinculadas con los Sistemas de Información Geográfica: 
 


1. Introducción a los Sistemas de Información Geográfica 
2. Aspectos avanzados de los Sistemas de Información Geográfica 
3. Análisis Geoespacial 
4. Técnicas avanzadas de análisis de datos geográficos 
5. Bases de datos espaciales 


 
De acuerdo a lo anterior, el profesorado que durante los últimos años se ha encargado de todo 
el conjunto de asignaturas de Sistemas de Información Geográfica está plenamente capacitado 
para impartir estas asignaturas. 
 
Asimismo, el Departamento de Geografía ha sido responsable de una asignatura de 
Fotointerpretación y Teledetección desde el curso académico 1998-1999 en las sucesivas 
licenciaturas y grados en Geografía y Ordenación del Territorio. En el Máster de Tecnología, 
Administración y Gestión del Agua (Facultad de Biología) se ha ofertado también una 
asignatura de Teledetección en la gestión de los recursos hídricos. 
 
La presente propuesta incluye dos asignaturas de teledetección: 
 


1. Fundamentos de Teledetección 
2. Teledetección Aplicada 


 
El objetivo de la primera es abordar los fundamentos de la técnica y la segunda se orienta a 
profundizar en sus posibles aplicaciones. El profesorado que durante los últimos años ha 
impartido asignaturas con materias relativas a los fundamentos y aplicación de la 
teledetección, está plenamente capacitado para impartir estas asignaturas. 
 
Finalmente, se propone una asignatura introductoria en primero: Tecnología e Información 
Geográfica, todos los profesores que han participado en las materias previamente 
mencionadas están preparados para impartirla. 
 
El profesorado del Departamento de Geografía, que representa el núcleo básico de la docencia 
en esta propuesta de título de grado, cuenta con 64 quinquenios docentes y 32 sexenios de 
investigación. En particular, el 60% de los tiempos completos tiene, al menos, un sexenio y casi 
el 85% tiene, al menos, un quinquenio.  
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En la tabla 3, aparecen los porcentajes de participación del profesorado del Departamento de 
Geografía a la propuesta de título de Grado en Ciencia y Tecnología Geográficas. El porcentaje 
de dedicación del profesorado, lógicamente, estaría en el 100% o muy cerca de esta cifra si se 
contempla la docencia que dedican a las asignaturas de otros títulos, anteriormente 
referenciados. Por otra parte, la idea es que el profesorado implicado en esta propuesta sea a 
tiempo completo en su mayor parte, con el fin de que la docencia sea de la mayor calidad 
posible, excepto en algún caso debido a la elevada especialización en tecnologías de la 
información geográfica y gestión y análisis de datos espaciales del profesorado asociado. 
 


Tabla 3. Distribución por áreas y categorías del profesorado del Departamento de 
Geografía, créditos totales de docencia y porcentaje de dedicación a la propuesta de nuevo 


título de Grado 


Categoría Créditos totales* % dedicación 


ÁREA DE GEOGRAFÍA HUMANA 


Catedrático de Universidad 19 65 


Profesor Titular de Universidad 18 100 


Profesor Titular de Universidad 18 100 


Profesor Ayudante Doctor 22 46 


Profesor Asociado a Tiempo Parcial 16 (6+6) 0 


Profesor Asociado a Tiempo Parcial 18 (6+6) 0 


Otros: Investigador Posdoct. 8 0 


ÁREA DE GEOGRAFÍA FÍSICA 


Catedrático de Universidad 16 75 


Catedrático de Universidad 16 56,25 


Profesor Titular de Universidad 24 75 


Profesor Titular de Universidad 16 12,5 


Profesor Titular de Universidad 16 50 


Profesor Contratado Doctor 22 86 


Profesor Asociado a Tiempo Parcial 16 (6+6) 31,5 


Profesor Asociado a Tiempo Parcial 9 (3+3) 66,5 


Profesor Asociado a Tiempo Parcial 8 (3+3) 0 


Otros: Investigador Posdoct. 8 0 


ÁREA DE ANÁLISIS GEOGRÁFICO REGIONAL 


Catedrático de Universidad 15 100 


Profesor Titular de Universidad 10 80 


Profesor Titular de Universidad 26 80,5 


Profesor Titular de Universidad 19 10,5 


Profesor Titular de Universidad 22 86 


Profesor Titular de Universidad 19 63 


Profesor Asociado a Tiempo Parcial 18 (6+6) 0 
 


* Nota: los créditos totales hacen referencia a los asignados de acuerdo con la categoría y sexenios de 
investigación obtenidos, menos las reducciones aprobadas por el Vicerrectorado de Profesorado de 
acuerdo a otras funciones: cargo académico, gestión de cualquier tipo (de revistas científicas, etc.), 


Tutelas de TFG/TFM, Dirección de Tesis Doctorales, etc.  


 
La formación del profesorado y su capacidad para poder impartir la docencia en el nuevo título 
de grado está también relacionada con las líneas de investigación que desarrollan, y con el 
papel director que llevan a cabo en trabajos fin de grado, trabajos fin de máster y, sobre todo, 
tesis doctorales. El profesorado del Departamento de Geografía se divide en cuatro Grupos de 
Investigación, principalmente. A continuación, señalamos dichos grupos y sus principales 
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aportaciones (publicaciones recientes, Tesis Doctorales dirigidas), aunque son numerosos los 
capítulos de libro, libros editados y TFG y TFM dirigidos. 
 
Grupo E0A5-03. Cambios Ambientales, Transformación del Paisaje y Ordenación del 
Territorio1. 


 Publicaciones recientes: 


 (2019) "Recycled Sewage - A Water Resource for Dry Regions of Southeastern Spain". 
Water Resources Management: An International Journal, Published for the European 
Water Resources Association (EWRA), Springer, vol. 33(2), pp. 725-737. 


 (2019) "Research On Qanats In Spain. Water History, Vol. 1, pp. 1-17. 


 (2019) "The Management Of Water Resources In A Disputed Border. The Case Of 
Gazivoda Reservoir (Kosovo)". Fronteiras: Journal Of Social, Technological And 
Environmental Science, Vol. 8, pp. 319-340. 


 (2018) "Cost Optimisation For Minimizing The Visual Impact Of Ornamental Stone 
Quarrying. A Case Study In Murcia Region". Journal Of Geoscience And Environment 
Protection, Vol. 6, pp. 74-88. 


 (2018) "El Trasvase Tajo - Segura (1979-2017). Actuaciones Para Su Futuro En España". 
Tecnología Y Ciencia Del Agua, Vol. 9, pp. 160-174. 


 (2018) "Housing Bubbles And The Increase Of Flood Exposure. Failures In Flood Risk 
Management On The Spanish South-Eastern Coast (1975-2013)". Journal Of Flood Risk 
Management, Vol. 11, pp. 302-313. 
 


 Tesis Doctorales: 
 


 Análisis y Diagnóstico de la Vulnerabilidad General al Riesgo Derivado de los Procesos 
de Inundación Fluvial en el Litoral Mediterráneo Peninsular. Fecha de Lectura: 
30/09/2019. 


 Paisaje Rural y Patrimonio Hidráulico, Referentes Señeros Presentes en la Cultura Rural 
del Valle de Ricote (España) y de la Zona Central de Chile. Fecha de Lectura: 
19/10/2018. 


 Los Regadíos Históricos y Tradicionales del Valle de Ricote (Región de Murcia). Fecha 
de Lectura: 05/10/2018. 


 Desarrollo de un Modelo de Datos y Diseño de una Aplicación SIG para la Localización 
de la Interfaz Urbano Forestal y Priorización de Actuaciones Preventivas Contra 
Incendios Forestales. Validación del Modelo de Datos en una Demarcación Forestal de 
la Región de Murcia. Fecha de Lectura: 21/05/2018. 


 
Grupo E0A5-05. Dinámicas Territoriales: Análisis y Ordenación2. 


 Publicaciones recientes: 


 (2020) "The Property Sector In Spain. Evolutionary Analysis, Current Problems And 
Difficulties For Its Development". Cuadernos Geograficos, Vol. 59, pp. 6-31. 


 (2020) "La Producción de Electricidad con Energía Solar Fotovoltaica en España en el 
Siglo XXI". Revista de Estudios Andaluces, Vol. 39, pp. 66-93. 


                                                 
1
 https://curie.um.es/curie/catalogo-


ficha.du?seof_codigo=1&perf_codigo=10&peva_cod=007&titulo=Humanidades&sec_codigo=&cods=E0
A5*03 
2
 https://curie.um.es/curie/catalogo-


ficha.du?seof_codigo=1&perf_codigo=10&peva_cod=007&titulo=Humanidades&sec_codigo=&cods=E0
A5*05 
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https://curie.um.es/curie/catalogo-ficha.du?seof_codigo=1&perf_codigo=10&peva_cod=007&titulo=Humanidades&sec_codigo=&cods=E0A5*03

https://curie.um.es/curie/catalogo-ficha.du?seof_codigo=1&perf_codigo=10&peva_cod=007&titulo=Humanidades&sec_codigo=&cods=E0A5*03

https://curie.um.es/curie/catalogo-ficha.du?seof_codigo=1&perf_codigo=10&peva_cod=007&titulo=Humanidades&sec_codigo=&cods=E0A5*03

https://curie.um.es/curie/catalogo-ficha.du?seof_codigo=1&perf_codigo=10&peva_cod=007&titulo=Humanidades&sec_codigo=&cods=E0A5*05

https://curie.um.es/curie/catalogo-ficha.du?seof_codigo=1&perf_codigo=10&peva_cod=007&titulo=Humanidades&sec_codigo=&cods=E0A5*05

https://curie.um.es/curie/catalogo-ficha.du?seof_codigo=1&perf_codigo=10&peva_cod=007&titulo=Humanidades&sec_codigo=&cods=E0A5*05





 (2020) "Turismo, Producción Inmobiliaria y Procesos Espaciales: La Difusión del Modelo 
Turístico Español Hacia Brasil". Eure-Revista Latinoamericana de Estudios Urbano 
Regionales, Vol. 46, pp. 135-156. 


 (2019) "El Círculo Vicioso de la Despoblación en el Medio Rural Español: Teruel Como 
Caso de Estudio". Estudios Geograficos, Vol. 80, pp. 1-5. 


 (2019) "La Construcción de Infraestructuras de Abastecimiento de Agua como 
Respuesta de Supervivencia y Modernización del Sector Agrario Español". Finisterra, Vol. 
54, pp. 81-100. 


 (2018) "Demographic Stagnation And Decline In Spain: A Cause For Concern?. Bulletin 
Of Geography. Socio-Economic Series, Vol. 39, pp. 129-145. 


 (2018) "Multiplicidad de Cambios de Usos del Suelo. Estudio de Caso en la Comunidad 
de Madrid". Finisterra, Vol. 53, pp. 95-112. 


 (2018) "Peri-Urban Dynamics In Murcia Region (Se Spain): The Successful Case Of The 
Altorrreal Complex". Urban Science, Vol. 2, pp. 1-11. 


 (2018) "Runoff Water As A Resource In The Campo De Cartagena (Region Of Murcia): 
Current Possibilities For Use And Benefits". Water, Vol. 10, pp. 1-25. 


 


 Tesis Doctorales: 
 


 La Actividad Pesquera en la Bahía de Mazarrón y el Turismo Marinero como Propuesta 
de Desarrollo. Fecha de Lectura: 11/07/2018. 


 El Abandono de Campos de Cultivo en la Región de Murcia. Causas y Consecuencias 
Medioambientales y Socioeconómicas. Fecha de Lectura: 14/06/2017. 


 
 


Grupo E0A5-04. ERODERME (Erosión, Desertificación en el Mediterráneo)3. 


 Publicaciones recientes: 
- (2020) “Dimensionless morphological ratios versus stream power variations at bankfull 
stage in an ephemeral cannel” Geomorphology (en 
prensa).https://doi.org/10.1016/j.geomorph.2020.107199 
- (2020) “A spatial ecology study in a high-diversity host community to understand 
blood-feeding behaviour in Phlebotomus sandfly vectors of Leishmania”. Medical and 
Veterinary Entomology (en prensa). https://doi.org/10.1111/mve.12427 
- (2020). “Suitability of the SWAT Model for Simulating Water Discharge and Sediment 
Load in a Karst Watershed of the Semiarid Mediterranean Basin”. Water Resources 
Management. 34, pp. 785–802. 
- (2019). “Estimation of suspended sediment and dissolved solid load in a 
Mediterranean semiarid karst stream using log-linear models”. Hydrology Research 50 – 
1. Pp. 43–59. 
- (2019) “A Study of the Nutritional Diagnosis on Apple Crops Using Multispectral Indices 
in a Semi-Arid Environment (Chihuahua, Mexico). Espacio Tiempo y Forma. Serie VI, 
Geografía. 12, pp. 17 - 30. 
- (2019) “Dinámica geomorfológica fluvial y cambios de usos del suelo: impacto en los 


reservorios de carbono de suelos y sedimentos”. Bosque. 40 - 1, pp. 3 - 16. 
- (2019) “Evaluación de la erosionabilidad (Factor K) y su variabilidad espacial en 
relación con los usos del suelo”. GeoFocus. 23, pp. 71 - 96. 


                                                 
3
 https://curie.um.es/curie/catalogo-


ficha.du?seof_codigo=1&perf_codigo=10&peva_cod=007&titulo=Humanidades&sec_codigo=&cods=E0
A5*04 
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https://doi.org/10.1111/mve.12427

https://curie.um.es/curie/catalogo-ficha.du?seof_codigo=1&perf_codigo=10&peva_cod=007&titulo=Humanidades&sec_codigo=&cods=E0A5*04

https://curie.um.es/curie/catalogo-ficha.du?seof_codigo=1&perf_codigo=10&peva_cod=007&titulo=Humanidades&sec_codigo=&cods=E0A5*04

https://curie.um.es/curie/catalogo-ficha.du?seof_codigo=1&perf_codigo=10&peva_cod=007&titulo=Humanidades&sec_codigo=&cods=E0A5*04





- (2019) “La degradación ambiental y sus efectos en la contaminación de las aguas 
superficiales en la cuenca del río Conchos (Chihuahua - México)”. Cuadernos Geográficos. 
58 - 1, pp. 47 - 67. 
- (2019) “Presión antrópica sobre cuencas de drenaje en ecosistemas frágiles: 
variaciones en las existencias (stock) de carbono orgánico asociadas a cambios 
morfológicos fluviales”. Cuadernos de Investigación Geográfica. 45 - 1, pp. 245 - 269 


  (2019) "Análisis Multiespectral para la Estimación de la Turbidez como Indicador de la 
Calidad del Agua en Embalses del Estado de Chihuahua (México)". Revista Geográfica de 
América Central, Vol. 1(62), pp. 49-77. 


 (2018) "Ancient Forests In European Drylands: Holocene Palaeoecological Record Of 
Mazarrón, South-Eastern Spain". Proceedings Of The Geologists Association, Vol. 129, pp. 
512-525. 


 (2018) "Efectos de la Revegetación a Escala de Cuenca sobre el Caudal y la 
Evapotranspiración en Ambiente Mediterráneo". Bosque, Vol. 39, pp. 119-129. 


 (2018) "Evaluation Of Texture And Organic Matter Values In The Estimation Of Soil 
Water Content At A Regional Scale". Cuadernos de Investigación Geográfica, Vol. 42, pp. 
697-718. 


 (2018) "Estimation Of Suspended Sediment And Dissolved Solid Load In A 
Mediterranean Semiarid Karst Stream Using Log-Linear Models". Hydrology Research, 
Vol. 50, pp. 43-59. 


 (2018) "Evidence Of Holocene Tectonic Activity Affecting Alluvial Fill Evolution In The 
Vega Media Of The Segura River, Southeast Spain (Western Mediterranean 
Region)". Geografia Fisica e Dinamica Quaternaria, Vol. 41, pp. 99-117. 


 (2018) "Reconstructing Human-Landscape Interactions In The Ancient Mediterranean 
Harbour Of Cartagena (Spain)". The Holocene, Vol. 28 (6), pp. 879-894. 


 (2018) "Spatial Variation Of The Vegetative Roughness In Mediterranean Torrential 
Streams Affected By Check Dams". Hydrological Sciences Journal, Vol. 63, pp. 114-135. 


 (2018) "Temperature Inversions Due To Warm Air Advections At Low Levels: Significant 
Thermal Constrast In The Vega Media Of The Segura River (Southeast Spain)". Advances In 
Environmental Research, Vol. 64, pp. 139-178. 
 


 Tesis Doctorales: 
 


 Modelos de Estimación de Erosión del Suelo y Producción de Sedimentos Aplicados a 
una Cuenca de Drenaje Semiárida: El Área Vertiente al Embalse del Argos (Cuenca del 
Segura). Fecha de Lectura: 25/09/2017. 


 
Grupo E0A5-07. INVESTIGACIÓN Y MODELIZACIÓN DE PROCESOS HIDROLÓGICOS Y 
AMBIENTALES EN MEDIOS SEMIÁRIDOS (IMPRHAS)4. 


 Publicaciones recientes: 


 (2019) "Evaluating Different I*-Based Approaches For Selecting Functional 
Requirements While Balancing And Optimizing Non-Functional Requirements: A 
Controlled Experiment". Information And Software Technology, Vol. 106, pp. 68-84. 


 (2019) "Impact Of Land Use Changes On Flash Flood Prediction Using A Sub-Daily Swat 
Model In Five Mediterranean Ungauged Watersheds (Se Spain)". Science Of The Total 
Environment, Vol. 657, pp. 1578-1591. 


                                                 
4
 https://curie.um.es/curie/catalogo-


ficha.du?seof_codigo=1&perf_codigo=10&peva_cod=007&titulo=Humanidades&sec_codigo=&cods=E0
A5*07 
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https://curie.um.es/curie/catalogo-ficha.du?seof_codigo=1&perf_codigo=10&peva_cod=007&titulo=Humanidades&sec_codigo=&cods=E0A5*07

https://curie.um.es/curie/catalogo-ficha.du?seof_codigo=1&perf_codigo=10&peva_cod=007&titulo=Humanidades&sec_codigo=&cods=E0A5*07

https://curie.um.es/curie/catalogo-ficha.du?seof_codigo=1&perf_codigo=10&peva_cod=007&titulo=Humanidades&sec_codigo=&cods=E0A5*07





 (2018) "A New Approach To The Openness Index For Landform Characterisation". 
Computers & Geosciences, Vol. 119, pp. 68-79. 


 (2018) "Appraisal Of The Water Footprint Of Irrigated Agriculture In A Semi-Arid Area: 
The Segura River Basin". Plos One, Vol. 13, pp. 1-20. 


 (2018) "Assessment Of Satellite And Radar Quantitative Precipitation Estimates For 
Real Time Monitoring Of Meteorological Extremes Over The Southeast Of The Iberian 
Peninsula". Remote Sensing, Vol. 10, pp. 1023-. 


 (2018) "Temporal Evolution Of Urban Growth And Its Impact On Runoff Rates 
Generation". International Journal Of Sustainable Development And Planning, Vol. 13, pp. 
975-984. 


 Tesis Doctorales: 
 


 Turismo Rural y de Naturaleza en la Región de Murcia: Diagnóstico e Incidencia en 
Áreas Protegidas. Fecha de Lectura: 20/09/2019. 


 Contribución de las Técnicas Hidroquímicas, Isotópicas e Hidrodinámicas a la 
Caracterización de Acuíferos Carbonatados y su Relación con la Red de Flujo 
Superficial. Aplicación al Acuífero de Alcadozo (Cuenca Del Segura). Fecha de Lectura: 
15/05/2018. 


 
A continuación, se hace una descripción del personal académico designado para impartir la 
docencia de esta propuesta de título de grado. Concretamente, se ofrecen los perfiles docente 
e investigador (tabla 4). 
 
Tabla 4. Perfiles investigadores y docentes del profesorado asociado a la propuesta de título de 


Grado en Ciencia y Tecnología Geográficas. 


ASIGNATURA PROFESORADO 
CURSO 


CUATRIMESTRE. 
CRED. 
ASIG. 


Tecnología e 
Información 
Geográfica 


Profesor titular en el Departamento de Geografía 


de la Universidad de Murcia. Doctor en Geografía 


e historia. Máster en Ciencia del Agua. Nivel de 


inglés C2. Cuatro quinquenios docentes, tres 


sexenios de investigación. Especialista en SIG y 


teledetección. Docente de asignaturas de SIG y 


teledetección en grado y máster en los últimos 


20 años. Su principal línea de investigación es el 


uso de técnicas de aprendizaje automático para 


la obtención de capas de información de interés 


espacial, principalmente interpolación de 


variables climáticas y clasificación de usos del 


suelo utilizando teledetección, aplicando y 


desarrollando nuevas herramientas de análisis de 


datos. Sus trabajos han sido publicados en 


revistas punteras en el campo de la ciencia de la 


información geográfica como Geocarto 


International, Computers & Geosciences, 


International Journal of Geo-Information oEarth 


1 - 1 50% 
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Science Informatics, la teledetección: Remote 


Sensing (revista de la que es miembro del panel 


de revisores),o las ciencias de la Tierra en 


general: Land Degradation and Development, 


Catena, Hydrological ProcessesoJournal of 


Hydrology. Ha dirigido 5 tesis doctorales sobre las 


líneas de investigación antes mencionadas y otras 


tres están en curso. 


- Perfil docente:  
Profesor Titular de Universidad Docente a tiempo 
completo del Área de Análisis Geográfico 
Regional. Licenciada en Geografía e Historia, 
especialidad en Geografía con Premio 
Extraordinario, Doctora en Geografía y Máster en 
Ciencia y Tecnología del Agua. Nivel B1 de inglés 
acreditado. 
Su docencia en la Universidad de Murcia ha 
estado vinculada a asignaturas como 
Fundamentos de los Sistemas de Información 
Geográfica, Ordenación del Territorio, 
Ordenación del Territorio en la Región de Murcia, 
Aspectos Geográficos del Planeamiento 
Municipal, Aplicación de los Sistemas de 
Información Geográfica a la planificación 
Territorial, Geografía de Iberoamérica, Geografía 
Política, Geografía de la Región de Murcia, Medio 
Ambiente y Sociedad, Análisis, interpretación y 
gestión del paisaje y Las Tecnología de la 
información y la comunicación aplicadas al 
estudios, gestión y difusión del patrimonio 
histórico.  
Ha impartido docencia en Licenciatura de 
Geografía, Licenciatura en Ciencias Ambientales, 
Licenciatura en Ciencia Políticas, Licenciatura en 
Historia, Grado en Geografía y Ordenación del 
Territorio, Grado en Traducción e Interpretación, 
Grado en Ciencias Ambientales, Máster en 
Territorio y Paisaje: Instrumentos de Análisis y 
Gestión, y en el Máster en Historia y Patrimonio 
Histórico. 
Perfil investigador: 
Con 4 quinquenios de docencia universitaria, las 
principales líneas de investigación se centran en 
aplicaciones de los Sistemas de Información 
Geográfica a la ordenación del territorio, 
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incendios forestales,  estudios de riesgo, 
inundaciones, paisaje y ordenación del territorio.  
Coordinador de Relaciones Internaciones 
desde2012  en el Grado en  Geografía y 
Ordenación del Territorio y Coordinador de 
Grado desde 2014.  Secretario de Departamento 
de Geografía durante dos años y desde diciembre 
de 2019  es Director del Departamento de 
Geografía de la Universidad de Murcia (cargo 
vigente en la actualidad). 


Fundamentos 
de Geografía 


Física 


Profesor titular en el Departamento de Geografía 


de la Universidad de Murcia.  Doctor en 


Geografía e historia. 6 quinquenios docentes 


reconocidos, Líneas de investigación: Geografía 


física, Geomorfología, hidrografía, riesgos 


naturales, geoarqueologia, paisaje. 


1 - 1 100% 


Fundamentos 
de Informática 


- Perfil docente: 
Docente a tiempo completo, Área de Lenguajes y 
Sistemas Informáticos. Docencia en: Tecnologías 
de Computación Avanzadas; Análisis Secuencias, 
Programación y Bases de Datos. 
- Perfil investigador: 
Integración semántica y generación de conjuntos 
de datos abiertos; Ingeniería Ontológica. 


1 - 1 100% 


Cartografía 


- Perfil docente: 
Docente a tiempo completo, Área de Análisis 
Geográfico Regional (Profesor Titular de 
Universidad).  
Su docencia ha estado vinculada a asignaturas 
como  Geografía General I y II, Geografía 
Descriptiva , Geografía de los dominios 
mediterráneos, La fotografía aérea en los 
estudios del Territorio,  Cartografía y Países 
mediterráneos, Geografía de Europa, Geografía 
de Asia y África, Geografía regional de España, 
Geografía de Iberoamérica, Cartografía, entre 
otras asignaturas de Licenciatura, Doctorado, 
Grado y Máster. 
Perfil investigador:  
Acreditados 3 sexenios de investigación vivos y 1 
de transferencia de conocimientos, además de 5 
quinquenios de docencia universitaria en 
estudios de Geografía, Titulación de Historia y 
Máster de Profesorado. 
Las principales líneas de investigación se centran 
en el estudio de las condiciones ambientales y las 


1 - 1 100% 
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actividades humanas, con mayor incidencia en 
los usos del agua en el territorio y los paisajes 
que se originan. 


Estadística 


- Perfil docente:  
Profesor a tiempo completo, Área de Estadística 
e Investigación Operativa. Docencia en 
Estadística general, Econometría y Economía 
Financiera. 
- Perfil investigador: 
Sus principales líneas de investigación se centran 
en 
Cálculo estocástico y Probabilidad. 


1 - 1 


50% 


- Perfil docente:  
Profesor a tiempo completo, Área de Estadística 
e Investigación Operativa. Docencia en 
Estadística general y Teoría de la probabilidad. 
- Perfil investigador: 
Sus principales líneas de investigación se centran 
en Modelado estadístico, R paquete estadístico, 
Procesos estocásticos, Probabilidad aplicada, 
entre otras. 


50% 


Fundamentos 
de Geografía 


Humana 


Profesor Titular del Departamento de Geografía 
de la Universidad de Murcia. Su principal línea de 
investigación tiene que ver con los riesgos 
naturales y la tecnología para su evaluación: 
vulnerabilidad y respuesta de la comunidad en 
entornos peligrosos. Ha publicado más de una 
treintena de artículos sobre la evaluación del 
riesgo mediante el uso de los Sistemas de 
Información Geográfica (SIG) en revistas de 
prestigio internacional como Land Use Policy, 
Journal of Flood Risk Management, Journal of 
Environmental Planning and Management, o 
Natural Hazards and Earth System Sciences. 
Ha dirigido varias tesis doctorales sobre la línea 
de investigación anteriormente señalada y sobre 
temáticas afines, como el sellado del suelo y sus 
efectos sobre el peligro de inundación. En sus 
algo más de diez años de experiencia docente ha 
impartido clases en 6 titulaciones: Licenciatura de 
Geografía, Licenciatura en Ciencias Ambientales, 
Grado en Geografía y Ordenación del Territorio, 
Grado en Ciencias Ambientales; Máster en 
Territorio y Paisaje (UMU); y Máster en 
Planificación y Gestión de Riesgos Naturales 
(Universidad de Alicante). La mayor parte de esta 
experiencia docente viene relacionada con 


1 - 2 100% 
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asignaturas que tienen entre sus contenidos y 
metodologías docentes un fuerte componente 
tecnológico aplicado (Geografía Humana 
Aplicada, Técnicas de Análisis Paisajístico, Riesgos 
Naturales y Ordenación del Territorio, etc.). 
Cuenta con 1 sexenio de investigación y 2 
quinquenios de docencia reconocidos. 


Climatología 
General y 
Aplicada 


Profesor titular en el Departamento de Geografía 
de la Universidad de Murcia.  Doctor en 
Geografía e historia. Tres sexenios de 
Investigación y tres quinquenios Docentes.  Sus 
líneas de trabajo fundamentales son: Procesos de 
erosión y desertificación,  Procesos litorales.  
Consecuencias ambientales del calentamiento 
global 


1 - 2 100% 


Historia del 
Tiempo 


Presente 


- Perfil docente: 
Docente a tiempo completo, Área de Historia 
Contemporánea. Docencia vinculada a las 
siguientes asignaturas: Fuentes para la Historia 
Contemporánea; Historia Contemporánea de 
España. 
- Perfil investigador: 
Especialización en Historia Contemporánea de 
España (siglo XX); Transiciones contemporáneas, 
Historia Comparada; Exilios y Retornos; Historia 
Regional e Historia de las Mujeres y de las 
Relaciones de Género. 


1 - 2 


50% 


- Perfil docente: 
Docente a tiempo completo, Área de Historia 
Contemporánea. Docencia vinculada a las 
siguientes asignaturas: Historia Contemporánea 
de España; Historia Contemporánea de Europa; 
Historia Presente de la Desigualdad Mundial. 
- Perfil investigador: 
Especialización en temas relacionados con el 
Exilio, las Relaciones Internacionales, Culturales y 
de Género en época Contemporánea (España-
Unión Soviética/Rusia), las Transiciones Políticas 
e Historia Comparada. 


50% 


Fundamentos 
de Economía 


- Perfil docente: 
Docente a tiempo completo, Área de Economía 
Aplicada. Docencia en: Economía Ambiental; 
Técnicas para el Análisis Cuantitativo. 
- Perfil investigador: 
Líneas de investigación preferentes: Economía 
Ambiental; Economía Agraria, Desarrollo 
Económico Local y Regional. 


1 - 2 100% 
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Patrimonio 
Cultural 


- Perfil docente: 
Docente a tiempo completo, Área de Historia del 
Arte. Docencia en: Patrimonio Cultural; 
Patrimonio Histórico-Artístico; Arte y Ciudad. 
- Perfil investigador: 
Líneas de investigación preferentes: Patrimonio y 
Turismo, Gestión del Patrimonio Cultural, Arte y 
Ciudad. 


1 - 2 100% 


Introducción a 
los SIG 


- Perfil docente:  
Profesor Titular de Universidad Docente a tiempo 
completo del Área de Análisis Geográfico 
Regional. Licenciada en Geografía e Historia, 
especialidad en Geografía con Premio 
Extraordinario, Doctora en Geografía y Máster en 
Ciencia y Tecnología del Agua. Nivel B1 de inglés 
acreditado. 
Su docencia en la Universidad de Murcia ha 
estado vinculada a asignaturas como 
Fundamentos de los Sistemas de Información 
Geográfica, Ordenación del Territorio, 
Ordenación del Territorio en la Región de Murcia, 
Aspectos Geográficos del Planeamiento 
Municipal, Aplicación de los Sistemas de 
Información Geográfica a la planificación 
Territorial, Geografía de Iberoamérica, Geografía 
Política, Geografía de la Región de Murcia, Medio 
Ambiente y Sociedad, Análisis, interpretación y 
gestión del paisaje y Las Tecnología de la 
información y la comunicación aplicadas al 
estudios, gestión y difusión del patrimonio 
histórico.  
Ha impartido docencia en Licenciatura de 
Geografía, Licenciatura en Ciencias Ambientales, 
Licenciatura en Ciencia Políticas, Licenciatura en 
Historia, Grado en Geografía y Ordenación del 
Territorio, Grado en Traducción e Interpretación, 
Grado en Ciencias Ambientales, Máster en 
Territorio y Paisaje: Instrumentos de Análisis y 
Gestión, y en el Máster en Historia y Patrimonio 
Histórico. 
Perfil investigador: 
Con 4 quinquenios de docencia universitaria, sus 
principales líneas de investigación se centran en 
aplicaciones de los Sistemas de Información 
Geográfica a la ordenación del territorio, 
incendios forestales, estudios de riesgo, 
inundaciones, paisaje y ordenación del territorio. 


2 - 1 100% 


C
SV


: 3
79


19
85


64
25


93
93


75
60


97
14


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







Coordinador de Relaciones Internaciones del 
Grado en Geografía y Ordenación del Territorio 
desde 2012   Coordinador de Grado desde 2014 
hasta la actualidad. Secretario de Departamento 
de Geografía durante dos años (2018 y 2019) y 
desde diciembre de 2019 Director del 
Departamento de Geografía de la Universidad de 
Murcia (cargo vigente en la actualidad). 


Hidrogeografía 


Catedrático del Departamento de Geografía de la 


Universidad de Murcia. Doctor en Filosofía y 


Letras (Geografía). IP del Grupo ERODERME 


(Erosión y Desertificación en el Mediterráneo). 


Actualmente, miembro del Comité Asesor 10 de 


la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad 


Investigadora (Resolución de la ANECA, BOE 


19/3/2020). Miembro de la Comisión de 


selección de proyectos de I+D adscritos al 


Programa Nacional de Ciencias Sociales, 


Económicas y Jurídicas, 2005-2007. Ministerio de 


Educación y Ciencia. - Evaluador de proyectos de 


Investigación del Plan Nacional de I+D+i  -


períodos 2007, 2008-2011 y 2012 (modalidad A y 


B)-, por encargo de la ANEP en calidad de 


experto, Programa Nacional de Biodiversidad, 


Ciencias de la Tierra y Cambio Global y 


Subprograma Ciencias de la Tierra. Ministerio de 


Economía y Competitividad. - Evaluador de 


Proyectos de Investigación de Excelencia, por 


encargo de la Agencia Andaluza de Evaluación 


(AGAE), Consejería de Economía, Innovación y 


Ciencia. Convocatoria 2009. Experiencia docente 


e investigadora: 6 Quinquenios Docentes y 4 


Sexenios de Investigación; año del último sexenio 


concedido: 2016. Experiencia docente, desde 


1985, en materias de Climatología, Hidrología y 


Geomorfología, en Grados y Másters (35 años en 


total). Especialista en Hidrología y Geomorfología 


Fluvial. Sus líneas principales de investigación 


son: (1) Modelización hidrológica e hidráulica, (2) 


Peligrosidad y riesgos naturales de origen 


climático, hidrológico y geomorfológico, (3) 


Evaluación de la erosión y sedimentación en 


2 - 1 100% 
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medios semiáridos, (4) Dinámica y morfología de 


sistemas fluviales mediterráneos, y (5) Cambio 


climático y ajustes geomorfológicos en cauces 


mediterráneos: resiliencia y acciones de 


mitigación. En relación con dichas líneas, ha 


participado en 19 proyectos de investigación, de 


los cuales 10 pertenecen al Plan Nacional I+D, 4 


al ámbito internacional y 5 a programas de 


financiación regional. En cinco de estos proyectos 


figura como investigador principal. Total de 


publicaciones científicas: 170;  Número de libros: 


5 (autor), 9 (editor), 1 de ámbito internacional 


(Ed. Nova Science, New York). Publicaciones 


indexadas en JCR (ISI): 34 (10 en Q1), en Scopus -


SJR: 23 ; en IN-RECS, LATINDEX: 54. Nº capítulos 


de libro en editoriales extranjeras (John Wiley y 


otras): 10. Nº total de citas: 1035. Muchos de 


estos trabajos han sido publicados en  revistas 


especializadas de reconocido prestigio 


internacional como Catena, Hydrological 


Processes, Earth Processes  and Land Forms, 


Zeitschrift für Geomorphologie, Geografiska 


Annaler: Series A, Water and Environmental 


Journal, Remote Sensing, Journal of Agricultural 


Research, Hydrology Research, Water Resources 


Management, Geomorphology, Hydrological 


Sciences Journal, entre otras. En relación con las 


mencionadas líneas de investigación ha dirigido 


un total de 6 tesis doctorales y actualmente 


dirige otras dos. 


Gestión 
Catastral 


Profesor Contratado Doctor en la Universidad 
Politécnica de Cartagena, en el Área de 
Urbanística y Ordenación del Territorio. Docente 
en asignaturas de urbanismo de los Grados en 
Arquitectura, Fundamentos de Arquitectura e 
Ingeniería de Edificación. 
Docente en el Máster Universitario de Patrimonio 
(UPCT), Máster Universitario en Valoración, 
Catastro y SIG (UMH), Máster Universitario en 
Patrimonio (UM) y Máster Universitario en 
Paisaje y Territorio (UM). 
Arquitecto (2000) por la Universidad Politécnica 


2 - 1 100% 
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de Madrid (UPM), Doctor (2005) por la 
Universidad Complutense de Madrid (UCM), y 
con título de Especialista en Catastro, Valoración 
y Tributación Inmobiliaria (UPM-2002), y Máster 
en Liderazgo (UAB-2011). 
Investigador Responsable del Grupo I+D+i 
“Laboratorio de Investigación Urbana”, (UPCT). 
Investigador Principal del Proyecto “Migraciones 
Contemporáneas y Fraccionamiento Residencial”, 
financiado por Fundación Séneca Región de 
Murcia. Autor del libro “Cinco Palmos, 1929-
2015, Transformación de usos del suelo en la 
Huerta de Murcia”, así como la exposición 
homónima, que fue expuesta en el COAMU (junio 
2016), en la SeCyT’16 (noviembre 2016), en la 
ETSAV-UPV (marzo 2017) y en el Ayuntamiento 
de Murcia (abril 2017). 
Investigador Responsable de diversos Convenios 
y Contratos de I+D+i, suscritos con 
ayuntamientos de la Región de Murcia para 
realizar análisis y diagnósticos del planeamiento 
municipal, así como de los aspectos ambientales 
derivados: Murcia, Mula, Fuente Álamo de 
Murcia, Lorca y Molina de Segura. 
Docente en cursos de verano, conferencias, 
seminarios y ponente en congresos. 
Publicaciones docentes, y artículo científicos en 
el ámbito del urbanismo y restauración 
arquitectónica. 


Estructura y 
dinámicas 


territoriales en 
Europa 


Perfil docente:  
Docente a tiempo completo, Área de Análisis 
Geográfico Regional (titular  de universidad).  
Su docencia ha estado vinculada a asignaturas 
como Edafología, Cartografía y fotointerpretación 
Geológicas, Métodos y técnicas en edafología, El 
Medio Físico, Medio Ambiente y Sociedad, SIG en 
Planificación Territorial, Cartografía y 
fotointerpretación, Geografía de España y su 
Articulación Territorial, Geografía Regional del 
Mundo. América y Oceanía, Fundamentos de los 
Sistemas de Información Geográfica, Geografía 
Política, Grandes Unidades Continentales I y II, 
Geografía de Europa, Geografía de los Países 
Mediterráneos, Aplicaciones territoriales del SIG. 
Fuentes documentales, obtención y aplicabilidad, 
Impactos ambientales de las energías renovables: 
solar y eólica, La Ordenación del Territorio en la 


2 - 1 100% 
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Región de Murcia, Geografía de Francia y de los 
Países Francófonos, Geografía de la Región de 
Murcia, Geografía Política y Económica de los 
Países en Lengua B (Francés), Administración y 
Gestión del Patrimonio Integral, Patrimonio 
Integral e Identidad, Gestión de Proyectos en 
Geografía en las  Licenciaturas de Geografía, 
Biología, Ciencias Ambientales y en Ciencias 
Políticas y de la Administración, en los Grados en 
Geografía y Ordenación del Territorio en Estudios 
Franceses y en Traducción e Interpretación y en 
wl Máster en Territorio y Paisaje: Instrumentos 
de Análisis y Gestión y Máster en Educación y 
Museos: Patrimonio, Identidad y Mediación 
Cultural. 
Perfil investigador: 
Las líneas de investigación que desarrolladas son: 
a) La ordenación territorial de las energías 
renovables. b) Metodologías de valoración de 
impactos ambientales de las energías renovables. 
c) Diseño de itinerarios turísticos para la 
potenciación y conservación de los recursos 
patrimoniales. 


Fundamentos 
de Ordenación 
del Territorio 


Perfil docente: 
Catedrático de Universidad. Docente a tiempo 
completo del Área de Análisis Geográfico 
Regional. 
Su docencia ha estado vinculada a asignaturas 
como Geografía General II, Geografía Descriptiva, 
Pensamiento Geográfico, Geografía de Europa, 
Fundamentos de Ordenación del Territorio, 
Geografía de la Región de Murcia y Paisajes 
mediterráneos-de las Licenciatura en Geografía y 
el Grado en Geografía y Ordenación del 
Territorio. 
Perfil investigador:  
5 sexenios de investigación y 1 de transferencia 
de conocimiento y  6 quinquenios de docencia 
universitaria. Sus principales líneas de 
investigación se centran en: usos del agua en el 
territorio y las repercusiones espaciales y 
socioeconómicas de la producción y distribución 
de productos agropecuario 
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Geomorfología 


Catedrático de Geografía Física de la Universidad 
de Murcia. Licenciada en Geografía e Historia con 
Premio Extraordinario, Doctora en Geografía y 
Máster en Ciencia y Tecnología del Agua. Posee 6 
quinquenios docentes y ha participado como 
profesor o ponente en medio centenar de cursos 
científico-técnicos de especialización para 
postgraduados y profesionales.  
Cuatro sexenios de investigación y 1 sexenio de 
transferencia.  238 trabajos de investigación 
publicados, desglosados del siguiente modo: 15 
libros; 115 capítulos de libros; y 108 artículos 
científicos (de los que 1/3 son en revistas de alto 
impacto científico indexadas en JCR). Además de 
184 contribuciones a congresos (95 de ellas en 
congresos internacionales). Ha participado en 43 
proyectos y contratos de investigación, 13 de 
ámbito internacional, 17 nacional y 13 regional. 
Sus principales líneas de investigación son el 
estudio de procesos de erosión y desertificación 
en ambientes mediterráneos relaciones 
atmósfera-planta-suelo, sellado antropogénico 
del suelo y riesgos naturales. Ha dirigido 7 tesis 
doctorales y numerosos Proyectos Fin de Máster 
y Fin de Carrera.  
Ha formado parte de numerosos tribunales 
científico-académicos en diferentes 
universidades y centros del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas. Ha sido miembro de 
la Comisión de Expertos del área de Ciencias 
Sociales de la Subdirección General de Proyectos 
de Investigación, de la Secretaría de Estado de 
Investigación, del VI Plan Nacional de 
Investigación Científica, Desarrollo e Innovación 
Tecnológica 2008-2011. Así como miembro de la 
Comisión de Evaluación del Programa Ramón y 
Cajal, del Ministerio de Economía y 
Competitividad en el año 2013. Ha sido 
evaluadora de proyectos de investigación de la 
Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva 
(ANEP), de Agencias de Evaluación autonómicas y 
de diferentes revistas nacionales e 
internacionales indexadas. Ha formado parte de 
varios comités asesores de la Comisión Nacional 
Evaluadora de la Actividad Investigadora (CNEAI): 
Comité Asesor de Ciencias económicas y 
empresariales en 2011; Comité Asesor de 
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Historia y Expresión Artística en 2012; y Comité 
asesor del campo de Transferencia del 
Conocimiento e Innovación en 2020. Desde julio 
de 2017 a la actualidad forma parte de la 
Comisión de Asesoramiento para la Evaluación de 
Enseñanzas e Instituciones de ANECA. Es 
miembro del consejo de redacción y/o científico 
de varias revistas geográficas nacionales (Papeles 
de Geografía, Cuadernos de Turismo, Pirineos, 
Boletín de la Asociación de Geógrafos Españoles, 
Cuaternario y Geomorfología, Cuadernos de 
Investigación Geográfica) y extranjeras (Water). 
Como tareas de gestión, ha sido Vicedecana de 
Calidad y Convergencia Europea de la Facultad de 
Letras entre los años 2006-2010; Presidenta del 
Grupo de Geógrafos Físicos de la Asociación de 
Geógrafos Españoles (AGE) años 2010-2014; y 
Coordinadora del Doctorado de Geografía de la 
Universidad de Murcia de 2010 a 2017.  


Aspectos 
Avanzados de 


los SIG 


Profesor titular en el Departamento de Geografía 
de la Universidad de Murcia. Doctor en Geografía 
e historia. Master en Ciencia del Agua. Nivel de 
inglés C2. Cuatro quinquenios docentes, tres 
sexenios de investigación. Especialista en SIG y 
teledetección. Docente de asignaturas de SIG y 
teledetección en grado y máster en los últimos 
20 años. Su principal línea de investigación es el 
uso de técnicas de aprendizaje automático para 
la obtención de capas de información de interés 
espacial, principalmente interpolación de 
variables climáticas y clasificación de usos del 
suelo utilizando teledetección, aplicando y 
desarrollando nuevas herramientas de análisis de 
datos. Sus trabajos han sido publicados en 
revistas punteras en el campo de la ciencia de la 
información geográfica como Geocarto 
International, Computers & Geosciences, 
International Journal of Geo-Information oEarth 
Science Informatics, la teledetección: Remote 
Sensing (revista de la que es miembro del panel 
de revisores),o las ciencias de la Tierra en 
general: Land Degradation and Development, 
Catena, Hydrological ProcessesoJournal of 
Hydrology. Ha dirigido 5 tesis doctorales sobre las 
líneas de investigación antes mencionadas y otras 
tres están en curso. 
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Geografía de 
España 


Perfil docente:  
Profesor Titular de Universidad.  Docente a 
tiempo completo del Área de Análisis Geográfico 
Regional. Su docencia ha estado vinculada a 
asignaturas como Geografía General I y II, 
Geografía de España, Geografía de Europa, 
Geografía de los países francófonos,  Geografía 
de los países anglosajones, Paisaje y Territorio, 
Pensamiento Geográfico, Patrimonio e Identidad, 
Didáctica de la Geografía, Geografía de la Región 
de Murcia y Paisajes Mediterráneos, en la 
Licenciatura en Geografía, Licenciatura en 
Filología Francesa, Licenciatura en Historia del 
Arte, Doctorado en Licenciatura en Geografía, 
Grado en Geografía, y Ordenación del Territorio, 
Grado en Historia del Arte, Grado en Estudios 
Franceses y Máster en Educación y Museos. 
Perfil investigador: 
Con 5 quinquenios docentes, su  actividad 
investigadora está centrada en tres grandes 
líneas: a) El patrimonio hidráulico y la 
transformación de su paisaje asociado debido a la 
posibilidad de suministrar recursos de agua en un 
territorio en el que este elemento siempre es un 
bien escaso. b) La defensa de la conservación de 
los elementos patrimoniales hidráulicos o de otra 
naturaleza y su declaración como BIC, y c) temas 
relacionados con la población y su movimiento, 
tanto natural como migratorio.  


2 - 2 100% 


Planificación y 
Gestión 


Territorial del 
Turismo 


- Perfil docente:  
Docente a tiempo completo, Área de Geografía 
Humana (catedrático de universidad).  
Su docencia ha estado vinculada a asignaturas 
como Geografía Humana Aplicada y Análisis de 
los Espacios Turísticos. 
- Perfil investigador: 
Sus principales líneas de investigación se centran 
en el análisis y gestión de espacios turísticos; 
energía y territorio; desarrollo local y regional. 
Posee 3 sexenios de investigación y 1 sexenio de 
transferencia de conocimiento e innovación. 
Asimismo, tiene 5 quinquenios docentes. Cabe 
destacar su papel en la dirección y gestión de 
revistas científicas de elevado factor de impacto: 
entre otras, Cuadernos de Turismo y Boletín de la 
Asociación Española de Geografía. 
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Espacio Rural y 
Urbano: 


Planificación y 
Gestión 


- Perfil docente:  
Docente a tiempo completo, Área de Geografía 
Humana (Profesor Titular de Universidad).  
Su docencia ha estado vinculada a asignaturas 
como Geografía Rural, Geografía Urbana, 
Geografía de los Riesgos, y Paisaje y Territorio. 
- Perfil investigador: 
Sus principales líneas de investigación se centran 
en la gestión de espacios rurales y urbanos; 
análisis y gestión de espacios turísticos; riesgos 
naturales: vulnerabilidad, sequías, inundaciones; 
uso sostenible de recursos socioeconómicos y 
ambientales; energía y territorio. 
Posee 2 sexenios de investigación y 1 sexenio de 
transferencia de conocimiento e innovación. 
También tiene 2 quinquenios docentes (casi 3). 
Ha sido Director del Departamento de Geografía 
de la UMU y Secretario del programa de 
Doctorado en Historia, Geografía e Historia del 
Arte: Sociedad, Territorio y Patrimonio. 


2 - 2 100% 


Geodemografía 
y procesos 


sociales 


Profesor Ayudante Doctor del Departamento de 
Geografía de la Universidad de Murcia. 
Licenciado en Geografía, Master en Tecnología, 
Administración y Gestión de Recursos Hídricos y 
Doctor en Geografía Humana por la Universidad 
de Murcia. Su principal línea de investigación 
tiene que ver con la climatología histórica, 
análisis de riesgos naturales, vulnerabilidad y 
resiliencia social y económica. Ha publicado más 
de veinte artículos sobre las temáticas anteriores 
en revistas de prestigio internacional (Land Use 
Policy, Journal of Flood Risk Management, 
Journal of Environmental Planning and 
Management, Natural Hazards and Earth System 
Sciences, Climate of The Past, Climatic Change, 
Explorations in Economic History, etc.).  
Ha sido investigador posdoctoral en el 
Departamento de Historia Económica de la 
Universidad de Yale (EE.UU), en el Departamento 
de Geografía de la Universidad Sorbona (Francia) 
y en el Instituto Interuniversitario de Geografía 
de la Universidad de Alicante (España). A lo largo 
de su carrera docente, ha dirigido más de una 
veintena de TFG y numerosos TGM, además de 
haber impartido docencia en 5 titulaciones de la 
Universidad de Murcia: Licenciatura de 
Geografía, Grado en Geografía y Ordenación del 
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Territorio, Grado en Traducción e Interpretación, 
Grado en Sociología y Grado en Turismo. 
Adicionalmente ha impartido docencia en 2 
titulaciones de máster: Máster en Tecnología, 
Administración y Gestión de los Recursos Hídricos 
(Facultad de Biología, UMU), y Máster en 
Planificación y Gestión de Riesgos Naturales 
(Universidad de Alicante). Su experiencia docente 
está relacionada con contenidos y metodologías 
para el análisis geopolítico e instrumentos de 
ordenación del territorio (Geografía Urbana, 
Geografía Económica, Fundamentos de 
Ordenación del Territorio, Grandes Unidades 
Continentales, Ordenación del Territorio, o 
Geografía Política y Económica. 


Análisis 
Geoespacial 


Profesor Titular del Departamento de Geografía 
de la Universidad de Murcia. Su principal línea de 
investigación tiene que ver con los riesgos 
naturales y la tecnología para su evaluación: 
vulnerabilidad y respuesta de la comunidad en 
entornos peligrosos. Ha publicado más de una 
treintena de artículos sobre la evaluación del 
riesgo mediante el uso de los Sistemas de 
Información Geográfica (SIG) en revistas de 
prestigio internacional como Land Use Policy, 
Journal of Flood Risk Management, Journal of 
Environmental Planning and Management, o 
Natural Hazards and Earth System Sciences. 
Ha dirigido varias tesis doctorales sobre la línea 
de investigación anteriormente señalada y sobre 
temáticas afines, como el sellado del suelo y sus 
efectos sobre el peligro de inundación. En sus 
algo más de diez años de experiencia docente ha 
impartido clases en 6 titulaciones: Licenciatura de 
Geografía, Licenciatura en Ciencias Ambientales, 
Grado en Geografía y Ordenación del Territorio, 
Grado en Ciencias Ambientales; Máster en 
Territorio y Paisaje (UMU); y Máster en 
Planificación y Gestión de Riesgos Naturales 
(Universidad de Alicante). La mayor parte de esta 
experiencia docente viene relacionada con 
asignaturas que tienen entre sus contenidos y 
metodologías docentes un fuerte componente 
tecnológico aplicado (Geografía Humana 
Aplicada, Técnicas de Análisis Paisajístico, Riesgos 
Naturales y Ordenación del Territorio, etc.).  
 


3 - 1 100% 


C
SV


: 3
79


19
85


64
25


93
93


75
60


97
14


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







Cuenta con 1 sexenio de investigación y 2 
quinquenios de docencia reconocidos. 


Técnicas 
Avanzadas de 


Análisis de 
Datos 


Geográficos 


Profesor asociado en el Departamento de 
Geografía de la Universidad de Murcia e 
Investigador Contratado en el Instituto 
Euromediterráneo del Agua (F-IEA), centro 
público de I+D+I en recursos hídricos 
dependiente de la CARM. Ha trabajado como 
asistencia técnica grupo A en la CARM en 
desarrollo y análisis en TIG y ha sido Responsable 
de Proyectos y Actuaciones en la empresa pública 
TRAGSA S.A. Es Doctor por la Universidad de 
Murcia y Master en Tecnología y Administración 
del Agua. Su producción científica incluye 63 
comunicaciones y trabajos en Congresos 
nacionales o internacionales, 12 libros o capítulos 
de libro y 25 artículos científicos, 18 en revistas 
indexadas en JCR. Ha participado en 7 Proyectos 
de Investigación y 10 Contratos de Investigación 
desde la Universidad, 24 estudios científico-
técnicos relacionados con proyectos, planes 
territoriales e informes, y 7 acciones relacionadas 
con el desarrollo e implementación de 
Tecnologías SIG. Acumula más de 1300 horas de 
docencia en grado y postgrado en los grados de 
Geografía de la Universidad de Murcia y de 
Ciencias del Mar de la Universidad de Sevilla, 
principalmente en asignaturas relacionadas con 
TIG y teledetección, estadística y diseño 
experimental, análisis de datos espaciales, y 
recursos hídricos, y es codirector de tres Tesis 
Doctorales en ejecución y 20 TFG y TFM. Su línea 
de investigación se centra en la ciencia de los 
datos espaciales y machine learning, análisis 
estadístico de datos espaciales, teledetección, y 
modelización de procesos espaciales, 
principalmente en recursos hídricos, variables 
climáticas y riesgos derivados de éstos. 


3 - 1 100% 


Articulación 
territorial de 


España 


Perfil docente: 
Catedrático de Universidad. Docente a tiempo 
completo del Área de Análisis Geográfico 
Regional. 
Su docencia ha estado vinculada a asignaturas 
como Geografía General II, Geografía Descriptiva, 
Pensamiento Geográfico, Geografía de Europa, 
Fundamentos de Ordenación del Territorio, 
Geografía de la Región de Murcia y Paisajes 
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mediterráneos-de las Licenciatura en Geografía y 
el Grado en Geografía y Ordenación del 
Territorio. 
Perfil investigador:  
5 sexenios de investigación y 1 de transferencia 
de conocimiento y  6 quinquenios de docencia 
universitaria Sus principales líneas de 
investigación se centran en: usos del agua en el 
territorio y las repercusiones espaciales y 
socioeconómicas de la producción y distribución 
de productos agropecuario 


Gestión y 
Promoción del 


Desarrollo 
Local 


- Perfil docente:  
Profesor Titular de Universidad Docente a tiempo 
completo del Área de Análisis Geográfico 
Regional. Licenciada en Geografía e Historia, 
especialidad en Geografía con Premio 
Extraordinario, Doctora en Geografía y Máster en 
Ciencia y Tecnología del Agua. Nivel B1 de inglés 
acreditado. 
Su docencia en la Universidad de Murcia ha 
estado vinculada a asignaturas como 
Fundamentos de los Sistemas de Información 
Geográfica, Ordenación del Territorio, 
Ordenación del Territorio en la Región de Murcia, 
Aspectos Geográficos del Planeamiento 
Municipal, Aplicación de los Sistemas de 
Información Geográfica a la planificación 
Territorial, Geografía de Iberoamérica, Geografía 
Política, Geografía de la Región de Murcia, Medio 
Ambiente y Sociedad, Análisis, interpretación y 
gestión del paisaje y Las Tecnología de la 
información y la comunicación aplicadas al 
estudios, gestión y difusión del patrimonio 
histórico.  
Ha impartido docencia en Licenciatura de 
Geografía, Licenciatura en Ciencias Ambientales, 
Licenciatura en Ciencia Políticas, Licenciatura en 
Historia, Grado en Geografía y Ordenación del 
Territorio, Grado en Traducción e Interpretación, 
Grado en Ciencias Ambientales, Máster en 
Territorio y Paisaje: Instrumentos de Análisis y 
Gestión, y en el Máster en Historia y Patrimonio 
Histórico. 
Perfil investigador: 
Con 4 quinquenios de docencia universitaria, las 
principales líneas de investigación se centran en 
aplicaciones de los Sistemas de Información 
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Geográfica a la ordenación del territorio, 
incendios forestales, estudios de riesgo, 
inundaciones, paisaje y ordenación del territorio. 
Coordinador de Relaciones Internaciones del 
Grado en Geografía y Ordenación del Territorio 
desde 2012   Coordinador de Grado desde 2014 
hasta la actualidad. Secretario de Departamento 
de Geografía durante dos años (2018 y 2019) y 
desde diciembre de 2019 Director del 
Departamento de Geografía de la Universidad de 
Murcia (cargo vigente en la actualidad). 
 


Planificación y 
Gestión 


Ambiental 


- Perfil docente:  
Docente a tiempo parcial del Área de Geografía 
Física. Su docencia ha estado vinculada a 
asignaturas como Planificación y Gestión 
Ambiental, y Biogeografía. 
- Perfil investigador:  
Sus principales líneas de investigación se centran 
en ámbitos de Desarrollo sostenible, Análisis 
ambiental, Medio ambiente, Conservación y 
Biodiversidad, y Evaluación de impacto 
ambiental. 


3 - 2 100% 


Fundamentos 
de la 


Teledetección 


Profesor Contratado Doctor en el Departamento 
de Geografía de la Universidad de Murcia. Doctor 
en Geografía. Diplomado en Estudios Avanzados 
por la Universidad Politécnica de Cartagena. Nivel 
de inglés C1. Un quinquenio docente. Especialista 
en SIG y Teledetección, participando en 23 
proyectos de I+D+i, en Centros públicos de 
gestión e investigación como la Dirección General 
del Medio Natural (CARM), Instituto Murciano de 
Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario 
(IMIDA) y Centro de Edafología y Biología 
Aplicada del Segura (CEBAS-CSIC).  Docente de 
asignaturas de SIG y Teledetección en diversos 
grados, y en másteres nacionales e 
internacionales durante los últimos 10 años. En el 
ámbito de la mejora en la actividad docente, ha 
colaborado de manera activa en la movilidad de 
estudiantes como tutor de centros Erasmus, así 
como en la participación de 5 proyectos 
nacionales e internacionales de innovación 
docente. Sus principales líneas de investigación 
están relacionadas con el manejo de técnicas 
informáticas relacionadas con la gestión de la 
información ambiental, la cartografía, los 
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Sistemas de Información Geográfica y la 
Teledetección. Ha publicado más de 50 trabajos, 
de los cuales hasta la fecha 27 en revistas de 
impacto internacionales como ‘Hydrological 
Sciences Journal’, ‘Hydrological Processes’, 
‘Catena’, o ‘Transboundary and Emerging 
Diseases’. 
 


Geografía de la 
Región de 


Murcia 


- Perfil docente:  
Docente a tiempo completo, Área de Análisis 
Geográfico Regional (Profesor Titular de 
Universidad).  Su docencia ha estado vinculada a 
asignaturas como Ordenación del Territorio, en el 
Grado de Ciencias Ambientales y Grandes 
Unidades Continentales I, Ordenación del 
Territorio en la Región de Murcia y Geografía de 
la Región de Murcia en el Grado de Geografía y 
Ordenación del Territorio. 
 - Perfil investigador:  
Con 2 sexenios de investigación y 5 quinquenios 
docentes, cuenta con mas de un centenar de 
publicaciones (6 en JCR y 2 en Scopus) ha dirigido 
tesis doctorales. Sus líneas de investigación son 
Conservación del Patrimonio Ambiental y 
Procesos de Degradación Ambiental”, 
“Degradación y contaminación de suelos, metales  
pesados, movilización, evaluación de riesgos, 
recuperación de suelo” y “Cambios ambientales. 
Transformación del Paisaje y Ordenación del 
Territorio.  


3 - 2 100% 


Biogeografía y 
Edafogeografía 


Profesor Asociado en el Departamento de 
Geografía de la Universidad de Murcia. Doctor en 
Geografía. Diploma de Estudios Avanzados  en 
Ecología. Un quinquenio docente. Especialista en 
seguimiento de la biodiversidad, planificación y 
gestión de espacios protegidos. Docente de 
asignaturas de biogeografía y de planificación y 
gestión ambiental durante los últimos 5 años. Su 
principal línea de investigación está relacionada 
con la distribución y evolución de poblaciones de 
aves acuáticas, planificación, gestión y 
conservación de humedales. Sus trabajos han 
sido publicados en revistas punteras en el campo 
de la ornitología como Journal Ornithology, 
investigación marina,  Marine Environmental 
Research y consevación de la naturaleza, Journal 
for Nature Conservation. Forma parte del Comité 


3 - 2 100% 
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Científico del Mar Menor y Asesor para la 
Estrategia Nacional para la Conservación de 
Anátidas Amenzadas. Ha dirigido 1 tesis doctoral 
sobre gestión del turismo en espacios naturales y 
otras 3 en curso relacionadas con la distribución 
de fauna, gestión y conservación de espacios 
naturales. 


Planificación y 
Gestión de 


Riesgos 
Naturales 


- Perfil docente:  
Docente a tiempo completo, Área de Geografía 
Humana (Profesor Titular de Universidad).  
Su docencia ha estado vinculada a asignaturas 
como Geografía Rural, Geografía Urbana, 
Geografía de los Riesgos, y Paisaje y Territorio. 
- Perfil investigador: 
Sus principales líneas de investigación se centran 
en la gestión de espacios rurales y urbanos; 
análisis y gestión de espacios turísticos; riesgos 
naturales: vulnerabilidad, sequías, inundaciones; 
uso sostenible de recursos socioeconómicos y 
ambientales; energía y territorio. 
Posee 2 sexenios de investigación y 1 sexenio de 
transferencia de conocimiento e innovación. 
También tiene 2 quinquenios docentes (casi 3). 
Ha sido Director del Departamento de Geografía 
de la UMU y Secretario del programa de 
Doctorado en Historia, Geografía e Historia del 
Arte: Sociedad, Territorio y Patrimonio. 


3 - 2 100% 


Geografía 
Física Aplicada 


Profesor asociado desde 2010. Ha dirigido una 
tesis doctoral odirector de 1 tesis doctoral 
Funcionario del Cuerpo Superior Facultativo de la 
CARM (2007-   ) trabaja para la Dirección General 
del Medio Natural (actualmente en la Consejería 
de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio 
Ambiente de la Región de Murcia) en tareas  
relacionadas con varias de las asignaturas del 
área de Geografía Física. Participante del equipo 
investigador (a tiempo parcial) en 4 proyectos 
I+D. 


4 - 1 100% 


Geopolítica y 
Globalización 


Perfil docente: Profesor Asociado desde con 
dedicación a tiempo parcial en el área de Análisis 
Geográfico Regional. Doctor en Geografía-
Geopolítica por la Universidad de Paris 8 y la 
Universidad de Murcia 
Asignaturas impartidas: Metodología e 
introducción a la geopolítica (Universidad de 
Paris 8) Geopolítica (Universidad Tecnológica de 
Troyes) Geopolítica y geopolítica de Europa 


4 - 1 100% 
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(Universidad de Versailles), -Grandes Unidades 
continentales, Gestión de proyectos en Geografía 
en la Universidad de Murcia.  
Perfil investigador:  Ha publicado unos 10 
artículos de divulgación o científicos y realizado 
unas 20 intervenciones en congresos y jornadas y 
sobre aspectos relacionados con la geopolítica, el 
medio ambiente, los recursos hídricos, el cambio 
climático, el turismo,  


Ordenación del 
Territorio en la 


Región de 
Murcia 


- Perfil docente:  
Docente a tiempo completo, Área de Análisis 
Geográfico Regional (Profesor Titular de 
Universidad).  Su docencia ha estado vinculada a 
asignaturas como Ordenación del Territorio, en el 
Grado de Ciencias Ambientales y Grandes 
Unidades Continentales I, Ordenación del 
Territorio en la Región de Murcia y Geografía de 
la Región de Murcia en el Grado de Geografía y 
Ordenación del Territorio. 
 - Perfil investigador:  
Con 2 sexenios de investigación y 5 quinquenios 
docentes, cuenta con mas de un centenar de 
publicaciones (6 en JCR y 2 en Scopus) ha dirigido 
tesis doctorales. Sus líneas de investigación son 
Conservación del Patrimonio Ambiental y 
Procesos de Degradación Ambiental”, 
“Degradación y contaminación de suelos, metales  
pesados, movilización, evaluación de riesgos, 
recuperación de suelo” y “Cambios ambientales. 
Transformación del Paisaje y Ordenación del 
Territorio.  


4 - 1 100% 


Mitigación y 
Adaptación al 
Cambio Global 


Profesor titular en el Departamento de Geografía 
de la Universidad de Murcia.  Doctor en 
Geografía e historia. Tres sexenios de 
Investigación y tres quinquenios Docentes.  Sus 
líneas de trabajo fundamentales son: Procesos de 
erosión y desertificación,  Procesos litorales.  
Consecuencias ambientales del calentamiento 
global 


4 - 1 


33,3% 


Profesor Ayudante Doctor del Departamento de 
Geografía de la Universidad de Murcia. 
Licenciado en Geografía, Master en Tecnología, 
Administración y Gestión de Recursos Hídricos y 
Doctor en Geografía Humana por la Universidad 
de Murcia. Su principal línea de investigación 
tiene que ver con la climatología histórica, 
análisis de riesgos naturales, vulnerabilidad y 


33,3% 
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resiliencia social y económica. Ha publicado más 
de veinte artículos sobre las temáticas anteriores 
en revistas de prestigio internacional (Land Use 
Policy, Journal of Flood Risk Management, 
Journal of Environmental Planning and 
Management, Natural Hazards and Earth System 
Sciences, Climate of The Past, Climatic Change, 
Explorations in Economic History, etc.). 


Ha sido investigador posdoctoral en el 
Departamento de Historia Económica de la 
Universidad de Yale (EE.UU), en el Departamento 
de Geografía de la Universidad Sorbona (Francia) 
y en el Instituto Interuniversitario de Geografía 
de la Universidad de Alicante (España). A lo largo 
de su carrera docente, ha dirigido más de una 
veintena de TFG y numerosos TGM, además de 
haber impartido docencia en 5 titulaciones de la 
Universidad de Murcia: Licenciatura de 
Geografía, Grado en Geografía y Ordenación del 
Territorio, Grado en Traducción e Interpretación, 
Grado en Sociología y Grado en Turismo. 
Adicionalmente ha impartido docencia en 2 
titulaciones de máster: Máster en Tecnología, 
Administración y Gestión de los Recursos Hídricos 
(Facultad de Biología, UMU), y Máster en 
Planificación y Gestión de Riesgos Naturales 
(Universidad de Alicante). Su experiencia docente 
está relacionada con contenidos y metodologías 
para el análisis geopolítico e instrumentos de 
ordenación del territorio (Geografía Urbana, 
Geografía Económica, Fundamentos de 
Ordenación del Territorio, Grandes Unidades 
Continentales, Ordenación del Territorio, o 
Geografía Política y Económica. 


- Perfil docente: 
Docente a tiempo completo, Área de Análisis 
Geográfico Regional (Profesor Titular de 
Universidad).  
Su docencia ha estado vinculada a asignaturas 
como  Geografía General I y II, Geografía 
Descriptiva , Geografía de los dominios 
mediterráneos, La fotografía aérea en los 
estudios del Territorio,  Cartografía y Países 
mediterráneos, Geografía de Europa, Geografía 
de Asia y África, Geografía regional de España, 
Geografía de Iberoamérica, Cartografía, entre 


33,4% 
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otras asignaturas de Licenciatura, Doctorado, 
Grado y Máster. 
Perfil investigador:  
Acreditados 3 sexenios de investigación vivos y 1 
de transferencia de conocimientos, además de 5 
quinquenios de docencia universitaria en 
estudios de Geografía, Titulación de Historia y 
Máster de Profesorado. 
Las principales líneas de investigación se centran 
en el estudio de las condiciones ambientales y las 
actividades humanas, con mayor incidencia en 
los usos del agua en el territorio y los paisajes 
que se originan. 


Gestión de 
Proyectos en 


Geografía 


Profesor asociado en el Departamento de 
Geografía de la Universidad de Murcia e 
Investigador Contratado en el Instituto 
Euromediterráneo del Agua (F-IEA), centro 
público de I+D+I en recursos hídricos 
dependiente de la CARM. Ha trabajado como 
asistencia técnica grupo A en la CARM en 
desarrollo y análisis en TIG y ha sido Responsable 
de Proyectos y Actuaciones en la empresa pública 
TRAGSA S.A. Es Doctor por la Universidad de 
Murcia y Master en Tecnología y Administración 
del Agua. Su producción científica incluye 63 
comunicaciones y trabajos en Congresos 
nacionales o internacionales, 12 libros o capítulos 
de libro y 25 artículos científicos, 18 en revistas 
indexadas en JCR. Ha participado en 7 Proyectos 
de Investigación y 10 Contratos de Investigación 
desde la Universidad, 24 estudios científico-
técnicos relacionados con proyectos, planes 
territoriales e informes, y 7 acciones relacionadas 
con el desarrollo e implementación de 
Tecnologías SIG. Acumula más de 1300 horas de 
docencia en grado y postgrado en los grados de 
Geografía de la Universidad de Murcia y de 
Ciencias del Mar de la Universidad de Sevilla, 
principalmente en asignaturas relacionadas con 
TIG y teledetección, estadística y diseño 
experimental, análisis de datos espaciales, y 
recursos hídricos, y es codirector de tres Tesis 
Doctorales en ejecución y 20 TFG y TFM. Su línea 
de investigación se centra en la ciencia de los 
datos espaciales y machine learning, análisis 
estadístico de datos espaciales, teledetección, y 
modelización de procesos espaciales, 


4 - 1 33,3% 
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principalmente en recursos hídricos, variables 
climáticas y riesgos derivados de éstos. 


Profesor Ayudante Doctor del Departamento de 
Geografía de la Universidad de Murcia. 
Licenciado en Geografía, Master en Tecnología, 
Administración y Gestión de Recursos Hídricos y 
Doctor en Geografía Humana por la Universidad 
de Murcia. Su principal línea de investigación 
tiene que ver con la climatología histórica, 
análisis de riesgos naturales, vulnerabilidad y 
resiliencia social y económica. Ha publicado más 
de veinte artículos sobre las temáticas anteriores 
en revistas de prestigio internacional (Land Use 
Policy, Journal of Flood Risk Management, 
Journal of Environmental Planning and 
Management, Natural Hazards and Earth System 
Sciences, Climate of The Past, Climatic Change, 
Explorations in Economic History, etc.). 


Ha sido investigador posdoctoral en el 
Departamento de Historia Económica de la 
Universidad de Yale (EE.UU), en el Departamento 
de Geografía de la Universidad Sorbona (Francia) 
y en el Instituto Interuniversitario de Geografía 
de la Universidad de Alicante (España). A lo largo 
de su carrera docente, ha dirigido más de una 
veintena de TFG y numerosos TGM, además de 
haber impartido docencia en 5 titulaciones de la 
Universidad de Murcia: Licenciatura de 
Geografía, Grado en Geografía y Ordenación del 
Territorio, Grado en Traducción e Interpretación, 
Grado en Sociología y Grado en Turismo. 
Adicionalmente ha impartido docencia en 2 
titulaciones de máster: Máster en Tecnología, 
Administración y Gestión de los Recursos Hídricos 
(Facultad de Biología, UMU), y Máster en 
Planificación y Gestión de Riesgos Naturales 
(Universidad de Alicante). Su experiencia docente 
está relacionada con contenidos y metodologías 
para el análisis geopolítico e instrumentos de 
ordenación del territorio (Geografía Urbana, 
Geografía Económica, Fundamentos de 
Ordenación del Territorio, Grandes Unidades 
Continentales, Ordenación del Territorio, o 
Geografía Política y Económica. 
 
 


33,3% 
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Perfil docente:  
Docente a tiempo completo, Área de Análisis 
Geográfico Regional (titular  de universidad).  
Su docencia ha estado vinculada a asignaturas 
como Edafología, Cartografía y fotointerpretación 
Geológicas, Métodos y técnicas en edafología, El 
Medio Físico, Medio Ambiente y Sociedad, SIG en 
Planificación Territorial, Cartografía y 
fotointerpretación, Geografía de España y su 
Articulación Territorial, Geografía Regional del 
Mundo. América y Oceanía, Fundamentos de los 
Sistemas de Información Geográfica, Geografía 
Política, Grandes Unidades Continentales I y II, 
Geografía de Europa, Geografía de los Países 
Mediterráneos, Aplicaciones territoriales del SIG. 
Fuentes documentales, obtención y aplicabilidad, 
Impactos ambientales de las energías renovables: 
solar y eólica, La Ordenación del Territorio en la 
Región de Murcia, Geografía de Francia y de los 
Países Francófonos, Geografía de la Región de 
Murcia, Geografía Política y Económica de los 
Países en Lengua B (Francés), Administración y 
Gestión del Patrimonio Integral, Patrimonio 
Integral e Identidad, Gestión de Proyectos en 
Geografía en las  Licenciaturas de Geografía, 
Biología, Ciencias Ambientales y en Ciencias 
Políticas y de la Administración, en los Grados en 
Geografía y Ordenación del Territorio en Estudios 
Franceses y en Traducción e Interpretación y en 
wl Máster en Territorio y Paisaje: Instrumentos 
de Análisis y Gestión y Máster en Educación y 
Museos: Patrimonio, Identidad y Mediación 
Cultural. 
Perfil investigador: 
Las líneas de investigación que desarrolladas son: 
a) La ordenación territorial de las energías 
renovables. b) Metodologías de valoración de 
impactos ambientales de las energías renovables. 
c) Diseño de itinerarios turísticos para la 
potenciación y conservación de los recursos 
patrimoniales. 
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Teledetección 
Aplicada 


Profesor Contratado Doctor en el Departamento 
de Geografía de la Universidad de Murcia. Doctor 
en Geografía. Diplomado en Estudios Avanzados 
por la Universidad Politécnica de Cartagena. Nivel 
de inglés C1. Un quinquenio docente. Especialista 
en SIG y Teledetección, participando en 23 
proyectos de I+D+i, en Centros públicos de 
gestión e investigación como la Dirección General 
del Medio Natural (CARM), Instituto Murciano de 
Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario 
(IMIDA) y Centro de Edafología y Biología 
Aplicada del Segura (CEBAS-CSIC).  Docente de 
asignaturas de SIG y Teledetección en diversos 
grados, y en másteres nacionales e 
internacionales durante los últimos 10 años. En el 
ámbito de la mejora en la actividad docente, ha 
colaborado de manera activa en la movilidad de 
estudiantes como tutor de centros Erasmus, así 
como en la participación de 5 proyectos 
nacionales e internacionales de innovación 
docente. Sus principales líneas de investigación 
están relacionadas con el manejo de técnicas 
informáticas relacionadas con la gestión de la 
información ambiental, la cartografía, los 
Sistemas de Información Geográfica y la 
Teledetección. Ha publicado más de 50 trabajos, 
de los cuales hasta la fecha 27 en revistas de 
impacto internacionales como ‘Hydrological 
Sciences Journal’, ‘Hydrological Processes’, 
‘Catena’, o ‘Transboundary and Emerging 
Diseases’. 
 


4 - 2 


50% 


Profesor Titular del Departamento de Geografía 
de la Universidad de Murcia. Su principal línea de 
investigación tiene que ver con los riesgos 
naturales y la tecnología para su evaluación: 
vulnerabilidad y respuesta de la comunidad en 
entornos peligrosos. Ha publicado más de una 
treintena de artículos sobre la evaluación del 
riesgo mediante el uso de los Sistemas de 
Información Geográfica (SIG) en revistas de 
prestigio internacional como Land Use Policy, 
Journal of Flood Risk Management, Journal of 
Environmental Planning and Management, o 
Natural Hazards and Earth System Sciences. 
Ha dirigido varias tesis doctorales sobre la línea 
de investigación anteriormente señalada y sobre 


50% 
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temáticas afines, como el sellado del suelo y sus 
efectos sobre el peligro de inundación. En sus 
algo más de diez años de experiencia docente ha 
impartido clases en 6 titulaciones: Licenciatura de 
Geografía, Licenciatura en Ciencias Ambientales, 
Grado en Geografía y Ordenación del Territorio, 
Grado en Ciencias Ambientales; Máster en 
Territorio y Paisaje (UMU); y Máster en 
Planificación y Gestión de Riesgos Naturales 
(Universidad de Alicante). La mayor parte de esta 
experiencia docente viene relacionada con 
asignaturas que tienen entre sus contenidos y 
metodologías docentes un fuerte componente 
tecnológico aplicado (Geografía Humana 
Aplicada, Técnicas de Análisis Paisajístico, Riesgos 
Naturales y Ordenación del Territorio, etc.). 
Cuenta con 1 sexenio de investigación y 2 
quinquenios de docencia reconocidos. 


Territorio y 
Paisaje: 


Instrumentos 
de Análisis y 


Gestión 


- Perfil docente:  
Docente a tiempo completo, Área de Geografía 
Humana (Profesor Titular de Universidad).  
Su docencia ha estado vinculada a asignaturas 
como Geografía Rural, Geografía Urbana, 
Geografía de los Riesgos, y Paisaje y Territorio. 
- Perfil investigador: 
Sus principales líneas de investigación se centran 
en la gestión de espacios rurales y urbanos; 
análisis y gestión de espacios turísticos; riesgos 
naturales: vulnerabilidad, sequías, inundaciones; 
uso sostenible de recursos socioeconómicos y 
ambientales; energía y territorio. 
Posee 2 sexenios de investigación y 1 sexenio de 
transferencia de conocimiento e innovación. 
También tiene 2 quinquenios docentes (casi 3). 
Ha sido Director del Departamento de Geografía 
de la UMU y Secretario del programa de 
Doctorado en Historia, Geografía e Historia del 
Arte: Sociedad, Territorio y Patrimonio. 


4 - 2 


50% 
 


- Perfil docente:  
Docente a tiempo completo, Área de Análisis 
Geográfico Regional (Profesor Titular de 
Universidad).  Su docencia ha estado vinculada a 
asignaturas como Ordenación del Territorio, en el 
Grado de Ciencias Ambientales y Grandes 
Unidades Continentales I, Ordenación del 
Territorio en la Región de Murcia y Geografía de 
la Región de Murcia en el Grado de Geografía y 
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Ordenación del Territorio. 
 - Perfil investigador:  
Con 2 sexenios de investigación y 5 quinquenios 
docentes, cuenta con más de un centenar de 
publicaciones (6 en JCR y 2 en Scopus) ha dirigido 
tesis doctorales. Sus líneas de investigación son 
Conservación del Patrimonio Ambiental y 
Procesos de Degradación Ambiental”, 
“Degradación y contaminación de suelos, metales  
pesados, movilización, evaluación de riesgos, 
recuperación de suelo” y “Cambios ambientales. 
Transformación del Paisaje y Ordenación del 
Territorio.  


Bases de Datos 
Espaciales 


Profesor titular en el Departamento de Geografía 


de la Universidad de Murcia. Doctor en Geografía 


e historia. Máster en Ciencia del Agua. Nivel de 


inglés C2. Cuatro quinquenios docentes, tres 


sexenios de investigación. Especialista en SIG y 


teledetección. Docente de asignaturas de SIG y 


teledetección en grado y máster en los últimos 


20 años. Su principal línea de investigación es el 


uso de técnicas de aprendizaje automático para 


la obtención de capas de información de interés 


espacial, principalmente interpolación de 


variables climáticas y clasificación de usos del 


suelo utilizando teledetección, aplicando y 


desarrollando nuevas herramientas de análisis de 


datos. Sus trabajos han sido publicados en 


revistas punteras en el campo de la ciencia de la 


información geográfica como Geocarto 


International, Computers & Geosciences, 


International Journal of Geo-Information oEarth 


Science Informatics, la teledetección: Remote 


Sensing (revista de la que es miembro del panel 


de revisores),o las ciencias de la Tierra en 


general: Land Degradation and Development, 


Catena, Hydrological ProcessesoJournal of 


Hydrology. Ha dirigido 5 tesis doctorales sobre las 


líneas de investigación antes mencionadas y otras 


tres están en curso. 


 


 


4 - 2 100% 
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Transporte, 
Energía y 


Sostenibilidad 


- Perfil docente:  
Docente a tiempo completo, Área de Geografía 
Humana (catedrático de universidad).  
Su docencia ha estado vinculada a asignaturas 
como Geografía Humana Aplicada y Análisis de 
los Espacios Turísticos. 
- Perfil investigador: 
Sus principales líneas de investigación se centran 
en el análisis y gestión de espacios turísticos; 
energía y territorio; desarrollo local y regional. 
Posee 3 sexenios de investigación y 1 sexenio de 
transferencia de conocimiento e innovación. 
Asimismo, tiene 5 quinquenios docentes. Cabe 
destacar su papel en la dirección y gestión de 
revistas científicas de elevado factor de impacto: 
entre otras, Cuadernos de Turismo y Boletín de la 
Asociación Española de Geografía. 


4 - 2 100% 


Evolución, 
estado actual y 
divulgación de 


la Geografía 


Perfil docente:  
Profesor Titular de Universidad.  Docente a 
tiempo completo del Área de Análisis Geográfico 
Regional. Su docencia ha estado vinculada a 
asignaturas como Geografía General I y II, 
Geografía de España, Geografía de Europa, 
Geografía de los países francófonos,  Geografía 
de los países anglosajones, Paisaje y Territorio, 
Pensamiento Geográfico, Patrimonio e Identidad, 
Didáctica de la Geografía, Geografía de la Región 
de Murcia y Paisajes Mediterráneos, en la 
Licenciatura en Geografía, Licenciatura en 
Filología Francesa, Licenciatura en Historia del 
Arte, Doctorado en Licenciatura en Geografía, 
Grado en Geografía, y Ordenación del Territorio, 
Grado en Historia del Arte, Grado en Estudios 
Franceses y Máster en Educación y Museos. 
Perfil investigador: 
Con 5 quinquenios docentes, su  actividad 
investigadora está centrada en tres grandes 
líneas: a) El patrimonio hidráulico y la 
transformación de su paisaje asociado debido a la 
posibilidad de suministrar recursos de agua en un 
territorio en el que este elemento siempre es un 
bien escaso. b) La defensa de la conservación de 
los elementos patrimoniales hidráulicos o de otra 
naturaleza y su declaración como BIC, y c) temas 
relacionados con la población y su movimiento, 
tanto natural como migratorio.  


4 - 2 100% 
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OTROS RECURSOS 


HUMANOS 
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Criterio 6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 


 


6.2.    OTROS RECURSOS HUMANOS 


6.2.1. PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS NECESARIO Y DISPONIBLE 


La oferta docente no sería posible sin el concurso de personal de apoyo que 


atendiera las labores administrativas y de gestión de infraestructuras imprescindibles 


para el correcto desarrollo de las actividades docentes e investigadoras. El personal de 


administración y servicios desempeña su labor en distintas unidades administrativas: 


Departamentos, Secretaría, y Centro y son, en la mayor parte de los casos, comunes a 


todas las titulaciones que se desarrollan en la Facultad de Letras, incluida la que nos 


ocupa, Ciencia y Tecnología Geográfica. 


El apoyo que presta el personal de administración y servicios a la titulación es 


todo aquel relacionado con la gestión administrativa, académica, informativa, afectan 


tanto a estudiantes, como a profesorado y permite el normal desarrollo de las actividades 


docentes e investigadoras.  


El personal de apoyo a las titulaciones de la Facultad de Letras está constituida por 


26 personas sin contar al personal de bibliotecas: 16 administrativos, 1 jefe de sección 


(escala de gestión) y 9 auxiliares de servicios. El 90,5% tiene vinculación permanente con 


la universidad frente al 9,5% que son interinos. En cuanto a la experiencia profesional el 


85,7% de la plantilla puede acreditar más de 15 años de antigüedad en la universidad. La 


mayor parte de la plantilla ha desarrollado gran parte de su actividad laboral en el mismo 


puesto, vinculado a la Facultad de Letras, lo que en este caso significa que han sido 


testigos de las sucesivas reformas de plan de Estudios que las titulaciones han 


experimentado desde el Plan del 83, conociendo a la perfección todos ellos y la 


adaptación de unos planes a otros. 


 
 Personal de apoyo 


disponible  
Tipo de puesto 


Años de experiencia  
Total 


> 25 20-25 15-20 10-15 < 10 
Personal de Secretaría del 
Departamento de Geografía 


1     1 


Personal de las Secretarías de otros 
Departamentos que intervienen en el 
Grado 


 
 


 
4 


 
3 


 
1 


 
1 


 
9 


Personal de la Secretaría de Centro 1 1  1 3 6 
Personas adscritas al Decanato  1    1 
Personal de conserjerías.  4 1  4 9 
Personal de la Biblioteca de 
Humanidades-Nebrija 


 
 


4 
 


5 
 


6 
 


3 
 


18 


Personal de la Hemeroteca Clara 
Campoamor 


 
 


2 
 


3 
 


1 
 


1 
 


7 
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El nuevo Grado en Ciencia y Tecnología Geográficas cuenta, además, con una 


unidad administrativa y tres laboratorios: Geomorfología, Cartografía y Sistemas de 


Información Geográfica (SIG), que no están dotados de personal específico, estando su 


mantenimiento a cargo de los recursos humanos propios, incluyendo a profesorado, 


personal becario y alumnado interno; la aspiración es lograr en algún momento un 


puesto de trabajo específico de apoyo para estos laboratorios. 


Por categorías administrativas el personal de apoyo se agrupa en: 


Personal adscrito al Departamento de Geografía 


-   1 Administrativos pertenecientes a la escala administrativa 


Personal adscrito a los departamentos que imparten docencia en el grado 


-   10 Administrativos pertenecientes a la escala administrativa 


Personal adscrito al Decanato, Facultad de Letras 


-   1 Jefe de Negociado de Centros perteneciente a la escala administrativa 


Personal adscrito a Secretaría, Facultad de Letras 


-   1 Jefe de Sección perteneciente a la escala de gestión 


-   2 Jefas de Negociado pertenecientes a la escala administrativa 


-   3 Administrativos pertenecientes a la escala administrativa 


Personal de Conserjerías, Facultad de Letras 


-   9 Conserjes, pertenecientes a la escala de auxiliares de servicios 


6.2.2  JUSTIFICACIÓN DE ADECUACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 


Ya se ha indicado que la puesta del nuevo título se producirá en paralelo la 


extinción del actual Grado en Geografía y Ordenación del Territorio, por lo que la 


liberación de recursos docentes y de infraestructura, curso a curso, permitirá su comienzo 


sin coste adicional. 


En cuanto al servicio de biblioteca, las nuevas metodologías van a suponer un 


incremento sustancial del uso de bibliografía por parte del alumnado, aumento que no 


obstante se verá progresivamente amortiguado por el creciente empleo de TIC. Los 


proyectos de innovación educativa puestos en marcha en la Universidad de Murcia  han  


detectado la  necesidad de  aumento de  plantillas, pero  no  se  ha contemplado  el  


impacto  en  sentido  contrario  que  puede  tener  el  progresivo aumento del uso de TIC.  
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En estas circunstancias, la propuesta del título de Grado en Ciencia y 


Tecnología Geográficas es la de establecer un mecanismo de control específico para 


esta cuestión, con el fin de calibrar exactamente las necesidades en recursos humanos. 
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JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS 


MATERIALES DISPONBILES SON 


ADECUADOS
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Criterio 7.1 RECURSOS MATERIALES Y ACADÉMICOS 


 
7.1.    JUSTIFICACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES 


 


7.1.1.     MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES 


 


Se consideran distintos tipos de recursos materiales necesarios para la correcta 


impartición del Grado en Ciencia y Tecnología Geográficas: 


a) Aulas de tamaño adecuado para desarrollar las diversas metodologías de 


enseñanza-aprendizaje, desde el método expositivo clásico a la totalidad del grupo 


(clases magistrales) hasta las tutorías y seminarios en grupos reducidos. 


b) Recursos multimedia adecuados en   los   espacios referidos anteriormente y 


que sirvan de apoyo a la actividad docente. 


c)  Biblioteca especializada y hemeroteca. 


d)  Aulas con equipamiento informático para trabajo individual dirigido.  


e)  Laboratorio de Geomorfología. 


f) Laboratorio de SIG. 


g) Laboratorio de Cartografía. 


h) Vehículos de trabajo de campo. 


i) Equipamiento e instrumental de campo. 


j) Servicios externos de viajeros por carretera 


k)  Servicios de apoyo universitarios. 


Partiendo de esta relación, a continuación, se detallan los medios disponibles 


para la impartición del grado en Ciencia y Tecnología Geográficas, medios que proceden 


tanto de servicios centrales de la Universidad de Murcia como específicos del centro 


implicado en el Título Facultad de Letras). 
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Denominación: 
 


Aulas de alta capacidad 


 


 
 
 


Características: 


 


11 Aulas con capacidad superior a 100 estudiantes, dotadas con 


un equipo multimedia para el docente con acceso al Programa 


Sócrates en el Aulario del Campus de La Merced. Cuentan con 


tarima, pantalla de proyección, punto de red, pizarra, cortinas, 


equipo de megafonía, retroproyector y trípode para mapas.Todas 


las aulas son zonas Wi-Fi. 


 
 
 
 


 
Uso: 


 


Uso en todas las materias del Grado en las que se contemple un 
porcentaje de presencialidad vinculado al método de lección 
expositiva (lección magistral). 


 


Este espacio es el apropiado para asegurar una formación 


generalista y de carácter integrado sobre los contenidos 


fundamentales y adquisición de competencias en los diversos 


ámbitos temáticos de la Geografía, su desarrollo epistemológico 


y sus métodos de investigación. 


 


Denominación: 
 


Aulas de capacidad media 


 


 
 
 


Características: 


 


14 Aulas con capacidad entre 50 y 100 alumnos, la mayoría 


dotadas de un equipo multimedia para el acceso docente al 


Programa Sócrates en el Aulario del Campus de La Merced. 


Disponen de tarima, pantalla de proyección, punto de red, 


pizarra, cortinas, equipo de megafonía, retroproyector y trípode 


para mapas, televisión y video. 


 
 
 
 
 


 
Uso: 


 


Uso en todas las materias del Grado en las que se contemple un 


porcentaje de presencialidad vinculado al método de grupos 


prácticos en aula, clases participativas, talleres de trabajo en 


grupo, etc. 
 


Este  espacio es  el  indicado para  la  adquisición de  cualquier 


competencia con componente participativo y para proporcionar 


las habilidades específicas relacionadas con el conocimiento de 


técnicas de trabajo, en especial de las relacionadas con la 


obtención, análisis, tratamiento y representación de información 


geográfica y cartográfica. 


 


Denominación: 
 


Espacios para docencia en grupos menores 


 
 
 
 
 


 
Características: 


 


13 Aulas con capacidad para grupos de hasta 50 alumnos, 


dotadas de equipo multimedia con acceso al Programa Sócrates, 


situadas en el Aulario de La Merced. 
 


y 
 


5 Salas para grupos muy reducidos (menos de 11 alumnos), con 
una mesa de trabajo central y posibilidad de dotarla con equipo 
multimedia portátil del propio departamento en la Facultad de 
Letras. 
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Uso 


Uso en tutorías de todas las materias de Grado y en exposición 
de trabajos por parte de estudiantes organizadas  según  un 
modelo de reuniones de trabajo participativas. 
 


Este espacio es apto para el desarrollo de competencias 


relacionadas con el trabajo cooperativo y la capacidad de 


exposición y transmisión de los conocimientos geográficos, 


desarrollando habilidades de comunicación oral y escrita. 
 


A su vez, en este espacio se desarrolla la capacidad de conocer y 


hacer   uso   profesional  de   las   tecnologías  de   información 


geográfica relativas al  ámbito de  estudio y  la  capacidad de 


gestión de la información a la hora de analizar e interpretar 


procesos, problemas y diagnósticos territoriales.
 
 


 
Denominación: 


 


Biblioteca de Humanidades Antonio de Nebrija 


 
 
 
 
 
 
 
 
Características: 


 


Salas de lectura: 3.248 m2 y 745 puestos de lectura. Dispone de 
9 salas de trabajo para investigadores. 6 salas de trabajo en 
grupo. 41 ordenadores de sobremesa con conexión a internet por 
cable y 24 portátiles disponibles para préstamo en sala. 8 
ordenadores de altas prestaciones multimedia y con conexión a 
Internet ubicados en cabinas individuales. 2 puntos de Internet 
adaptados para personas con deficiencia visual. Servicios 
bibliotecarios para el aprendizaje. Servicios bibliotecarios para la 
investigación. Servicios digitales 


 


En   la   tercera planta, se recoge la producción científica 
Geográfica: libros, anuarios, estadísticas, enciclopedias, etc. 203 


m2,  43  puestos  2  conexiones  para  búsqueda  bibliográfica a 
través de OPAC, 148 revistas de ámbito nacional e internacional, 
8.533 monografías, una sala para trabajo en grupos e 
investigadores. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Uso: 


 


Uso en todas las materias básicas y obligatorias del Grado y 


Proyecto Fin de Grado, desde obras de uso general hasta otras 


destinadas a usos muy especializados, mostrando al estudiante 


la diversidad de la producción científica y el formato en el que se 


muestra a la sociedad en general, y a la comunidad académica 


en particular. 
 


En particular este recurso es necesario para desarrollar en el 


alumno la capacidad de encontrar información de forma 


sistemática, y de analizarla y evaluarla. 
 


Es fundamental para ser capaz de desarrollar un aprendizaje 


autónomo y habilidades de investigación en el desarrollo de la 


investigación geográfica, de carácter básico y aplicado, así como 


para la divulgación de la ciencia geográfica a través de cualquier 


medio de comunicación. 
 


A su vez, capacita para entender el lenguaje y las propuestas de 


otros especialistas; así como, habilidades interpersonales, 


asociadas a la capacidad de relación con otras personas y de 


trabajo   en   grupo,   para   desempeñar   una   positiva   labor 


transversal e interdisciplinar en las diferentes temáticas 


territoriales que desempeña el Geógrafo. 
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Denominación: 


 


Biblioteca Digital 


 


 
Características: 


 


El repertorio de bases de datos disponibles se puede consultar en 
el enlace de la Biblioteca: 


 


http://www.um.es/web/biblioteca/contenido/biblioteca-digital 


 
 
 
 
 
 


Uso: 


 


Las estadísticas de uso de las bases de datos comerciales, a las 


que está suscrita la Biblioteca muestran un total de 786.485 


consultas realizadas en 2015(según la Memoria del 


CRAI/Biblioteca de ese año; se ha podido contar con estadísticas 


más recientes).  
 


Los recursos digitales están disponibles desde intranet pero cabe 


la posibilidad de solicitar acceso desde una IP externa a la UMU. 


De esta manera es posible la consulta desde cualquier punto del 


mundo, lo que da al investigador una gran movilidad. 


 
Denominación: 


 


Hemeroteca de Humanidades “Clara Campoamor” 


 


 
 
 
 
 
 


Características: 


 


Contiene aproximadamente 4500 publicaciones periódicas 
 
Puestos de lectura: 70 


 
2 salas para grupos reducidos (16 personas) 


 
7 puntos de acceso a internet 


 
Servicios adicionales: 


 
-solicitud de artículos (se remiten por correo electrónico en pdf) 


 
-préstamo interbibliotecario 


 
Uso: 


 


Sirve de apoyo a la búsqueda y manejo de información y al uso de las 
TIC. 


 


Denominación: 


 


Aulas de Informática en Aulario General La Merced 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Características: 


 


 


impresora común en el Aulario de La Merced. 


ALA AGUILA. 24 puestos 


ALA ALBATROS. 29 puestos. 


ADLA ALCOTAN. 21 puestos. 


ALA ALONDRA. 21 puestos. 


ALA LAVANDERA: 30 puestos. 


ADLA LECHUZA: 21 puestos 


Total: 146 puestos 


El horario de apertura de estas aulas a libre acceso es desde las 


9,00 hasta las 21 horas ininterrumpidamente, excepto el AULA 


AGUILA que tiene horario de casi 24 horas (solo cierra de 18,00 


a 20,00 horas por limpieza. 


 
 
 
 
 


Uso: 


 


Uso en clases prácticas de todas las materias del Grado en 


grupos   reducidos   para   la   realización   de   trabajos   sobre 


cartografía, fotografía aérea, teledetección, estadística, S.I.G., 


aplicaciones informáticas de diversa índole y como herramienta 


propia del aula virtual de la Universidad de Murcia. 
 


Es herramienta fundamental en todas las materias del Grado 
pues en ellas se imparten las clases prácticas que requieren uso 
de ordenadores. 
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http://www.um.es/web/biblioteca/contenido/biblioteca-digital





 


 
 
 
 
 


Desarrolla el saber utilizar como usuario las herramientas básicas 


en TIC en el ámbito disciplinar de la Geografía, así como resolver 


en  la  práctica ejercicios y  simulaciones relacionadas con  las 


resolución de problemas. 
 


En estas aulas se desarrolla la capacidad de conocer y hacer uso 


profesional de las tecnologías de información geográfica relativas 


al estudio de la Geografía: resolver ejercicios y problemas, 


elaborar e interpretar información estadística y resolución de 


problemas, con información cualitativa y cuantitativa, incluyendo 


el manejo de sistemas de información geográfica (S.I.G.). 


 


Denominación: 


 


Aula de Informática en Biblioteca Nebrija La Merced 


 


Características: 


 


AIG NEBLI. 25 puestos. 


 


 
Uso 


 
 
Se utiliza tambien para imparter clases prácticas en las que es 
necesario el uso ordenadores. 


 


Denominación: 
 


Aula de Informática en Facultad de Letras 


 


Características: 


 
ADLA Marga Zielinski: 31 puestos 


 


 


Uso 


 
 


Esta aula no se abre a libre acceso. Solo se utiliza para docencia. 
 
 


 


Denominación: 


 


Laboratorio de Geomorfología 


 
 


 
Características: 


 


Está provisto principalmente de equipos y material de trabajo de 


campo y análisis geomorfológico, preparación de muestras de 


suelos y sedimentos, aparatos varios de análisis para la 


determinación de  propiedades físicas  y  químicas  de  éstos  y 


colección de rocas 


 
 
 
 


 
Uso 


 


Uso en clases prácticas en grupos reducidos (15 alumnos) para 


la realización de trabajos de geomorfología y edafogeografía, en 


particular para las materias Geografía Física, Geografía, 


Ordenación del Territorio, Geografía Aplicada y Trabajo Fin de 


Grado. 
 


Capacita para adquirir los conocimientos metodológicos e 


instrumentales relacionados con  el  análisis y  tratamiento de 


información geográfica. 


Denominación: Laboratorio de Cartografía y Análisis Geográfico 
 


 
 


Características: 


 


Sala para trabajos prácticos con grupos muy reducidos (10 


alumnos). Dispone de mesas de trabajo, 5 equipos informáticos, 


escáner e impresora, material fotográfico y cartográfico histórico 


y actualizado y estereóscopos. 


 
 
 
 


Uso 


 


Uso en clases prácticas en grupos reducidos para la realización 


de trabajos sobre cartografía temática, fotografía aérea y 


teledetección, en particular para las materias Geografía, 


Geografía   Física,   Geografía   Humana,   Análisis   Geográfico 


Regional,  Ordenación  del  Territorio,  Geografía  Aplicada    y 


Trabajo Fin de Grado. 
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 Proporciona las habilidades específicas relacionadas con el 
conocimiento metodológico e  instrumental relacionado con  el 
análisis, tratamiento y representación de información 
cartográfica. 


 


Denominación: 


 


Laboratorio de SIG 


 


 
 
 
 


Características: 


 


Sala para trabajos prácticos con grupos muy reducidos (5 


alumnos) dotada con equipos informáticos, 2 tabletas 


digitalizadoras, un plotter, programas de diseño gráfico, bases de 


datos,análisis estadístico, Teledetección y Sistemas de 


Información Geográfica (SIG):  


 
 
 
 


 
Uso 


 
 
 


Uso en clases prácticas en grupos muy reducidos 
 


Capacita para la aplicación de los conocimientos teóricos, 


metodológicos e instrumentales, en especial las relacionadas con 


la obtención, análisis, tratamiento y representación de 


información geográfica. 


 


Denominación: 


 


Vehículo para el Campo 


 
Características: 


 


Dos vehículos para trabajos prácticos con grupos reducidos 


(Hasta 10 alumnos). 


 


 
 
 
 


Uso 


 


De uso especial en clases prácticas de todas las materias de 


Grado que conlleven la realización de trabajos de campo, en 


particular   Geografía   Física, Geografía   Humana, Análisis 


Geográfico   Regional, Ordenación   del   Territorio, geografía 


Aplicada y Trabajo Fin de Carrera. 
 


Proporciona las habilidades específicas relacionadas con el 
conocimiento de técnicas metodológicas de trabajo de campo. 


 


Denominación: 


 


Equipamiento e instrumental para trabajar en campo 


 


Características: 


 


Tres estaciones meteorológicas automáticas. 


 


 
 


Uso 


 


Uso en clases prácticas en grupos reducidos para la realización 


de trabajos geomorfológicos y climáticos, en particular de las 


materias Geografía Física, Geografía Humana, Geografía Aplicada 


y Trabajo Fin de Grado. 


 
 
Denominación: 


 


Servicios de empresas externas de transporte de viajeros 
por carretera 


 


Características: 
 


Autobuses con capacidad entre 50 y 60 plazas 


 


 


Uso 


 


Necesarios para el desplazamiento al área de estudio de los 


alumnos. Estas prácticas están contempladas en las guías 


docentes de las asignaturas. 
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Denominación: 
 


Sala de Grados 


Características: 
 


2 Salas con capacidad para 45 personas, dotadas de equipo 


multimedia, situadas en la Facultad de Letras. 


 
 
 


Uso 


 


De especial interés para la divulgación de la Ciencia Geográfica 


este espacio capacita para entender el lenguaje y las propuestas 


de otros especialistas, desempeñando una positiva labor 


transversal e interdisciplinar en las diferentes temáticas 


territoriales que desempeña el Geógrafo. 


 


Denominación: 
 


Salón de Actos (Hemiciclo) 


Características: 
 


Con capacidad para 175 personas, dotado de equipo multimedia, 
situado en la Facultad de Letras. 


 
 
 


Uso 


 


De especial interés para la divulgación de la Ciencia Geográfica 


este espacio capacita para entender el lenguaje y las propuestas 


de otros especialistas, desempeñando una positiva labor 


transversal e interdisciplinar en las diferentes temáticas 


territoriales que desempeña el Geógrafo. 


 


Denominación: 
 


Campus Virtual SUMA Y SAKAI 


Características: 
 


Campus Virtual SUMA y Aula virtual (SAKAI) y Programa 


SÓCRATES. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Uso 


 
 
 


El Campus Virtual de la Universidad de Murcia supone una 


herramienta básica para la comunicación entre profesorado y 


alumnado a través de red. Mediante esta herramienta el 


profesorado proporciona documentos para el trabajo autónomo 


del estudiante, que el alumnado remite al docente, quién a su 


vez califica y comenta, de forma que el autor del trabajo puede 


tener acceso a dicha corrección. También se utiliza para 


preguntar dudas al profesor de la materia, o para que éste 


difunda avisos e información de interés general para uno o varios 


grupos concretos. 


 


 
 


Una herramienta fundamental es el programa SÓCRATES, que 


mediante software libre permite el acceso remoto desde las aulas 


a los equipos informáticos instalados en otras dependencias de la 


Universidad de Murcia (despachos, laboratorios, etc.), así como 


el acceso directo a Internet, siempre mediante claves de acceso, 


lo  que  incrementa los  recursos  docentes  de  que  dispone  el 


profesorado en el aula. 
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Denominación: 
 


C.O.I.E. 


 


Características: 
 


Oficina  universitaria  para  dirigir  la  realización  de  prácticas 
extracurriculares en empresas. 


 
 
 
 
 


 
Uso 


 


Esta oficina es imprescindible para que el alumnado pueda 


realizar prácticas en empresas. Para ello, la titulación tiene un 


coordinador para prácticas a través del COIE. 


 
 


Este espacio facilita la capacidad para trabajar en equipo y para 


relacionarse con  otras personas del  mismo o  distinto ámbito 


profesional, desarrollar habilidades en investigación, 


planificación y gestión del territorio y demás competencias 


profesionales del Geógrafo. 


 


Denominación: 
 


ADYV 


 


Características: 
 


Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado 


 
 
 
 
 


 
Uso 


 


En esta oficina el alumno resuelve problemas relacionados con el 


aprovechamiento de la oferta docente desde el punto de vista 


pedagógico y, en el caso de alumnado con necesidades 


educativas   especiales,  supone   el   nexo   de   mejora   de 


comunicación entre éste y el profesorado en todas las materias 


del Grado. 
 


Este servicio proporciona ayudas técnicas a aquellos alumnos 


que tienen necesidades educativas especiales como son los 


ordenadores   con   sistema   Braile   (para   los   discapacitados 


visuales) y equipos de FM (para discapacitados auditivos). 


 


Denominación: 
 


S.I.D.I. 


 


Características: 
 


Servicio de Idiomas. 


 


 
 
 
 
 
 
 


Uso 


 
 
 


El servicio de idiomas oferta una serie de cursos para diferentes 


idiomas y niveles 


. 
 


Dominar la expresión y comprensión de un idioma extranjero en 


el ámbito disciplinar de la Geografía facilita las herramientas 


necesarias para fomentar la movilidad internacional, dando 


además soporte formativo idiomático a los estudiantes. 


 


Denominación: 
 


A.R.I 


 


Características: 
 


Área de Relaciones Internacionales. 


 


 
 
 


Uso 


 


El servicio de relaciones internacionales de la Universidad de 


Murcia da cobertura a los programas de movilidad internacional 


de los estudiantes de nuestra Universidad. Actualmente, el 


alumnado de Geografía tiene la posibilidad de acogerse al 


diferentes programas de intercambio (Erasmus, Isep, ILA). C
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El Título de Ciencia y Tecnología Geográficas contempla y hace suyos los 


principios generales que inspirarán el diseño de los nuevos Títulos en la Universidad 


de Murcia, recogidos en el Reglamento por el que se regulan los Estudios 


Universitarios Oficiales de Grado de la Universidad de Murcia (Aprobado en Consejo 


de Gobierno de 27 de octubre de 2017 y modificado en Consejo de Gobierno de 24 


de mayo de 2019). A este respecto, los medios materiales y servicios disponibles 


en la Universidad y en las instituciones colaboradoras contemplan los criterios de 


accesibilidad universal y diseño para todos, de conformidad con lo dispuesto en la 


disposición final décima de la Ley 51/2003 de igualdad de oportunidades, no 


discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


 


7.1.2. Mecanismos de actualización de materiales y servicios 
 


Las Aulas de alta capacidad, espacios para docencia en grupos menores y 


aulas de informática (ALA`s) están sujetas a la normativa general de uso de este 


tipo de infraestructuras de la Universidad de Murcia, dependiendo el mantenimiento 


cotidiano de la Facultad de Letras en el caso de alta capacidad y espacios para 


grupos menores, mientras que el de las ALA`s depende directamente del 


Vicerrectorado de Economía e Infraestructura. 


Los Laboratorios de Geomorfología, Cartografía y S.I.G. poseen una 


Normativa de uso específica, dependiendo su mantenimiento del Departamento de 


Geografía, que tiene nombrado un coordinador entre el profesorado a tiempo 


completo, que se hace cargo de controlar el horario, adscripción a profesorado y 


tipo de usos del mismo. 


Los Vehículos para el campo: Su mantenimiento depende del Departamento 


de Geografía, que tiene nombrado un coordinador entre el profesorado a tiempo 


completo, que se hace cargo de controlar el horario, adscripción a profesorado y 


tipo de usos del mismo. 


El  Campus Virtual integrado por las plataformas SUMA y Aula Virtual (basada 


en el proyecto educativo de software libre SAKAI), atiende su mejora y 


mantenimiento a través del Servicio ATICA, encargado de gestionar todas las 


aplicaciones informáticas de la Universidad de Murcia, y que atiende las incidencias 


a través de peticiones telemáticas que asignan un operario e indican el tiempo de 


demora previsto para la resolución de la incidencia en cuestión. 


La Biblioteca, que incluye también la Hemeroteca, tiene su propio 


Reglamento. El personal de la Biblioteca depende del Vicerrectorado de 


Investigación, siendo el encargado de la catalogación de los fondos y del 


mantenimiento de una herramienta de búsqueda de títulos y gestión de los mismos 


(préstamos, peticiones), que atiende no sólo los fondos de dicha biblioteca sino 


también los del resto de bibliotecas de la Universidad de Murcia, de manera que los 


recursos bibliográficos están centralizados en su gestión, aunque no en su ubicación 


física. Dicha herramienta también gestiona los préstamos interbibliotecarios.
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El COIE, ADYV y SIDI son servicios de ámbito universitario que dependen de 


diferentes vicerrectorados y tienen sus propios reglamentos de funcionamiento 


interno. 


Para cualquiera de estos espacios y servicios existe una Convocatoria de 


Infraestructura de carácter anual mediante la cual los distintos servicios, centros y 


departamentos   solicitan   la   adquisición   de   material   inventariable   para   la 


actualización de sus respectivas infraestructuras. Dicha convocatoria tiene un 


apartado específico para la adquisición de fondos bibliográficos, otro para la 


realización de viajes para prácticas y una partida importante para cubrir los gastos 


derivados de   las   prácticas   docentes.   Excepto   la   adquisición de   material 


inventariable y la realización de obras, cuya gestión del gasto centraliza el 


Vicerrectorado de Economía, el resto de partidas son gestionadas directamente por 


los servicios y unidades solicitantes, que incorporan las cantidades concebidas a su 


capacidad de gasto. 


Además, la Universidad de Murcia está dotada de un servicio específico para 


las cuestiones relacionadas con la informática, ATICA, que gestiona todas las 


herramientas informáticas y telemáticas de la Universidad, reparaciones, 


mantenimiento de sistemas, etc., a través de diferentes herramientas (servicio 


OREJA, DUMBO, etc.). 


Por   último, la   Universidad d e    Murcia   cuenta   con   un   Servicio de 


Mantenimiento para atender las reparaciones de tipo genérico que puedan surgir 


durante el curso. Pequeñas obras, fontanería, carpintería, electricidad, etc., además 


de un Servicio de Limpieza que afecta a la totalidad de las instalaciones y que se 


lleva cabo mediante contratación externa y personal subalterno adscrito a Centros y 


Servicios. 


7.2. EN EL CASO DE QUE NO SE DISPONGA DE TODOS LOS RECURSOS 


MATERIALES Y SERVICIOS NECESARIOS EN EL MOMENTO DE LA 


PROPUESTA DEL PLAN DE ESTUDIOS, SE DEBERÁ INDICAR LA 


PREVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE LOS MISMOS 


 
 


Dado que la Titulación de Geografía tiene una larga tradición en esta 


Universidad de Murcia, a lo largo de los años se ha ido dotando de una 


infraestructura razonable para garantizar la calidad de su oferta docente. No 


obstante, esa larga tradición también lleva consigo un envejecimiento de dichas 


infraestructuras, que exigen un mayor gasto para su mantenimiento y unas 


mayores necesidades de renovación, que afectan básicamente al mobiliario y a la 


adquisición de infraestructura de TIG. Así, en los últimos años se está llevando a 


cabo la dotación, para todos los espacios docentes y equipos para trabajar con 


Tecnologías de Información Geográfica. 


En los últimos años se ha dispuesto de una ayuda adicional vinculada a la 


adaptación al EEES para la adecuación de las infraestructuras a las nuevas 


necesidades, utilizándose este dinero en la adquisición de equipos multimedia, 


renovación de mobiliario en las aulas pequeñas para favorecer el trabajo 


cooperativo, etc. Se prevé seguir realizando peticiones en este sentido. 
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La adquisición de Fondos Bibliográficos se realiza con cargo a los 


presupuestos ordinarios de los Departamentos, al capítulo específico de la 


convocatoria anual de Infraestructura, y a los Proyectos de Investigación. 


Lógicamente se trata de un capítulo nunca cerrado. 


Los Laboratorios van mejorando su dotación en infraestructura, nunca del 


todo completada pues continuamente surgen nuevas necesidades y actualizaciones. 


Se parte ya de un equipamiento básico que debe mejorarse con la adquisición, por 


ejemplo, de colecciones relacionadas con fotografía aérea, imágenes de satélite, 


series actualizadas de cartografía básica y de cartografía temática, programas 


informáticos, Teledetección, S.I.G., aparatos técnicos, etc. Las mejoras se 


nutren de los presupuestos ordinarios de Centros y Departamentos y de 


convocatorias específicas, así como de Proyectos de Investigación. 


En general, el equipamiento del que dispone la Facultad de Letras es 


suficiente para llevar a la práctica las actividades docentes propuestas en las 


materias que integran los estudios del Grado en Ciencia y Tecnología Geográficas. 
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JUSTIFICACIÓN DE LA ESTIMACIÓN 


DE LOS VALORES CUANTITATIVOS 
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Criterio 8.1 RESULTADOS PREVISTOS 


 


8.1. Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se 


relacionan a continuación y la justificación de dichas estimaciones  


El Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad (SAIC) de los centros de la 


Universidad de Murcia aprobado en su versión inicial por el Consejo de Gobierno de 


12 de febrero de 2008 y  su última revisión y actualización informada en Comisión 


de Calidad de Consejo de Gobierno de 29 de junio  de 2018, y que alcanza a la 


titulación de Graduado/Graduada en Ciencia y Tecnología Geográficas, incluye el 


proceso PC05-Resultados Académicos en el que se propone la utilización de una 


serie de indicadores, entre los que están los definidos en los Reales Decretos 


1393/2007 y 861/2010 (Tasa de Graduación, Tasa de Abandono y Tasa de 


Eficiencia) como: 


 Tasa de rendimiento: Porcentaje de créditos superados por el total de 


estudiantes matriculados/as en la titulación en relación con el número de 


créditos matriculados por el total de estudiantes matriculados/as en la 


titulación. 


 Tasa de éxito: Porcentaje de créditos superados por el total de estudiantes 


matriculados/as en la titulación en relación con el número de créditos 


presentados por el total de estudiantes matriculados/as en la titulación. 


 Tasa de graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza 


en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año más en relación con 


la cohorte de entrada. 


 Tasa de abandono: Relación porcentual entre el número total de 


estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título 


el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año 


académico ni en el anterior. 


 Tasa de eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos 


del Plan de Estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de 


sus estudios el conjunto de graduados de un determinado año académico y 


el número total de créditos en los que realmente han tenido que 


matricularse. 


A continuación, se muestran los valores de dichos indicadores recogidos por 


la Unidad de Calidad de la Universidad de Murcia para el Grado en Geografía y 


Ordenación del Territorio durante los últimos cinco años.  
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AÑO Rendimiento Éxito Graduación Abandono Tasa eficiencia 


2013/2014 77,84 90,03 42,31 12,20 93,02 
2014/2015 76,53 87,89 46,15 19,61 89,23 
2015/2016 71,89 88,47 45,10 31,11 85,90 
2016/2017 76,46 87,71 37,78 27,27 86,61 
2017/2018 74,85 88,43 43,18 33,33 84,42 
PROMEDIO 75,51 88,51 43,29 24,57 87,84 


Tras analizar los valores mostrados en la tabla anterior, sus tendencias y las 


causas de los mismos, el objetivo prioritario debe consistir en la mejora de estos 


parámetros de partida. Dicha mejora se basará principalmente en las actuaciones 


previstas en el marco del Sistema de Aseguramiento Inte (SGC) que se ha 


implementado en la Facultad de Letras en los últimos cursos académicos, el cual 


tiene como tarea fundamental alcanzar de forma paulatina y continuada mejoras 


notables de estos resultados académicos teniendo como apoyo la nueva 


organización de las enseñanzas, la implementación de nuevas metodologías 


docentes basadas en el aprendizaje de los alumnos y la puesta en marcha de 


programas de orientación al estudiante.  


En este sentido, la orientación mucho más tecnológica del nuevo grado se 


plantea como respuesta a los resultados mostrados por el IV Informe Perfiles 


Profesionales de la Geografía elaborado por el Colegio de Geógrafos (2018) en el 


que se deja constancia de la consolidación definitiva de las Tecnologías de la 


Información Geográfica como el ámbito de trabajo principal de los colegiados, junto 


a la Planificación Territorial y Urbanística; Desarrollo Territorial, Medio Ambiente y 


Sociedad del Conocimiento (docencia e investigación). Este perfil más tecnológico 


ampliará, sin duda, la procedencia de los alumnos que decidan cursar sus estudios 


universitarios en este Grado.  


En el curso 2019-2020 han sido nuevamente 26 las universidades 


presenciales de España que han ofertado un Grado en Geografía, al cual se le ha 


asignado distintas denominaciones (Grado en Geografía y Ordenación del Territorio; 


Grado en Geografía, Análisis Territorial y Sostenibilidad; Grado en Geografía, Medio 


Ambiente y Planificación Territorial, etc.). De este modo, la titulación está presente 


en todas las comunidades autónomas, excepto en las de La Rioja (donde se oferta 


un Grado en Geografía e Historia) y Navarra. En el presente curso 2019-2020, 7 de 


los 19 títulos de Grado de los que se dispone de información cuentan con menos de 


20 nuevos ingresados en primer curso, 7 entre 20 y 29, 1 entre 30 y 39, mientras 


que únicamente 4 sobrepasan dicho umbral1. Ello significa que el 53,8% de todos 


ellos registra una demanda inferior a 30 estudiantes (promedio: 28 alumnos/as). La 


titulación que destaca positivamente en la captación de estudiantes sigue siendo – 


al igual que en cursos anteriores- el Grado en Geografía y Medio Ambiente de la 


universidad de Valencia, cuyo número no sólo se ha mantenido en los últimos años, C
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sino que ha experimentado un considerable aumento en el actual curso académico 


(pasando de 65 a 75 estudiantes). 


El Grado en Ciencia y Tecnología Geográficas propuesto, como ya se ha 


mencionado, supone un cambio substancial respecto al plan de estudios anterior y 


otros planes ofertados en otras universidades, incorporando numerosas asignaturas 


de base tecnológica y aplicada, tal y como se aconseja en el Informe Perfiles 


Profesionales de la Geografía elaborado por el Colegio de Geógrafos (2018). En este 


sentido, y dado que el plan de captación de alumnos/as no solamente se dirigirá a 


aquellos que cursen bachilleratos en Humanidades y Ciencias Sociales, sino 


también a los bachilleratos de Ciencias y Tecnológicos, se espera superar el 


promedio anteriormente señalado, estableciendo una demanda estimada de 35 


alumnos/as de nuevo ingreso 


La mayor garantía de inserción laboral puede contribuir a incrementar el 


rendimiento y las tasas de éxito y graduación, disminuyendo por tanto el número 


de alumnos que abandonan los estudios. 


Atendiendo al perfil de ingreso recomendado, los objetivos planteados, la 


metodología de enseñanza y otros elementos indicados a lo largo de la presente 


Memoria, así como los valores alcanzados en los años anteriores en que se ha 


impartido un título similar (ver tabla), las estimaciones propuestas son las 


siguientes: 


1. Tasa de graduación: 75% 


2. Tasa de abandono: 15% 


3. Tasa de eficiencia: 85% 
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En esta zona de la página se autorellena el asiento, 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y con el fin de conseguir una 
mayor agilidad en la actuación administrativa, 
 
 


Resuelvo efectuar las siguientes delegaciones de firma: 
 


 
Primero. EN LA VICERRECTORA DE ESTUDIOS: 
 


 De las autorizaciones de gastos por indemnización por razón del servicio 
de los becarios de investigación y estudiantes de doctorado de la 
Universidad de Murcia que corresponden a este Rectorado, establecidos 
en el artículo 77 de las Instrucciones de Régimen Económico-
Presupuestario. 
 


 De resoluciones en materia de gestión académica referentes a estudios 
oficiales y oferta de las enseñanzas; admisión, matrícula y normativa 
general académica, solicitudes, reclamaciones y recursos; así como de 
todas las actuaciones susceptibles de delegación de firma en materia de 
enseñanzas universitarias reguladas por el Real Decreto 1393/2007, 
modificado por el Real Decreto 861/2010, o disposiciones que lo 
modifiquen o sustituyan. 


 


 De solicitudes para la obtención de la Mención de Calidad en Másteres 
Oficiales y en Programas de Doctorado referentes a las convocatorias 
realizadas por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, así como 
de subvenciones para la movilidad de estudiantes y profesores en 
Másteres Oficiales y Programas de Doctorado. 


 


RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA
POR LA QUE SE DELEGA LA FIRMA DE DOCUMENTOS EN LOS
VICERRECTORES, SECRETARIO GENERAL Y GERENTE.
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 De los actos y resoluciones que en materia de estudios propios 
estuvieren reservados al Rector, así como aquellos sobre los que 
ostente la competencia en virtud del vigente Reglamento de Estudios 
Propios. 


 
 
Segundo. EN EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA: 
 


 De las comunicaciones de actividades de investigación que puedan 
interferir en la conservación de hábitats y especies que deban 
presentarse ante la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, 
conforme a la Orden de 16 de enero de 2017 de la Consejería de Agua, 
Agricultura y Medio Ambiente por la que se establecen los modelos 
normalizados de comunicación previa de los planes de gestión. 
 


 De los recursos administrativos que sean formulados en nombre de la 
Universidad de Murcia frente a actos o resoluciones recaídas en 
procedimientos administrativos que traigan causa de convocatorias 
atinentes a proyectos de investigación a las que la Universidad de 
Murcia hubiera concurrido. 


 


 De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la 
realización de actividades investigadoras o estudios y de otras 
actuaciones cualesquiera, incluyendo las relativas a la justificación del 
empleo de fondos públicos, relacionadas con convocatorias de 
organismos públicos o privados, con excepción de aquellos que por 
norma legal o reglamentaria sean indelegables. 


 


 De documentos relacionados con la protección de la propiedad 
industrial, excluyendo signos distintivos, e intelectual ante cualquier 
organismo nacional e internacional con excepción de aquellos que por 
norma legal o reglamentaria sean indelegables. 


 


 De actos, solicitudes, contratos y convocatorias de organismos públicos 
o privados relacionadas con el ámbito de la transferencia de resultados 
de investigación, a excepción de aquellos que por norma legal o 
reglamentaria sean indelegables y de los actos que de acuerdo a la 
normativa vigente de la Universidad de Murcia en materia de 
constitución o gestión de Empresas de Base Tecnológica y Empresas 
No Tecnológicas Intensivas en Conocimiento estén atribuidas al Rector.  


 


 De formalización de contratos laborales del personal investigador al que 
se refiere la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación, y referenciados en el vigente Convenio Colectivo del 
Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las 
Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 


F
irm


an
te


: J
O


S
É


 L
U


JA
N


 A
LC


A
R


A
Z


;  
  F


ec
ha


-h
or


a:
 2


0/
04


/2
01


8 
10


:4
1:


15
;  


  E
m


is
or


 d
el


 c
er


tif
ic


ad
o:


 C
N


=
A


C
 F


N
M


T
 U


su
ar


io
s,


O
U


=
C


er
es


,O
=


F
N


M
T


-R
C


M
,C


=
E


S
;


REGISTRO ELECTRÓNICO - RESOLUCIONES GENERALES; Asiento: R-381/2018; Fecha-hora:
20/04/2018 10:41:44


Código seguro de verificación:
RUxFMqzH-hRe1dbSb-OFkgPepN-kOh/05XZ


COPIA ELECTRÓNICA - Página 2 de 6


Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 2 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/


F
irm


an
te


: S
E


C
R


E
T


A
R


IO
 G


E
N


E
R


A
L 


- 
U


N
IV


E
R


S
ID


A
D


 D
E


 M
U


R
C


IA
;  


  F
ec


ha
-h


or
a:


 2
0/


04
/2


01
8 


15
:1


3:
13


;  
  E


m
is


or
 d


el
 c


er
tif


ic
ad


o:
 C


=
E


S
,O


=
A


C
C


V
,O


U
=


P
K


IA
C


C
V


,C
N


=
A


C
C


V
C


A
-1


20
;


Código seguro de verificación: VEFCME5C-izitZtX7-xqtqn5VR-h7kRzbX/ Página 2 de 6


Este es un documento administrativo electrónico emitido por la Universidad de Murcia. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección:
https://sede.um.es/validador/


C
SV


: 3
56


86
17


45
97


56
43


57
22


12
65


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMqzHhRe1dbSbOFkgPepNkOh%2F05XZ

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=VEFCME5CizitZtX7xqtqn5VRh7kRzbX%2F





 


Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 
T. +34 868 883000 – www.um.es 


 


 


 De formalización de contratos laborales del personal investigador 
derivados de los contratos a que se refiere el artículo 83 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, y referenciados en el vigente 
Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado 
Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 


 
 
Tercero. EN LA VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN: 
 


 De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la 
realización de actividades de internacionalización de la Universidad de 
Murcia y de otras actuaciones cualesquiera, incluyendo las relativas a la 
justificación del empleo de fondos públicos o privados, relacionadas con 
convocatorias de organismos públicos o privados en dicha materia, con 
excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean 
indelegables. 
 


 De actos, solicitudes, contratos y resoluciones relacionadas con la 
internacionalización de los programas formativos de la Universidad de 
Murcia, la movilidad internacional de sus estudiantes, PDI y PAS, sus 
planes de formación lingüística y el posicionamiento en programas 
específicos de cooperación con organismos e instituciones 
internacionales. 


 
  
Cuarto. EN EL VICERRECTOR DE PROFESORADO: 
 


 De actos y resoluciones en relación con el personal de los Cuerpos 
Docentes y del Profesorado contratado en régimen laboral, con 
excepción de los relativos al régimen disciplinario, convocatorias de 
plazas o bolsas de trabajo, autorizaciones de compatibilidad, 
nombramientos y tomas de posesión cómo funcionarios de carrera de 
los Cuerpos Docentes, y formalización de contratos laborales como 
personal permanente, que quedan reservados al Rector. 
 


 De los diplomas acreditativos relativos al profesorado colaborador 
honorario. 


 


 Del nombramiento y cese de los cargos académicos a que se refiere el 
artículo 42.2.e) de los Estatutos de la Universidad de Murcia. 
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Quinto. EN LA VICERRECTORA DE ESTUDIANTES: 
 


 De actos y resoluciones respecto a la organización de actos recreativos 
de pública concurrencia asociados a celebraciones patronales de la 
Universidad de Murcia. 
 


 De los actos y resoluciones cuya competencia estuviera atribuida al 
Rector de acuerdo al Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por 
el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario. 


 
 
Sexto. EN LA VICERRECTORA DE PLANIFICACIÓN DE LAS 


INFRAESTRUCTURAS: 
 


 De intervención en los procedimientos relativos a ayudas y 
subvenciones destinadas a la realización de infraestructuras y 
mantenimientos de carácter universitario, así como la de otras 
actuaciones relacionadas con convocatorias o  procedimientos de 
organismos públicos o privados en materia de infraestructuras, con 
excepción en todos los casos anteriores, de aquellas competencias que 
por norma legal o reglamentaria sean indelegables o se encuentren 
atribuidas a otros órganos. 
 


 De actos y solicitudes relativas al patrimonio universitario. 
 
 
Séptimo. EN LA VICERRECTORA DE EMPLEO, EMPRENDIMIENTO Y 


SOCIEDAD: 
 


 De los Convenios de Cooperación Educativa que se suscriban al amparo 
del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las 
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, así 
como aquellos convenios en los que se concierten prácticas para la 
formación de estudiantes universitarios o de otros niveles educativos, 
que se desarrollen en la Universidad de Murcia. 


 
 
Octavo. EN EL SECRETARIO GENERAL: 
 


 De los actos y resoluciones dictados en el ejercicio de las competencias 
atribuidas al Rector por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, los Estatutos de esta Universidad y demás disposiciones 
aplicables, con excepción de aquellos cuya firma sea indelegable, o 
haya sido delegada por esta Resolución a favor de los Vicerrectores o el 
Gerente. 
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 De la presidencia de la Comisión de Evaluación Curricular por 
Compensación prevista en el artículo 5.3 de la normativa reguladora, 
aprobada en sesión de Consejo de Gobierno de 1 de junio de 2007. 


 


 De documentos relacionados con la protección de los signos distintivos y 
la solicitud, concesión, obtención y renovación de marcas y nombres 
comerciales, con excepción de aquellos que por norma legal o 
reglamentaria sean indelegables. 


 
 
Noveno. EN EL GERENTE: 
 


 De los actos y resoluciones concernientes al Personal de Administración 
y Servicios funcionario y laboral, incluyendo las comisiones de servicio, 
con excepción de las relativas a régimen disciplinario, las convocatorias 
de ingreso, las de listas de espera y de provisión de puestos de trabajo, 
las autorizaciones de compatibilidad, los nombramientos y tomas de 
posesión como funcionarios de carrera, y la formalización de contratos 
laborales como personal fijo, que quedan reservados al Rector. 


 


 De formalización de contratos laborales del personal investigador técnico 
al que se refiere la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación, y referenciados en el vigente Convenio 
Colectivo del Personal de Administración y Servicios de la Universidad 
de Murcia. 


 


 De formalización de contratos laborales del personal investigador técnico  
derivados de los contratos a que se refiere el artículo 83 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, y referenciados en el vigente 
Convenio Colectivo del Personal de Administración y Servicios de la 
Universidad de Murcia. 


 
 
Décimo. EN LOS DECANOS DE FACULTAD Y DIRECTORES DE 


ESCUELAS UNIVERSITARIAS: 
 


 De las resoluciones en materia de Bajas por Matrícula Provisional, en los 
únicos supuestos de que el alumno haya sido admitido en otra 
Universidad, o en un Ciclo Formativo de Grado Superior, así como en 
materia de Bajas Totales o Parciales a petición del estudiante, de 
acuerdo con lo establecido en las Normas de Matrícula. 
 


 De las resoluciones en materia de Anulaciones Totales o Parciales de 
Matrícula a petición del estudiante (Art. 95.2 de los Estatutos), así como 
las anulaciones por impago, de acuerdo con lo establecido en las 
Normas de Matrícula. 
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 De las resoluciones en materia de Traslados para continuar estudios ya 
iniciados en otra Universidad, cambio de Centro para continuar los 
mismos estudios iniciados en la Universidad de Murcia, así como cambio 
de estudios iniciados en la Universidad de Murcia, de acuerdo con los 
criterios establecidos por el Consejo de Gobierno de la Universidad y 
recogidos en las Normas de Matrícula. 


 


 De las resoluciones en materia de convalidación, adaptación y 
reconocimiento de asignaturas pertenecientes a estudios españoles o 
extranjeros conducentes a los distintos títulos oficiales. 


 


 De las resoluciones en materia de autorización de matrícula de alumnos 
nuevos en asignaturas sin docencia por extinción de planes de estudio. 


 


 De las resoluciones en materia de autorización de régimen de estudios a 
tiempo parcial a los estudiantes que soliciten, de acuerdo con lo 
establecido en el Reglamento de Progresión y Permanencia de la 
Universidad de Murcia, y teniendo en cuenta los cupos aprobados por 
Consejo de Gobierno. 


 


 De las resoluciones en materia de admisión de alumnos procedentes de 
otros Distritos Universitarios para iniciar estudios en titulaciones sin 
límite de plazas. 


 
Undécimo.  En los escritos o resoluciones que se firmen en virtud de esta 


delegación, se hará constar expresamente, en la antefirma, que 
se actúa por delegación y se hará referencia a la presente 
disposición. 


 
Duodécimo.  La presente resolución sustituye y deja sin efecto cualquier otra 


delegación de firma realizada con anterioridad sobre los mismos 
supuestos, bien en estos órganos o en otros distintos. 


 
EL RECTOR 


 
 
 
 


Fdo: José Luján Alcaraz 
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RESPUESTA  


 


AL INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN DE LA 


SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS 


OFICIAL 


 
 


 
Denominación del Título 


Graduado o Graduada en “Ciencia y Tecnología Geográficas“ 


por la Universidad de Murcia” 


Universidad solicitante Universidad de Murcia 


Universidad/es participante/s Universidad de Murcia 


Centro/s Facultad de Letras 


Rama de Conocimiento Artes y Humanidades 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


C
SV


: 3
79


18
81


22
89


85
34


70
89


45
38


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


 


 


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


El Título se denomina de forma diferente a lo largo de la Memoria. Así, aparece unas veces como Ciencia 


y Tecnología Geográficas y otras como Ciencia y Tecnología Geográfica. Se debe unificar la 


denominación del Título en toda la Memoria. 


 


MODIFICACIONES REALIZADAS 


 


La denominación del Título es “Graduado o Graduada en Ciencia y Tecnología Geográficas por la 


Universidad de Murcia”. Salvo error u omisión se ha unificado la denominación del título en toda la 


memoria. 


 


CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN 
 
ASPECTOS A SUBSANAR 


 


En relación con el perfil de egreso, la universidad menciona el IV Informe de Perfiles Profesionales de la 


Geografía, elaborado por el Colegio de Geógrafos en 2018, donde se recogen los nichos de empleo para 


los geógrafos, con la intención de justificar el perfil de egreso propuesto en la nueva titulación. Dicho 


documento muestra los 5 grandes ámbitos de trabajo de los geógrafos: “a) Tecnologías de la Información 


Geográfica; b) Planificación Territorial y Urbanística; c) Desarrollo Territorial; d) Medio Ambiente; e) 


Sociedad del Conocimiento (docencia e investigación)”, pero en la memoria falta la aportación del perfil de 


egreso propio de este título en concreto. Dicho perfil no puede inducir a error a los estudiantes y, en este 


sentido, debe tenerse en cuenta que el grado propuesto no capacita nipara la docencia ni para la 


investigación, como podría deducirse del apartado e) del citado documento. Deben, por tanto, revisarse 


estos aspectos y aportar el perfil de egreso específico del grado sometido a evaluación. 


 
Deben aportarse los adecuados referentes nacionales e internacionales y explicitar en qué medida han 


orientado la formulación del título propuesto. La información al respecto es prácticamente inexistente. No 


hay un análisis comparativo de los referentes nacionales e internacionales, solo menciones generales y 


vagas que no permiten saber si  hay o no otros títulos de estas características 


 
Se debe aportar la información sobre los procedimientos de consultas externas e internas realizadas para 


la elaboración del plan de estudios y especificar en qué medida ha influido en la definición del mismo. 


Realmente no hay procedimientos de consulta. En la Memoria únicamente se dice que se ha informado a 


algún organismo y que se dará a conocer a otros y a instituciones oficiales y empresas, empleando El 


futuro. De hecho, a este capítulo se le daeltítulode5.-Apoyosdelcontextoproductivoeinstitucional. 


 


MODIFICACIONES REALIZADAS 


 


Se ha procedido a incorporar en el apartado CRITERIO 2.1. JUSTIFICACIÓN  (se facilita en fichero 


adjunto) la información solicitada sobre un perfil de egreso propio de este título así como la información 
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sobre referentes nacionales e internacionales y los procedimientos de consultas externas e internas 


realizadas para la elaboración del plan de estudios. La información del fichero adjunto correspondiente al 


Criterio 2.1. Justificación  se ha estructurado en cinco apartados: 


1.- Información general. 


2.- Interés académico, científico o profesional y demanda social. 


3.- Perfilde egreso. 


4.- Referentes externos que avalan la adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales. 


5.- Consultas realizadas y apoyos del contexto productivo e institucional. 


 


Para mayor claridad, en fichero Criterio 2.1. Justificación el texto incorporado con la nueva información se 


muestra en color azul y lo que se ha eliminado del documento anterior se presenta en color rojo y tachado. 


 
CRITERIO 3. COMPETENCIAS 
 
 
ASPECTOS A SUBSANAR 


 


Las competencias deben formularse adecuadamente en términos de capacidades y/o habilidades a 


adquirir por los estudiantes y ser coherentes con la planificación de las enseñanzas, el nivel que 


corresponde al grado y evaluables. En estesentido: 


 
En cuanto a las Competencias generales: 


 
 


 Las competencias CG4, CG5, CG6, CG8 y CG9 deben contextualizarse al ámbito temático del 


Título y, tal y como están definidas, son más bien competencias transversales aplicables a 


cualquier grado. 


 CG7 (Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación) es de nivel de máster, además de no 


estar contextualizada en el ámbito temático del Título. 


 En CG8 (Encontrar información de forma sistemática, analizarla y evaluarla) debería sustituirse el 


verbo “encontrar” por otro más adecuado que exprese sin ambigüedades la competencia que el 


estudiante tiene que adquirir. 


 CG10 (Poder divulgar los problemas territoriales a través de cualquier medio decomunicación) está 


mal formulada como competencia y es difícilmente evaluable. Además, se solapa con la segunda 


parte de CE4 y con CE12. 


 CG11 (Utilizar los principios del pensamiento científico, de forma clara y crítica, aplicando los 


conocimientos a la práctica. Desarrollar la motivación por la calidad y responsabilidad en cualquier 


etapa de su formación) contiene dos competencias, además de ser difícilmente comprensible y 


evaluable, y no estar contextualizada en el ámbito temático del Título. 


 En CG14 (Tener sensibilidad hacia los temas medioambientales en la realización de trabajos 


relacionados con el paisaje, el medio ambiente, y los espacios, recursos y riesgos naturales) no se 


entiende cómo se puede evaluar la sensibilidad. 


 C
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 CG15 (Tener liderazgo y responsabilidad en la resolución de problemas y toma de decisiones a la 


hora de elaborar planes de ordenación territorial a cualquier escala, así como en la confección de 


planes de desarrollo territorial, regional y local) no está bien definida y, además, es difícilmente 


evaluable en el contexto del grado. En todo caso, es difícil entender que un graduado adquiera 


esta competencia, más propia de un máster o de un doctorado. 


 
Y en lo relativo a las competencias específicas: 


 
 


 La redacción de las competencias CE1, CE2 y CE8 es excesivamente general y se deben 


contextualizar de forma más precisa en el ámbito temático del título. 


 CE4 (Utilizar la información geográfica como instrumento para la descripción, análisis 


interpretación y ordenación del territorio. Exposición y transmisión de los conocimientos 


geográficos) contiene dos competencias, la segunda de las cuales está ya en CG10. 


Además, se solapa con CE12. 


 CE7 (Analizar e interpretar los paisajes. Valorar el patrimonio cultural), además de contener dos 


competencias generalistas, en la segunda no es evidente el significado de “valorar”. Todo ello 


dificulta su evaluabilidad. 


 CE11 (Identificar las técnicas de análisis de datos geoespaciales en función de los objetivos y 


de las características de la información; diseñar y aplicar soluciones SIG para su gestión y 


explotación) contiene dos competencias. 


 CE12 (Comunicar los conocimientos geográficos y manejar herramientas multimedia para divulgar 


la ciencia geográfica y generar sensibilidad e interés por los temas territoriales y ambientales) 


contiene dos competencias y en parte se solapa con la CG10. Además, no se entiende cómo se 


puede evaluar “generar sensibilidad e interés”. 


 


MODIFICACIONES REALIZADAS 


 


Competencias generales 


Se han reformulado las competencias generales siguiendo las indicaciones del informe provisional de 


ANECA. Algunas han sido eliminadas por no corresponder al nivel de grado o no ser evaluables. 


Como consecuencia de estas modificaciones ha sido necesario volver a numerar de manera 


correlativa el listado de competencias generales. 


CG4.Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional. 


Reformulada como: 


CG4 - Asumir la ética y la integridad intelectual en la gestión de datos espaciales y la utilización de 


herramientas para su tratamiento, considerando los aspectos de privacidad y propiedad intelectual. 
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CG5. Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad 


basada en la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo. 


Reformulada como:  
 
CG5 - Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para mejorar la gestión del territorio 
con el objetivo de promover una sociedad basada en la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo. 
 


CG6 - Trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional en el 


diseño y gestión de proyectos. 


Reformulada como: 


CG6 – Integrarse en equipos multidisciplinares para el desarrollo de proyectos complejos de gestión del 


territorio que requieren el manejo de información geográfica. 


CG7- Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación. Ha sido eliminada. 


CG8 - Encontrar información de forma sistemática, analizarla y evaluarla.  


Reformulada y codificada como: 


CG7 – Manejar los repositorios públicos de información geográfica y las distintas técnicas para su 


obtención. 


CG9 - Desarrollar capacidades de aprendizaje autónomo 


Reformulada y codificada como: 


CG8 - Desarrollar capacidades de aprendizaje autónomo que permitan al egresado la actualización de sus 


conocimientos acerca de un conjunto muy cambiante de tecnologías. 


CG10 - Poder divulgar los problemas territoriales a través de cualquier medio de comunicación. Ha sido 


eliminada porque se solapaba con otra competencia 


CG11 - Utilizar los principios del pensamiento científico, de forma clara y crítica, aplicando los 


conocimientos a la práctica. Desarrollar la motivación por la calidad y responsabilidad  en cualquier etapa 


de su formación. 


Reformulada y codificada como: 


CG 9 - Desarrollar la motivación por la calidad y responsabilidad en la gestión de información geográfica y 


en el diseño de propuestas para la gestión del territorio. 


CG14 – Tener sensibilidad hacia los temas medioambientales en la realización de trabajos relacionados 


con el paisaje, el medio ambiente, y los espacios, recursos y riesgos naturales .Ha sido eliminada  por no 


ser evaluable. 


CG15 – Tener liderazgo y responsabilidad en la resolución de problemas y toma de decisiones a la hora 


de elaborar planes de ordenación territorial a cualquier escala, así como en la confección de planes de 


desarrollo territorial, regional y local. Ha sido eliminada por no ser competencia de estudios de grado. 
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Para mayor claridad se presenta el  listado de todas las Competencias Generales del nuevo grado: 


Código Denominación  


CG1 
Utilizar la terminología especializada en lengua española en el ámbito de 
los estudios de Ciencia y Tecnología Geográficas. 


CG2 
Comprender y expresarse en un idioma extranjero en el ámbito de los 
Ciencia y Tecnología Geográficas, particularmente en inglés con un nivel 
B1 de acuerdo con el MCER. 


CG3 
Gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la Ciencia y 
Tecnología Geográficas. 


CG4 
Asumir la ética y la integridad intelectual en la gestión de datos espaciales 
y la utilización de herramientas para su tratamiento, considerando los 
aspectos de privacidad y propiedad intelectual. 


CG5 
Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para 
mejorar la gestión del territorio con el objetivo de promover una sociedad 
basada en la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo. 


CG6 
Integrarse en equipos multidisciplinares para el desarrollo de proyectos 
complejos de gestión del territorio que requieren el manejo de información 
geográfica. 


CG7 
Manejar los repositorios públicos de información geográfica y las distintas 
técnicas para su obtención. 


CG8 
Desarrollar capacidades de aprendizaje autónomo que permitan al 
egresado la actualización de sus conocimientos acerca de un conjunto 
muy cambiante de tecnologías. 


CG9 
Desarrollar la motivación por la calidad y responsabilidad en la gestión de 
información geográfica y en el diseño de propuestas para la gestión del 
territorio. 


CG10 
Conocer y hacer uso profesional de las tecnologías de información 
geográfica para gestionar ésta y utilizarla en la elaboración e 
interpretación cartográfica. 


CG11 
Tener capacidad de análisis, síntesis, organización y planificación para la 
llevar a cabo estudios y propuestas de análisis territorial. 


 


Competencias específicas 


Se han reformulado las competencias específicas que se indican en el informe provisional de ANECA 


(se indican con *) Estos cambios han condicionado una nueva redacción en las restantes 


competencias específicas para evitar solapamientos entre ellas (se ind ican con **) 


*CE1 - Conocer, comprender e interpretar el territorio e interrelacionar el medio físico y ambiental con la 


esfera social y humana. 


Reformulada  como: 


CE1 – Identificar las causas y efectos de los procesos que se producen en el territorio para el estudio de la 


superficie terrestre y su interrelación con las actividades humanas.  
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*CE2 - Explicar la diversidad de lugares, regiones y localizaciones y comprender las relaciones espaciales. 


Reformulada como: 


CE2 – Comprender los fundamentos geográficos conceptuales y teóricos necesarios para interpretar y 


explicar los contrastes espaciales y temporales a diferentes escalas de análisis. 


**CE3 - Combinar las dimensiones temporal y espacial en la explicación de los procesos socio territoriales. 


Reformulada como: 


CE3 – Analizar y explicar los acontecimientos del mundo actual desde un punto de vista geográfico. 


*CE4 - Utilizar la información geográfica como instrumento para la descripción, análisis interpretación y 


ordenación del territorio. Exposición y transmisión de los conocimientos geográficos. 


Reformulada  como: 


CE4 – Utilizar la información geográfica como instrumento para la descripción, análisis interpretación y 


ordenación del territorio. 


**CE5 - Realizar propuestas de ordenación y gestión territorial relacionando y sintetizando información 


territorial transversal e interrelacionando fenómenos a diferentes escalas territoriales. 


Reformulada  como: 


CE5 – Realizar propuestas de ordenación y gestión territorial, mostrando el carácter aplicado y 


experimental de la formación geográfica. 


CE6 - Identificar problemas relacionados con el cambio climático y proponer medidas de mitigación y 


adaptación. 


Reformulada  como: 


CE6 – Identificar causas y efectos del calentamiento global, y proponer medidas de mitigación y 


adaptación al cambio climático. 


*CE7 - Analizar e interpretar los paisajes. Valorar el patrimonio cultural. 


Reformulada  como: 


CE7 – Desarrollar la capacidad de síntesis de los hechos y procesos que conforman el espacio geográfico, 


posibilitando la comprensión e interpretación de la heterogeneidad paisajística (natural y cultural). 


*CE8 - Conocer los métodos y técnicas de trabajo de campo para la toma de datos en el territorio. 


Reformulada  como: 


CE8 – Desarrollar habilidades específicas relacionadas con el conocimiento de procedimientos y técnicas 


de trabajo de campo, en especial las relacionadas con la obtención y análisis de la información geográfica. 


CE9 - Elaborar, interpretar y expresar información de forma cartográfica (geovisualización). 


Reformulada  como: 


CE9 –Dominar técnicas metodológicas para elaborar, interpretar y expresar información cartográfica digital 


(geovisualización). 
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**CE10 - Conocer y utilizar herramientas de SIG y Teledetección, así como otros programas para el 


manejo y análisis de información geográfica. 


Reformulada  como: 


CE10 – Dominar herramientas SIG y Teledetección, para el diseño, gestión y explotación de la información 


geográfica que permitan soluciones TIG en el análisis territorial. 


*CE11 - Identificar las técnicas de análisis de datos geoespaciales en función de los objetivos y de las 


características de la información; diseñar y aplicar soluciones SIG para su gestión y explotación. 


Reformulada  como: 


CE11 – Conocer otros programas informáticos para el manejo de datos geoespaciales, que permitan 


identificar técnicas de análisis en función de los objetivos y de las características de la información 


geográfica. 


*CE12 - Comunicar los conocimientos geográficos y manejar herramientas multimedia para divulgar la 


ciencia geográfica y generar sensibilidad e interés por los temas territoriales y ambientales. 


Reformulada  como: 


CE12 – Sintetizar y transmitir las problemáticas geográficas de actualidad, para divulgar la ciencia 


geográfica con el objetivo de generar sensibilidad e interés a la sociedad por los temas territoriales y 


ambientales. 


Para mayor claridad se presenta el  listado de todas las Competencias Específicas  del nuevo grado: 


Código Denominación  


CE1 
Identificar las causas y efectos de los procesos que se producen en el 
territorio, para el estudio de la superficie terrestre y su interrelación con 
las actividades humanas. 


CE2 
Comprender los fundamentos geográficos conceptuales y teóricos 
necesarios para interpretar y explicar los contrastes espaciales y 
temporales a diferentes escalas de análisis. 


CE3 
Analizar y explicar los acontecimientos del mundo actual desde un punto 
de vista geográfico. 


CE4 
Utilizar la información geográfica como instrumento para la descripción, 
análisis interpretación y ordenación del territorio. 


CE5 
Realizar propuestas de ordenación y gestión territorial, mostrando el 
carácter aplicado y experimental de la formación geográfica. 


CE6 
Identificar causas y efectos del calentamiento global, y proponer medidas 
de mitigación y adaptación al cambio climático. 


CE7 
Desarrollar la capacidad de síntesis de los hechos y procesos que 
conforman el espacio geográfico, posibilitando la comprensión e 
interpretación de la heterogeneidad paisajística (natural y cultural). 


CE8 
Desarrollar habilidades específicas relacionadas con el conocimiento de 
procedimientos y técnicas de trabajo de campo, en especial las 
relacionadas con la obtención y análisis de la información geográfica. 


CE9 
Dominar técnicas metodológicas para elaborar, interpretar y expresar 
información cartográfica digital (geovisualización). C
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Código Denominación  


CE10 
Dominar herramientas SIG y Teledetección, para el diseño, gestión y 
explotación de la información geográfica que permitan soluciones TIG en 
el análisis territorial. 


CE11 
Conocer otros programas informáticos para el manejo de datos 
geoespaciales, que permitan identificar técnicas de análisis en función de 
los objetivos y de las características de la información geográfica. 


CE12 
Sintetizar y transmitir las problemáticas geográficas de actualidad, para 
divulgar la ciencia geográfica con el objetivo de generar sensibilidad e 
interés a la sociedad por los temas territoriales y ambientales. 


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
 
ASPECTOS A SUBSANAR 


 


Los módulos o materias que componen el plan de estudios deben ser coherentes con las competencias 


del Título. No puede valorarse adecuadamente dicha coherencia debido a que en la propuesta las 


competencias del Título tienen deficiencias en su formulación actual. 


 


Los contenidos de las materias que componen el plan de estudios deben ser coherentes con las 


competencias del Título. En este sentido, debe revisarse la asignación de competencias a los distintos 


módulos o materias.Así: 


 Las competencias CE10 (Conocer y utilizar herramientas de SIG y Teledetección, así como otros 


programas para el manejo y análisis de información geográfica) y CE11 (Identificar las 


técnicas de análisis de datos geoespaciales en función de los objetivos y de las características de 


la información; diseñar y aplicar soluciones SIG para su gestión y explotación) figuran en 17 


materias (1, 4, 5, 7, 11, 15, 16, 21, 22, 26, 29, 31, 32, 36, 37, 39 y 41). Se deben revisar sus 


contenidos de forma que sean coherentes con la adquisición de las mismas. Esto sucede con 


CE10 en las materias 15. Gestión Catastral, 29. Planificación y Gestión de Riesgos Naturales y 


32. Geopolítica y Globalización; con CE10 y CE11 en la materia 37. Territorio y Paisaje: 


Instrumentos de Análisis y Gestión; y con CE11 en la Materia 41. Ordenación del Territorio en la 


Región de Murcia. 


 En los contenidos de la Materia 2. Fundamentos de Geografía Física no hay contenidos que 


permitan alcanzar la competencia CE12 (Comunicar los conocimientos geográficos y manejar 


herramientas multimedia para divulgar la ciencia geográfica y generar sensibilidad e interés por los 


temas territoriales y ambientales). 


 Los contenidos de la Materia 3. Cartografía no permitirían alcanzar la competencia CG7. 


 
 Los contenidos de la Materia 4. Estadística no permitirían alcanzar las competencias CE10 y 


CE11. En la materia no hay referencia alguna a la geografía sino al cálculo estadístico 


general. 
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 La Materia 24. Articulación Territorial de España no tiene asignadas las competencias CE4 y CE7 


y debería de tenerlas, al igual que la Materia 25. Gestión y Promoción del Desarrollo Local debería 


de tener también asignadas las competencias CE1 y CE7. 


 


 A la Materia 42. Prácticas Externas sólo se le asigna la competencia CE12, lo que parece 


incoherente con la descripción de los contenidos; y también se considera insuficiente la asignación 


de las competencias a la Materia 38. Trabajo Fin de Grado. Se deberá revisar su correspondencia. 


 
Se debe revisar toda la información que consta en el pdf adjunto al criterio 5 de forma que no haya 


contradicción entre esta información y la que figura en la aplicación. 


 


MODIFICACIONES REALIZADAS 


 


Como se ha indicado en el apartado correspondiente al CRITERIO 3: COMPETENCIAS, se ha procedido 


a reformular muchas de las competencias del Título. Entre estos cambios hay que destacar la 


reformulación de todas las Competencias Específicas (CE) del Título, algunas por indicación expresa de 


ANECA y otras derivadas de los cambios realizados, con el fin de evitar duplicidades y solapamientos.  


En este sentido, ha procedido a revisar los contenidos de todas las materias y su correspondencia con las 


nuevas competencias formuladas.  


La nueva competencia CE10 “Dominar herramientas SIG y Teledetección, para el diseño, gestión y 


explotación de la información geográfica que permitan soluciones TIG en el análisis territorial”, se ha 


eliminado de la materia 4 (Estadística), materia 5 (Fundamentos de informática) y materia 32 (Geopolítica 


y Globalización).  


 


La nueva formulación de la competencia específica 10 (CE10) es coherente con los contenidos de la 


materia 15, Gestión Catastral y con la materia 29: Planificación y Gestión de Riesgos Naturales,  por lo 


que se ha mantenido en estas dos materias. 


 


La nueva competencia específica 11 (CE11): “Conocer otros programas informáticos para el manejo de 


datos geoespaciales, que permitan identificar técnicas de análisis en función de los objetivos y de las 


características de la información geográfica”, se ha eliminado en la materia 37 (Territorio y paisaje: 


Instrumentos de análisis y gestión) y en la materia 41(Ordenación del Territorio en la Región de Murcia). 


Por otra parte, esta nueva competencia CE11 se ha incluido en la materia 5 (Fundamentos de 


Informática). 


 


La competencia específica 12 (CE12) reformulada como: “Sintetizar y transmitir las problemáticas 


geográficas de actualidad, para divulgar la ciencia geográfica con el objetivo de generar sensibilidad e 


interés a la sociedad por los temas territoriales y ambientales” se ha eliminado de la materia 2 


(Fundamentos de Geografía Física), ya que no hay contenidos que permitan alcanzar esta competencia. 
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En la materia 3 (Cartografía) se ha precisado el contenido 1 que queda definido como “1.- Aproximación a 


la Cartografía. Fuentes para la obtención de información cartográfica.”, permitiendo así alcanzar la 


competencia general 7 (CG7) reformulada como “Manejar los repositorios públicos de información 


geográfica y las distintas técnicas para su obtención”. 


 


La materia 4 (Estadística) está diseñada para que los alumnos conozcan los fundamentos básicos de la 


Estadística, que son aplicables prácticamente al cien por cien de las materias de Ciencias Sociales y 


Naturales y también a muchas de las de Humanidades. El conocimiento de estos fundamentos es 


imprescindible para entender los conceptos de estadística espacial que se abordan en asignaturas de 


cursos posteriores como “Técnicas Avanzadas de análisis de datos geográficos” que imparte en tercer 


curso. Para enlazar ambas asignaturas se ha incluido un nuevo contenido en la materia 4: “Aplicaciones al 


análisis de datos geográficos”. 


En la materia 24 (Articulación Territorial de España) se han incluido la competencia CE4: “Utilizar la 


información geográfica como instrumento para la descripción, análisis interpretación y ordenación del 


territorio” y la competencia CE7 “Desarrollar la capacidad de síntesis de los hechos y procesos que 


conforman el espacio geográfico posibilitando la comprensión e interpretación de la heterogeneidad 


paisajística (natural y cultural).” 


 


En la materia 25: (Gestión y Promoción del Desarrollo Local) se ha incluido la competencia CE1 “Identificar 


las causas y efectos de los procesos que se producen en el territorio para el estudio de la superficie 


terrestre y su interrelación con las actividades humanas” y la competencia CE7 ”Desarrollar la capacidad 


de síntesis de los hechos y procesos que conforman el espacio geográfico, posibilitando la comprensión e 


interpretación de la heterogeneidad paisajística (natural y cultural)”. 


 
En relación a la materia 42:(Prácticas Externas) se han incluido las nuevas competencias específicas, CE, 


que se detallan a continuación: 


 CE4 – Utilizar la información geográfica como instrumento para la descripción, análisis 


interpretación y ordenación del territorio. 


 CE5 – Realizar propuestas de ordenación y gestión territorial, mostrando el carácter aplicado y 


experimental de la formación geográfica. 


 CE7 – Desarrollar la capacidad de síntesis de los hechos y procesos que conforman el espacio 


geográfico, posibilitando la comprensión e interpretación de la heterogeneidad paisajística (natural 


y cultural). 


 CE8 – Desarrollar habilidades específicas relacionadas con el conocimiento de procedimientos y 


técnicas de trabajo de campo, en especial las relacionadas con la obtención y análisis de la 


información geográfica. 


 CE9 – Dominar técnicas metodológicas para elaborar, interpretar y expresar información 


cartográfica digital (geovisualización). 


 CE10 – Dominar herramientas SIG y Teledetección, para el diseño, gestión y explotación de la 


información geográfica que permitan soluciones TIG en el análisis territorial. 
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En la materia 38: (Trabajo Fin de Grado) se constata que tiene asignadas una serie de competencias que 


resultan insuficientes dada las características de transversalidad de esta materia. Por ello se ha procedido 


a la inclusión de las  competencias que se relacionan a continuación: 


Competencias básicas: 


 CB1- Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de 


estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel 


que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que 


implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. 


 CB2- Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma 


profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y 


defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. 


 CB3- Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes 


(normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 


temas relevantes de índole social, científica o ética. 


 CB4- Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un 


público tanto especializado como no especializado. 


 CB5- Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para 


emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 


 


Competencias generales: 


 CG1 - Utilizar la terminología especializada en lengua española en el ámbito de los estudios de 


Ciencia y Tecnología Geográficas. 


 CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en el ámbito de los Ciencia y Tecnología 


Geográficas, particularmente en inglés con un nivel B1 de acuerdo con el MCER. 


 CG3 - Gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de la Ciencia y Tecnología 


Geográficas. 


 CG4 - Asumir la ética y la integridad intelectual en la gestión de datos espaciales y la utilización de 


herramientas para su tratamiento, considerando los aspectos de privacidad y propiedad 


intelectual. 


 CG5- Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para mejorar la gestión del 


territorio con el objetivo de promover una sociedad basada en la libertad, la justicia, la igualdad y 


el pluralismo. 


 CG7  Manejar los repositorios públicos de información geográfica y las distintas técnicas para su 


obtención. 


 CG8 - Desarrollar capacidades de aprendizaje autónomo que permitan al egresado la 


actualización de sus conocimientos acerca de un conjunto muy cambiante de tecnologías. 


 CG9 - Desarrollar la motivación por la calidad y responsabilidad en la gestión de información 


geográfica y en el diseño de propuestas para la gestión del territorio. 


 CG11- Tener capacidad de análisis, síntesis, organización y planificación para la llevar a cabo  


estudios y propuestas de análisis territorial. 
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Competencias Específicas: 


 CE1- Identificar las causas y efectos de los procesos que se producen en el territorio, para el 


estudio de la superficie terrestre y su interrelación con las actividades humanas. 


 CE2- Comprender los fundamentos geográficos conceptuales y teóricos necesarios para 


interpretar y explicar los contrastes espaciales y temporales a diferentes escalas de análisis. 


 CE3- Analizar y explicar los acontecimientos del mundo actual desde un punto de vista geográfico. 


 CE4- Utilizar la información geográfica como instrumento para la descripción, análisis 


interpretación y ordenación del territorio. 


 CE5- Realizar propuestas de ordenación y gestión territorial, mostrando el carácter aplicado y 


experimental de la formación geográfica. 


 CE7- Desarrollar la capacidad de síntesis de los hechos y procesos que conforman el espacio 


geográfico, posibilitando la comprensión e interpretación de la heterogeneidad paisajística (natural 


y cultural). 


 CE9- Dominar técnicas metodológicas para elaborar, interpretar y expresar información 


cartográfica digital (geovisualización). 


 CE10- Dominar herramientas SIG y Teledetección, para el diseño, gestión y explotación de la 


información geográfica que permitan soluciones TIG en el análisis territorial. 


 CE12- Sintetizar y transmitir las problemáticas geográficas de actualidad, para divulgar la ciencia 


geográfica con el objetivo de generar sensibilidad e interés a la sociedad por los temas territoriales 


y ambientales. 


 


A continuación se presentan las matrices de correspondencia entre las competencias (básicas, generales 


y específicas) y las asignaturas del Título. Estas matrices se han incluido en el fichero adjunto 


correspondiente al Criterio 5.1. Descripción del plan de estudios  
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MATRICES DE CORRESPONDENCIA ENTRE COMPETENCIAS Y ASIGNATURAS DEL TÍTULO 


 
PRIMER CURSO 


 PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


CÓDIGO 


Tecnología  
e 


Información 
Geográfica 


Fundamentos de 
Geografía Física 


Cartografía Estadística 
Fundamentos de 


Informática 


Fundamentos de 
Geografía 
Humana 


Climatología 
General y 
Aplicada 


Historia 
del Tiempo 
Presente 


Métodos 
sociológicos 


para el estudio 
del territorio 


Patrimonio 
Cultural 


COMPETENCIAS BÁSICAS 


CB1  X    X     


CB2      X    X 


CB3   X    X X X X 


CB4   X     X  X 


CB5 X X X X X X X X X X 


COMPETENCIAS GENERALES 


CG1 X X    X X    


CG2           


CG3 X   X X X X   X 


CG4         X X 


CG5      X  X  X 


CG6       X  X X 


CG7 X X X   X X X  X 


CG8 X X X X X X  X X X 


CG9       X X  X 


CG10 X   X X      


CG11          X 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


CE1  X    X X X X X 


CE2  X X   X  X   


CE3      X  X  X 


CE4   X   X X    


CE5         X  


CE6       X    


CE7          X 


CE8   X   X X    


CE9   X        


CE10 X          


CE11 X   X X  X    


CE12       X    
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SEGUNDO CURSO 


 PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


CÓDIGO 


Introducción 
a los 


Sistemas de 
Información 
Geográfica 


Hidrogeografía 


Estructura y 
dinámicas 


territoriales 
en Europa 


Fundamentos 
de 


Ordenación 
del Territorio 


Gestión 
Catastral 


Aspectos 
Avanzados de 


los Sistemas de 
Información 
Geográfica 


Geomorfología 


Espacio 
Rural y 
Urbano: 


Planificación 
y Gestión 


Planificación y 
Gestión 


Territorial del 
Turismo 


Geografía de 
España 


COMPETENCIAS BÁSICAS 


CB1           


CB2  X   X  X X X  


CB3  X X X X  X  X X 


CB4  X  X   X   X 


CB5 X X X    X X  X 


COMPETENCIAS GENERALES 


CG1 X X  X  X X X  X 


CG2           


CG3 X X   X X  X X  


CG4  X X        


CG5   X        


CG6  X     X  X  


CG7 X X   X X  X  X 


CG8 X X    X    X 


CG9           


CG10 X    X X     


CG11  X  X   X X X X 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


CE1  X X X   X   X 


CE2   X      X X 


CE3  X  X    X X X 


CE4     X   X X X 


CE5  X  X   X X X  


CE6  X         


CE7   X        


CE8       X X   


CE9 X  X  X      


CE10 X    X X     


CE11 X     X     


CE12 X       X X  
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TERCER CURSO 


 PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


CÓDIGO 
Análisis 


Geoespacial 


Técnicas 
Avanzadas de 


Análisis de 
Datos 


Geográficos 


Geodemografía 
y procesos 


sociales 


Articulación 
territorial de 


España 


Gestión y 
Promoción del 


Desarrollo Local 


Fundamentos de 
Teledetección 


Planificación y 
Gestión 


Ambiental 


Edafogeografía 
y Biogeografía 


Planificación y 
Gestión de 


Riesgos 
Naturales 


Geografía de 
la Región de 


Murcia 


COMPETENCIAS BÁSICAS 


CB1           


CB2 X  X     X X X 


CB3 X   X X  X X  X 


CB4    X X   X   


CB5   X X    X X X 


COMPETENCIAS GENERALES 


CG1 X X X X  X  X X  


CG2           


CG3 X X X  X X   X  


CG4       X    


CG5   X        


CG6        X  X 


CG7 X X   X X X    


CG8 X X  X  X    X 


CG9   X  X      


CG10 X X    X     


CG11 X  X X X  X X X X 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


CE1 X    X  X X X X 


CE2    X    X   


CE3   X X X  X  X X 


CE4    X X    X X 


CE5   X  X   X X  


CE6        X   


CE7    X X  X    


CE8   X     X X  


CE9   X      X  


CE10 X X    X   X  


CE11 X X    X     


CE12    X    X   
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CUARTO CURSO 


 PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


CÓDIGO 
Geografía 


Física 
Aplicada 


Geopolítica y 
Globalización 


Mitigación y 
Adaptación al 


Cambio 
Climático 


Evolución, 
estado actual y 
divulgación de 


la Geografía 


Gestión de 
Proyectos 


en Geografía 


Teledetección 
Aplicada 


Territorio y 
Paisaje: 


Instrumentos de 
Análisis y Gestión 


Trabajo 
Fin de 
Grado 


Bases de 
Datos 


Espaciales 
 


Transporte, 
Energía y 


Sostenibilidad 


Ordenación del 
Territorio en la 


Región de 
Murcia 


 


Prácticas 
Externas 


 


COMPETENCIAS BÁSICAS 


CB1  X      X     


CB2 X X  X X  X X  X X X 


CB3 X X X X X X X X  X X  


CB4 X X X     X   X  


CB5 X X X X    X   X  


COMPETENCIAS GENERALES 


CG1 X X X   X  X X  X  


CG2  X   X   X     


CG3 X X    X  X X X X  


CG4  X X X X   X     


CG5  X  X    X  X   


CG6 X X X         X 


CG7 X X X  X X X X X X X  


CG8  X  X X X  X X  X  


CG9  X  X    X   X X 


CG10 X X    X X  X  X X 


CG11        X   X X 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


CE1 X X X X X   X  X X  


CE2  X  X    X     


CE3  X X     X     


CE4 X X X    X X  X X X 


CE5  X      X   X X 


CE6   X       X   


CE7 X   X   X X    X 


CE8 X  X        X X 


CE9 X   X    X    X 


CE10      X X X X   X 


CE11 X     X   X    


CE12 X  X X X   X  X X  
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ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 
ASPECTOS A SUBSANAR 


 


Las actividades formativas que se describen en cada módulo o materia deben guardar relación con las 


competencias de estos y con las competencias del título, y estar definidas adecuadamente, desde la 


perspectiva del estudiante. En este sentido AF1 no está definida como una actividad formativa a realizar 


por el estudiante. AF3 (Estudio de casos/Resolución de problemas, seminarios/Aprendizaje orientado a 


proyectos/Exposición y discusión de trabajos/ Simulaciones) es un conjunto de actividades muy diferentes 


por lo que debe definirse de forma desagregada. AF4 (Tutorías formativas. Tutorías presenciales 


individuales o en grupos reducidos para supervisar la evolución del alumno) reúne dos tipos de tutorías y 


no son los estudiantes los que realizan las tutorías, sino que las reciben, por lo que debe definirse 


adecuadamente desde el punto de vista del estudiante. Esto mismo sucede con AF7 (Tutorías individuales 


de seguimiento del Proyecto Fin de Grado que servirán para contrastar los avances en la adquisición de 


competencias). 


 


MODIFICACIONES REALIZADAS 


 


Se han reformulado las actividades formativas que se indican siguiendo las recomendaciones señaladas 


en el informe provisional de ANECA 


 


 AF1- Actividades de aula.  


Reformulada como: 


AF1- Clases de teoría. 


AF3: proyectos/Exposición y discusión de trabajos/ Simulaciones) es un conjunto de actividades muy 


diferentes por lo que debe definirse de forma desagregada. 


Reformulada como: 


AF3- Clase práctica de aula. 


AF4 Tutorías formativas. Tutorías presenciales individuales o en grupos reducidos para supervisar la 


evolución del alumno) reúne dos tipos de tutorías y no son los estudiantes los que realizan las tutorías, 


sino que las reciben, por lo que debe definirse adecuadamente desde el punto de vista del estudiante.  


Reformulada como: 


AF4- Tutorías:  


La actividad formativa AF7 (Tutorías individuales de seguimiento del Proyecto Fin de Grado que servirán 


para contrastar los avances en la adquisición de competencias) desaparece como tal ya que quedaría 


incluida en la actividad formativa AF4: Tutorías. 
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En síntesis, las actividades formativas propuestas para el nuevo grado son: 


Id Denominación 


AF1 Clases de teoría. 


AF2 Actividades de clases prácticas en laboratorio/aula de informática. 


AF3 Clase práctica en aula. 


AF4 Tutorías. 


AF5 Trabajo de campo. 


AF6 Elaboración y presentación escrita de la memoria del Trabajo Fin de Grado. 


AF7 Actividad desarrollada en empresas, instituciones u organismos. 


AF8 Desarrollo de la memoria de prácticas externas. 


AF9 Trabajo autónomo del alumno. 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


El sistema de evaluación propuesto permite valorar la adquisición de las competencias de cada módulo o 


materia y de las competencias del título; sin embargo, se detectan los siguientes problemas: 


 


E5 (Elaboración de un portafolios de prácticas con diversas actividades guiadas por el profesor: lecturas 


comprensivas de artículos y documentos relacionados con la materia consulta de libros, revistas 


científicas, divulgativas, prensa, etc.) y E6 (Cuaderno de prácticas: ejecución de actividades prácticas 


para mostrar el "saber hacer" en la disciplina correspondiente) son muy similares. 


 


E7 y E8 son confusos en su diferenciación  y, aparentemente, se solapan. 


 


E9 Elaboración, exposición y defensa de trabajos individuales o colectivos: elaboración y presentación de 


informes escritos que realizan los alumnos, individualmente o en pequeños grupos, en respuesta a un 


problema, proyecto, tareas o interrogantes que propone el profesor y que, en algunos casos, pueden 


hacerse públicos y debatirse) es muy amplio e impreciso. 


 


E12: Autoevaluación: elaboración de informes, cuestionarios, entrevistas para la valoración del 


estudiante de su propio (está incompleto y no se entiende) 


 


 


MODIFICACIONES REALIZADAS 


 


Se han reformulado los sistemas de evaluación  que se indican siguiendo las recomendaciones señaladas 


por ANECA y se han eliminado los que se solapaban por lo que ha sido necesario numerar de nuevo 


correlativamente el listado de todos los sistemas de evaluación. 


 C
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E5 (Elaboración de un portafolios de prácticas con diversas actividades guiadas por el profesor: lecturas 


comprensivas de artículos y documentos relacionados con la materia consulta de libros, revistas 


científicas, divulgativas, prensa, etc.) 


Reformulado como: 


E5- Cuaderno de prácticas: ejecución de actividades prácticas guiadas por el profesor para demostrar el 


“saber hacer” en la disciplina correspondiente. 


E6 (Cuaderno de prácticas: ejecución de actividades prácticas para mostrar el "saber hacer" en la 


disciplina correspondiente). Ha sido eliminado por incluirse en el anterior 


E7- Programación por parte del profesorado de las sesiones de orientación, revisión o apoyo, realizadas 


en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos. 


Reformulado y codificado como: 


E6- Programación por parte del profesorado de las sesiones de orientación, revisión o apoyo, realizadas 


en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos. 


E8- Programación por parte del profesorado de las sesiones de intercambio individual con el estudiante 


previstas en el desarrollo de la materia. Ha sido eliminado por solaparse con el sistema de evaluación E7. 


E9 (Elaboración, exposición y defensa de trabajos individuales o colectivos: elaboración y presentación de 


informes escritos que realizan los alumnos, individualmente o en pequeños grupos, en respuesta a un 


problema, proyecto, tareas o interrogantes que propone el profesor y que, en algunos casos, pueden 


hacerse públicos y debatirse) es muy amplio e impreciso. 


Reformulado y codificado como dos sistemas de evaluación independientes. Una dedicada a valorar la 


elaboración de los trabajos y otra a evaluar la exposición oral de los mismos. 


 E7- Redacción de trabajos individuales o en equipo: elaboración de trabajos o informes escritos 


como respuesta a tareas propuestas por el profesor. 


 E8- Presentación pública de trabajos individuales o colectivos: Exposición oral de los resultados 


obtenidos así como respuestas razonadas a las posibles cuestiones que se planteen sobre el 


mismo.  


E12 (Autoevaluación: elaboración de informes, cuestionarios, entrevistas para la valoración del estudiante 


de su propio) está incompleto y no se entiende. 


Reformulado y codificado como: 


E11- Procedimientos de observación del trabajo del estudiante. El profesor tendrá en cuenta la 


participación del alumno en clase, su implicación en actividades realizadas y el cumplimiento de plazos  


establecidos para su ejecución 
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*A continuación se presenta el listado de todos los sistemas de evaluación propuestos para el grado: 


Id Denominación 


E1 
Prueba escritas de contenidos teóricos (examen): prueba objetiva de desarrollo, de 
respuesta corta, tipo test o de ejecución de tareas, de escala de actitudes realizadas 
por los alumnos para mostrar los conocimientos teóricos adquiridos. 


E2 
Prueba de contenidos prácticos (examen): prueba objetiva de desarrollo, de respuesta 
corta, tipo test o de ejecución de tareas, de escala de actitudes realizadas por los 
alumnos para mostrar los conocimientos prácticos adquiridos. 


E3 
Prueba oral (examen): entrevistas de evaluación, preguntas individualizadas 
planteadas para valorar los resultados de aprendizaje previstos en la materia. 


E4 Asistencia y participación en clase. 


E5 
Cuaderno de prácticas: ejecución de actividades prácticas guiadas por el profesor para 
demostrar el "saber hacer" en la disciplina correspondiente. 


E6 
Programación por parte del profesorado de las sesiones de orientación, revisión o 
apoyo, realizadas en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean 
teóricos o prácticos. 


E7 
Redacción de trabajos individuales o en equipo: elaboración de trabajos o informes 
escritos como respuesta a tareas propuestas por el profesor. 


E8 
Presentación pública de trabajos individuales o colectivos: Exposición oral de los 
resultados obtenidos así como respuestas razonadas a las posibles cuestiones que se 
planteen sobre el mismo. 


E9 Asistencia a las salidas de campo. 


E10 
Elaboración de una memoria sobre las salidas de campo: trabajo sobre el territorio, 
visitas a instituciones, asistencia a charlas informativas, exposiciones, etc. 


E11 
Procedimientos de observación del trabajo del estudiante. El profesor tendrá en cuenta 
la participación del alumno en clase, su implicación en actividades realizadas y el 
cumplimiento de plazos establecidos para su ejecución. 


E12 
Valoración de la memoria del Trabajo Fin de Grado por parte de la Comisión 
Evaluadora. 


E13 
Valoración de la exposición y defensa del Trabajo Fin de Grado por parte de la 
Comisión Evaluadora. 


E14 
Informe del tutor profesional sobre el cumplimiento de las obligaciones contraídas con 
la empresa o institución donde el alumno realiza las prácticas externas. 


E15 
Memoria final elaborada por el alumno con indicación de las tareas realizadas durante 
el desarrollo de las prácticas externas. 


E16 Informe del tutor académico de prácticas externas. 


E17 Informe del tutor sobre el Trabajo Fin de Grado. 
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CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


Debe aportarse la información relativa al personal académico disponible y necesario para la impartición 


del Título En este sentido, se debe incluir el perfil docente e investigador del profesorado necesario para 


la implantación del Título y sus ámbitos de conocimiento para poder valorar su adecuación a los objetivos 


del mismo. Debe tenerse en cuenta que el perfil docente es la descripción de la experiencia docente 


(asignaturas impartidas, programas específicos impartidos, etc.) del profesorado (sin nombres ni 


currícula) en materias relacionadas con la temática del título propuesto. El perfil investigador es la 


descripción de las líneas y trabajos de investigación relacionados con la temática del máster/grado del 


profesorado implicado en elmismo. 


 
Además, se debe especificar para cada uno de los profesores implicados en la docencia del Título el 


porcentaje de dedicación al título del personal académico a tiempo completo y en el caso del personal 


académico a tiempo parcial las horas/semanas de dedicación al título en función del máximo de horas que 


pudiera impartir según su figura contractual, con el fin de comprobar su suficiencia para impartir el título, 


así como su dedicación a las diferentes materias/asignaturas. 


 
En general, la información aportada es insuficiente, constando solo dos tablas sintéticas en las que no 


aparece ni la dedicación al título, ni la información sobre el perfil docente e investigador del profesorado. El 


hecho de que la puesta en marcha del nuevo grado implique la extinción del actual Grado en Geografía y 


Ordenación del Territorio no exime a la Universidad de aportar toda la información relevante del personal 


académico en este Criterio de modo que se pueda valorar la capacitación del profesorado para impartir el 


título solicitado. Se ha de tener en cuenta, además, que en el grado propuesto aparecen nuevas 


asignaturas vinculadas con la tecnología. 


 


 


MODIFICACIONES REALIZADAS 


 


Dentro del CRITERIO 6 PERSONAL ACADÉMICO, se ha procedido a modificar y completar el apartado 


6.1. PROFESORADO, incorporando toda la información relativa al perfil docente e investigador, 


porcentajes de dedicación al título y demás información relevante del personal académico. 


 


Para mayor claridad, en el fichero Criterio 6.1. Profesorado  el texto incorporado con la nueva información 


se muestra en color azul y lo que se ha eliminado del documento anterior se presenta en color rojo y 


tachado. 
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RECOMENDACIONES PARA MEJORAR EL PLAN DE ESTUDIOS 


 
 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
 
1.- Relacionadas con la materia Prácticas Externas: 


 


RECOMENDACIONES PARA MEJORAR 


 


La propuesta incluye una materia de Prácticas Externas de 6 créditos, optativa, pero dado el aspecto 


técnico de este título, parece lógico que esta materia fuera obligatoria. Se recomienda valorar la 


obligatoriedad de la misma. 


 


MODIFICACIONES REALIZADAS 


 


En relación a la recomendación de obligatoriedad de la materia ‘Practicas Externas’se presentan una serie 


de razones que justifican la continuidad de esta asignatura como materia optativa.  


 


La Comisión Académica, compuesta en su mayoría por miembros del Departamento de Geografía y 


presidida por el Decano del Centro al que se adscribe el nuevo título, es consciente de la importancia que 


tiene la realización de estas prácticas externas en la formación técnica del alumnado, así como la red de 


contactos profesionales que se pueden generar en el desarrollo de las mismas. Por ello, se ha optado por 


mantener esta asignatura en el nuevo Grado, y continuar con los buenos resultados que ya aportan en el 


actual Plan de estudios (asignatura de 4º curso). 


 


A pesar de que la valoración es muy positiva en las encuestas de satisfacción de los alumnos que deciden 


elegir esta asignatura (con un valor promedio de 4,65 sobre 5), no es elevado el número de ellos que 


deciden cursar estas prácticas (con una media de 10 alumnos en los cursos anteriores, lo que supone 


aproximadamente un 25% del total de matriculados en asignaturas de 4º curso). Interpretamos que esto se 


debe a que los alumnos prefieren completar su formación académica y que los que, además de ello, 


quieren hacer prácticas en empresas utilizan las prácticas extracurriculares. En el nuevo grado hay un 


componente tecnológico importante con el que los alumnos deben familiarizarse antes de iniciar las 


prácticas en empresa. Por ello creemos que es importante primar este componente en las asignaturas 


obligatorias. Por otra parte, no todas las salidas de este grado van a estar ligadas a empresa ya que el 


trabajo en la administración, centros de investigación científica y centros educativos son otras opciones. 


 


Desde el Centro, se intentará fomentar la elección de esta asignatura entre los alumnos, así como 


aumentar estas actividades con ‘prácticas extracurriculares’ lo cual permitirá proporcionar opciones 


suficientes para todos los alumnos que decidan iniciar contactos en el mercado laboral, dentro de un 


marco legal constituido por la propia Universidad. De esta forma, se reforzarán las relaciones con las 


empresas que ya han participado anteriormente, y se podrán ampliar convenios con otras nuevas que 


estén interesadas en estos programas de inserción laboral. Lo que permitirá, en un futuro próximo, un 


mejor contexto para plantear convertir la materia de ‘Prácticas externas’ en obligatoria. 
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2.- Relacionadas con la formulación de las metodologías docentes: 


 
 


RECOMENDACIONES PARA MEJORAR 


 


Las metodologías docentes MD1, MD2, MD3, MD4 y MD5 están formuladas de forma confusa. Se 


recomienda definirlas de forma coherente con las actividades formativas y desde el punto de vista de las 


metodologías utilizadas por el profesor. 


 


MODIFICACIONES REALIZADAS 


 


Se han reformulado las metodologías docentes MD1, MD2, MD3, MD4 Y MD5, siguiendo las  


indicaciones  realizadas 


 


MD1- Exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con apoyo de medios 


cartográficos, audiovisuales e informáticos. Exposición dinámica y participativa, con independencia de que 


su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean 


cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes 


actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información. 


Reformulada  como: 


MD1 – Clase magistral. El profesor se dirige al grupo en una clase expositiva en la que desarrolla los 


contenidos de la asignatura.  Junto a la exposición de conocimientos el profesor puede resolver dudas de 


los alumnos, plantear ejemplos y relacionar el contenido expuesto con las diferentes actividades 


programadas a lo largo del curso. 


MD2- Prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje orientado a 


proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, foros de discusión, simulaciones, etc. Actividades en 


grupos reducidos sobre análisis de casos, simulación de diagnósticos y/o de intervenciones territoriales de 


carácter ambiental o socioeconómico. Suponen la realización de tareas, dirigidas y supervisadas por el 


profesor, cuyos resultados pueden debatirse y contrastarse en el aula mediante exposiciones orales por 


parte de los alumnos 


Reformulada  como: 


MD2- Clase práctica en aula de informática. El profesor dirige, orienta y supervisa la realización, por parte 


de los alumnos, de ejercicios prácticos relacionados con los contenidos de las asignaturas.  


MD3- Seminarios donde se profundiza en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y 


prácticos, supervisados por el profesor. 


Reformulada  como: 


MD3- Seminarios/Talleres/Debates/ Estudio de casos  en los que se trabajan contenidos de las 


asignaturas mediante  tareas supervisadas y dirigidas por el profesor. 
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MD4- Realización de trabajos de análisis y ensayos experimentales (identificación de rocas, preparación 


de muestras, análisis granulométrico y morfoscopía, determinación de propiedades físicas de suelos, etc.) 


dirigidos y supervisados por el profesor en un espacio dotado de instrumental específico para ello. 


Reformulada  como: 


MD4- Prácticas de laboratorio. Realización de trabajos y ensayos experimentales dirigidos y supervisados 


por el profesor en un espacio dotado de instrumental específico para ello. 


MD5-Supervisión por parte del profesorado de las actividades prácticas de campo, destinadas a conocer 


"in situ" diversos aspectos relacionados con paisaje y el territorio. También se realizarán visitas a centros 


de interés que permitan aproximarse al conocimiento de los múltiples factores que conforman el territorio: 


geomorfología, climatología, población, economía, ordenación del territorio, planificación, etc. También el 


profesorado organizará y supervisará las asistencias a conferencias, coloquios y charlas impartidas por 


profesionales de reconocido prestigio en el ámbito de la Ciencia y Tecnología Geográficas. Organización 


de visitas a exposiciones permanentes e itinerantes relacionadas con los diversos ámbitos de la Geografía 


y organizadas por organismos e instituciones de ámbito local, nacional o internacional. 


Reformulada  como: 


MD5- Prácticas de campo y visitas a centros de interés. 


Para mayor claridad se presenta el  listado de todas las Metodologías Docentes  del nuevo grado: 


Id Denominación 


MD1 


Clase magistral. El profesor se dirige al grupo en una clase expositiva en la que desarrolla 
los contenidos de la asignatura. Junto a la exposición de conocimientos el profesor puede 
resolver dudas de los alumnos, plantear ejemplos y relacionar el contenido expuesto con 
las diferentes actividades programadas a lo largo del curso. 


MD2 
Clase práctica en aula de informática. El profesor dirige, orienta y supervisa la realización, 
por parte de los alumnos, de ejercicios prácticos relacionados con los contenidos de las 
asignaturas. 


MD3 
Seminarios/Talleres/Debates/ Estudio de casos en los que se trabajan contenidos de las 
asignaturas mediante tareas supervisadas y dirigidas por el profesor. 


MD4 
Prácticas de laboratorio. Realización de trabajos y ensayos experimentales dirigidos y 
supervisados por el profesor en un espacio dotado de instrumental específico para ello. 


MD5 Prácticas de campo y visitas a centros de interés. 


MD6 
Supervisión y control por parte del profesorado de la aplicación de software específicos y 
al uso y conocimiento de las TIC. 


MD7 
Programación por parte del profesorado de las sesiones de orientación, revisión o apoyo, 
realizadas en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o 
prácticos. 


MD8 
Programación por parte del profesorado de las sesiones de intercambio individual con el 
estudiante previstas en el desarrollo de la materia. 
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3.- Relacionadas con los mecanismos de coordinación vertical y horizontal del Grado: 


 


RECOMENDACIONES PARA MEJORAR 


 


Se recomienda detallar los mecanismos de coordinación vertical y horizontal del Grado, concretando quien 


llevará a cabo la coordinación de Módulos, Materias, Asignaturas, TFG y Prácticas externas. 


 


MODIFICACIONES REALIZADAS 


 


Se procede a incorporar en el CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA, dentro del 


fichero adjunto Criterio 5.1. Descripción del plan de estudios, el apartado 5.1.5.- Mecanismos de 


coordinación vertical y horizontal en el que se detallan todos los mecanismos de coordinación 


del Titulo propuesto. El nuevo texto incorporado se ha puesto en color azul para facilitar su 


localización en el documento. 
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JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE 


LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 


C
SV


: 3
79


18
81


22
89


85
34


70
89


45
38


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







Criterio 2.1 JUSTIFICACIÓN 


 
1.- Información general 
 
La propuesta de estudios presentada para la nueva titulación se enmarca en la 


tecnificación y aplicabilidad de los aspectos más importantes de la Geografía. Esta 
ciencia, se basa en el análisis combinado de las ciencias sociales y las ciencias de la 
Tierra, integrando el estudio de las propiedades físicas del territorio y el estudio de la 
relación de las personas con sus entornos a distintas escalas.  


 
La aparición y desarrollo de nuevas tecnologías en las que la componente espacial 


y geográfica adquieren un papel fundamental (Google Earth, Bing Maps, MapBox…) 
han sido esenciales para el desarrollo de las sociedades actuales. Otros elementos 
como los sistemas de posicionamiento global (Navstar GPS, GLONASS, COMPASS, 
Galileo…) en los que el factor espacial se presenta como pieza principal, han 
revolucionado los métodos de análisis en la movilidad de la población. 


 
La introducción de forma casi invisible de estas herramientas en nuestras vidas 


ha revolucionado la forma de entender la relación entre el individuo y el espacio que 
le rodea, transformando los tradicionales conceptos de la Geografía. La ingente 
cantidad de información digital (Big Data) asociada a los aspectos espaciales permiten 
entre otros análisis, la interpretación de los factores económicos que se generan en 
la movilidad espacial, comprender mejor los sistemas urbanos y contribuir al 
desarrollo futuro de las ciudades, analizar y resolver problemas ambientales, así 
como prever riesgos naturales. 


 
Desde un punto de vista académico, estos cambios no han sido trasladados a los 


contenidos de nuestros estudios a la misma velocidad que se van implantando en la 
sociedad, por lo que es primordial la adaptación a las nuevas realidades. El reto de la 
Ciencia Geográfica en los próximos años será implementar estas tecnologías de la 
información geográfica para poder instruir a los alumnos o alumnas hacia una 
creciente demanda de profesionales formados en estas tecnologías, que permitan 
dar respuesta a la exigencia del mercado laboral. 


 
En este escenario de cambio presentamos el nuevo título del Grado en Ciencia y 


Tecnología Geográficas con el que se pretende dar un giro decidido hacia las 
Tecnologías de la Información Geográficas (TIG), sin olvidar los contenidos básicos de 
los estudios geográficos de carácter general y regional. El sector TIG abarca diferentes 
ramas, que por importancia podríamos enumerar con Sistemas de Información 
Geográfica, Cartografía, Bases de datos, Teledetección, Desarrollo de herramientas y 
técnicas, y otros. Son ya una de las principales salidas profesionales de los graduados 
en Geografía, y de acuerdo con el IV informe de perfiles profesionales de la Geografía 
(2018), el 43,1% de los colegiados manifiestan haber trabajado en proyectos 
vinculados con Tecnologías de la Información Geográfica (TIG). 


 
Desde el Departamento de Geografía de la Universidad de Murcia se viene 


trabajando sobre esta línea más de una década, en la que se ha llevado a cabo la 
formación de estudiantes en la adquisición de los conocimientos y habilidades en el 
campo de los Sistemas de Información Geográfica (SIG) y la Teledetección. Por lo que 
este capital humano avala la implementación de los cambios propuestos para que la C
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viabilidad del nuevo Grado sea una realidad. Como garantía de ello, proponemos 
mejorar, en la medida de lo posible, los objetivos de calidad del actual Grado. A 
continuación, se exponen los valores promedio de los últimos cinco cursos 
disponibles de los resultados académicos del Grado en Geografía y Ordenación del 
Territorio: 


 
 
 2013/14 2014/15 2015/16 2016/17 2017/18 


Tasa de rendimiento 77,84 76,53 76,46 74,85 75,51 


Tasa de éxito 90,03 87,89 87,71 88,43 88,51 


Tasa de graduación 


R.D. 
42,31 48,08 37,78 43,18 43,29 


Tasa de abandono 


R.D. 
11,54 19,61 27,27 33,33 24,57 


Tasa de eficiencia 93,02 89,23 86,61 84,42 87,84 


Duración media de 


estudios 
4,26 4,63 5, 5,2 4,78 


Nº estudiantes 
matriculados 


194 209 180 163 189 


 
2.- Interés académico, científico o profesional y demanda social 


 
Las dinámicas sociales y ambientales a las que la humanidad debe adaptarse 


tienen una enorme implicación espacial. Aspectos como la movilidad geográfica de la 
población mundial propiciada por los procesos migratorios, o las transformaciones 
territoriales inducidas por los efectos del cambio climático son claros ejemplos de los 
retos a los cuales nos debemos enfrentar. El estudio y evaluación en la mutación de 
estos procesos, así como el análisis de las nuevas relaciones producidas por estos 
cambios a diferentes escalas, son necesarias para poder comprender estos nuevos 
escenarios. 


 
La Geografía, como ciencia integradora de los aspectos naturales y humanos que 


se desarrollan en el territorio, permite formar profesionales capaces de identificar, 
interpretar y resolver problemas territoriales y medioambientales, lo que les capacita 
para trabajar en los aspectos más relevantes del análisis territorial a distintas escalas. 
Esta formación dota al geógrafo de unos recursos interdisciplinares que le otorgan una 
amplia visión de los diferentes sistemas que se interrelacionan entre el medio físico y 
los procesos antrópicos. 


 
Desde el punto de vista práctico, los principales actores profesionales que 


desarrollan su labor en la planificación y gestión del territorio se han ido adaptando a 
las innovaciones que han revolucionado el modo de interactuar con el medio que nos 
rodea, y con el conocimiento del mismo. Aplicaciones cartográficas (Google maps, 
Bing maps), sistemas globales de navegación por satélite (GNSS), técnicas de 
Teledetección (sensores ópticos multiespectrales, LiDAR, RADAR…), Comercio y 
Geomarketing, Big Data, y nuevas aplicaciones que aparecen constantemente. 


 
En este contexto los estudios y la formación de la Geografía se deben adecuar a 


las tecnologías disponibles relacionadas con los análisis espaciales (Tecnologías de la 
Información Geográficas - TIG), con el fin de poder proporcionar a sus estudiantes las 
herramientas y los recursos necesarios para alcanzar una profesión con futuro como 
demanda el mercado laboral. 
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3.- Perfil de egreso 


 
El perfil de egreso del Grado en Ciencia y Tecnología Geográficas orienta la 


formación de su alumnado hacia salidas profesionales relacionadas con el 
diagnóstico, la planificación y la gestión del territorio y el medio ambiente. De forma 
paralela, es importante que el egresado pueda adquirir conocimientos que le 
permitan mostrar una actitud crítica y analítica ante las cuestiones que se plantean 
en la compleja y cambiante realidad geográfica del mundo actual a distintas escalas 
territoriales y temporales. 


 
Los contenidos aportados en el Grado proporcionan una nueva formación en el 


conocimiento del entorno natural, así como la facultad de determinar las causas y 
efectos de los procesos físicos que se producen en la superficie terrestre, y su 
relación con los aspectos más importantes del clima, los suelos, y el agua. A su vez, 
pondrán en práctica los fundamentos teóricos y metodológicos de las interacciones 
que se producen entre el medio físico y las actividades humanas. El egresado debe 
ser capaz de analizar e interpretar las condiciones fundamentales de los procesos que 
ocurren en el espacio geográfico y plantearse alternativas para futuras adaptaciones 
que beneficien a la sociedad y su entorno. Para ello, es necesaria una visión 
multidisciplinar e integral de la realidad territorial, mediante la identificación, 
interpretación y resolución de los conflictos socio-espaciales, los cuales, a menudo 
necesitan de la participación de otras disciplinas que incluyan aspectos económicos, 
sociales o políticos.  


 
Ante este desafío, el Grado en Ciencia y Tecnología Geográficas renueva el 


paradigma de la disciplina geográfica poniendo énfasis en el aprendizaje de 
Tecnologías de la Información Geográfica (TIG) con el principal objetivo de aplicarlas 
desarrollando los fundamentos teóricos de la titulación. La justificación de lo anterior 
radica en una mayor disponibilidad de las nuevas fuentes de información espacial, las 
cuales, fortalecen a estas técnicas en cartografía digital y las metodologías 
cuantitativas, posicionando a los geógrafos como verdaderos protagonistas para dar 
respuesta a la organización del espacio geográfico. 


 
Es importante señalar que un buen número de grados en Geografía ofertados en 


las universidades españolas están en riesgo de desaparición, según apunta el informe 
de la Vocalía de Enseñanzas Universitarias de la AGE realizado en 2019: “La Geografía 
en las Titulaciones de Grado y Máster en las Universidades de España”. Dicho 
informe, muestra como solo cuatro  de los veintiséis grados analizados incrementan 
el número de nuevas matrículas en los últimos años, mientras que la mayoría 
presenta unos valores de reducción preocupantes. Estas cuatro titulaciones destacan 
por su fortaleza en el ámbito de las Tecnologías de la Información Geográfica (TIG), 
como se describe en el Diagnostico de la Titulación del Grado en Geografía de este 
informe. Ante este desafío, el Departamento de Geografía de la Universidad de 
Murcia propone el nuevo Grado en Ciencia y Tecnología Geográficas, que renueva el 
paradigma de la disciplina geográfica poniendo énfasis en el aprendizaje de las TIG. 
Éstas técnicas, apoyadas en la cada vez mayor disponibilidad de fuentes de 
información espacial, permiten al geógrafo contribuir a dar respuesta a los problemas 
de organización del territorio. 
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En este contexto disciplinar, el enfoque del perfil del egresado del nuevo título se 
dirige hacia una dirección más tecnológica y profesional, que solvente la creciente 
demanda de las necesidades geográficas por parte de la ciudadanía y, por extensión, 
del mercado laboral. En la actualidad, las principales salidas profesionales del 
geógrafo vienen asociadas al uso de las TIG, concretamente, los Sistemas de 
Información Geográfica (SIG), la Teledetección, así como el análisis de Bases de Datos 
en el desarrollo y gestión de información e indicadores territoriales. También son 
demandadas las actividades relacionadas con las Neogeografías, entendidas como el 
desarrollo de herramientas y técnicas geográficas utilizadas para realizar 
georreferenciación o geoetiquetación de contenidos aplicados a recursos en entornos 
web mediante el uso de APIs y la utilización cada vez más cotidiana de aparatos de 
geolocalización (teléfonos móviles, PDAs, navegadores). 


 
Esta tendencia que parece consolidarse, queda recogida en los resultados del IV 


Informe de Perfiles Profesionales de la Geografía elaborado por el Colegio de 
Geógrafos en 2018. Destacan entre dichos perfiles, los desarrollos y la gestión basada 
en los SIG, así como la elaboración de cartografía digital temática. Buena muestra de 
ello queda resumida en el siguiente párrafo: "Las Tecnologías de la Información 
Geográfica se consolidan definitivamente como el ámbito de trabajo principal de los 
colegiados, subiendo con respecto al 2013. En este sentido, un 43,1% de los 
colegiados han señalado diferentes proyectos incluidos en el ámbito de las TIG como 
alguno de sus cinco tipos de trabajo más desarrollados entre 2013-2018. Dicho 
aumento se ha focalizado especialmente en los nuevos colegiados, con lo que parece 
apuntarse que en el actual contexto el dominio de las TIG es el principal elemento 
facilitador de la inserción laboral para los jóvenes geógrafos."  


 
Ante esta tendencia cada vez más clara y firme, el Grado en Ciencia y Tecnología 


Geográficas enfoca las TIG como el eje vertebrador de los contenidos del Grado. Se 
considera a estas herramientas imprescindibles en la aplicación de técnicas y 
metodologías de trabajo que desarrollen el amplio abanico que forman los estudios 
de la Ciencia Geográfica (análisis de redes, desafíos demográficos y dinámicas de 
movilidad urbana, estudios en la distribución de problemas de salud y enfermedades 
etc.). 


 
Por estas razones, los contenidos del Grado formarán al egresado como 


profesional competente para la gestión del medio ambiente, en la ordenación, 
manejo y conservación de espacios naturales. Su formación les capacita para 
interpretar las relaciones sociedad y naturaleza en su contexto espacio-temporal, 
contribuyendo a la formulación e implementación de estudios de impacto ambiental, 
gestión integral de riesgos naturales, análisis de vulnerabilidad del entorno natural, 
educación ambiental, etc. Un aspecto a resaltar es que el principal problema 
ambiental global al que se enfrenta la humanidad es el cambio climático, y entre 
otros muchos efectos, agravará los procesos de desertificación y erosión, y supondrá 
una pérdida generalizada de biodiversidad. La formación del egresado en la realidad 
geográfica, unido al análisis de la dinámica atmosférica y su conocimiento de las 
interrelaciones de elementos y factores del sistema climático, le concede las 
habilidades necesarias para analizar los efectos del cambio climático, identificando las 
causas y efectos del calentamiento global, y proponer medidas de mitigación y 
adaptación.  
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En la misma línea, las TIG permiten desempeñar un importante papel en la 
planificación territorial, como profesional en la Administración Pública gestionando 
los servicios administrativos competentes, así como en el sector privado desde las 
empresas consultoras que proporcionan asistencia técnica para la aplicación de las 
estrategias territoriales planificadas (planes urbanísticos, dictámenes catastrales, 
planes de desarrollo local, etc.). También son importantes los ámbitos laborales 
relacionados con los proyectos de participación ciudadana, al igual que de 
planificación estratégica y turismo. En este último campo, se abren interesantes 
expectativas profesionales, con la necesidad de mejorar los principios de la 
sostenibilidad en el sector turístico, a través de planes de excelencia y dinamización. 


 
Por último, conviene señalar que el perfil hasta ahora descrito no desplaza ni 


limita la importancia que durante todos estos años el egresado de esta disciplina ha 
tenido en el desarrollo de la sociedad del conocimiento. El nuevo Grado no descuida 
en absoluto este aspecto, sino que lo refuerza con el uso de tecnologías que facilitan 
la comunicación de cualquier hecho o actividad que se desarrolle en el espacio y que 
son cada vez más necesarios en la función docente de cualquier materia cuyos 
contenidos se refieran de un modo u otro al territorio. Esta formación se deberá 
completar a través de un Máster de Formación del Profesorado, con el que se podrá 
acceder a una demanda permanente de profesores de Geografía en los diferentes 
ciclos de la enseñanza. 
 
 
 
4.- Referentes externos que avalen la adecuación de la propuesta a criterios 
nacionales o internacionales 


 
En primer lugar,De acuerdo con el mencionado IV Informe Perfiles 


Profesionales de la Geografía, proporciona una guía con los principales nichos de 
empleo para los geógrafos, que avala el perfil propuesto en la nueva titulación. 
Siguiendo en la línea de los actuales ámbitos de trabajo, en el que se han constatado 
que los principales nichos de empleo están relacionados con las Tecnologías de la 
Información Geográfica como los SIG, la Elaboración de Cartografía Temática, y el 
diseño y gestión de Bases de Datos,. También se destacan las  posibles  salidas  
laborales  en  la Planificación  Urbana y  Territorial,  las Evaluaciones de Impacto 
Ambiental y Evaluaciones ambientales estratégicas de planes y proyectos, junto a los 
proyectos de Paisaje. algunas Universidades y Centros en los que se ofertaban los 
estudios de Geografía y Ordenación/Gestión del Territorio ya han comenzado a 
realizar los cambios oportunos para adaptarse a estas nuevas y mayoritarias 
demandas de empleo. 


 
La aplicación en otras universidades nacionales de las materias y contenidos 


similares a los que se han introducido en este nuestro nuevo plan de estudios 
propuesto, ayudan a fortalecer la perspectiva iniciada en este cambio hacia 
contenidos más tecnológicos y aplicados. Ejemplo de estos Centros son: la 
Universidad Autónoma de Barcelona con el Grado en Geografía, Medio Ambiente y 
Planificación Territorial, la universidad de Zaragoza con el Grado en Geografía y 
Ordenación del Territorio o la Universidad de Málaga con el Grado de Geografía y 
Gestión del Territorio. 
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De igual forma, el enfoque cuantitativo de la geografía ha sido un referente en 
otras universidades extranjeras de reconocido prestigio como la Universidad de 
Utrecht (Países Bajos) o la Universidad de Bonn (Alemania), con las cuales 
mantenemos convenios de estudio y vienen desarrollando durante años estos 
contenidos que avalan el cambio iniciado en nuestro Grado. 


 


 La Universidad Autónoma de Barcelona, con su nuevo Grado en "Geografía, Medio 
Ambiente y Planificación Territorial". Son numerosas las materias coincidentes, y de 
este plan de estudios, por ejemplo, surge la idea de incluir las asignaturas de "Gestión 
y Promoción del Desarrollo Local" y "Transporte, energía y sostenibilidad". 
 


 La Universidad de Zaragoza, en su Grado en "Geografía y Ordenación del Territorio" 
ofrece asignaturas básicas que prácticamente hemos replicado, como "Introducción a 
la Economía" o Fundamentos Históricos de la Organización del Territorio". Por otra 
parte, también de este plan de estudios surge la idea de ofertar las asignaturas como 
"Articulación territorial de España" y "Estructura y dinámicas territoriales en Europa". 
 


 La Universidad de Málaga, con las recientes modificaciones realizadas para el Grado 
en "Geografía y Gestión del Territorio", también es un referente para nuestra 
propuesta. En este título se ofertan, igualmente, asignaturas básicas como 
"Economía", "Historia" y "Estadística". Asimismo, ofertan asignaturas que se 
reproducen en su esencia, como "Territorio y Paisaje", entre otras. 
 


 La Universidad de Castilla-La Mancha, ha sido la última en incorporar un nuevo título 
de Grado denominado "Geografía, Desarrollo Territorial y Sostenibilidad". Ofrecen 
asignaturas como "Ordenación Territorial y Urbanística", que imitamos en nuestra 
propuesta de título con la asignatura "Gestión Catastral", por ejemplo.  
 


 La Universidad Rovira i Virgili, con su nuevo título de Grado en "Geografía, Análisis 
Territorial y Sostenibilidad" también ha sido modelo a seguir. De su plan de estudios 
recogemos la asignatura "Geopolítica y Globalización", así como contenidos de sus 
materias "Variabilitat i Canvi Climàtic" o "Espais i Recursos Turístics". 
 


De igual forma, el enfoque cuantitativo y tecnológico de la geografía ha sido un 
referente en otros centros extranjeros de reconocido prestigio. En el ámbito europeo, 
entre otros grados relacionados, han sido analizados los correspondientes a las 
siguientes universidades: 


 


 La Universidad de Utrecht1 (Países Bajos) o la Universidad de Bonn2 (Alemania), con 
las cuales mantenemos convenios de estudio y vienen desarrollando durante años 
estos contenidos que avalan el cambio iniciado en nuestro Grado. 
 


 La Universidad de Newcastle también ha sido referente para la confección de nuestro 
plan de estudios. Allí desarrollan el Grado en "Geographic Information Science"3, en el 
que se cursan también asignaturas de programación, SIG y Teledetección, entre otras 


 


                                                 
1
 https://www.uu.nl/en/research/human-geography-and-planning 


2
 https://www.uni-bonn.de/studium/vor-dem-studium/faecher/geographie 


3
 https://www.ncl.ac.uk/undergraduate/degrees/f862/ 
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https://www.uu.nl/en/research/human-geography-and-planning

https://www.uni-bonn.de/studium/vor-dem-studium/faecher/geographie

https://www.ncl.ac.uk/undergraduate/degrees/f862/





La Universidad Tecnológica de Dublín ofrece el Grado en "Geographic Science"4. En su 
portal definen la Ciencia Geográfica como aquella que trata de recopilar, procesar y 
gestionar información espacial para, por ejemplo, producir cartografía y conseguir 
modelos predictivos. En este sentido, preparan a su alumnado para modelizar, 
analizar y gestionar información variada, utilizando satélites, drones, escáneres láser, 
computación avanzada, etc. 
 
Algunas universidades de Australia también ofertan grados relacionados, siendo un 
buen ejemplo del que se ha tomado nota el Grado en "Spatial Science Technology- 
Geographic Information Systems" de la Universidad del Sur de Queensland5.  
 
Pero en gran medida, para los nuevos contenidos tecnológicos incluidos en esta propuesta, 
provienen de universidades norteamericanas: 
 


 La Universidad de Oklahoma oferta el título de Grado en "Geographic Information Science"6. 
 


 Las Universidades de Arizona y Estatal de Arizona también ofrecen grados relacionados. La 
primera oferta el Grado en "Geographic Information Systems Technology"7, mientras 
que la segunda proporciona a sus estudiantes el Grado en "Geographic Information 
Science"8. En su web especifican que las nuevas tecnologías de la información 
geográfica están en aumento en todas las industrias, incorporando asignaturas como 
cartografía, geo-visualización, aplicaciones web y móviles, y programación de código 
abierto, entre otras. 
 


 La Universidad de Indiana (Pennsylvania, USA) ofrece el Grado en "Geospatial 
Information Science and Technology, Geography"9, que prepara a su alumnado 
para puestos de trabajo como el de analista o especialista en sistemas de información 
geográfica, especialista en teledetección, especialista en técnicas geoespaciales, 
cartógrafo o analista de inteligencia geoespacial. 


 Por último, y para no alargarnos, la Universidad Estatal de Fitchburg (Massachusetts, 
USA) ofrece el Grado en "Geographic Science & Technology"10. La denominación para 
este nuevo Título de Grado que se pretende instaurar en la Universidad de Murcia 
procede de este último ejemplo. En la descripción que realizan en su portal se dice lo 
siguiente: "El uso cada vez mayor de cartografía generada por computadora para la 
seguridad nacional, la planificación gubernamental, las redes sociales y las 
tecnologías de Internet están creando una demanda de graduados que tengan 
habilidades en tecnologías geoespaciales, que son principalmente GPS, SIG y 
teledetección. Entre las oportunidades profesionales, señalan las siguientes: 
consultor de Sistemas de Información Geográfica, programador de mapeo web, 
técnico de GPS y cartografía, planificador urbano y regional, planificador de 
transporte, cartógrafo, analista geoespacial de negocios/marketing, analista de 
mapeo del crimen, analista / planificador de turismo, científico ambiental, profesor 


                                                 
4
  https://tudublin.ie/study/undergraduate/courses/geographic-science-tu834/ 


5
 https://www.usq.edu.au/study/degrees/bachelor-of-spatial-science-technology/geographic-information-systems 


6
 http://www.ou.edu/ags/geography/degree-programs/undergraduate-program/geographic-information-science 


7
 https://online.arizona.edu/programs/undergraduate/online-bachelor-science-geographic-information-systems-


technology-bs 
8
 https://sgsup.asu.edu/bsgis 


9
 https://www.iup.edu/georegionalplan/undergrad/geography/gis-technology-ba/ 


10
 https://www.fitchburgstate.edu/academics/undergraduate/undergraduate-day-programs/geography/ 
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https://tudublin.ie/study/undergraduate/courses/geographic-science-tu834/

https://www.usq.edu.au/study/degrees/bachelor-of-spatial-science-technology/geographic-information-systems

http://www.ou.edu/ags/geography/degree-programs/undergraduate-program/geographic-information-science

https://online.arizona.edu/programs/undergraduate/online-bachelor-science-geographic-information-systems-technology-bs

https://online.arizona.edu/programs/undergraduate/online-bachelor-science-geographic-information-systems-technology-bs

https://sgsup.asu.edu/bsgis

https://www.iup.edu/georegionalplan/undergrad/geography/gis-technology-ba/

https://www.fitchburgstate.edu/academics/undergraduate/undergraduate-day-programs/geography/





de Geografía o Ciencias de la Tierra, etc. Se trata, en esencia, de un plan de estudios 
similar en gran medida al propuesto por la Universidad de Murcia. 


 
 


5.- Consultas realizadas y Apoyos del contexto productivo e institucional 
 


Todo el proceso de consultas realizadas para mejorar el plan de estudios ha 
venido dado por unos malos resultados de matrícula, una tendencia a la baja en los 
últimos 5 años. Asimismo, las encuestas realizadas a alumnos de cuarto curso y 
recientes egresados ponían de manifiesto que los contenidos y competencias del 
título de Grado en Geografía y Ordenación del Territorio debían de actualizarse a las 
nuevas demandas sociales.  


 
En este sentido, como principal actividad, y con el apoyo de la Facultad de 


Letras de la Universidad de Murcia, el jueves 10 de octubre de 2019 se desarrolló una 
"Jornada de reflexión sobre el futuro de los estudios universitarios en Geografía", 
convocando a profesores, alumnos, egresados y público interesado. Contamos con la 
presencia, entre otros colectivos, del Colegio de Geógrafos de España y de la 
Asociación Española de Geografía (AGE). La jornada se desarrolló en dos sesiones: 


 
1) La primera parte consistió en una sesión de trabajo en la que representantes de otras 


Universidades y Entidades compartieron con el equipo de trabajo para la reforma del 


título de grado la situación de los estudios en sus respectivos centros, y cómo han ido 


afrontando ese proceso de reforma. Los participantes en esta primera sesión fueron: 


 


 Ángel Rául Ruiz Pulpón: Profesor Titular de Geografía Humana y Director del Dpto. de 


Geografía y Ordenación del Territorio (Universidad de Castilla-La Mancha). 


Coordinador de la propuesta de nuevo título que recientemente se ha instaurado 


(curso 2019-2020): Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y Sostenibilidad.  


 Luis Galindo Pérez de Azpillaga: Profesor Titular de Geografía Humana y Coordinador 


de Estudios en la Universidad de Sevilla.  


 Carlos Manuel Valdés: Profesor Titular de Análisis Geográfico Regional en la 


Universidad Carlos III de Madrid y Vocal del Colegio Profesional de Geógrafos (actual 


presidente del Colegio de Geógrafos). 


 Lope Lorenzo Martínez, Egresado de Geografía. Técnico de la Oficina de Planificación 


Hidrológica de la Confederación Hidrográfica del Segura en Murcia. 


 Amar Halifa. Egresado de Geografía. Actualmente contratado FPU en el 


Departamento de Física (UMU). 


 Por parte de la Universidad de Murcia (UMU): Ramón García Marín, Profesor Titular 


de Geografía Humana, Director del Dpto. de Geografía de la UMU; Yolanda Álvarez 


Rogel, Profesora Titular del Análisis Geográfico Regional. Secretaria del Dpto. de 


Geografía de la UMU (actual Directora); José María Gómez Espín, Catedrático de 


Análisis Geográfico Regional; Francisco Alonso Sarriá, Profesor Titular de Geografía 


Física; Alfredo Pérez Morales, Profesor Contratado Doctor (actualmente Prof. Titular), 


coordinador de estudios en la UMU; Pedro Pérez Cutillas, Profesor Contratado 
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Doctor, Área de Geografía Física; Juan Carlos Vidal Patiño, estudiante de cuarto curso 


de Grado en Geografía y Ordenación del Territorio. 


 


 En la sesión, el profesor Ruiz Pulpón expuso la situación de los estudios de 


Grado en Geografía en la Universidad de Castilla-La Mancha, comentando los 


problemas que han tenido en los últimos años debido a un importante descenso en el 


número de alumnos matriculados. También explicó el proceso de adaptación del 


título y cómo se desarrolla un nuevo Grado en "Geografía, Desarrollo Territorial y 


Sostenibilidad", así como un nuevo doble Grado en Geografía e Historia que ha 


permitido incrementar el número de alumnos de primera matrícula. 


 


 El profesor Galindo Pérez de Azpillaga expuso su experiencia como 


Coordinador de Estudios en la Universidad de Sevilla, donde el Grado en Geografía y 


Gestión del Territorio está funcionando bastante bien desde su implantación en 2009, 


cuando se apostó por mantener unos primeros cursos con asignaturas básicas de 


formación generalista y a partir de segundo curso por un perfil más tecnológico y 


profesional orientado a la planificación y gestión del territorio. 


 
 
 El profesor Carlos Manuel Valdés mostró la vinculación de los problemas 


actuales de los estudios de Geografía en las Universidades españolas con la última 


reforma de los estudios universitarios en la que desaparecieron las Licenciaturas y se 


implantaron los Grados. También destacó la repercusión negativa de haber llevado a 


cabo, primero, la reforma de los Másteres, y después el diseño de los estudios de 


Grado. Dejó constancia del problema que supone el hecho de que la Geografía en los 


años preuniversitarios apenas tenga presencia en las aulas y que no se tenga en 


cuenta la nota de esta asignatura en la prueba de Evaluación del Bachillerato para el 


Acceso a la Universidad (EBAU); incluso puede no realizarse el examen de esta 


materia si no se desea. También hizo mención al informe publicado por el Colegio de 


Geógrafos sobre los perfiles profesionales demandados en la actualidad. 


 
 Los representantes de la Universidad de Murcia presentaron la situación actual 


tan delicada de los estudios de Geografía en esta Universidad, con un número muy 


reducido de alumnos y alumnas en el curso 2019/2020, y la necesidad de realizar un 


cambio profundo en el plan de estudios. 


 
2) La segunda parte de la jornada consistió en una puesta en común sobre la situación 


actual de los estudios universitarios de Geografía. A esta sesión asistieron, junto a los 


integrantes de la anterior sesión de trabajo, el Presidente de la AGE, Jorge Olcina 


Cantos, Catedrático de Análisis Geográfico Regional de la Universidad de Alicante, 


además de numerosos docentes del Grado en Geografía y Ordenación del Territorio y 


docentes de otras titulaciones, colaboradores, egresados y alumnos de todos los 


cursos que actualmente están estudiando el Grado en la Universidad de Murcia. 


 


C
SV


: 3
79


18
81


22
89


85
34


70
89


45
38


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 Desde la AGE se destacó que es necesario emprender un proceso de 


renovación ante las demandas de la sociedad actual, siendo esencial incrementar la 


presencia del geógrafo en las redes sociales, medios de comunicación, etc., de 


manera que se tome conciencia de la labor que estos profesionales realizan. El 


Presidente de la AGE hizo referencia al trabajo que está realizando esta institución en 


las distintas comisiones de enseñanza de la Geografía.  


 


 Finalmente, se concluyó la sesión destacando la necesidad de generar mayor 


unidad entre los geógrafos, tanto a nivel interno en los Departamentos y Facultades, 


como entre las diferentes Universidades que ofrezcan la posibilidad de estudiar sus 


Grados. Se animó a los responsables de la renovación del título en la Universidad de 


Murcia a seguir adelante en su tarea de organizar un nuevo Grado y elaborar un 


nuevo plan de estudios dentro del plazo que les fijó el Vicerrectorado de Estudios, 


ofreciendo la ayuda que sea precisa tanto desde el colegio de Geógrafos como desde 


la AGE. 


 


 En este sentido, la Universidad de Murcia ha establecido un procedimiento 


para la elaboración de los planes de estudio, y su ulterior aprobación, en el que se 


garantiza la participación de los diferentes colectivos, incluidos agentes externos, así 


como un sistema de enmiendas y exposición pública cuya transparencia es un valor 


añadido de esta Universidad: 


 
1. Nombramiento de la Comisión de Grado por la Junta de Centro. 


2. Reuniones de los diferentes presidentes de comisiones, agrupados por afinidades 


en grupos de trabajo, para establecer pautas comunes de actuación. 


3. Plazo de enmiendas para Centros y Departamentos, consultable por toda la 


comunidad universitaria. 


4. Aprobación en Junta de Centro y, posteriormente, en Consejo de Gobierno. 


 
El libre acceso a toda la documentación por parte de cualquier miembro de la 


comunidad universitaria garantiza la transparencia y calidad del sistema. 


La composición de la Comisión que ha elaborado la propuesta de Memoria de 


Verificación del Título de Grado en Ciencia y Tecnología Geográficas es la siguiente: 


• 1 representante del equipo decanal de la Facultad de Letras. 


• 8 representantes del profesorado de las áreas intervinientes. 


• 2 representantes de los estudiantes. 


• 1 representante del personal de administración y servicios. 


• 1 representante del Colegio Oficial de Geógrafos de la Región de Murcia. 
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El procedimiento antes señalado viene recogido de forma detallada en la siguiente 


figura: 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
La Facultad de Letras, y en concreto el Departamento de Geografía de la Universidad 
de Murcia, mantiene contactos permanentes con colectivos profesionales vinculados 
a la ciencia geográfica, como el Colegio de Geógrafos de España y la Asociación de 
Geógrafos Españoles (AGE). El nuevo título de Grado se plantea con una orientación 
mucho más tecnológica, vinculada a las necesidades actuales de un mercado laboral 
más abierto y diversificado que demanda profesionales capaces de desarrollar 
proyectos relacionados con las Tecnologías de la Información Geográfica, creación y 
gestión de Sistemas de Información Geográfica (SIG) y el desarrollo y gestión de Bases 
de Datos y los indicadores territoriales, como se pone de manifiesto en el último 
informe sobre “Perfiles Profesionales de la Geografía” elaborado por la AGE en 2018. 
En este mismo estudio, destacan como salidas profesionales emergentes los 
proyectos vinculados a nuevos conceptos como los relacionados con la Neogeografía 
y la Planificación Urbana Integral, estrechamente vinculados a la licitación de 
proyectos por parte de las administraciones, y los proyectos medioambientales como 
las Evaluaciones y Análisis de Estrategias ambientales, que también han 
experimentado un notable aumento. Estas orientaciones, junto a la docencia y tareas 
investigadoras universitarias, son se presentan como los principales “nichos” de 
trabajo en la actualidad. Por otra parte, se mantiene el compromiso con la AGE de 
participación activa en las comisiones de enseñanza destinadas a trabajar en mejorar 
la valoración actual de los estudios de Geografía en el curriculum de Bachillerato y de 
las pruebas de Evaluación del Bachillerato para el acceso a la Universidad. 
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 Por otra parte, se ha informado del nuevo plan de estudios de Geografía al 
Instituto Geográfico Nacional, organismo con el que el Departamento de Geografía 
tiene establecidos diversos convenios de colaboración y con el que se ha colaborado 
en ocasiones anteriores actividades organizadas por el colectivo de los geógrafos para 
la difusión y divulgación de esta ciencia, como por ejemplo, la participación del IGN 
en las X Olimpiadas de Geografía de España, evento que tuvo lugar en la ciudad de 
Murcia el pasado mes de abril de 2018. 
 
 También está previsto dar a conocer el nuevo perfil de estudios en Instituciones 
y Organismos Oficiales como la Confederación Hidrográfica del Segura o el Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia. Ésta última entidad ha colaborado en años 
precedentes mediante charlas a estudiantes de Grado sobre la aplicación en el 
mundo empresarial de los Sistemas de Información Geográfica. Del mismo modo se 
va a realizar una campaña de información en las Consejerías con competencias en 
materia de ordenación y gestión del territorio, urbanismo, medio ambiente, turismo, 
etc., en algunas de las cuales ya se vienen desarrollando prácticas externas dentro del 
actual Plan de estudios. En esta misma línea, la propuesta será enviada a las Cámaras 
de Comercio y otras organizaciones empresariales, como la Confederación Regional 
de Organizaciones Empresariales (CROEM), para dar a conocer la formación del 
geógrafo, y también con el objetivo de incrementar el volumen de prácticas externas, 
tanto curriculares como extracurriculares, que pueden realizar los estudiantes y que 
les servirá para completar la formación académica y facilitar su posterior inserción 
laboral. 
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CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 
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Criterio 10.1 CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


10.1.- CRONOGRAMA DE IMPLANTACION DEL TÍTULO 


 


CURSO 


ACADÉMICO 


Implantación del Grado en 


Ciencia y Tecnología 


Geográficas (Plan de 2020) 


Extinción del Grado en 


Geografía y Ordenación del 


Territorio (Plan de 2009) 


2020/2021 1º 1º 


2021/2022 2º 2º 


2022/2023 3º 3º 


2023/2024 4º 4º 
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INFORMACIÓN PREVIO 
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Criterio 4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 


 
 


4.1. Sistema de información accesible previa a la matriculación y procedimientos accesibles de 
acogida y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la 
Universidad y la titulación. 


 
El acceso a las enseñanzas oficiales de Grado en Ciencia y Tecnología Geográficas por la 


Universidad de Murcia requerirá estar en posesión del título de bachiller o equivalente y la 
superación de la prueba a que se refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, sin perjuicio de los demás 
mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente, tal y como indica el artículo 14 del RD 
1393/2007 por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 


 
El perfil de ingreso del nuevo título se centrará en mantener a los alumnos y alumnas que 


habitualmente proceden de los bachilleratos de Humanidades y Ciencias Sociales, y además 
ampliar las opciones de perfiles relacionados con las Ciencias de la Tierra. Se pretende así, buscar 
un equilibrio entre las diversas ramas del conocimiento, con el fin de obtener un alumnado capaz 
de adaptarse a las nuevas tendencias descritas anteriormente. El desarrollo de los aspectos 
digitales en la Geografía y su aplicación en nuevas estrategias de innovación docente, serán el centro 
de gravedad hacia el nuevo enfoque del Grado. 


 


En definitiva, el objetivo es capacitar a los estudiantes en los métodos más avanzados de 
la información geográfica, así como una mayor aplicabilidad de los contenidos teóricos del Grado. 
Se pretende que los alumnos y alumnas adquieran una visión de conjunto desde la gestión y 
análisis de los datos espaciales hasta la visualización de soluciones óptimas a los problemas 
planteados. Esta perspectiva transversal e interdisciplinar les proporcionará recursos útiles para 
analizar los distintos procesos sociales y naturales que se dan en un territorio común 


 
En cuanto a la accesibilidad de los sistemas de información, la Universidad de Murcia 


habilita una página web a través de la cual se puede consultar la oferta de enseñanza universitaria, 
constando en ella los perfiles de ingreso, las cuestiones administrativas relacionadas con la 
matrícula, los objetivos y competencias vinculadas a cada título, así como las salidas profesionales 
y a estudios de posgrado específicos. Además, la Universidad organiza una semana de bienvenida 
en la que se realizan actividades específicamente dirigidas al alumnado de nuevo ingreso 
(http://www.um.es/infosecundaria/).  


 
De forma específica, la titulación prevé organizar unas charlas informativas para el 


alumnado de nuevo ingreso en primer curso, en las que se les explicará los rasgos generales del 
grado, la metodología de trabajo y los calendarios docentes y de evaluación, además del 
funcionamiento básico de la Universidad como estructura nueva en la que se encuentran insertos 
los colectivos que la constituyen y sus principales funciones y roles.  


 
Se hará mención especial de los mecanismos de apoyo con que cuenta la Universidad de 


Murcia, especialmente del Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADYV), así como de 
los órganos de representación y toma de decisiones, con atención explícita a las estructuras de 
representación estudiantil y a la figura del Defensor del Universitario. También se les explicará 
detalladamente la metodología docente, en qué consiste el sistema basado en la adquisición de 
competencias y las diversas modalidades de evaluación.  
 


Asimismo, se les presentarán las páginas webs del Grado en Ciencia y Tecnología 
Geográficas y la del Departamento de Geografía. En la primera se les mostrará la estructura 
general de la titulación, indicándoles la secuenciación de asignaturas, la forma de acceder a sus 
guías docentes, horarios y demás informaciones que puede resultar de su interés.  
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http://www.um.es/infosecundaria/

https://www.um.es/web/adyv/

https://www.um.es/web/defensor/





En la web del Departamento se indicará como localizar al profesorado y la publicación de 
convocatorias relacionadas con las actividades extracurriculares que se organizan, convocatoria de 
alumnado interno, programas de movilidad y perfeccionamiento idiomático, etc. También se les 
comentará la existencia de un panel electrónico informativo donde la Facultad publicita 
información de interés general para el alumnado universitario en su conjunto, y del centro en 
particular.  


 
Con respecto a los canales de difusión orientados a los potenciales estudiantes, aparte de 


los ya citados y en relación con la matrícula, la Universidad de Murcia publicita en su web, así 
como en la prensa (radio, televisión, periódicos), la apertura de los plazos de matrícula en sus 
estudios, matrícula que se puede hacer on-line, existiendo todo tipo de información en la web, así 
como en un CD que se le entrega a cada persona que adquiere el sobre de matrícula. Además, la 
UMU ofrece la posibilidad de efectuar los pagos de la matrícula fraccionados. A esta modalidad 
hay que sumar la opción de acogerse a créditos ofrecidos por diversas entidades financieras para 
afrontar los gastos derivados de la matrícula.  
 


Por último, la Facultad de Letras organiza anualmente unas jornadas de acogida a las que 
se invita a los padres de los futuros estudiantes, en las que se hace un recorrido por las diferentes 
instalaciones: Aulario, Biblioteca, Hemeroteca, Laboratorios de Idiomas, Laboratorio de 
Interpretación, edificio de la Facultad (despachos, decanato, departamentos, etc.) y campus de La 
Merced. También se organizan charlas en diferentes institutos de enseñanza secundaria con el fin 
de publicitar los estudios que le son propios. 


 


C
SV


: 3
64


43
25


35
22


12
85


44
15


95
86


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s





				2019-12-20T15:24:43+0100

		España












  


 


 
DESCRIPCIÓN DEL PLAN 


DE ESTUDIOS 
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Criterio 5.1 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


5.1.- Estructura de las enseñanzas 
 


El título de Grado en Ciencia y Tecnología Geográficas por la Universidad de Murcia se organiza 
atendiendo a la siguiente estructura básica (cuadro 1): 


 


Cuadro 1: Estructura básica del Grado en Ciencia y Tecnología Geográficas 


 


TIPO DE ASIGNATURA CRÉDITOS ECTS 


Formación Básica               60 


Obligatoria             162 


Optativa               12 


Trabajo Fin de Grado                 6 


TOTAL              240 
 


Todas las asignaturas del nuevo grado son de 6 créditos ECTS. La formación básica supone 60 
créditos distribuidos entre primer y segundo curso (cuadro 2), respetando además la distribución de 
asignaturas de la rama de conocimiento de Arte y Humanidades.  


 
CARÁCTER RAMA Nº ASIGNATURAS ECTS 


Básica Artes y Humanidades 6 36 


Básica Ciencias Sociales y Jurídicas 3 18 


Básica Ingeniería y Arquitectura 1 6 
 


Destaca por una elevada obligatoriedad (162 créditos) con la intención de dotar alumnado de un 
tronco unitario de competencias y conocimientos considerados fundamentales y que se vinculan 
directamente con los perfiles profesionales del geógrafo con mayor demanda actualmente (Tecnologías de la 
Información Geográfica; Planificación Territorial y Urbanística; Desarrollo Territorial; Medio Ambiente; y 
Sociedad del Conocimiento (docencia e investigación). En el cuadro 3 se detalla la denominación de las 
asignaturas obligatorias, organizadas por curso y cuatrimestre. 


 


Tan solo se ofertan cuatro asignaturas optativas (cuadro 4) para elegir dos, con el fin de que el 
alumnado no se distribuya en numerosas asignaturas cuantificándose pocos alumnos/as en cada una de 
ellas. Se trata de buscar la máxima rentabilidad y eficiencia del profesorado disponible. El Trabajo Fin de 
Grado se establece en 6 ECTS. Además, se contempla, siguiendo la Normativa de la Universidad de Murcia, el 
reconocimiento académico de hasta 6 ECTS optativos por medio del desarrollo de actividades de extensión 
universitaria. 


 
Cuadro 2: Distribución de asignaturas básicas por curso y cuatrimestre 


 


CURSO CUATRIMESTRE ASIGNATURA RAMA MATERIA ECTS 


PRIMERO 


C1 


Fundamentos de 
Geografía Física 


Artes y 


Humanidades 
Geografía 6 


Fundamentos de 
Informática 


Ingeniería y 
Arquitectura 


Informática 6 


Estadística 
Ciencias Sociales 


y Jurídicas 
Estadística 6 


C2 


Fundamentos de 
Geografía Humana 


Artes y 
Humanidades 


Geografía 6 


Métodos sociológicos para 
el estudio del territorio 


Ciencias Sociales 
y Jurídicas 


Sociología 6 


Historia del Tiempo 
Presente 


Artes y 
Humanidades 


Historia 6 


Patrimonio Cultural 
Artes y 


Humanidades 
Arte 


6 
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CURSO CUATRIMESTRE ASIGNATURA RAMA MATERIA ECTS 


SEGUNDO 
C3 


Fundamentos de 
Ordenación del Territorio 


Artes y 
Humanidades 


Geografía 6 


Gestión Catastral 
Ciencias 


Sociales y 


Jurídicas 


Geografía 6 


C4 Geografía de España 
Artes y 


Humanidades 
Geografía 6 


 
 


Cuadro 3: Distribución de asignaturas obligatorias por curso y cuatrimestre 
 


CURSO CUATRIMESTRE ASIGNATURA ECTS 


PRIMERO 
C1 


Tecnología e Información Geográfica 6 


Cartografía 6 


C2 Climatología General y Aplicada 6 


SEGUNDO 


C3 


Introducción a los Sistemas de Información 
Geográfica 


6 


Hidrogeografía 6 


Estructura y dinámicas territoriales en 
Europa 


6 


C4 


Geomorfología 6 


Aspectos Avanzados de los Sistemas de 
Información Geográfica 


6 


Planificación y Gestión Territorial del 
Turismo 


6 


Espacio Rural y Urbano: Planificación y 
Gestión 


6 


TERCERO 


C5 


Análisis Geoespacial 6 


Técnicas Avanzadas de Análisis de Datos 
Geográficos 


6 


Geodemografía y procesos sociales 6 


Articulación territorial de España  6 


Gestión y Promoción del Desarrollo Local  6 


C6 


Fundamentos de Teledetección 6 


Planificación y Gestión Ambiental 6 


Geografía de la Región de Murcia 6 


Edafogeografía y Biogeografía 6 


Planificación y Gestión de Riesgos Naturales  6 


CUARTO 


C7 


Geografía Física Aplicada  6 


Geopolítica y Globalización  6 


Evolución, estado actual y divulgación de la 
Geografía  


6 


Mitigación y Adaptación al Cambio Climático 6 


Gestión de Proyectos en Geografía 6 


C8 


Teledetección Aplicada  6 


Territorio y Paisaje: Instrumentos de Análisis 
y Gestión  


6 


TFG 6 
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Cuadro 4: Distribución de asignaturas optativas por curso y cuatrimestre 
 


CURSO CUATRIMESTRE ASIGNATURA 


CUARTO C8 


Bases de Datos Espaciales  


Transporte, Energía y Sostenibilidad  


Ordenación del Territorio en la Región de Murcia 


Prácticas Externas  


 
A continuación, se detallan los se detallan contenidos y descriptores teórico-prácticos de las asignaturas, 


organizadas por curso y cuatrimestre: 
 


Tecnología e Información Geográfica 
Curso 1º 


(C1) 


Datos, información y conocimiento. Tipos de variables. La 
naturaleza de los datos espaciales y su posicionamiento sobre la 
superficie terrestre.  Sistemas de Información Geográfica: 
almacenamiento, visualización y análisis de información 
geográfica. Sistemas GNSS. Teledetección: Obtención y 
tratamiento de imágenes. Radar y Lidar. La explosión de los datos y 
la Geografía colaborativa. Geografía de los sensores, la siguiente 
revolución. Hacia el nuevo concepto de la ciencia de los datos 
espaciales, el científico de los datos espaciales y SpatialBigData: 
extrayendo conocimiento de los datos. Análisis básico de 
información con R. 


  


Fundamentos de Geografía Física 
Curso 1º 


(C1) 


Esta asignatura versa sobre la percepción integrada de los 
principales elementos de la Geografía del medio físico, de sus 
relaciones internas y de sus aspectos más significativos, como 
preparación e introducción al estudio específico del relieve, agua, 
clima, vegetación, suelos y seres vivos. Para su estudio se utilizarán 
técnicas y métodos analíticos de campo y laboratorio. 


  


Fundamentos de Informática 
Curso 1º 


(C1) 


Introducción a la informática. Componentes de un ordenador. 
Conceptos básicos de sistemas operativos: Linux y Windows. 
Software de propósito general. Software científico. Sistemas de 
Gestión de bases de datos. Redes de computadoras. Estructuras de 
programación con R. 


  


Cartografía 
Curso 1º 


(C1) 


Acercamiento a la evolución de la Cartografía como ciencia que 
construye mapas, su conocimiento e interpretación tanto desde el 
punto de  vista  técnico como artístico. Una evolución íntimamente 
ligada al avance del conocimiento y los avances técnicos en cada 
momento de la Historia. Conocimiento del lenguaje cartográfico 
para ser capaces de interpretar mapas y utilizarlos como 
herramienta del geógrafo en el trabajo de investigación o 
divulgación. Diferenciar la variedad de mapas que se pueden 
confeccionar y las características que deben tener 


  


Estadística 
Curso 1º 


(C1) 


El objetivo de la asignatura es introducir al alumno o alumna en las 
técnicas y herramientas necesarias para la organización, 
modelado, consulta y explotación estadística de la información 
relativa a las variables geográficas. Estadística descriptiva y 
representación de datos. Muestreo. Probabilidad. Variables 
aleatorias y modelos de distribución.    Inferencia estadística y 
contraste de hipótesis de variables continuas. Modelos lineales. 
Análisis estadístico con R 
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Fundamentos de Geografía Humana 
Curso 1º 


(C2) 


Facilita competencias que hagan posible la lectura del paisaje y 
comprensión de la organización del territorio. Se analizan 
componentes sociales, económicos, políticos y culturales, que 
explican la ciudad como espacio heredado, objetivo y percibido, la 
distribución espacial de la población y el contraste entre las 
dinámicas demográficas Norte-Sur, la actividad económica y la 
espectacular transformación del mundo rural y la industria de 
nuestro tiempo 


  


Climatología General y Aplicada 
Curso 1º 


(C2) 


Radiación solar y balance energético global. Precipitación y 
evapotranspiración. La presión atmosférica y el viento. Circulación 
general de la atmósfera. Frentes y masas de aire. Los climas de la 
Tierra. Cambio climático y Cambio Climático. Fuentes de 
información en climatología. Tratamiento estadístico de datos     
climáticos homogeneización y control de calidad. Análisis de 
tendencias en series temporales. Índices climáticos. Gestión de 
series climáticas. Interpretación de mapas del tiempo. Predicción 
meteorológica 


  


Historia del Tiempo Presente 
Curso 1º 


(C2) 


Evolución de los principales acontecimientos históricos desde una 
perspectiva plural: política, social, económica y cultural desde 1945 
a la actualidad. Análisis y comentarios de documentos,      
imágenes, testimonios, etc. 


  


Métodos sociológicos para el estudio del 
territorio 
Curso 1º 


(C2) 
 


La asignatura aborda métodos y técnicas cuantitativas y 
cualitativas para conocer la realidad social del territorio. Niveles de 
medición y construcción de variables. Muestreo y encuestas. 
Técnicas de recopilación de información: observación 
directa; entrevistas informales y colección documental. La realidad 
social contemporánea. Generalización e indiferencia. 


  


Patrimonio Cultural 
Curso 1º 


(C2) 


El objetivo de esta asignatura es proporcionar a los alumnos/as 
una idea clara y completa sobre el Patrimonio Cultural, abordado 
en sus múltiples aspectos: legislación, conservación, restauración, 
catalogación, gestión, etc.; en orden a su mejor conocimiento, 
valoración y difusión. Además, se  hará lo posible para que el 
alumno/a valore la  importancia social y  educativa  del  
patrimonio, y la necesidad de compatibilizar su conservación y su 
preservación, con la utilización de los bienes patrimoniales como 
recurso turístico 


  


Introducción a los Sistemas de Información 
Geográfica 


Curso 2º 
(C3) 


La asignatura tiene un carácter instrumental y se plantea como una 
introducción a los Sistemas de Información Geográfica. Se 
abordaran conceptos básicos necesarios para manejar la 
geoinformación digital, como la naturaleza de los datos, formas de 
capturar la información espacial, estructuras de almacenamiento 
de datos, tipos, disposición, consistencia de las fuentes de datos 
espaciales e inicia a los alumnos/as en la aplicación práctica de 
software SIG 


  


Hidrogeografía 
Curso 2º 


(C3) 


La Hidrología y su relación con la Geografía. Reparto global de las 
aguas marinas y continentales. El ciclo hidrológico. Balances 
hídricos. Tipos de regímenes fluviales. Análisis morfométrico de 
una cuenca de drenaje. Análisis hidrológico de una cuenca de 
drenaje. Lagos, zonas húmedas y glaciares. Las aguas subterráneas 
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Gestión Catastral 
Curso 2º 


(C3) 


Proporcionar los conocimientos relativos a la estructura de datos 
del Catastro Inmobiliario y de los procesos de gestión catastral. 
Aplicar los conceptos adquiridos en el ámbito catastral para 
resolver problemas, tomando decisiones y reflexionando de 
manera autónoma y crítica 


  


Estructura y dinámicas territoriales en 
Europa 


Curso 2º 
(C3) 


Se analiza la estructura territorial de Europa, los grandes 
contrastes producto de las condiciones naturales y de su evolución 
histórica. Se destaca la política territorial europea y los objetivos 
que deben alcanzar sus regiones: cohesión económica y social; 
conservación y gestión de los recursos naturales y del patrimonio 
cultural; y una competitividad más equilibrada del territorio 
europeo 


  


Fundamentos de Ordenación del Territorio 
Curso 2º 


(C3) 


Ordenar un territorio consiste en distribuir los grupos humanos   y   
las   actividades   socioeconómicas   en   un espacio geográfico de 
la forma más óptima, siempre con la finalidad de mejorar la calidad 
de los que viven o van a vivir en ese territorio. Las fases de trabajo 
en ordenación del territorio son: análisis, diagnóstico y prognosis. 
Se estudia el sistema territorial según las relaciones que se 
establecen entre el territorio y sus usos 


  


Geomorfología 
Curso 2º 


(C4) 


Esta asignatura trata del análisis y reconocimiento de las diferentes 
morfoestructuras y formas de relieve, como elementos básicos del 
territorio y su paisaje. Asimismo, de la naturaleza de los procesos 
geomorfológicos que determinan la génesis de las formas de 
modelado y su evolución espacio-temporal, utilizando para su 
estudio técnicas y métodos analíticos de campo y laboratorio. 


  


Aspectos Avanzados de los Sistemas de 
Información Geográfica 


Curso 2º 
(C4) 


Modelos y estructuras de datos espaciales. Análisis espacial con 
datos raster: álgebra de mapas. Análisis espacial con datos 
vectoriales: Geoprocesamiento. Modelos de interpolación global y 
local de variables espaciales. Técnicas de evaluación multicriterio. 
Análisis del terreno 


  


Geografía de España 
Curso 2º 


(C4) 


Estudio de los caracteres físicos y humanos de España. Dinámicas y 
procesos para entender la variada y compleja realidad de España. 
Análisis de las principales problemáticas del Reino de España, tales 
como la cuestión territorial,  el modelo  económico,    el  cambio 
climático,  la  demografía,  la  proyección  internacional, etc., junto 
a las interrelaciones y condicionantes que se establecen entre 
ellas, para así entender la variada y compleja realidad de España 


  


Planificación y gestión Territorial del 
Turismo 
Curso 2º 


(C4) 


La planificación y gestión territorial del turismo supone un proceso 
continuo de “reflexión + acción” que permite establecer una visión 
estratégica y un modelo óptimo para un determinado ámbito 
territorial, de acuerdo con los intereses de sus estructuras físicas, 
sociales y económicas.  Esta  asignatura  aporta los  conocimientos 
teóricos y prácticos necesarios para dominar los principales 
conceptos, instrumentos y metodologías de análisis, planificación y 
gestión territorial del turismo. 
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Espacio Rural y Urbano:  
Planificación y Gestión 


Curso 2º 
(C4) 


Características y condicionantes del espacio rural. Conceptos, 
métodos fuentes. Procesos de conformación de los espacios 
rurales. Estructuras y sistemas agrarios. Nuevas ruralidades: de la 
omnipresencia agraria a la multifuncionalidad. Políticas agrarias y 
rurales. 
 


Marco conceptual y metodológico del modelo de ciudades 
sostenible. El sistema de planeamiento urbanístico y su 
transformación hacia un modelo sostenible. La gestión integral de 
los principales problemas urbanos: crecimiento urbano, movilidad, 
servicios, etc 


  


Geodemografía y procesos sociales 
Curso 2º 


(C4) 


Introducción al estudio de la población desde una perspectiva 
fundamentalmente geográfica o territorial. La natalidad, la 
fecundidad, la mortalidad, los movimientos migratorios, las 
estructuras demográficas, de la actividad, social y familiar, los 
desequilibrios socio- económicos, el futuro demográfico del 
planeta, el análisis de la relación población, recursos y tecnología y 
el desarrollo sostenible en el mundo conforman sus ejes temáticos. 


  


Análisis Geoespacial 
Curso 3º 


(C5) 


Muestreo de datos espaciales. Análisis exploratorio de datos  
espaciales.  Autocorrelación espacial.  Análisis de patrones de 
puntos. Análisis de redes. Análisis espacial en polígonos. 
Geocomputación 


  


Técnicas  Avanzadas  de  Análisis  de 
Datos Geográficos 


Curso 3º 
(C5) 


Regresión no lineal y regresión múltiple. Modelos predictivos y 
aprendizaje automático: clasificación y regresión. Introducción a la 
estadística multivariante. Modelos temporales autorregresivos y 
de medias móviles. Lenguajes de programación. R como lenguaje 
de programación. Librerías de funciones espaciales: Gdal, Geos y 
Proj4. 


  


Articulación territorial de España 
Curso 3º 


(C5) 


Análisis de la división administrativa de España fundamentada 
sobre una tradición histórica y de aprovechamiento 
socioeconómico, que se afianza en el tiempo y es modificada en la 
"Transición española". Estado actual de esa realidad territorial: la 
división regional de España. Modelo territorial autonómico 


  


Gestión y Promoción del Desarrollo Local 
Curso 3º 


(C5) 


El objetivo de la asignatura es aproximar a los alumnos y alumnas 
al concepto, evolución y marco teórico del Desarrollo Local y al 
conocimiento de las normativas municipales en esta materia. 
Desarrollo local sostenible. Instrumentos y políticas de Desarrollo 
local. El planeamiento municipal y el Desarrollo Local. Estudio de 
los recursos territoriales endógenos para la puesta en valor de los 
ámbitos locales. 


  


Fundamentos de Teledetección 
Curso 3º 


(C5) 
 


Fundamentos físicos de la teledetección. Plataformas, sensores y 
canales de teledetección. Visualización e interpretación   
cualitativa de imágenes de satélite Técnicas de realce visual y 
filtrado de imágenes. Correcciones de imágenes de satélite. 
Obtención de índices de interés ambiental. Clasificación de 
imágenes de satélite 
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Planificación y Gestión Ambiental 
Curso 3º 


(C6) 


Objetivos del desarrollo sostenible de Naciones Unidas. Directrices, 
planes y programas de protección de medio ambiente. Informes 
técnicos de procedimientos de autorización ambiental, evaluación 
ambiental de proyectos, planes y programas. Contaminación y 
evaluación ambiental. Estudios y análisis de la contaminación 
ambiental. Programa de vigilancia ambiental. Gestión de residuos.  
Suelos contaminados. Informes de calificación ambiental. 
Ordenación y gestión de  Espacios  Naturales  Protegidos,  Red  
Natura 2000  y áreas protegidas por instrumentos internacionales 


  


Geografía de la Región de Murcia 
Curso 3º 


(C6) 


La asignatura pretende que a los alumnos/as conozcan la realidad 
territorial de la Región de Murcia, su relieve, clima, vegetación, 
suelos e hidrografía; la población y su  distribución,  los sectores  
de  actividad, recursos, ocupación del suelo e infraestructuras y 
servicios, aplicando la interrelación de los elementos, procesos y 
etapas que condicionan el desarrollo regional. Junto a ello, se 
profundizará en las particularidades territoriales de los distintos 
municipios que integran la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 


  


Edafogeografía y Biogeografía 
Curso 3º 


(C6) 


Esta asignatura trata, por una parte, del estudio de la composición 
y tipología de los principales tipos de suelos como interfase entre 
el medio inerte y los seres vivos. Por otra parte, del análisis de la 
vegetación y fauna en relación con los componentes naturales y 
culturales, así como de la estructura de los diferentes biomas 
terrestre en respuesta a unos climas, suelos y actividades 
antropogénicas determinados. Para su estudio se utilizarán 
técnicas y métodos analíticos de campo y laboratorio 


  


Planificación y Gestión de Riesgos 
Naturales 
Curso 3º 


(C6) 


Los riesgos naturales presentan una amplia gama que incide de 
manera diversa en los distintos espacios geográficos, si bien, en 
conjunto, muestran una clara amenaza alcista para la población, 
infraestructuras y actividades económicas. El aumento de 
población y la concentración de ésta en las áreas de mayor riesgo 
está determinando un incremento de la exposición al riesgo y de 
las magnitudes de afectación de los eventos catastróficos. 
Objetivos: desarrollar conocimientos básicos y aplicados sobre 
planificación y gestión de riesgos naturales; así como habilidades 
específicas relacionadas con la obtención, análisis, tratamiento y 
representación cartográfica de la peligrosidad, vulnerabilidad y 
exposición ante los fenómenos naturales extremos mediante 
Sistemas de Información Geográfica 


  


Geografía Física Aplicada 
Curso 4º 


(C7) 


Perspectivas geográficas para el análisis aplicado de los elementos 
del medio físico. Métodos de predicción climática. Contaminación 
y Clima. Agroclimatología y aplicaciones. Influencia de los factores 
naturales y del hombre en las fluctuaciones y cambios climáticos. 
Métodos de aforo y de estimación de caudales. Métodos de 
predicción hidrológica. Efectos geomorfológicos de la intervención 
humana sobre el medio natural. Peligros y riesgos asociados a 
procesos geomorfológicos. Métodos y técnicas de evaluación. 
Modificaciones de la cubierta vegetal por la acción humana y sus 
consecuencias. Métodos de análisis de la degradación de los suelos 
por erosión y por contaminación 
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Geopolítica y Globalización 
Curso 4º 


(C7) 


El término “geopolítica”, utilizado cada vez más en los medios de 
comunicación y en las ciencias sociales para describir los conflictos 
en el mundo contemporáneo, designa en la práctica todo lo 
relacionado con las rivalidades por el poder o la influencia sobre 
determinados territorios y sus poblaciones: rivalidades entre 
poderes políticos de todo tipo, no solamente entre Estados, sino 
también entre diferentes movimientos y actores (económicos, 
sociales, religiosos, clandestinos...).  
La geopolítica estudia lo relacionado con las rivalidades por el 
poder y la influencia sobre determinados territorios y sociedades. 
Los razonamientos geopolíticos ayudan a comprender las causas 
del conflicto y a proyectar sus consecuencias a diferentes escalas. 
La globalización amplía la escala de las confrontaciones y la 
aparición de nuevos movimientos sociales. Se analizan los 
problemas del mundo contemporáneo haciendo especial 
referencia a los focos de tensión en las relaciones internacionales, 
el control de recursos naturales y la seguridad internacional 


  


Evolución, estado actual y divulgación de la 
Geografía 
Curso 4º 


(C7) 


La Geografía como conocimiento tiene una larga historia, pero 
logró afirmarse como disciplina científica a finales del siglo XIX. 
Desde entonces hasta nuestros días, la Geografía ha ido adoptando 
diferentes enfoques para abordar su objeto de estudio: el espacio 
geográfico (desde los más tradicionales, como el general, 
sistémico, regional, ecológico, humano  y cultural;  hasta  los más 
recientes e innovadores, como sucede con los enfoques 
cuantitativos, de la percepción y el comportamiento, radical, 
humanista, ambiental y cultural postmoderno). Hoy día, la 
geografía se adapta a los grandes avances científicos y 
tecnológicos que se han desarrollado en las últimas décadas, y que 
van a seguir desarrollándose cada vez con mayor rapidez, 
permitiendo obtener un conocimiento esencial y actualizado del 
mundo y la sociedad actual y su divulgación en las nuevas 


  


Mitigación y Adaptación al Cambio 
Climático 
Curso 4º 


(C7) 


Mitigación y adaptación: conceptos básicos. Políticas de mitigación 
y adaptación. Legislación y competencias europea, nacional y 
regional en materia de cambio climático. Fuentes de información. 
Contribución de los sectores económicos al cambio climático. El 
Inventario Nacional de Gases de Efecto Invernadero. La huella de 
carbono y su evaluación. El registro Nacional de Huella de 
Carbono. Efectos del cambio climático en los recursos hídricos, la 
agricultura, las actividades industriales, las costas, el urbanismo. El 
cambio climático en la Evaluación de Impacto Ambiental. 
Instrumentos para la mitigación: la coeficiencia, reducción de 
emisiones urbanas. Instrumentos de financiación para la 
mitigación. Estrategias de adaptación: normativa europea, 
nacional y regional. Gestión sostenible del suelo y soluciones 
basadas en la naturaleza. 
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Gestión de Proyectos en Geografía 
Curso 4º 


(C7) 


Competencias profesionales del geógrafo. Especialización y 
complementariedad de la Geografía. Fuentes de información y 
gestores bibliográficos. Medios de difusión científico/técnica. 
Redacción de documentos científico-técnicos. Presentación de 
resultados. Gestión y ejecución de proyectos en Geografía. 
Conceptos básicos. Enfoques y fases del ciclo. Pautas generales en 
el desarrollo de proyectos: preparación, planificación, ejecución, 
seguimiento y entrega.  Estudio  de  casos: desde la planificación 
territorial hasta el desarrollo del analista SIG. Estudios de Impacto 
Ambiental 


  


Teledetección Aplicada 
Curso 4º 


(C8) 


Conocimiento de la información pública procedente de sensores 
remotos (NASA, ESA, PNOA e IGN). Descarga, análisis e integración 
de datos MODIS, Landsat y Sentinel en proyectos ambientales y 
territoriales. El Plan Nacional de Ortofotografía Aérea. Descarga y 
análisis de los ficheros de nubes de puntos Lidar del IGN. 
Modelización espacial y teledetección. Otros proyectos de 
teledetección. Estudio de casos 


  


Territorio y Paisaje: Instrumentos de 
Análisis y Gestión 


Curso 4º 
(C8) 


Se aborda el estudio, las potencialidades y problemas actuales del 
paisaje, así como su gestión desde una perspectiva geográfica. A 
partir de planteamientos teóricos y metodológicos, la asignatura 
aborda el estudio de espacios reales con características 
paisajísticas diversas, incidiendo en la caracterización y evaluación 
de los aspectos paisajísticos  y en  su importancia para la gestión 
ambiental. Se incide asimismo en las metodologías y experiencias 
de diseño participativo comunitario vigentes en la actualidad y en 
el significado muy relevante de los cambios ecológicos y sociales 
en la organización y en las representaciones sociales del paisaje a 
escalas local, regional y global, destacando los dilemas de los 
paisajes de la cuenca del Mediterráneo 


  


Trabajo Fin de Grado 
Curso 4º 


(C8) 
 


De acuerdo con los objetivos y contenidos establecidos en las 
materias de carácter obligatorio y formación básica, los 
estudiantes deberán realizar, presentar y defender un trabajo en el 
que demuestren las competencias específicas asociadas al título, 
adquiridas a lo largo de los cuatro años de estudios 


  


OPTATIVAS 
(A ELEGIR 2 ENTRE 4 PROPUESTAS) 


  


Prácticas Externas 
Curso 4º 


(C8) 


Las prácticas externas son una actividad de naturaleza formativa 
realizada por los estudiantes en empresas, entidades e 
instituciones públicas o privadas bajo la dirección de personal 
externo a la universidad, pero supervisadas por la universidad. El 
objetivo de las prácticas externas es aplicar y complementar los 
conocimientos adquiridos por los estudiantes en su formación 
académica, favoreciendo la adquisición de competencias que le 
preparen para el ejercicio de actividades profesionales y faciliten 
su inserción en el mercado de trabajo. 
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Bases de Datos Espaciales 
Curso 4º 


(C8) 


Modelos de Bases de Datos y Sistemas de Gestión de Bases de 
Datos. Diseño e implementación de bases de datos espaciales. El 
lenguaje SQL. PostgreSQL y PostGIS. Geoprocesamiento con 
PostGIS. Análisis de nubes de puntos Lidar. Análisis de redes y 
enrutamiento. Spatial Data Science, Spatial Data Scientists y 
BigData: desarrollo y aplicaciones. 


  


Transporte, Energía y Sostenibilidad 
Curso 4º 


(C8) 


Dimensión espacial de los sistemas y de las redes de transporte. 
Accesibilidad, distancia y movilidad.  Modos de transporte en 
superficie. Transporte marítimo y demanda de mercancías. 
Transporte aéreo y flujos de pasajeros. Intermodalidad y 
terminales de transporte. Fuentes de energía. Factores de 
localización de las centrales energéticas. Impacto ambiental de la 
producción energética. Políticas energéticas. Concepto de 
sostenibilidad.  Crecimiento y desarrollo sostenible. Desarrollo 
sostenible e implicaciones sociales 


 
Ordenación del Territorio en la Región de 


Murcia 
Curso 4º (C8) 


 
Esta asignatura analiza las acciones llevadas a cabo en relación con 
la Ordenación del Territorio en esta Comunidad Autónoma. La 
legislación desarrollada sobre esta materia, incluido el comentario 
de ella.  


  
 


Dentro de cada una de las tres Áreas de Conocimiento que constituyen el Departamento de 
Geografía (Geografía Física, Geografía Humana y Análisis Geográfico Regional) existe la figura de Coordinador 
de Área, cuya labor se centra en acuerdos acerca de cuestiones económicas, oferta de optatividad, 
distribución de docencia y, en ocasiones, establecimiento de una postura homogénea ante cualquier 
cuestión planteada al conjunto de la Titulación o al profesorado como tal. La coordinación y colaboración 
entre las tres áreas es máxima y cubre el ámbito docente, extendiéndose al ámbito científico.  


 


El Departamento de Geografía nombra periódicamente a un representante y a su correspondiente 
suplente, entre el profesorado de sus tres áreas, para formar parte de las distintas comisiones de la Facultad 
de Letras: https://www.um.es/web/letras/contenido/centro/organos-gobierno/comisiones  


 


1. Comisión de Coordinación Académica  
2. Comisión de Calidad  
3. Comisión de Relaciones Internacionales  
4. Comisión de Convalidaciones  
5. Comisión de Actividades Culturales  
6. Comisión de Biblioteca  
7. Comisión de Asuntos Económicos e Infraestructura  
8. Comisión Permanente  


 
5.1.1. Cuadro resumen del Plan de Estudios (curso, cuatrimestre, carácter y nombre de la 


asignatura). Todas asignaturas son de 6 créditos ECTS. 
 


CURSO CUART TIPO ASIGNATURA ECTS 


1º 


C1 


Ob Tecnología e Información Geográfica 6 


FB Fundamentos de Geografía Física 6 


Ob Cartografía 6 


FB Estadística 6 


FB Fundamentos de Informática 6 


C2 
FB Fundamentos de Geografía Humana 6 


Ob Climatología General y Aplicada 6 
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https://www.um.es/web/letras/contenido/centro/organos-gobierno/comisiones





CURSO CUART TIPO ASIGNATURA ECTS 


FB Historia del Tiempo Presente 6 


FB Métodos sociológicos para el estudio del territorio 6 


FB Patrimonio Cultural 6 


2º 


C3 


Ob Introducción a los Sistemas de Información Geográfica 6 


Ob Hidrogeografía 6 


Ob Estructura y dinámicas territoriales en Europa 6 


FB Fundamentos de Ordenación del Territorio 6 


FB Gestión Catastral 6 


C4 


Ob Aspectos Avanzados de los Sistemas de Información Geográfica 6 


Ob Geomorfología 6 


Ob Espacio Rural y Urbano: Planificación y Gestión 6 


Ob Planificación y Gestión Territorial del Turismo 6 


FB Geografía de España 6 


3ºO 


C5 


Ob Análisis Geoespacial 6 


Ob Técnicas Avanzadas de Análisis de Datos Geográficos 6 


Ob Geodemografía y procesos sociales 6 


Ob Articulación territorial de España 6 


Ob Gestión y Promoción del Desarrollo Local 6 


C6 


Ob Fundamentos de Teledetección 6 


Ob Planificación y Gestión Ambiental 6 


Ob Edafogeografía y Biogeografía 6 


Ob Planificación y Gestión de Riesgos Naturales 6 


Ob Geografía de la Región de Murcia 6 


4º 


C7 


Ob Geografía Física Aplicada 6 


Ob Geopolítica y Globalización 6 


Ob Mitigación y Adaptación al Cambio Climático 6 


Ob Evolución, estado actual y divulgación de la Geografía 6 


Ob Gestión de Proyectos en Geografía 6 


C8 


Ob Teledetección Aplicada 6 


Ob Territorio y Paisaje: Instrumentos de Análisis y Gestión 6 


Ob Trabajo Fin de Grado 6 


Op Bases de Datos Espaciales 6 


Op Transporte, Energía y Sostenibilidad 6 


Op Ordenación del Territorio en la Región de Murcia 6 


Op Prácticas Externas 6 
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 5.1.2.-  Matrices de correspondencia  entre las competencias y las materias del título de Grado. 


 
PRIMER CURSO 


 PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


CÓDIGO 


Tecnología  
e 


Información 
Geográfica 


Fundamentos de 
Geografía Física 


Cartografía Estadística 
Fundamentos de 


Informática 


Fundamentos de 
Geografía 
Humana 


Climatología 
General y 
Aplicada 


Historia 
del Tiempo 
Presente 


Métodos 
sociológicos 


para el estudio 
del territorio 


Patrimonio 
Cultural 


COMPETENCIAS BÁSICAS 


CB1  X    X     


CB2      X    X 


CB3   X    X X X X 


CB4   X     X  X 


CB5 X X X X X X X X X X 


COMPETENCIAS GENERALES 


CG1 X X    X X    


CG2           


CG3 X   X X X X   X 


CG4         X X 


CG5      X  X  X 


CG6       X  X X 


CG7 X X X   X X X  X 


CG8 X X X X X X  X X X 


CG9       X X  X 


CG10 X   X X      


CG11          X 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


CE1  X    X X X X X 


CE2  X X   X  X   


CE3      X  X  X 


CE4   X   X X    


CE5         X  


CE6       X    


CE7          X 


CE8   X   X X    


CE9   X        


CE10 X          


CE11 X   X X  X    


CE12       X    
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SEGUNDO CURSO 


 PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


CÓDIGO 


Introducción 
a los 


Sistemas de 
Información 
Geográfica 


Hidrogeografía 


Estructura y 
dinámicas 


territoriales 
en Europa 


Fundamentos 
de 


Ordenación 
del Territorio 


Gestión 
Catastral 


Aspectos 
Avanzados de 


los Sistemas de 
Información 
Geográfica 


Geomorfología 


Espacio 
Rural y 
Urbano: 


Planificación 
y Gestión 


Planificación y 
Gestión 


Territorial del 
Turismo 


Geografía de 
España 


COMPETENCIAS BÁSICAS 


CB1           


CB2  X   X  X X X  


CB3  X X X X  X  X X 


CB4  X  X   X   X 


CB5 X X X    X X  X 


COMPETENCIAS GENERALES 


CG1 X X  X  X X X  X 


CG2           


CG3 X X   X X  X X  


CG4  X X        


CG5   X        


CG6  X     X  X  


CG7 X X   X X  X  X 


CG8 X X    X    X 


CG9           


CG10 X    X X     


CG11  X  X   X X X X 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


CE1  X X X   X   X 


CE2   X      X X 


CE3  X  X    X X X 


CE4     X   X X X 


CE5  X  X   X X X  


CE6  X         


CE7   X        


CE8       X X   


CE9 X  X  X      


CE10 X    X X     


CE11 X     X     


CE12 X       X X  
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TERCER CURSO 


 PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


CÓDIGO 
Análisis 


Geoespacial 


Técnicas 
Avanzadas de 


Análisis de 
Datos 


Geográficos 


Geodemografía 
y procesos 


sociales 


Articulación 
territorial de 


España 


Gestión y 
Promoción del 


Desarrollo Local 


Fundamentos de 
Teledetección 


Planificación y 
Gestión 


Ambiental 


Edafogeografía 
y Biogeografía 


Planificación y 
Gestión de 


Riesgos 
Naturales 


Geografía de 
la Región de 


Murcia 


COMPETENCIAS BÁSICAS 


CB1           


CB2 X  X     X X X 


CB3 X   X X  X X  X 


CB4    X X   X   


CB5   X X    X X X 


COMPETENCIAS GENERALES 


CG1 X X X X  X  X X  


CG2           


CG3 X X X  X X   X  


CG4       X    


CG5   X        


CG6        X  X 


CG7 X X   X X X    


CG8 X X  X  X    X 


CG9   X  X      


CG10 X X    X     


CG11 X  X X X  X X X X 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


CE1 X    X  X X X X 


CE2    X    X   


CE3   X X X  X  X X 


CE4    X X    X X 


CE5   X  X   X X  


CE6        X   


CE7    X X  X    


CE8   X     X X  


CE9   X      X  


CE10 X X    X   X  


CE11 X X    X     


CE12    X    X   
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CUARTO CURSO 


 PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


CÓDIGO 
Geografía 


Física 
Aplicada 


Geopolítica y 
Globalización 


Mitigación y 
Adaptación al 


Cambio 
Climático 


Evolución, 
estado actual y 
divulgación de 


la Geografía 


Gestión de 
Proyectos 


en Geografía 


Teledetección 
Aplicada 


Territorio y 
Paisaje: 


Instrumentos de 
Análisis y Gestión 


Trabajo 
Fin de 
Grado 


Bases de 
Datos 


Espaciales 
 


Transporte, 
Energía y 


Sostenibilidad 


Ordenación del 
Territorio en la 


Región de 
Murcia 


 


Prácticas 
Externas 


 


COMPETENCIAS BÁSICAS 


CB1  X      X     


CB2 X X  X X  X X  X X X 


CB3 X X X X X X X X  X X  


CB4 X X X     X   X  


CB5 X X X X    X   X  


COMPETENCIAS GENERALES 


CG1 X X X   X  X X  X  


CG2  X   X   X     


CG3 X X    X  X X X X  


CG4  X X X X   X     


CG5  X  X    X  X   


CG6 X X X         X 


CG7 X X X  X X X X X X X  


CG8  X  X X X  X X  X  


CG9  X  X    X   X X 


CG10 X X    X X  X  X X 


CG11        X   X X 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


CE1 X X X X X   X  X X  


CE2  X  X    X     


CE3  X X     X     


CE4 X X X    X X  X X X 


CE5  X      X   X X 


CE6   X       X   


CE7 X   X   X X    X 


CE8 X  X        X X 


CE9 X   X    X    X 


CE10      X X X X   X 


CE11 X     X   X    


CE12 X  X X X   X  X X  
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5.1.3.-  Procedimiento de evaluación  
 


Con carácter general, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del RD 1125/2003, los resultados 
individuales obtenidos por los alumnos en las diferentes asignaturas de las distintas materias, se calificarán 
en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su 
correspondiente calificación literal: 


 


PUNTUACION 
NUMÉRICA 


CALIFICACIÓN 


0,0 a 4,9 Suspenso 


5,0 a 6,9 Aprobado 


7,0 a 8,9 Notable 


9,0 a 10 Sobresaliente 


 
 


5.1.3.- Coordinación de las enseñanzas  
 


Para asegurar la coordinación de las enseñanzas, y en consonancia con el Sistema de Aseguramiento 
Interna de Calidad del Centro (SAIC) el Título cuenta con una Comisión Académica encargada de valorar 
todas las cuestiones relacionadas con el desarrollo de la docencia, así como todo lo referente a 
reconocimientos de créditos y adaptaciones. La Comisión tiene como objeto: velar por el cumplimiento de lo 
establecido en la memoria de implantación y realizar todas las instrucciones y sugerencias emanadas de las 
Comisiones Académicas y de Calidad de la Facultad de Letras y de los Órganos de Gobierno de la Universidad 
de Murcia. Será la encargada de velar por la correcta implantación y el buen funcionamiento del grado. 


 
La comisión está formada por: 


- Coordinador general y de Calidad  


- Coordinador de Grado 


- Coordinador de segundo curso de grado 


- Coordinador de tercer curso de grado 


- Coordinador de cuarto curso de grado 


- Responsable del Trabajo fin de Grado 


- Responsable de Prácticas Externas 


5.1.4.-Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida. 
 


La movilidad de los estudiantes universitarios aporta un valor añadido a su formación que va más allá 
de la calidad o cualidad de los contenidos específicos cursados respecto de los que podrían haber realizado 
en la universidad de origen. Este hecho ha quedado constatado en las experiencias ya realizadas, habiéndose 
consumado una apuesta importante por parte de distintas instituciones nacionales y supranacionales de la 
Comisión Europea de cara a la promoción y apoyo de iniciativas que fomentan dicha movilidad. 


 
En este sentido, hay que tener en cuenta dos factores distintos: la movilidad entendida como la 


capacidad para atraer a titulados desde otras universidades españolas y extranjeras como alumnos y alumnas 
oficiales de la Universidad de Murcia, y la movilidad de estudiantes universitarios en intercambio con otros 
centros de educación superior, tanto a nivel nacional como internacional. En el primero de los casos el 
Grado en Geografía y Ordenación del Territorio (a extinguir) ha contado desde su implantación con 
alumnos/as extranjeros/as procedentes de Alemania, Bélgica, Finlandia, Francia, Italia, Polonia y Portugal, 
que han visto reconocidos sus estudios. 


 
Actualmente, la Universidad de Murcia tiene su propio Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad 


de los Centros (SAIC), enmarcado dentro del programa AUDIT de la ANECA. En este sistema se presenta el 
procedimiento de movilidad, tanto para los alumnos y alumnas de los distintos centros de la propia 
universidad como para los procedentes de otras instituciones. La Universidad de Murcia, según lo aprobado 
en Junta de Gobierno de 23 de mayo de 2003, garantiza el reconocimiento automático de aquellas materias 
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cursadas dentro de cualquier programa oficial de movilidad, previa aprobación del tutor y la Comisión de 
Centro. 


Las materias y asignaturas de las que constan las diferentes titulaciones de la Facultad de Letras se 
organizan de modo que faciliten en lo posible la movilidad de los alumnos y alumnas, así como su posterior 
evaluación, una vez superados los 60 créditos de los cuatrimestres primero y segundo. Cualquier materia de 
la titulación, excepto las correspondientes a los cuatrimestres C1 y C2, el trabajo de fin de grado y las 
prácticas tuteladas, podrá cursarse dentro de los diferentes programas de movilidad nacional (tipo SICUE, 
Séneca…) e internacional (tipo ERASMUS, ISEP…), reflejándose esta cuestión en los correspondientes 
Compromisos de Reconocimiento Académico, tanto de estudiantes propios de la Universidad de Murcia, como 
de los acogidos procedentes de otros centros de educación superior. 


Actualmente, la Universidad de Murcia tiene su propio Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad 
de los Centros (SAIC), enmarcado dentro del programa AUDIT de la ANECA. En este sistema se presenta el 
procedimiento de movilidad, tanto para los alumnos y alumnas de los distintos centros de la propia 
universidad como para los procedentes de otras instituciones. La Universidad de Murcia, según lo aprobado 
en Junta de Gobierno de 23 de mayo de 2003, garantiza el reconocimiento automático de aquellas materias 
cursadas dentro de cualquier programa oficial de movilidad, previa aprobación del tutor y la Comisión de 
Centro. 


Las materias y asignaturas de las que constan las diferentes titulaciones de la Facultad de Letras se 
organizan de modo que faciliten en lo posible la movilidad de los alumnos y alumnas, así como su posterior 
evaluación, una vez superados los 60 créditos de los cuatrimestres primero y segundo. Cualquier materia de 
la titulación, excepto las correspondientes a los cuatrimestres C1 y C2, el trabajo de fin de grado y las 
prácticas tuteladas, podrá cursarse dentro de los diferentes programas de movilidad nacional (tipo SICUE, 
Séneca…) e internacional (tipo ERASMUS, ISEP…), reflejándose esta cuestión en los correspondientes 
Compromisos de Reconocimiento Académico, tanto de estudiantes propios de la Universidad de Murcia, como 
de los acogidos procedentes de otros centros de educación superior. 


En relación a los intercambios internacionales, la Universidad de Murcia ha desarrollado numerosos 
programas de movilidad de alumnos y alumnas que abarcan no sólo la Unión Europea y el espacio europeo, 
sino también intercambios con Universidades asiáticas, estadounidenses y latinoamericanas. En el caso 
de estudiantes procedentes de otras universidades y que se desplazan a la UMU a cursar parte de sus 
estudios, son considerados desde el momento de su llegada y acreditación como estudiantes extranjeros por 
programas de movilidad como cualquier otro estudiante de la UMU. Todos estos programas están 
coordinados por el Área de Relaciones Internacionales de la UMU (ARI). La Facultad de Letras, Centro al cual 
está adscrito el grado en Ciencia y Tecnología Geográficas, tiene desarrollado el modelo del Sistema de 
Garantía Interna de la Calidad que se enmarca en el Programa AUDIT de la ANECA. En tal Sistema viene 
documentado el Procedimiento en que la Facultad de Letras garantiza y mejora la calidad de las estancias de 
sus alumnos y alumnas para realizar estudios o prácticas fuera de la propia Universidad, así como de los 
estudiantes de otras universidades en el Centro, para que adquieran los conocimientos y capacidades objetivo 
de las titulaciones que imparte. 


La Facultad de Letras, en relación con el Título de Ciencia y Tecnología Geográficas, tiene establecidos 
una serie de convenios con distintas Universidades, en los que se ha atendido a la alta cualificación de las 
instituciones y a la posibilidad para el alumno/a de obtener experiencia en relación con competencias 
generales del título. 


 


CONVENIO ERASMUS + ESTUDIOS (https://erasmus.um.es/erasmus/estudios) 


El programa Erasmus + (Estudios) tiene como finalidad cursar estudios, un cuatrimestre o un año completo, 
en una universidad de los 28 países de la Unión Europea, Noruega, Islandia, Liechtenstein, Macedonia y 
Turquía, además de Suiza, con condiciones especiales. El objetivo es facilitar el intercambio, la cooperación y 
la movilidad entre los sistemas de educación y formación de los países europeos que participan, de forma 
que se conviertan en una referencia de calidad en el mundo. En concreto, Erasmus + 
(https://erasmus.um.es) tiene, entre otros objetivos, atender a las necesidades de enseñanza y aprendizaje 
de todos los participantes en educación superior formal y en formación profesional de nivel terciario, 
cualquiera que sea la duración de la carrera o cualificación, incluidos los estudios de doctorado. 
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https://www.um.es/web/internacionalizacion/

http://www.um.es/internacioncionalizacion/

https://erasmus.um.es/erasmus/estudios

https://erasmus.um.es/





Dentro del programa Erasmus + Estudios, actualmente hay establecidos una serie de convenios de 
intercambio del actual Grado en Geografía y Ordenación del Territorio de la Universidad de Murcia que 
continuarán vigentes con el nuevo grado en Ciencia y Tecnología Geográficas. Los destinos y número de 
plazas disponibles ser relacionan a continuación: 


 
-     ALEMANIA -- RHEINISCHE FRIEDRICH-WILHELMS-UNIVERSITÄT BON. 2 plazas (9 meses) 


-     ALEMANIA -- UNIVERSITÄT TRIER 2 plazas (9 meses) 


-     BÉLGICA -- UNIVERSITÉ DE LIÈGE  1 plaza (9 meses) 


- BULGARIA -- ST.CYRIL AND ST.METHODIUS UNIVERSITY OF VELIKO TURNOVO  2 plazas (5 meses) 


-     FINLANDIA --  UNIVERSITY OF TURKU 1 plaza (9 meses) 


-     FRANCIA -- UNIVERSITÉ DE CAEN 2 plazas (9 meses) 


-     FRANCIA -- UNIVERSITÉ DE PAU ET DES PAYS DE L'ADOUR 1 plaza (9 meses) 


-     FRANCIA -- UNIVERSITÉ DU HAVRE  2 plazas (9 meses) 


-     ITALIA -- UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI NAPOLI L'ORIENTALE 3 plazas (10 meses) 


-     POLONIA -- PEDAGOGICAL UNIVERSITY KRAKOW 2 plazas (9 meses) 


-     POLONIA -- UNIWERSYTET IM. ADAMA MICKIEWICZA 2 plazas (10 meses) 


-     PORTUGAL -- UNIVERSIDADE DE COIMBRA 2 plazas (9 meses) 


 


Actualmente se dispone de 22 plazas de intercambio para el curso 2020/2021 y se está tramitando un nuevo 
convenio de colaboración con Scuola Delle Scienze Umane e del Patrimonio Culturale de la Unversidad degli 
Studi de Palermo en Italia, que permitirá el intercambio de estudiantes en próximos cursos académicos. 


 
 


CONVENIO ERASMUS PRÁCTICAS (https://erasmus.um.es/erasmus/practicas) 


Permite realizar prácticas en empresas, centros de formación, centros de investigación u otras 
organizaciones (empresas comerciales o de servicios, centros de salud, museos, ONGs, centros educativos, 
etc.). El estudiante puede realizar una búsqueda autónoma de la empresa u organización donde desee realizar 
las prácticas. Para ello dispone de sus propios contactos personales, sus profesores a través de sus contactos 
en universidades e instituciones de otros países, y los acuerdos que algunos centros tienen con otras 
instituciones para intercambiar estudiantes de prácticas 


 


CONVENIO ERASMUS+MOVILIDAD INTERNACIONAL (https://erasmusmi.um.es/erasmusmi/) 


Es un programa de cooperación y movilidad en el ámbito de la Educación Superior que tiene como 
objetivo mejorar la calidad de la educación superior europea y promover el diálogo y el entendimiento entre 
pueblos y culturas a través de la cooperación con terceros países. Se articula mediante programas de becas 
que favorezcan la movilidad y promuevan la atracción de Europa como destino educativo y centro de 
excelencia a nivel mundial 


 
 


CONVENIOS ILA INTERCAMBIO CON LATINOAMÉRICA (https://ila.um.es/ila/index.jsp) 


El Programa ILA es un esquema de movilidad de estudiantes por el que se articulan intercambios 
académicos con América Latina. Las actividades realizadas gozan de pleno reconocimiento académico, 
representando un semestre insertado en el currículo académico del estudiante como parte integrante de sus 
estudios, dándoles un valor añadido. El programa persigue, entre otros, los objetivos de ofrecer a los 
estudiantes la posibilidad de estudiar y hacer prácticas en instituciones iberoamericanas. El intercambio se 
hace, de modo específico, con Centros de Universidades que mantengan convenios activos con la UMU. 
Cada plaza tiene un tutor en origen y otro en destino, cuya función es, entre otras, velar por la correcta 
correspondencia académica entre las dos universidades. La Facultad de Letras de la Universidad de Murcia 
dispone de siete plazas para este intercambio, de las cuales una está vinculada a Geografía por lo que 
corresponderá al nuevo grado en Ciencia y Tecnología Geográficas. En los últimos cinco años, estudiantes del 
grado en extinción han participado en este intercambio realizando estancias en la Universidad Nacional de 
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Córdoba (Argentina). En la actualidad se está trabajando en la ampliación de convenio para el intercambio 
de docentes e investigadores entre los Departamento de Geografía de ambas universidades. 


 
 


PROGRAMA ISEP (https://isep.um.es/isep/index.jsp) 


El International Student Exchange Program ISEP es una red de más de 300 universidades repartidas 
por 42 países de todo el mundo, con 30 años de experiencia en el intercambio de estudiantes universitarios.  
El programa permite la movilidad de estudiantes de grado entre la Universidad de Murcia e 
instituciones miembros de ISEP de Estados Unidos, Australia y Canadá, incluyendo una oferta que abarca 
la mayoría de las áreas de estudio. Además del reconocimiento académico de los estudios cursados, el 
programa ISEP permite al estudiante obtener experiencia profesional y remuneración económica trabajando 
en el campus de la universidad de destino durante los estudios. También es posible realizar prácticas en 
empresas durante el periodo de estudios o una vez que se haya terminado, ampliando la estancia en los 
EE.UU. hasta 4 ó 9 meses. 


El SAIC de la Facultad de Letras establece los siguientes mecanismos de planificación, evaluación, 


seguimiento y reconocimiento curricular de la movilidad: 


 El Área de Relaciones Internacionales, bien por iniciativa propia o a petición de la Facultad de 
Letras de la UMU, establece los correspondientes acuerdos o convenios con las Universidades de 
interés. El contacto con el Centro es imprescindible para tener un conocimiento suficiente del 
estado de estos convenios, para lo que el Centro ha de designar un responsable o coordinador de 
los programas de movilidad. 


 El Equipo Decanal nombrará un coordinador de movilidad, que será el responsable de los 


programas de movilidad de cada Centro y de promover actividades para fomentar la participación 


de los estudiantes en este tipo de programas. De la planificación, desarrollo y resultados 


mantendrá informada a la Comisión General de Calidad. Asimismo, junto con los coordinadores 


internacionales de los diferentes Departamentos, será el encargado de nombrar los tutores a 


los alumnos/as participantes en los diferentes programas de movilidad y, en su caso, la remoción 


de los tutores asignados de manera motivada. 


 El Área de Relaciones Internacionales (ARI) informa a los estudiantes a través de su página web  
sobre la existencia de los diferentes programas de movilidad, la universidad y titulación de 
acogida, el número de plazas ofertadas, los requisitos para poder optar a alguna de las plazas de 
movilidad ofertadas, los tutores correspondientes, las ayudas económicas, etc. 


 Una vez que el alumno/a ha sido seleccionado/a y acepta la beca de movilidad, el ARI gestiona la 
documentación para presentarla en la Universidad de destino y, junto al tutor, resuelve cualquier 
incidencia que pudiera presentarse. 


 Finalizada la estancia, los alumnos y alumnas participantes verán reconocidos, según la 
normativa en vigor, las asignaturas cursadas según la valoración asignada por la Universidad 
receptora. 


 Los convenios de movilidad para estudiantes procedentes de otras universidades, los establece 
el ARI quien, a través de su Unidad de Información, se encarga de la acogida de estudiantes. 


 La matriculación, orientación e información de estos alumnos y alumnas se hace de manera 
conjunta entre el ARI, el Coordinador de movilidad y la Secretaría de la Facultad, que también 
serán los encargados de solucionar cualquier incidencia que surja durante la estancia del 
alumno/a en la UMU. Estas incidencias, caso de producirse, serán tenidas en cuenta para la mejora 
de los programas de movilidad. 
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5.1.5.- Mecanismos de coordinación vertical y horizontal 
 


El Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC) de la Facultad de Letras (véase criterio 9 de este 
mismo documento) tiene previsto el establecimiento de mecanismos de coordinación docente para cada una 
de sus titulaciones.  En síntesis la coordinación se articula a través de tres elementos fundamentales: 
Coordinador de Calidad del Grado, Coordinador de Grado y Comisión Académica de Grado. 


 
El  Departamento de Geografía, responsable a efectos administrativos, de la gestión y organización 


del título de Grado en Ciencia y Tecnología Geográficas,  nombrará  un Coordinador de Grado, un 
Coordinador de Calidad y, para cada uno de los cursos de la titulación, un Coordinador de Curso.  El 
Coordinador de Grado presidirá la Comisión Académica de Grado (CAG), que estará formada por  todos los 
Coordinadores (Grado, Calidad y Curso), un responsable de los Trabajos Fin de Grado, un responsable de 
Prácticas externas y un representante de los estudiantes.   


 
La Comisión Académica del Grado en Ciencia y Tecnología Geográficas tendrá como principal objetivo 


velar por el cumplimiento de las previsiones establecidas en el presente documento y por garantizar un 
proceso de enseñanza/aprendizaje de calidad, con coordinación y cooperación entre las distintas materias 
para la obtención de las competencias del Título. Se establecerán reuniones periódicas, al menos tres al año, 
para garantizar el cumplimiento de los objetivos, el logro de las competencias y la gestión eficaz de la 
coordinación de las asignaturas del Grado tanto horizontal, dentro del mismo curso, como verticalmente, 
entre los diferentes cursos que forman la titulación. 


 
La Comisión será también la encargada de establecer, dentro de las pautas generales contempladas 


en el Reglamento de Trabajos Fin de Grado/Master de la Facultad de Letras, aspectos relacionados con los 
TFG como la elección del sistema de evaluación entre los recogidos en el citado Reglamento o establecer las 
ponderaciones para los sistemas de evaluación. También será la encargada de realizar la designación, por 
sorteo entre los docentes del Departamento, de los miembros constituyentes de los tribunales calificadores 
de los Trabajos. La Comisión Académica del Grado deberá adjudicar las Matrículas de Honor que 
correspondan entre los TFG que hubieran propuesto para ello los tribunales calificadores.  


 
Por otra parte, la Comisión recogerá también las sugerencias y peticiones del alumnado que podrán 


canalizarse  a través de los coordinadores de curso. Éstos mantendrán al menos una entrevista al inicio de 
cada cuatrimestre con los delegados de clase, para constatar el correcto funcionamiento de la puesta en 
marcha de la práctica docente. La Comisión llevará a cabo las instrucciones y sugerencias emanadas de las 
Comisiones Académicas y de Calidad de la Facultad de Letras y de los Órganos de Gobierno de la Universidad 
de Murcia.  


 
El responsable de Prácticas Externas se encargará de mantener actualizado el listado de organismos, 


instituciones y empresas donde los alumnos pueden llevar a cabo las prácticas además de realizar un 
seguimiento de  los alumnos matriculados en la asignatura y emitir el correspondiente informe sobre el 
trabajo realizado por el alumno. 


 
El responsable de los Trabajos Fin de Grado será el encargado publicar en la web del Centro la oferta 


de líneas facilitadas por los profesores de la Titulación así como publicar la asignación provisional y definitiva 
de TFG a los alumnos. Además deberá organizar e impartir un seminario, preferentemente en los días previos 
al inicio del plazo de elección de línea por parte del alumnado, en el que se aborden las principales 
cuestiones relacionadas con los TFG y en el que los alumnos puedan resolver todas las dudas que tengan en 
relación a esta asignatura.  


 
El Coordinador de Grado será el representante del Título en las reuniones de la Comisión Académica 


de la Facultad de Letras que se convoquen desde el Vicedecanato correspondiente. Por su parte, el 
Coordinador de Calidad del Grado se ocupará de gestionar todas las acciones y evidencias relacionadas con el 
SGIC de la Facultad de Letras, y asistirá a las reuniones de la Comisión de Calidad de la Facultad de Letras que 
se convoquen a este respecto desde el Vicedecanato correspondiente.  
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Además, dentro de cada una de las tres áreas de conocimiento que constituyen el Departamento de 
Geografía (Geografía Física, Geografía Humana y Análisis Geográfico Regional) existe la figura de Coordinador 
de área, cuya labor se centra en acuerdos sobre cuestiones económicas, oferta de optatividad, distribución 
de docencia y, en ocasiones, establecimiento de una postura homogénea ante cualquier cuestión planteada 
al conjunto de la Titulación o al profesorado como tal. La coordinación y colaboración entre las tres áreas es 
máxima cubriendo tanto el ámbito docente como el científico e investigador. 


 
La Facultad de Letras dispone de un Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad que facilita la 


verificación y, sobre todo, el seguimiento y la acreditación de los títulos oficiales de Grado que se imparten 
en el Centro. Todo lo relativo a su funcionamiento queda recogido en el Manual del Sistema de 
Aseguramiento Interno de la  Calidad (MASAIC) de la Facultad de Letras aprobado en febrero de 2020. 


Para llevar adelante sus funciones, el SAIC de la Facultad de Letras cuenta, entre otros, con una serie 
de  procedimientos incluidos en su Manual de Procedimientos de Aseguramiento Interno de la Calidad 
(MPSAIC). Realiza un seguimiento sistemático del desarrollo de cada programa formativo (PC01. Planificación 
y desarrollo de las enseñanzas. Evaluación del aprendizaje) y  garantiza la valoración del progreso y 
resultados del aprendizaje de los estudiantes (PC05. Resultados académicos estimaciones de los resultados). 


 
El Departamento de Geografía nombra periódicamente a un representante y a su correspondiente 


suplente, entre el profesorado de sus tres áreas, para formar parte de las distintas comisiones de la Facultad 
de Letras: 


 
De forma anual, el Vicedecanato de Calidad de la Facultad de Letras recogerá la información 


procedente de los diferentes procesos del SGIC y la presentará a la Comisión de Calidad para que ésta analice 
la planificación y desarrollo de los diferentes programas formativos y proponga las mejoras que considere 
adecuadas. También atenderá las reclamaciones que puedan surgir a tenor del desarrollo de los diferentes 
programas formativos (PA04 Gestión de incidencias (SQRF) e informará a la Junta de Centro de los resultados 
de dicho análisis.  


 
Por su parte,  la Unidad para la Calidad (UC) de la Universidad de Murcia (UM), en cumplimiento de 


sus funciones apoya el proceso de gestión del SAIC en los Centros y también aporta, directamente o 
solicitándolo a otros servicios de la propia Universidad, la información necesaria (indicadores, informes, 
encuestas, etc.) para proceder al análisis sistemático de resultados.  


 
La Universidad de Murcia dispone de una aplicación informática (UNICA) que ayuda a gestionar el 


SAIC y que realiza el control, custodia y publicación de las evidencias que genera el sistema. La incorporación 
y modificación de las evidencias en la aplicación están limitadas al Coordinador de Calidad y a las personas 
por él autorizadas, además de a la Unidad de Calidad. Todas las evidencias están publicadas en la web del 
Centro. 
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